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Ciudad de México, a 06 de agosto de 2Ü20.

C.REpRESINTANTE LEGAL DE "DEVIR MÉXICO, S. DE R.L. D[ C.V."'

Propietario de las mercancías de origen Y procedencia

extraniera.
(Calle Galicia, número 284, Local C, Colonia Alamos, Código Postal

03400, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de México'i

c. ¡uuo eóma ole uln.
Tenedor de las mercancfas de orlgen y procedencla

extranlefa.

I f lottdcaclón oor ¡strados'l

Esta Direcclón de proced¡m¡entos Legales de la coordinación Eiecut¡va de ver¡flcac¡ón de comerclo Exterior, dependlente de la

Tesorería de la ciudad de México dJla secretarla de Administración y Finanzas de la ciudad de México, con fundamento en el

artfculo 16 de la constitución polít¡ca de los Estados unldos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DEc|Mo CUARTO de los Transitorios

del Decreto por el que se declaran reformadas y derogades diversas disposiciones de la Constituclón Política de los Estados Unidos

Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Polftica de la cludad de Méxlco, publicado en el Diario ofic¡al de la Federación el 29 de

enero de 2016, artfculos 13 V iq ¿" f. ley de Coordinaclón Fiscal viSente, asl como en las cláusulas SEGUNDA" primer párrafo,

fracclón Vt, inciso d), TERCERÁ y CUARTA, áel Convenio de Colaboración Admin¡strativa en Materia Fiscál Federal, celebrado por el

Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédlto Públ¡co y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de

Julio de 2015, publlcado en el Diario oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del Distfito Federal el 20

i. .gorto d" iors; Cláusulas PR|MERA primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lv, SEGUNDA primer párrafo, fracciones l, vl, lx, xl y xll

del Anexo 1, de dicho convenio, publ¡cádo en el Diarlo Oficial de la Federación el 04 de novlembre de 2016;Regla 13'3, párrafo

pr¡mero, letra A, fracc¡ones lt y iti y pánafos segundo y tercero de la Primera Resoluclón deModificaciones a la Miscelánea Flscal

para zo2o,y sus anexos l-",i,a,i,'g,14 y 23, publ¡cada de maneraanticipada de conform¡dad con la Regla 1.8 de la Resolución

Miscelánea Fiscal para 2OZO en la página dáservicio de Administrac¡ón Tributaria www'sat.gob'mx, el dfa 04 de mayo de 2020 y en

el Diario Oficial de laFederac¡ón el día 12 de mayo de z02o;artículos t, numeral 8, 21, apartado A, numeral 5 y él TRIGÉstvlO de los

artículos transltorios de ta constitución política de la ciudad de México, artfculos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito

Federal vigente; artículos L 2, 3, primer párrafo, fracción l, ll, X, Xl, XVl, XlX, 4 5, 6, 7, XO, prlmer párrafo, fracciones lV y XXll,

ri,pr¡meriána'to, tra cción't, t2, ig,primer pánafq fracción ll, 18, 20, primer párrafo, fracclones lx y xXV, 23, 27, primer párrafo,

fracciones 11, tv, v, vt, vll, vi , xttx y vigésimo séptimo, de los artfculos Transitorios de la ley or8ánica del Poder Ejecutlvo y de la

Adm¡nistración pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracc¡ón lv,6 y 7, primer párrafq fracción l y

úftimo párrafo del Código Flscal de la Ciudad de Méxicoi artículos 1, 2, 3, 7, primer párrefo, fracción ll, inciso B), nuñeral 4' 4'Z' 28,
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primer párrafo, fracciones lv, )c xI, xvlll, xxlx, artículo 89, primer párrafo, fracción t, incisos a), b|, c) y d), , v,xt, xI, x|||, xtv, incisoa)' xxvll, xvü v xxxvll, artículo 250.,.pt1T:l párrato, fraáones i, iii v, rx, xx, incisos a), b) y c) y xxtv det Regtamento Interior delPoder Ejecutivo y de la Administrac¡ón Pública de le ciuda¿ ¿e ü¿x¡cq así como en los artfculos 6e 144 primer párafo, fraccionesll' lll' vll' xv, xvl y xxxlx de la Ley Aduanera en vigor; y artfculos 48,_fracción tv, 63 y 70 del código F¡scat de la Federación, eneiercicio de las facultades de comprobación previstis eÁ el artículo 42 primer párrafo, fracción ll, del prop¡o código Flscal de laFederación, procede a determlnar la situación fiscal en materla de comercio exter¡or, de conformidad con los sigulentes:

REsutTA¡t¡Dos

l'- con fecha 03 de octubre de 201& siendo las 13:46horas, los cc. Dlego Armando Ramlrer Montero, Dantel Alfredo coronelPeña' n¡cardo Rodrlguer Poros, carol¡na canales castreJón, Fldelma. Danlel Reyes Magaña, Hllar¡o Agu¡lar slerra, HumbertoMauto eh Pérez' oé Robefto Huérta Serrano, Juan carlos tazcano nrroyo, Kevin RanfElll castro Flgueroa, pedro luc¡o padlllaAguhre' personas facultadas pera llev-ar € cabo visltas dom¡ciliarias, se constituyeron en el local ubicido en Avenlda tnsurgentessur' Número 488, Colonla Roma sur, códlgo Postal 06760, Dema¡ábn Terrltorialclauhtémoc, ciudad de Mérlco, cerciorándosede que era el domicillo correcto tal y.como.se observa en las placas oficiales de la Demarsaclón Tárrhorlat cuauhtémoc, que ¡nd¡cancolon¡a' Demarcación Tefiitorial y-las calles referidas; con el objeto de hacer la notlficac¡ón y entrega de la orden de v¡s¡tadomiciliarla núméro cvoo90o260/tE, contenida en el oficio nrimero sFcoMt(utF/cEvcE/Dp€o/cvDoo26o/18 de fecha 03 deoctubte de 2018, girada por la coord¡n¡ción Ejecutiva de Veriflcación de comeri¡o Eiterior,'en Á cuat se oroeno practicar la vis¡tadomiciliaria al c' Propletarlo, poseedor y/o tenedor de las mercanclas local¡radas, en el domic¡lio señaládo enter¡orm.nra ¡¡r¡ ¡-objeto o propóslto de efectuar la ver¡ficación de la légat propiedad, poses¡ón, estáncia, t"n"n.¡" o ¡ipoi.".ffi;ffi#:lLque se encuentran en su domicillo, establecim¡ento o local al momento de la entrega ae ta presente oriln, así como comprobar elcumpl¡miento de las d¡spos¡ciones fiscales y aduaneras a que está afecta (o) como su.¡etl a¡reao ei materra de ras s¡guientescontribuciones federales: lmpuesto al Valor Agregadq tmpuesto General de hportaiión, Derecho de Trámite Aduanero y elcumplimlento de las regulaciones o restricciones no arancelarias y normas oficiales mexicanas a que están afectas dichasmercancías.

En v¡rtud de lo anter¡or, el personal visitador procedió a solicltar la presencla del c. propletarlo, poseeator y/o tenedor de lasmercancías localizadas en el domicillo u_blcado sobre:Avenlda Insuatentes sur, f{a¡mero asg, coionta Roma sur, códlgo postal
06760, Dematcaclón Terrhotlal cuauhtémoc, cludad de Méxlco, itendiendo la diligencia el c. Juuo GóMEZ otcuf , qulenmanifestó ser empleado y tenedor de las mercanclas, y quien se iientificó con credenJal para ú",.i .ii número 184s086477984con clave de elector GMout92o72215H7o0, expedidá i su favor por el tnst¡tuto ruac¡onal eteaorai Acto segu¡do, el personalvis¡tador proced¡ó a identificarse ante la c¡tada persona con las constancias detalladas en el Acte de Inicio del procedim¡ento
Administrat¡vo en Mater¡a Aduanera a folio número oo2 y 003, qulen las examlnó cercioránoose-lue ianto la fotografla y datosconcordaban flelmente con los que ffslcamente presentaban, o¡.nó lo 

"nt"rlor, 
el personal visitador procedió a notificar la orden dev¡s¡ta domiciliarla número cvDogdr26{/18 de fecha 03 de octubre de 2018, hacilndo la tormaLenireg;e b mlsma, asf como unejemplar de la carta de derechos del contr¡buyente auditado, quien, para constancia de rec¡bo, estimpó de su puño y letra lasiSu¡ente feyenda: oReclbl origutnal de la 

',esente 
oden con HrmaauwmÍc.dehFunctonaito quetoemne, prevra hctum y*pllcaclón' desuc'ontentdo y alcance asl mismo Recibo la cana de los de¡*lto del contribuwnte praria tdentncelón delpe6onal vishador con cot stancia de tdenW¡caclon" (skt seguido de su nombn yuno ao^"róüi,, ta Íecho a3-¡Gt¡i (sic),hora.de recepclón "13:tl6 hrc'" (sh), el corácier con el qi" lo^ionr" oempreado tenedor futas rvtelinctot, y su frma dutógrdfa
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A continuación, el personal visltador conforme a lo d¡spuesto por el artículo 150, de la Ley Aduanera' requirió al compareciente para

que designara dos testigos, y se le apercib¡ó que en caso de negatlva o de que los testiSos designados no aceptasen dicho cargo' los

mismos serlan nombrados por 
"f 

p""oi"l üsltador, a lo cual manlfestó: "acepto dtcho requertmtento"' nombrando para tales

efectos a loscc, Ma¡la de Jesús Floies Zarate yruan Antonlo Tamayo Rodrí8r¡ez,quienes aceptaron dicho cargo'

2.- posteriormente, los visitadores en compañía de la persona antes menclonada y los testigos desi8nados, efectuaron el recorrido e

¡nrp"o¡On ocular áel dom¡cilio visitado, constatando que el mismo ocupa un espaclo aproximado de 8{l metros cuadrados' y en el

cual se encontraron mercancfas de orlgen y procedencia extranjera, consistente en Juguetes de colección; m¡smos que se

encontreban exhib¡dos para su venta a| ptlblico en Senera| consistentes en: g3!g!h9!228p|eras, y |ue8os de 2, 3, y 4 p|eza9 de

tueto de socledad, muñeca con accesorló muñeco, muñeco con acc€solios, nave con accesorlos y vehlculo con accesorios' varias

ñarc.s, varlos modelor, de orige; t proáencia extranJerai gelq"gg9illl plezas y iuego de 2 y 3 plezas de ¡uego de socledad,

muñeca, muñeco, muñeco con aa.oorlor, nave con accGsofios y robot varlas matcasvaflos modelos' de o Sen y Pfocedencla

enfantefa; caso fres:2 p|etas de tufta¡ra electrón|ca y boc|na, vaf|as mafcas, vaf|os modelos, de o?|gen y procedencia

extran¡era,galqJg*lf9: z prezas v ¡iegi de 2 pleras de vehlculo de colecclón, muñeco de colecclón y vehfculo de colección'

muñeco y nave ecpaclal¡ C.ro C,¡,é, ú pbzas y luego de 2, !, y 8 plezas de muñeco con accesotlos' muñeco de colección y

muñeca de colecclón, ,.rU, riñrl ua¡os to¿elos, de orlgen-y procedencla extrantera,procediéndose en el acto al

levantamiento del inventario fislco de las mercancías, mismo que se detaila en elActa de Iniclo de Proced¡miento Adm¡nistrat¡vo en

Materia Aduanera con fecha de inicioy término 03 de octubre de 2018, a fol¡os 004 al 018'

3,- Acto continuo, el personal v¡sitador requ¡rió al C' lutto eóU¡Z OrcUfn,toda la documentación con la que amparara la legal

lmportaclón, tenencla o estancla en el pals ie las mercancfas de origen y procedencla extranjera antescitada' a fin de verificar si con

la misma se dio cumplim¡ento con lós requisitos establecldos por la ley Aduanera viSente; Para la mercancfa de procedencia

extranjera relacionada en los casos uno, Dos Tres, Cuatro y cinco del capftulo del inventado físlco de la presente Acta' el

"comparec¡ente" no aportó documentación alguna'

Resultado de la revislón documental.- Se hlzo constar que de la mercancía relacionada en los Casos Uno' Dos' Tres' Cuatro y Cinco

del capltulo del Inventa o flslco de la referlda acta no ex¡stló valofaclón alguna, toda vez que el 'compafec¡ente" no aportó

documentaclón que acredfte la legal estancla, tenencla o lmpoataclón de las mercanclas de oriSen y procedencla ertfan¡efa

contenldas en los Casos Uno, Dog, Tres, Cuatro Y C¡nGo, del capftulo de lñventatio flslco correspondiente a la presente acta'

incumpllendo con to d¡spuefo en el artículo 146, prlmef párrafo, fracclones l, ll y lll de la leY Aduanefa' que señala: "Artlculo

1¿t6, lá ténencla, transpone o maneJo de mercancfas de procedencla extrante'a, a excepción de las de uso personal' deberá

ampafarse en todo t¡empo, con Gualquleta de los sllplentes documentosl t. Documentación aduanera que acredite su legal

lmportaclón, o blen, los documentos eleclrónlcos o dlgitales, que de acuerdo a las dlsposlclones legales apl¡Gebles y las reSlas que

al efecto emlta el seN¡cto de Admlnlstfaclón Trtbutarla, acfedlten su legal tenencia, transporte o manejo' ll. Nota de Yenta

expedlda por autorldad ffical federal o Inst¡tuclón autorlrada por ésta, o ¡a documentac¡ón que acredlte la entreta de las

mercancfas por parte de la secretarfa. lll, Factura expedlda por empresarlo $tablecldo e ¡nscrito en el registro federal de

contrlbuyentes, o en 3u caso, el Gomprobante flscal dlg¡tal, los que deberán reunlr lot requlsftos que señale el Códlgo Flscal dé la

Federación''

lrregularidad que ie considera infracción en tórminos de la Ley Aduanera y se presume cometida la infracción señalada en el artfculo

179, de fa Léy Aduanera, que señala;"...¿os sonciones estqbtecidos por et ortícuto 77& se opt¡carún a qu¡en enoiene' comercle'
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ddquiero o tenga en su poder por cuolquier tituto mercancios extrdn¡ercs, sin comprobdr su legat estdncio en el país...-; sin perjuiciode las demás infracciones que resulten de conformidad con el cltedo ordenam¡ento; mot¡vo por el cual, s€ cons¡dera que los hechosantes menclonados actualiuan la causal de embargo precautor¡o señalada en el artlculo 151, primer p¿nafq fracclón lll de la LeyAduanéra que señala; "Los autorldades oduaneras procederán al embargo precoutotio de los merconcías y de bs medios en que setmnsporten' en los siguientes cosos:... tll.- cuando no se acred¡te con la documentoción oduonem correspond¡ente, que lasmercqncÍas se somet¡eron d los trúñ¡tes prev¡stos en esta Ley pom su introducción ol tenftorto noclonol o wro su ¡ntemoclón de Idfmnia o región honteri^o ol rcsto del país y cudndo ib se acredite su iegol estdncld o tenencio...., en virtud de que el"comparec¡ente" no acredltó documentalmente la legal estancia y/o tenenc¡a en el país de la mercancía tle procedencia extranjeracontenida en los c¿sos uno, Dos, Tres, cuatro y c¡nco, del capltulo del inventario ffsico de la presente Acta, sin perjuicio de lasdemás que resulte de conformldad con la Ley Aduanere.

Por otra parte' es ¡mportante señalar que las mercancías contenidas en el caso Dos del capftulo del ¡nventar¡o físico de la presenteActa, sé encuentran sujetas al cumplimiento de la Norma Oficlal Mexicana NOM-O1S_SCFI_2007 "en mater¡a de Etlquetado parajuguetes"' las mercancías contenidas en el caso Tres del capítulo de ¡nventario ffs¡co de la presente Acta, se encuentran sujetas a laNoM-024-scFl-2013 "lnformac¡ón comercial para empaques, instructivos y garantfas de los productos electrón¡cos, eléctricos yelectrodomésticos" y por lo que respecta a las mercanclaslcontenldas en el caso cinco del cápítulo de ¡nventar¡o ffs¡co de lapresente acta se encuentran sujetas a la NoM{50-scFl-2oo4,"lnformaclón comercial-Etiquetado generat de productos,,; dichasnormas se encuentfan contenidas en er Anexo 2,4.1. der Acuerdo por er que ra Secreterfa de Econo;ía I
carácter Generel en Mater¡a de comercio Exterior, publtcado en el Dtar¡o oficial de la Federac¡ón 

", 
,rtil:"rff-j:rt;fi::t p

'espect¡vas 
modificaciones; sin embargo, de la revisión flsica de ias mercancías, se aprec¡an que estas'*rro*" a* o, *"lra,Oficlales Mexicanas a que están afecras.

¿L- En virtud de que se detectó que las mercancías descr¡tas eñ loscasosuno,Dos, Tres, cuatro y cinco,tocal¡zadas en el domicll¡oub¡cado enAvenida Insurgéntes sur, Número ¡t88, colon¡a noma sui, c¿¿leo rostat oeieq o"r"..".¡¿n r"rr¡torial cuauhtémoc,cludad de México' no contaban con la documentac¡ón que acreaiár. la regar importación, estancia o tenenc¡a de ras mismas enterritorio nac¡onal' Asimismo, las mercanclas contenidas en ellos cesos Dor, Tres y cln€q no acreditaron er cumpl¡miento de lasNormas Oficiales Mexicanas.

Lo anter¡or' es asl toda vez que las mercancías conten¡das en el caso Dos del capltulo del ¡nventar¡o ffs¡co de la presente Acta, seencuentran sujetas af cumplimiento de la Norma oficial Me,(cana totllots-sc¡t-zoot .en ,at"iile iguetado pam lucuer¿s,,las mercancías contenidas en el caso fres del cepítulo de inventarlo fislco de la presente Acta, se 
"ia*rrtr"n 

,u¡"t", a laNoM-o2Gsc'r'2'rt'rnrormdcbn comercrar pam empdques, rnstructrvos y cdruntras ae ns proaiaos- inarta"*, e*ctrrcos yelectúoméitlcos" y por lo que respecta a las mercancfas .ontanid"a en el caso clnco. del capftulo de inventar¡o físico de lapresente acta se encuentran sujetas a le NoM-{r5GscFl-2ür4,{nformaclón comerciat-etlquaal-o g"i"r"r de productos,,.d¡chasnormas se encuentran contenidas en el Anexo 2.4.1. del Acuerdo por el que la secretarfa a" ¡.onoriá 
"rn" 

Regras y cr¡terios decarácter General en Materia de comercio Exterior, publ¡cado en el Diar¡o oficial de la Federactón 
"l 

óo o" lut¡o. ¿. 2oo¿ con susrespectivas modificaciones; sin embargo, de la revisión flsica de las mercancfas, se aprecian que estas incumpren con ras Normasoficlales Mexicanas a que éstán afectas; sin embargo, de la revlsió; fisica de res mercancías, se aprec¡an que éstas ¡ncumplen con laNorma Oficlal Mex¡cana a que están afectas.

I
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por lo tanto, y en virtud de que las mercancías conten¡das en el caso Dos del capítulo del inventario físico de la presente acta'

¡ncumplen con la Norma oficial Mex¡cana NOM{15-5CFF2007, ya que no ostentan ffsicamente, el et¡quetado de información

;;;l; la. mei..ncl.s señaladas en el Caso Tres ¡ncumplen con la Norma oficial Mexicana NoM-024-5cFF2013, ya que no

ostentan fisicamente el et¡quetado de información comercial, y las mercanclas contenidas en el Caso C¡nco incumplen con la NOM-

o5o-5cFl-2004 ya que no ostentan fis¡camente el etiquetado de informaclón comercial que requieren dichas normas' datos

manlfestados en el apartado de Causal de incumplimiento a la Norma Of¡c¡al Mexicana correspondiente al lnventario flsico

perteneciente a la citade Acta'

por lo que se consideró que se ¡ncurre en ¡rregularldad en términos de la Ley Aduanera vigente y se presumió comet¡da la infracción

señalada en el artículo 184, primer párrafo, fracclón XIV de dicha Ley, que;eñala: ""'Cometen las infracciones relacionadas con las

obligac¡ones de presentar oocumentación y declaraciones, quienes: ... xlv' omitan o aslenten datos inexactos en relación con el

cumplimiento de la norma oficial mexiona de información comercial", sin perjuicio de las demás infracciones que resulten de

conformidad a la Ley Aduanera; poi üqr" t" aonridera que los hechos señalados anteriormente ectualizan la causal de embargo

precautorio señalada en el articuto 15r, primer párrafo, fracclón ll de la ley Aduanera mismo que a la letra señala lo s¡gu¡ente:

"...Las autor¡dades aduaneras procederán al embargo precautor¡o de las merianclas y de los medios en que se transporten' en los

siguientes casos: ,.. ll.- cuando se trate de mercancías de importaclón o exportaclén prohibida o sujeta a las fegulac¡ones y

restricciones no arancelarias. q* ," rlnara la fracclón ll, del artículo 176 de esta Ley y no se acredite su cumplimiento o sin

acred¡tar el cumplimiento de la Norma oficial Mexicana o, en su caso, se omita el pago de cuotas compensatorias' Tratándose de la

Norma oficial Mexicana de ¡ntormacián comercial, sóto procederá el embargo cuando el lncumplimlento se detecte en el ejerc¡clo

de visitas domicillarias o verificación de mercanclas en transporte"'

5.- Con fecha 03 de octubre de 2018, se not¡flcó pefsonalmente alc, Jutlo GóMEZ OtGUfN, en su c¿rácter de empleado y tenedor

de las mercancías, el ¡nic¡o del proceilm¡ento Adm¡nlstrativo en Materia Aduanera la cual concluyó el 03 de octubre de 2018' a fin

de que conforme a los artículos 150 y 155 de la Ley Aduanera vigente, man¡festara por escrito lo q{e a su derecho conviniera y

ofrec¡era las pruebas y alegatos que estimara pertinentes dentro del plazo de 10 días hábiles' contados a partir del día siguiente a

aquel en que surtió efectos ta not¡flcación de dicha acta de inicio, ante la coordinación Ejecutiva de verificación de comefcio

Exterlor, dependiente de ta Tesorerfa de la ciudad de México, adscr¡ta a la secretaría de Administraclón y Finanzas de la ciudad de

México, ub¡cada en c"lle or¡"nt" ij¡, n,itoo rza, colonia Agrícola oriental, c'P' 08500, Demarcación Territorial lztacalco' de esta

ciudad. En lo que se reflere al plazo para ofrecer pruebas y alegatos, se contaron los dlas 05, 08, 09'.10' fi' L2' 15' 16' 17 y 18 de

octubre de 2018, por ser hábiles, descontándose los días 06, 07, 13 y 14 de octubre de 2018, por ser Inhábiles' de conformidad con

el artfculo t2 del código r¡scat ¿e ia re¿eraclón vigente, aplicado de manera supletorla como lo establece el artfculo 1 de la ley

Aduanera.

6- Que med¡ante oficio número sFcDMX/UlF/0332/2018 de fecha o8 de octubre de 2018, la entonces Tltular de la unidad de

Inteligencia F¡nanciera, designÓ a la c, Mlriam Durón Pérez' como Perito Dictaminador, en el Procedimiento Administrativo en

Mater¡a Aduanera, derivado de tavlsita dom¡ciliar¡a practicada con fecha de inicio y térmlno 03 del octubre de 2018, al amparo de la

ofden número cvDo90o26o/1E, y mediante oficio lmero SAF/TCDMX/CEVCE lDP7ga3lzol8 de fecha 08 de octubrede 2018' esta

Dirección de procedimientos tegales de la coordinación Ejecut¡va de veriflcación de comercio Exterior, solicitó Dlctamen de

Clasif¡cación Arancelaria y Vator 
-en 

Aduana de la Mercancía de orlgen y procedencia extranjera' sujeta a embargo precautorio'

der¡vado de la orden de visita dom¡ciliaria número cvDo9o026o/18, contenida en el oficio número

sFcDMvUlF/CEVCE/DPEO/CVD0O260/18 de fecha 03 de octubre de 2018'
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T"Dentro de d¡cho plazo para ofrecer pruebas y alegatos, el c. Nahh quintane Hernánder, propieterio de la mercancla de origen yprocedenc¡a extranjera, presentó en feche 18 de octubre de 2018, pruebas ten¿tentes a aesv¡rtuai'l.s irraurariaaoes señaladas enelActa de Inlcio de Proced¡miento Adm¡n¡stratlvo en Mater¡a ¡¿uáiera oe recha de ¡nicio 03 de octubre de 2018.

) copla slmple de facture folio F 3908, serle T, de fecha 24 dé agosto de 201& expedlda por ltAsBRo DE MÉxrco, s DE R,LDE C.V,, con R.F.C.' HME9t0724tMt a favo. de t{AHtM qUtNTArrA }tERf{A DEZ.> copla simple de orden núm€ro 78781¿ de techa 30 de septlembre de 2016, exped¡da por HAsBRo DE MÉxtco, s DE R.LDE C.V., a favor de NABTM qUtNTAf{A HERitAftDEZ.> copla slmple de o¡den nr¡mero 2271040, de fecha 16 de abrll de 2016, expedtda por HAsBRo DE MÉxtco, s DE R.t. DEC.V,, a favor de NAHIM eUtNTAf{A HERNAÍ\IDEZ,> cople slmple de orden número 156611, de fecha 03 de norlembre de 2ots, expedlda po¡ HAsBRo DE MÉxtco, s DE R.LDE C.V., a favorde Al{tM qUI TANA HERNAi|DEZ.) copla simple de orden núñero 2278572, de fecha 18 de abrll de 2018, expedlda por HAsBRo DE MÉxtco, s DE R,t. DEC.V., a favor de f{AHtM eU|NTANA HERNAi|DE¿.> copla slmple de orden número 73207, de fecha 08 de septlembre de 2015, expedlda por HAsBRo DE MÉxlco, s DE R,LDE C.V., e favor de AH|M eU|I{TANA HERNANDEZ,> copia slmple de orden na¡mero 78791¿ de fecha 30 de s€ptiembre de 2016, expedida por HAsBRo DE MÉxtco, s DE R.LDE C,V,, a favor de NAHTM eUt¡tfANA HERNANDEZ.) copia simple de orden número 2271040, de fecha 16 de ab¡il de 201g, erpedida por HAsBRo DE MÉxlco, s DE R.L DEC.V., a farror de NAHTM eUtf{TAf{A HERÍ|ANDEZ.) copla s¡mple de orden n úmerc 2278572' defecha 18 de abril de 2018, expedida por HAsBRo o¡ uÉxtco, s ot *.,. oOC,V., a favor de NAI{|M qUINTAI{A HER AÍ{DEZ.> copia slmple de otden número ¿271061, de fecha 16 de abrll de 2018, expedlda por HAsBRo DE M6rco, s DE R.t. DEC.V., a favor de NAHTM QUINTA¡{A HERNAÍ{DEZ,> copla slmple de orden nrlmero 787917, de fecha 30 de Jeptlembre de 2016, expedida por Haseno ot naÉxcq s oe n,uDE C,V., a favor de NAHTM eUtf{TANA HERNA DEZ,) copia slmple de orden nl¡m.ero 23u7L7, ¡te lecha f{de mayo de 20t8, expedlda por ¡tAsBRo DE M6{co, s DE R.L DEC.V., a favor de t{AHtM qU {TANA H¡RNANDEZ.> copla simplé de orden ni¡meto 160162, de fecha 05 de novlembre de 2ots, expedlda por HAsBRo DE MÉxtco, s DE R.t.DE C.V., e favor de AH|M qU|I{TANA HERNANDF¿.) copla simple de orden núme.ro 2ilo47u, de fe€ha 04 de mayo de 2018, expedlda por HAsBRo DE Mfitco, s DE R.L DEC,V., a favor de AH|M eUtf{TANA HERÍ{ANDEZ.> copla slmple de orden nr¡me¡o 19(xt467, de fecha z4 de novlembrc de 201¿ cxpedlda pof HAs8RO DE MÉxrco, s D€R.l, D€ CV., a favor de flAHtM eut TANA HERf{ANDEZ.D copia slmple de orden nl¡mero 231t4?17, de fecha 04 de mayo de 2018, expedlda por HAsBRo DE MÉxlco, s DE R.t. DEC.V,, a favor de NAHrM qUtfttTAI{A HER]{ANDEZ.F copla slmple de otden nr¡meto 23150:¡4, de fecha 10 de mayo de 2018, expedida por HAsBRo DE M6xtco, s DE R.L oEC.V,, e favor de NAHTM eU[rtTAf{A HEnNAÍ{DEZ,D copla slmple de orden nl¡me¡o 1¡42420, de fucha 16 de máw de 2ot¿ expedlda por HAsBRo DE MÉxrco, s DE n.L DEC.V., a fayor de t{AHtM qUtf{TANA HEnNANDEZ.) copla slmple de orden número 2¡xt47u, de feche 04 de mayo de 2018, expedida por HAsBRo DE MÉxrco, s DE RL DEC,V., a favor de NAHTM qUtf{TANA HERNANDEZ.

I

Página 6 de 219

cAsv/DARM

Calle 0riente 233 No. LZB, Col. Agrícola Orienral,
Demarcación Territorial Iztacalco, c,p. 0gs00, ciudad de México.
Tel.57 0t 47 4.6 ext. 110S

f;rtt#A# tf{ils$vfin$HA
Y Sü #TRffiüH{SS



ffi
GOBIHRNC ÜT LA
TIUSAD DE MÉX¡CO

SEcRETARIn oe ADMINrsrnncróru y FINANzAS

Tesorería de la Ciudad de México

Coordinación tjecutiva de Verificación de Comercio Exterior

Dirección de Procedimientos Legales

Nrlmero de Orden: C\rDGt00260/18
Expedlente : CPA09 OO294 t8

No. de Ofrcio: SAFfiCDMVCEVCE/DPL|0271 lm20

Copia simple de orden núme?o 23150:14, de fecha 10 de mayo de 2018, exped¡da por HASBnO DE f¡ÉXlCO, S o¡ n.U O¡

c.v., a favor de NAHIM QUlf{TAf{A HERI{ANDE.

Copla slmple de orden nt¡mero 231503+ de fecha t0 de mayo de 2018, expedlde pot HASBRO o¡ MÉXICO, S o¡ n'L' OS

C.V., a farror de AHIM qulf{TAttlA HERNAND€Z'

Copla slmple de orden número 190946¿ de fecha 24 de noviembre de 201¿ expedlda por IIASBRO of UÉX|CO, S oe

R.L DE C.V., a favor de AHIM QUINTA A HERNANDA.

Copla s¡mple de orden nt¡mero 23150¡14, de fecha 10 de mayo de 2018, expedlda por HASBRO DE MÉxlCO, S DE n.L DE

C,V., a favor de AHIM QU|Í{TA¡{A }IERÍTANDEZ'

Copla slmple de orden número 22710,4{t, de fecha 16 de abrll de 21t18, expedida por HASBnO o¡ uÉxlCO, S DE R.L DE

C,V,, e favor de I{AHIM qUINÍANA HERNANDEZ.

Copta slmple de orden nf¡mero 2127299, de fecha 13 de febrero de 20t8, expedlda por HASBRO DE MÉxrCO, S DE R'L DE

C.V., a favor dé NAHIM QUIf{TAI{A HERNANDEZ.

Copfa sfmple de orden número 1018026940561, de fecha 05 de dlclembre áe mL7 ' a favot de NAlllM QUINTANA

HERNANDEU.

Copia simple de orden
HERNANDEZ,

Copia simple de orden
HERNANDEU.

Copla slmple de hlstorlal de compra, de fecha de lmp.eslón u de octubre de 2018.

Cople simple de orden de lugar de compra de fedra 25 de Jullo de 2018, de fecha de lmpreslón 11 de octubre de 2018.

Copie simple de orden de lugar de compra de fecha 27 de lullo de 2018, de fecha de lmptesión 11 de octubre de 2018.

Cop¡a slmple de hlstorlal de compra, de fecha de lmp.eslón 11 de octubre de 2018.

Copia simple de hlstotial de compra, de fecha de ¡mpreslón 11 de octubre de 2018.

Copfa sfmpfe de orden de número 1lG97LlUr-9432250, de fecha 09 de mayo de 2011 a favor de NAHIM QUINTAÍ{A

HERNANDEZ.

Copla s¡mpfe de orden de número 1164175872-6254665, de fecha 23 de mayo de 2017, a favor de AHIM QUINTA¡{A

HEN ANDEZ,

Copla slmple de orden de nrimero 116:t8359{Xt-5238619, de fecha 01 de mayo de 2011 a favor de NAHIM QUINTAI{A

HERNAf{DEZ,

Copla slmple de orden de número 115{511027-2281048, de fecha 30 de septlembre de 2016, a favor de I{AHIM

qUINTAÍ{A HERNAIIDgZ,

> Copla slmple de orden de número f$-1958323-2361008, de fecha 12 de febrero de 2015, a favor de NAHIM QUINTANA

HERNANDEZ.

i Gopla sfmple de orden de n¡lmero 115{t949986-2?7922, ite Íecha 21 de junlo de 2015, e favot de NAHIM qUINTA¡|A

HERI{Af{OEZ.
> Copla slmple dé orden de número 1f¡L8974125-4001!5¿, de fecha 13 de ¡ullo de 2018, a favot de NAHIM QUI IANA

HERNANDEZ.

> Copia slmple de orden de nl¡mero 11¿H989801-7552258, de fecha 27 de novlembre de 2017, a favor de NAHIM
qUINTANA HENNA¡IDEZ,

Copia slmple de orden de número U¿H59142G483015, de fecha 18 de octubre de 2015' a favor de NAHIM qUl¡{TAf{A

HER ANDA"
Copia slmple de orden de nt¡mero U+29!tS24{¡-5954660, de fech¡ 31 de agosto de 2017, e favor de NAHIM qUINTA A

HERNANDEZ.

Página 7 de 219

#sv/DARM
Úalle Oriente 233 No. 1.78, Col. Agrícola üriental,
Demarcación Territorial Iztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel.57 0L 47 46 ext. 1105

ts

número 1019428420264, de fecha 18 de maruo de 2018, a favor de NAHIM QUINTANA

número 1020096499833, de fecha 2? de julio de 2018, a favor de NAHIM QUINTANA
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> copla simple de orden de número ll+1826921-9853005, de fecha 30 de mayo de 2015, a favo¡ de AH|M qUtf{TANA
HERNAIIDE¿

> copfa simple de orden de número LL4497rs26466741g de fecha 19 de runlo de 201¿ a favor de Í{AHIM eUtr!¡TANA
HERNANDEZ.

> Copla slmple de orden de número 113-959967f-il754ag, de fecha 07 de noviembre de 2015, a favor de NAHIM
QUII{fANA HERNANDEZ,

P €opia slmple de orden de número uz-8647355-0285830, de fecha 25 de septiemb¡e de 2ot& a favor de itAHtM
QUIÍ{TANA HERI{AÍ{DEZ.

> Copla slmple de orden de ntlmero 112€535589-7749o3t, de fecha 19 de enero de 2018, a favor de NAHTM eUtNfAf{A
HERNANDE¿

> Copla slmple de orden de número ll2-8507992-{t48345¿ de fecha 15 de febréro de ZOt8, a favor de I{AH|M eUlf{TANA
HERf{ANDE¿.

F copla slmplé de orden de número 112-3335750.4050542, de fechá 22 de ¡ullo de mt8, e favor de AH|M qUtf{TANA
HERNAf{DEZ.

F Copia slmple de orden de número 112-2815336{856641" de fecha 08 de abrll de 2018, a fevor de NAHTM qutf{TANA
HERNANDEZ.

) copia slmpfe de orden de nlime¡o LL2-t45q19425855, de fecha 25 de feb¡ero de 2018, a favo¡ de NAHTM eUINTANA
I{ERNAftlDEZ.

> copia simple de orden de número 111-{t195606a2e42t9, de fecha 14 de dtc¡embfe de 201¿ a faÍor de t{AHtM
QUtf{TArA HERf{Af{DEZ.

> copia slmple de orden de número 109-1243888-{1613010, de fecha 02 de agosto de 2015, a favor de NAHIM qu,*on[
HERNAf{DEZ,

) Copla slmple de orden de número 108-3920120-584?426, de fecha 02 de mar¿o de 2016, a favor de NAHTM qUlNTAf{A
IIERÍ{ANDEZ.

> copla s¡mple de orden de nl¡mero 105€370177-359u52" de fecha 22 de dlclembre de 2018, a favor de NAHTM
QUtf\tTAf{A HERNAT{DEZ.

D copfa sfmpfe de orden de número lo3-827w9-9644231, de feche 29 de octubre de 2014, a favor d€ AH¡M qut¡{TANA
HERftIAITDEZ,

D Copla slmpfe de orden de nt¡mero lOf-5ftO?9G2722637, de fecha 29 de octubre de 2014, a favor de NAHTM eUINTANA
HERNAl{DE¿.

> copla slmple de orden de número 18-115825+7054631, de fecha 22 de octubre de 2014, a favor de NAHTM qUINTANA
}IER¡{ANDEZ.

> Copl. slmple de orden de número 102€OBf8+25¿14219, de fecha 22 de febrero de 2014, a favor de NAHTM eUtNTA A
HERf{ANDE¿.

D Copia slmple de orden nlimero f3g1hg477, de fecha 30 de enero de mU, expedlda por SHOP DtSNEy, a favor de
NAHTM qUtNTAÍ{A HERJ{At\tDEZ,

> Copla slmple de orden númem 1381?56ffi5, de fecha 0:t de agosto de 201¿ expedlda por SFOP DtsNEy, a favor de
¡{AHIM QUII{ÍANA HERNANDEZ.

D Copla slmple de orden número 1426158933, de fecha 22 dé novlemb¡e de 201¿ expedlda por SHOP DtsNEy, a favor de
NAHIM qUI¡ITANA HERNANDEZ.

F copfa slmplé de orden nalmero f,2',íu&,j'4., de fecha 02 de octubre de 201¿ expedlda por sHOp DtsNEy, a favor d€
NAHIM qUINTAÍ{A HERNANDEZ,
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agosto de 2016, expedida por SHOP DlSNtY, a favor de

octubre de 1015, expedida par $HOP DISNEY, a favor de

lg0gg$4g45, de fecha 27 de octubre de 2015, expedida por SHOP BISNEY, a favor de

LZlLT84g06, de fecha 02 de octubre de 201t, expedida por SHOP D|SNEY, a favor de

tl0BlZ4Z3?, de fecha 21 de octubre de 1015, expedida por SHOP DISNEY' a favor de
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D Copfa sfmple de orden número 122¿f8t7278, de Íecha OZ de septlembre de 2015, expedlda por SHOP DISNEY, a favor de

NAHIM QUINTANA HERNAÍ{DEZ'

> Copta slmple de orden número 135650877f, de fecha 16 de mayo de 2016, expedlda por SHOP DlSl{EY, a favor de

NAHIM QUI¡ITA'{A HER ANDEZ'

)> Copla simple de orden número 13964/t8i431, de fecha 29 de nov¡embre de 2015, expedlda por SHOP DIS¡{EY, a favo. de

NAHIM qUI'IITANA HTRNANDEZ.

> cop¡a slmple de orden número 1355518330, de fecha 16 de mayo de 2016, expedlda por sHoP Dls EY, a f.vor de

]{AHIM QUINTAI{A HERNANDEZ'

F Copla simple de o.den número fit05538{t49, de fecha 04 de novlembre de 2015, expedlda por SHOP DISNEY' a favor de

NAHIM QUINTANA HERNAN DEZ.

ts Copia simple de orden número 1381687925, de

NAHIM QUINTANA H ERNAN DEZ'

fecha 31 de agosto de 2016, expedida por SHOP DISNÉY, a favor de

> Copia simple de orden número lgtl167430, de fecha

NAHIM Q,UINTANA HERNAN DEZ'

14 de diciembre de 2015, expedida por SHOP DISNEY' a favor de

copia simple de orden número 1381765090, de fecha 31 de

NAHIM qU INTANIA HERNAN DHU'

copia simple de orden número 1301856488, de fecha 14 de

NAHIM qUINTANA HERNANDEZ'

ts copia simple de orden número 1450535755, de fecha 04 de mayo de 2018, expedida por SHOP DISNIY, a favor de

NAHIM qUINTAÍ{A HERNAÍ{DEZ.

Gopia slmple de orden nt¡mero 1423t75545, de fecha 19 de septlembre de 201¿ expedlda por SIIOP DISNEY, a favor de

NAHIM QUINTAI{A HERI{ANDEZ.

copta 3lmple de ofden número 1433965328, de feche 31 de ¡ullo de 2o1g exped¡da por sHoP DlsNEY, a favor de NAHIM

QUINTANA HERITANDEZ,

copia stmple de orden número 1318145235, de fecha 18 de dlclembfe de 2o1t expedlda por sHoP Dls EY, a favof de

NAHIM qUl¡{TAltlA HERNAIIDEz.

copia slmple de orden número 132562475+ de fe€ha 22 de enefo de 2016, erpedlda pol sHoP Dlsf{EY, a favof de

Í{AHIM qur IAltA }IERNAI{DEZ.

copla slmple de orden númefo 145¡1454965, de fecha 17 de lullo de 2018, expedlda pof sHoP DlsNEY, a favor de NAHIM

qUINTANA HERNANDEZ.

Copia simple de orden número

NAHIM qUINTANA HERNANDEZ,

Copia simple de orden número

NAHIM QUINTANA HERNANDET.

Copia simple de orden número

NAHIM QUINTANA HERNANNEZ.

Copia simple de orden número 14116441t91, de fecha 02

NAHIM QUINTANA HERItANDEZ.

de agosto de 201?, expedida por SHOP DISNEY, a favor de

por SHCIP DISNEY, a favor de

Í{AHIM QUII{TANA HERNANDEZ.

> Copla s¡mple de orden nt¡mero 138738433& de fecha 10 de novlembre de 2016 expedida por SHOP DENAI' a favot de

ÍIAHIM QUINTANA HER¡{ANDEZ.
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D copla slmple de orden número üt4776:t492, de fecha 05 de ebr¡l de 2016, expedida por sHop Dts Ey, a favor de AH|M
QUIÍ{TANA HERI{ANDEZ.

> copla simple de orden número 1399233187, de fecha 18 de abril de 201¿ expedtda por sHop Dts Ev, a favor de NAHTM
QUtf{TA A HER!{AÍ{DEZ.

> copla s¡mple de ordan nalmero 1¿o5323qr8, de fecha 15 de mano de 2017, expedida pof sHop DtsNEy, a favof deNAHIM qUIÍ{TANA HERNAI{DEZ.
> copfe slmple de orden número l2l.l.l727lg, de fecha 02 dc octubfe de 2012, erpedlda por sHop Dts Ey, a favof deNAHIM qUINTAÍ{A HENNANDEZ.
> copla slmple de orden número 1317182500, de fecha 18 de dlciembre de 201t expedlda por sHop Dts¡{Ey, a favor deNAHIM QUINTANA HERNANOEZ.
D copia slmple de orden número 1390972u! de fecha 14 de novlembre de 20tg expedida por sHop DtsNEy, a favor deNAHIM QUINTAI{A HERÍ{ANDEZ,
> cop¡a simple de orden número t2l722rat5, de fecha 05 de febrero de 2013, erpedída pof sHop DlsNEy, a favor def{AHtM QUt¡rAÍ{A HERÍ{A DEZ.
F copla slmple de orden número 1¡l{¡8811627, de fecha 22 de novlembre de 2017, expedlda po¡ sHop Dls Ey, a favor deNAHIM QUIÍ{TANA HERNA¡{DEZ,
) copla simple de orden número l3ott87log2, de fecha 28 de octubre de mtt eryedlda por sHop DtsfitEv, a favor deÍ{AHIM QUINTAI{A HERNANDEZ.
F copla simple de orden número Í!04s7107& de fecha 28 de octubre de zorL eryedlda por sHop DtsNEy, a favor de

NAHTM qUtfitTANA HERÍ{ANDEZ.
> coPfa slmple de orden número L42w8o634',de fecha 31 de aSosto de 2017, expedlda por sHop DtsNEy, a laro, ¿eONAHIM qUINTAf{A HERf{ANDEZ,
) copla sfmple de orden número 1420480627, de fecha 02 de aSosto de 201¿ expedlda por sHop DlsNEy, a f.vor deNAHIM qUINTAÍ{A HERÍ{AIIIDEZ.
> copla s¡mple de orden n¡ime¡o 1300570¡160, de fecha 07 de octubre de 2ott expedlda por sHop DtsNEy, a favor d€

IIIAHIM qUI¡TTANA HERÍ{AÍ{DEZ.
> copia slmple de orden número 1356990253, de fecha 17 de mayo de 2015, expedlda por sHop DtSNEy, a favo, deNAHIM QUI'{TANA HERNAI{DEZ.
> copfa s¡mple de orden número l457llo82g, de fecha !t{t de atosto de 201g, expedlda por sHop DtsNEy, a favof deÍ{AHIM qutf{TANA HERNAT{DEZ.
) copla slmple de orden númem 1455084197, de lecha 2t de jutio de 2018, expedida por SHop DtsNEy, e favor de NAHTM

QUINTANA HERNAI{DEZ.
P copla slmple de orden núme¡o 1455296638, de fecha 31 de jullo de 2018, expedida por sHop DtsNEy, a favor de ¡{AHIM

QUINTAÍ{A I{ERNAI{DEZ.
> copie slmplé de orden ntlmero 74i2a566i8, de fecha 06 de febrero de 2018, expedlda por sHop Dls Ey, a fevor de

NAHTM qUtNTAf{A }tERt{ANDEZ.
> cop¡a slmple de orden sln número, éxpedlda por sHoP DtsNEy, a favor de NAHTM qutNfANA HERNANOEZ.> copla slmpte de ofden ni¡mefo t¡t49:t47064, de fecha 18 de abrlt de 201g erQedlda pof sHop DtsNEy, a favof de NAHTMqutf{TA¡{A HERf{Af{ DEZ.
> copla slmple de orden nilmero 1437595581, de fecha 16 de d¡clembre de 201¿ expedlda por sHop DtsNEy, a favor de¡{AHIM qUIf{TANA HENI{AI{DEZ.
> cop¡a slmple de orden nrlmero L4{,5?4¡gg68, de fecha 05 de maf'o de 2018, expedida po. sHop DlsNEy, a fevof defiIAHIM QUII{TANA HEnNANDEz.
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Copla slmple de orden número 12992m024, de fecha 07 de octubre de 2015 expedlda por SHoP DlSNEv, a favor de

NAHIM qUINTA¡{A HERÍ{A'{DEZ.

Cop¡a slmple de orden nr¡mero 1351298653, de fccha 31 de mayo de 2016, expedida por SHOP DISNEY, a tavor de

]{AHIM QUINTAI{A HERNANDEZ,

> Copla slmple de orden nt¡mero 1¡!8737651t, de fecha 29 de septiembre de 2016, erpedlda por SHOP DlSNEv, a favor de

NAHIM qUINTA¡{A HERI{ANDEZ,

8.- eue mediante el oficio ntlmero 4Z374lZOl8 de fecha 29 de octubre de 2018, la Secretar¡a de Juzgado Segundo de Distrito en

Materia Admlnlstrativa en la Ciudad de Méxlco, solicitó a la Titular de la Unldad de Intellgenc¡a Financiera de la Ciudad de México,

copias certificadas de los antecedentes de la orden de visita domlclllaria contenlda en el expediente en que se actúa, sol¡cltud que

se atendfó med¡ante of¡cio número sFcDMx/ulF/cEVcE/2172120l¡8, de fecha 05 de noviembre de 2018.

9.- Que mediante los oflcios números STCDMX/ PFlSClSAlqZfSVz0lS y SFCDMVPF/S ClSAlClZlslnOfS, ambos de fecha 31 de

octubre de 2018, la Subprocuradurfa de lo Contencloso de la Procuraduría Flscal de la Secretaría de Flnanzas de la Ciudad de

México, solicitó a la Unidad de Inteligencia Financlera, cop¡as certlflcadas de los antecedentes de la orden de visita domiciliaria

contenida en ef exped¡ente en que se actúa, sollcitud que se atend¡ó mediante oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE|2I86/2O18, de

fecha 06 de novlembre de 2018.

10.- eue medlante el oflcio número SFCDMVPF/SC/SAIC|2aO'|2OI9 de fecha 12 de noviembre de 2018, emltldo dentro del

expediente contencioso 11-19-015/10 Z.Ll2O5-2Ol8,la Subprocuradora de lo Contencloso de la Procuradurla Fiscal de la Secretarfa

de Finanzas de la Ciudad de México, comunicó a la Coordinación Ejecutiva de Verlficación de Comercio Exter¡or, la sentenc¡a

¡nterlocutoria de fecha 07 de nov¡embre de 2018, derlvada de la demanda de amparo y protecc¡ón de la Justicia de la Un¡ón

interpuesta por el C. Nah¡m Qulntaña Hernández, en contra de la Orden de Visita Domlclliaria, número CVD0900250/18, conten¡da

en efofic¡o sFcDMvutF/CEVECE/DPEO|CVOOO26O|rT, de fecha 03 de octubre de 2018, asícomo el levantamiento de Acta de Inic¡o

de Procedimiento Adm¡n¡stratlvo en Materla Aduanera, juicio de amparo del que conoce el Juzgado Sexto de Distrito en Materia

Admfnistrativa en la Ciudad de Méxlco y al que le recayó el número de Juicio de Amparo L397120f8, aslmismo, en la sentencia de

referencia, medularmente sé d¡ctó, lo siguiente:

,'PRIMERO.- Se NTEGA tA SUSp¡t'¡StÓtrl DEFINITIVA solicitada por c. Nahim Quintana Hernández, para los

efectos precisados en el considerando cuarto de la presente interlocutorla, y por los mot¡vos expuestos en

el mismo.

SEGUNDO.- 5e CONCEDE tA SUSPENSTÓN DEFINITIVA solicitada por C. Nahim Qu¡ntana Hernández, para los

efectos precisados en el último considerando de la presente interlocutoria, y por los motivos en el

expuestos".

cabe señalar que el efecto por el cual se ordenó la suspensión definitlva es el siguiente:

"Expuesto lo anterior, con fundamento en los numerales 128 y 129 de la Ley de Amparo, se NIEGA LA

SUSPENSIÓil¡ nEfl¡,1¡TIVA solicitada por C. Nahim Quintana Hernández, por propio derecho, en re¡ación con

c4Év/DARM
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los efectos y consecuencias de los actos reclamados, que se traducen en que las autoridades
pertenecientes a la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de Méx¡co,
devuelvan las mercancfas embargadas con mot¡vo de la orden CVDO90O260/1B, de tres de octubre de dos
mll d¡eclocho,

(...)

QUINTO. No obstante lo anter¡or, de la lectura del capftulo de suspenslón de los actos reclamados de la
demenda de amparo, se desprende que eljusticlable solicitó la medlda ceutelar para el efecto de que no se
emita resolución final relativa a la ofden CVD090026O/18, hasta en tanto hasta en tento se resuelva en
def¡nitlva el sumat¡o const¡tucional del que se derlva este Incidente.

Al respecto, con fundamento en los artículos r28, l4g y 150 de la Ley de Amparo, se coNcEDE LA
SUSPENSIÓN DEFINITIVA sol¡c¡tada por C, Nahim Quintana Hernández, por su propio derecho para el efecto
de que no se emlta la resolución flnal relatlva a la orden cv00900260/18, incoado en su contra; es deck,
que las autor¡dades responsables continúen con el procedimiento adm¡nistrativo, pero se abstenga de
dictar la resolución definitiva, s¡empre y cuando no se haya emitido dicha determ¡neción,'.

11.- con fecha 26 dé novlembre de 2018, elc. Vessel¡n Droujelub Reynov González, Apoderdo Legal de ',DEV|R, wtÉxlco, S. o¡ n.¡_,
DE C.V"', propietario de la mércancía de origen y procedenc¡a extranjera, presento ante la Un¡dad de Inteligencia F¡nancierd de la
c¡udad de México, un escrito en fecha 26 de noviembre de 2018, med¡ante el cual realizó diversas manifestaciones oue a su
derecho convienen y anexó la sigu¡ente documentación:

¡ Copia s¡mple de la escritura públ¡ca número 150,047 de fecha 08 de febrero de 2018, que contiene la protocolización del
Acta de Asamblea Generál Anual ordinaria de soclos de "DEVEN|& MÉXlco, s. DE R.t. DE c.v.,', exped¡da por el Notario
Público número 103 de la Ciudad de Méxlco.¡ Cédula de ldent¡ficáción F¡scal, de fecha de inicio de operaciones 05 de Junio de 2012, expedida por el servicio de
Adm¡nistrac¡ón Tr¡butar¡a, a favor de "DEV|R, MExtCO, S. DE R.t. DE C,V.,.

' copia simple de la escrltura públ¡ca número 61,555 de fecha 31 de jullo de 2014 que contiene la protocol¡zaclón del Acta
de Asamblea General Anual Ord¡naria de Soclos de "DEV|& MExtCO, s. DE R.L, DE C.v.,', celebrada el dla 25 de junio de
2014, expedida por el Noterio Público ntimero 79 del entonces Distrito Federal ahora ciudad de México.

' copia simple de Boleta de Inscr¡pción de fecha 26 de febrero de 2018, expedida por el Registro públ¡co de la propiedad y de
Comércio del Distrito Federal, a favor de ,'DEV|R, MÉxtCO, S. DE R.L. DE C.V.'.

' copia s¡mple de nota de rem¡sión folio 9662 de fecha 23 de egosto de 201& expedida por juan Manuel, á fevor del c.
Nah¡m Qu¡ntana Hernández,
Pedimento clave A1, número 16 24 3298 6000019, de fecha de entmda y fecha de pago 05 de enero de 2010, a favor de
"DEV|R, MÉxtco, s. DE R.r. DE c.v.,.
Documento denominado "lNVolcE' número 52790, de fecha 18 de d¡ciembre de 2015, expedido por ,'DEV|R 

AMER|CAS,
Ltc.'.
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pedimento clave A1, número f6 24 3622 6000874, de fecha de entrada y fecha de pago 11 de diciembre de 2016, a favor

de "DEV|R, MEX|CO, S. DE R.t. DE C.V.".

Documento denominado "|NVO|CE" número 59952, de fecha 01 de noviembre de 2015, expedido por "DEVIR AMERICAS,

LLC.".
pedimento clave A1, número 16 24 3622 6000151, de fecha de entrada y fecha de pago 08 de noviembre de 2016, a favor

de'DEV|R, MEX|CO, S. DE R.t. DE C.V.".

Documento denominado "lNVOICE" número 59952, de fecha 01 de noviembre de 2016, expedido por "DEVlR AMERICAS,

LLC.".

Documento denominado "|NVOICE" número 60398, de fecha 23 de noviembre de 2016, expedldo por "DEVIR AMERICAS,

LLC.'.
pedimento clave A1, número f7 24 3622 7004584, de fecha de entrada y fecha de pago 05 de junio de 2017, a favor de

"DEVI& MÉX|CO, S. DE R.L. DE C.V.'.
Oocumento denominado "lNVOlCE" número 64106, de fecha 01 de junio de 2017, expedido por "DEVIR AMERICAS, tLC.".

pedlmento clave A1, número f7 24 3622 7006312, de fecha de entrada y fecha de pago 28 de lulio de 2017, a favor de

"DEVIR, MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.'.

Documento denominado "lNVOICE" número 55589, de fecha 27 de iullo de 2017, expedido por "DEVIR AMERICAS' LLC."'

pedimento cfave AL, nttmerc !7 24 3622 7008949. de fecha de entrada y fecha de pago 29 de septiembre de 2017, a favor

dE 
,'DEVIR, MÉXICO S, DE R,T. DE C.V,',

Documento denominado "|NVO|CE" número 67353, de fecha 27 de septiembre de 2017, exped¡do por "DEVIR AMERICAS,

LLC.".
pedimento cfave A1, número 17 24 ?622 7OlI4g4 de fecha de entrada y fecha de paSo 29 de noviembre de 2017, a favor

de "DEV|R, MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.',.

Documento denominado 'INVOICE' número 69095, de fecha 23 de novlembre de 20U, expedldo por "DEVIR AMERICAS,

LLC.'.
pedimento cfave A1, número L7 24 16ZZ7OL2ú¿ de fecha de entrada y fecha de paSo 05 de diciembre de 2017, a favor

dE 
-DEVIR, MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.",

Documento denomlnado "|NVO|CE" número 69370, de fecha 04 de diciembre de 2017, expedido por "DEVIR AMERICAS,

Ltc.".
pedimento clave A1, número 18 24 3622 8000308, de fecha de entrada y fecha de pago 23 de enero de 2018, a favor de

"DEVIR, MEXICO, 5. DE R.L. DE C.V.".

Documento denominedo "|NVO|CE" número 69674 de fecha 18 de d¡ciembre de 2017. expedido por "DEVIR AMERICN,

LLC.'.

Documento denominado "lNVO|CE" ntimero 70284, de fecha 19 de enero de 2018, expedido por "DEV|R AMERICAS, LtC'"'
pedimento clave A1, número 18 24 3622 8001651, de fecha de entrada y fecha de pago 30 de enero de 2018, a favor de

"DEVIR, MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.. .

Documento denominado "lNVOICE" número 70539, de fecha 29 de enero de 201& exped¡do por "DEVIR AMERICAS, LLC.'.
pedimento cfave A1, número L8 24 3622 8A02166, de fecha de entrada y fecha de paSo 08 de febrero de 2018, a favor de

"DEV|R, MÉXICO, 5. DE R.t. DE C.V.".

Documento denominado "tNVOICE" número 70677, de fecha 05 de febrero de 2018, expedido por "DEVIR AMERICA$ LtC.".
pedimento cfave A1, número 18 24 3622 8004479, de fecha de entrada y fecha de pago 27 de marzo de 2018, a favo¡ de

'DEV|R, MEX|CO, S. DE R.r. DE C.V.".

Documento denom¡nado "lNVO|CE" número 71701, de fecha 22 de marzo de 2018, expedido por "DEVIR AMERICAS, LLC.'.

pedimento clave A1, número 18 43 3622 8p07521, de fecha de entrada 04 de abril de 2018 y fecha de pago 24 de abril de

2018, a favor de "DEVIR, MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.".
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febrero de 2018, expedida por "DFVTR IBERIA s.1.", a favor de ,'DEVIR
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' Ped¡mento clave A1, número 18 43 3622 8005423, de fecha de entrada 03 de junio de 2018 y fecha de pago 20 de junio de
2018, a favor de "DrvlR, n¡Éxlco, s. DE R.L. DE c.v.".

' Factura serie DvR número 50, de fecha 24 de marzo de 2018, expedide por "DEV|R IBER|A s,t,', a favor de ,'DEVIR MÉxtco".
' Pedimento clave A1, número 18 24 3522 8007340, de fecha de entrada y fecha de pago 2s áe mayo de 2018, a favor de

"DEVIR, MExIco, s. DE R.L. DE c.V,..

' Documento denominado "lNVolcE" número 73024 de fecha 18 de mayo de 201g, expedldo por,'DEVIR AMERlcAs, lLc.',.
' Pedimento clave Al" número 18 24 3622 8010233, dé fecha de entrada y fecha de'pago rz d" ¡rtio de 201g, a favor de,DEV|R, 

MEX|CO, S. DE R.r. DE C.V.".

' Documento denominado "lNVolcE" número 74263, de fecha 12 de julio de 2018, expedido pof "DEV|R AMER|CA5, LLc.,,,

12.- A través del ofic¡o número sFcDMx/ulF/cEVcE/5RF/354/2018 de fecha 06 de diciembre de 2018, ta subdirecctón del Rec¡nto
F¡scel entregó el D¡ctamen de clas¡ficación Arancelar¡a y valor en Aduana de la Mercancla, a la refer¡da Direcc¡ón de procedlmientos
Legales.

13.- Medfante oficio sAF/TCDMvCEVCE/oB3lzolg de fecha 30 de enero 2019, dhigido at c. ¡tahtm Qutmana He¡nánder
legalmente notif¡cado el 13 de marzo de 2019, se le otorSó un plazo de cinco dlas hábilesiontados a partir de que surtiera efectos
la notificación del mencionado oficio par aque manifestara ante esta autor¡dad cuales mercanc'ns de procedenc¡a extranjera
su¡etas al proced¡m¡ento administrativo en materia aduanera son de su propiedad, lo anter¡or a efecto de que esta autor¡ded se^
encuentre en posibllldades de contar con todas las facultadesde prop¡etario, tanto en lo relatlvo a los bienes, como para hacer todf
clase de gestiones a fin de defenderlos,

14.- Mediante ofic¡o SAFfCDMX/CEVCE/0134/2019 de fecha 30 de enero 2019, dkigido al c. Apoderado legal de rDEvtR, MExtcO,
s. DE R.L DE c'v'' legalmente notiflcado el 06 de marzo de 2019, se le otorgó un plazo de cinco dfas háblles contados a part¡r deque surtiera efectos la not¡f¡cación del mencionado oficio par a que manifestara ente esta autoridad cuales mercanclas de
procedencia extranjera sujetas al proced¡miento administrativo en materla aduanera son de su propiedad, lo anter¡or a efecto de
que esta autor¡dad se encuentre en poslb¡lidades de contar con todas las facultades de prop¡etario, t;nto en lo relat¡vo a los blenes,
como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos.

15.- con fecha 12 de marzo de 2019, c. Vesselin Droujelub Raynov conzález, Apoderado Legal de .DEvlR, MÉxrco, s. DE R.L DEcv.", propietario de la mercancla de or¡gen y procedencia extranjera, presentó escr¡to en la ¿oordinación Ejecutiva de Ver¡f¡cación
de comerc¡o Exterior, señalando las mercancías embargadas al amparo del acte de inicio de proced¡miento administrat¡vo en
materia aduanera de fecha 03 de octubre de 201& señalando las mercancías de procedencia extranjera que son de su propiedad.

16.' Med¡ante oficio SAF/rcDMvcEvcE/ol[rlzoLg de fecha 30 de enero 2019, d¡rig¡do ar c. ahim qurntana Hernández y ar c.
Apoderado legal de "owtR, lvtÉxtco, s. DE R.L DE c.v,", legalmente notificado al G Ñahlm eulntana Hernández el día 03 de mayo
de 2019 y el 02 de abril de 2019 a la persona moral dDEvl& nl|Éxtcq s. DE R.!, DE c.v.", oficio por medio del cual se suspendió el
plazo para determinar la situación fiscal en materia de comercio exterior, dentro del presente proced¡miento Adm¡nistrativo en
Meteria Aduanera,
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12,-Con fecha 19 de octubre de 2018, esta Dlrección de Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificac¡ón de

Comerc¡o Exterior de la Ciudad de Méxlco, declaró integrado el expedlente del Proced¡miento Adminlstrativo en Mater¡a Aduanera

número cpA0900293/18, contenldo en el ofic¡o SAF/TCDMX/CEVCE/DPyOL39|2079, el cual se dio a conocer med¡ante oficio

SAFñCDMX/CEVCE/D1L1OIN12Ou}, de fecha 28 de marzo de 2019, de confofmldad con lo pfev¡sto en el artfculo 134. primef

párrafo, fracclón ly 137 del Cód¡go Fiscal de la Federación, de aplicac¡ón supletorla en materia aduanera, Por dlspos¡ción expresa

del artículo primero de la ley Aduenera'

18.- Mediante oficio SAFnCDMVCEVCE/DPVO59O/2o19 de fecha 02 de mayo 2019, diriSido a la Procuradurfa Fiscal de la Ciudad de

Méx¡co, fue sol¡cltado el comunicado de estado Procesal que guardaba el Juicio de Amparo número 13922018, Interpuesto pot el C.

l{ahlm Qu¡ntana Hernández'

lg.-Mediante ofic¡o sAF/rcDMvcEVcE/0613/2019 de fecha 14 de mayo 2019, dirigldo al c. Apoderado legal de "DEvl& lt¡tÉx¡co, s'

DE n.L DE C.V.", legalmente notlflcado el dla 23 de mayo de 2019, comunicó que en relación a lo ordenado por el Juzgedo se8undo

de Distrito en Materla Admin¡strativa en la Ciudad de Méxlco del Poder Judlcial de la Federaclón, en la sentencla Interlocutoria de

fecha 07 de noviembre de 2018, dictada en elJuic¡o de Amparo número 13g7lZO::8, esta autoridad se encuentra imposibil¡tada de

atender su sollcitud en tanto no se emita la sentencla definitlva en elJu¡cio de Amparo en comento y se resuelva el Procedimiento

Administrativo en Materia Aduanera instaurado ante esta autorldad.

2o.-Mediante oficio número SAF/PFISJA|C/o925l21:Ig de fecha 03 de junio de 2019, recib¡do con fecha 10 de junio de 2019, se

comunicó que en el Juicio de Amparo número 13922018, promovido por AHIM qUlf{TANA HERNA DEZ, el Juez Segundo de

Dlstrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, emit¡ó sentencla de fecha 11 de enero de 2019, en la cual resolv¡ó NO

AMPARAR Nt PROTEGER a la queiosa; por lo anterior, se informó que la quejosa interpuso recurso de revisión, el cual por razón de

turno conoc¡ó el octavo Tr¡bunal coleglado en Mater¡a Administrativa del Prlmer c¡rcuito,

21.- Med¡ante oficio SAFfiCDMX/CEVCE1DPL1LL7'|1O19 de fecha 06 de noviembre 2019, dirig¡do a la Procuraduría Fiscal de la

Ciudad de México, fue solicitado el comunicado de estado Procesal que guardaba el Juicio de Amparo número 
'3,97l2qf8'

interpuesto por el C. Nahlm Qulntane Hernández.

22.- Med¡ante oficio número SA1IPFIS!A\C12}74/2019 de fecha 21 de noviembre de 2019, rec¡bldo con fecha 22 de noviembre de

2019, se comunlcó que en elJu¡cio de Amparo número 13922018, promov¡do por NAHIM QUINTANA HERNANDEZ, el Juez Segundo

de Distrito en Mater¡a Admlnistrativa en la Ciudad de Méxlco, emitió sentencia de fecha 11 de enero de 2019, en la cual resolvió NO

AMPARAR Nl PROTEGER a la quejosa; por lo anteriof, se informó que la queiosa intefpuso recurso de revisión, el cual por razón de

turno conoció el octavo Trlbunalcoleglado en Materia Adm¡nlstrat¡va del Pr¡mer circuito,

23.- Medtante of¡cto sAF/rcDMvcEVCE1DPíOOOTS1?rO2O de fecha 14 de febrero 2020, d¡rig¡do a la Procuraduría Fiscal de la cludad

de México, fue solicltado el comunicado de estado Procesal que guardaba el Recurso de Revisión ntlmero R.A' 4zla0fgil,
¡nterpuesto por el C. ahlm qulnt.na Hernánde¡.

24,- Mediante oficio número sAF/pFlsJAtq54v2O20 de fecha 02 de marzo de 2020, rec¡bido con fecha 11 de marzo de 2020, se

comunicó que el Octavo T¡¡bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer C¡rcuito, se encontrabe sub ludice; no obstante lo

anterior se comun¡có que una vez emitida a resolución correspondiente se comunicaría a la brevedad a esta autoridad.
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25.'. Mediante of¡cio número sAF/PFls JAlc/6lol2o2o de fecha 18 de me,zo de zozo, recibido con fecha 03 de agosto de 2020, se
comunicó que mediante provefdo de fecha 10 de merzo de 2020, el luez de conoc¡miento, remitió a esa representación fiscal,
acuerdo med¡ante el cual hace del conocimiento la sentenc¡a de fecha 20 de febrero de 2020, dicteda dentro del amparo en revisión
42120791v, emitlde por el octavo Tribunal colegiado en Materia Administrativa del prlmer circuito, en ta que resolvió No
AMPARAR Nl PROTEGER al quejoso.

26'-Que esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dlctar la resoluc¡ón definitiva que ponga fin al procedimlento
administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 155 de la ley Aduanera vigente al ro."nto del in¡c¡o de las
facultades de comprobaclón, que establece lo siguiente:

"Articulo 155. si durante la prúctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extronjero cuya iegal estancia en e! país
no se ocredite, los visitadores procederún o efectuar el emborgo precautorio en /os cssos previstos en el artículo J.Sl y
cumpliendo can las formslidades a que se refiere el artícula r50 de esta Ley, El acto de embarga, en estos cflsos, hsrú las ueces
de acts linal en la parte de la visita que $e relaciona con los impuestos al comercio exterior y los cuotas compensstorias de lus
merconcíos embargadas. En esfe supuesto, elvisitado contarú can un plaza de diez díos sigutientes a aquél en quesufto efectos
la notificación de dicha dctat parü acreditar to legalesfoncio en el país de las mercnncías embargadas y afreterd las pruebas
dentro de este plaza. El ofredmiento, desahogo y vclaración de las pruebas se harú de conformidad can Jos orficulos lZJ y li¡
del código Fiscal de la Federación. Desahogadas las pruebas se dictsrú la resalutíón determínando, en s¿¡ caso, Ias
contributiones y ctJotos compensatorias amítidas e imponiendo ldssonciones que pracedan, en un plarc que no excederá de
cuütra rnese.s . se
entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos pora Ia presentación de todos
Ios estritos de pruebas y alegatas ot en cüso de resultar procedentes, la autoridad encorgada de emitir la resolución haya
llevado a cabo las diligencias necesarias para el desohago de las pruebas ofrecidos por tis promoventes, De no emitirse ls
resolución definitíva en el término de referencio, quedarún sin efectos lus actuadones de ls autoridod que dieron ínicio al
procedimíenta.

En [os cosos de visito damiciliaria, na serdn aplícabtes los disposicianes de las srtículos l"Sl y l jJ de esta Ley.,,

(H énfosts es nuestro).

s¡endo asl el plazo legal de los cuatro meses dlspuesto por el artículo 155 de la Ley de le materia, se contará a partir del día
siguiente a aquél en que se encuentre debidamente ¡ntegrado el expediente, y una vez que hayan vencido los piazos para la
presentación de los escrltos de pruebas y alegatos, de conformldad con el plazo establecido Ln el artlculo 150 del 

'mismo

ordenamiento legal o, en caso de resultar procedente, la autoridad encargada de em¡tir la resolución haya llevado a cabo las
d¡llgencias necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por el promovente; por lo que en el caso que nos ocupa tenemos
que élc. Nahlm Quintana Hemáhde. y rDEvl& MÉxlco, s. DE R,t. D! c.v.',quedaron legalmente notificadosdel Acta de Inlclo de
Proced¡miento Admlnistrativo en Materia Aduanera el 03 de octubre de 2018, a través del c.¡uuo cónn¡z oLGutN, tenedor de la
mercanclas,en térm¡nos del artlculo 150, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanere y en los artículos 134, primer párrafo, fracclón
I y 135, segundo párrafo del códi8o Flscal de la Federación, de aplicación supletoria en materla aduanera, por disposición expresa
del artículo primero de la Ley Aduanera.

Por lo tanto, y en virtud de la sentencia emitida por elJuzgado sexto de Dlstrito en Materia Admin¡strativa en la qudad de México y
al que le recayó el número de Juiclo de Ampero 1397/2018, en la cual se ordenó conceder la suspensión def¡nltlve para el efecto de
que no se em¡ta la resoluc¡ón final relativa a la orden cvDogoo26o/18 incoado en su contra; es decir, que las auto¡¡dades
responsables cont¡núen con el procedimiento administrativo, pero se abstenga de dictar la resoluc¡ón definitiva, siempre y cuando
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no se haya emitido dlcha determ¡nación; por lo anterlor, tenemos que con fecha 19 de octubre de 2018, fue em¡tido el acuerdo de

integrac¡ón del expedlente cpAogo oo2g3h8, por lo anterlor, de la fecha de inte8ración del expediente admin¡strat¡vo a la fecha en

que fue emit¡da y surtló efectos la sentencia Interlocutor¡a dlctada en el Ju¡cio de Amparo es decir el 07 de novlembre de 2018'

habían pasado 19 días neturales de transcurrido el plazo de cuatro meses para dictar la resolución al Procedimiento Administrativo

en Materia Aduanera en el que se actúa, por lo cual y atendiendo la suspensión decretada, fueron interrumpidos' Ahora bien de

conformidad con la sentencia al Recurso de Revlsión de fecha 20 de febrero y notlficada por oficio el 10 de marzo de 2020 a la

representac¡ón flscal de esta autoridad, y de conformidad con la Tesis Aislada(Adm¡nistrativa), contenida en el Llbro 67' Junio de

2019, Tomo Vl, cuYo texto cita :

"RTVISIÓN DE GABINETE. FOHMA DE COMPUTAR HL PLAZO PARA SU CONCLUSIÓN' CUANPO TXISTEN SU$PENSIONES

(¡NTERpHITAüÓN DEt ARTfCULO xU EEt CóDlcO TISCAL DE LA FEDERACIÓN]'

Del precepto citado se advierten dos férmulas para realizar el cómputo de los plazos, a saber: a) por días, en el que sÓlo se

contabilizan los hábiles; y, b) por periodos mensuales o anuales, en los que se cuentan todos los días, incluso los inhábiles'

supuesto en el que, por regla general, eltérmino concluye el mismo día del mes o año calendario posterior af en que iniciÓ'

por su parte, el artículo 46-A del mismo ordenamiento prevé que el plazo rnáximCI para concluir una revisión de gabinete es

de L2 rneses, el cual puede suspenderse por diversos motivos. Ahora, cuando en una revisión de gabinete existen

**nsua¡es como'etos.,de tal excedente deben contab.ili¿arse sólo los hábiles,,al actualizarse un supuesto sui géneris, en el

que deben tornarse en consideración ambas reglas,

PR|MERTR|BuNAtcotEG|ADoDEclRculToDEtcENTRoAux|L|ARDEtAQU|NfAREG|ÓN.''"

En ese sentldo, tenemos que el plazo de cuatro meses con que cuenta esta autoridad administrat¡va' se computó a partlr que se

venció el plazo para la presentac¡Ón de todos los escritos de pruebas y alegatos de los interesados y se haya integrado el exped¡ente

adm¡nistrativo en que se actúa y toda vez que elc, NAHIM QUt TANA HtnnA¡¡orz, en su carácter de propietario de una parte de

las mercancfas de procedencia extraniera, se tuvo por leSalmente notificado del Inicio de Procedimiento Administfativo en Materia

Aduanera, personalmente el dfa 03 ie a8osto de 2018y fecha de término el mlsmo dfa,surt¡endo todos sus efectos legales al dla

slguientehábil,talycomoloestableceelertfculol3SdelcódigoFiscaldelaFederación;ytomándoseencuentasuplazopara
ofrecer pruebas y alegatos, en el cual se contaron los días05 de octubre de 2018 y feneció el 18 de octubre de 2018' contándose

para tafes efectos los dlas 05, oE 09, lo, rL, 12, L5, 16, L7 y 18 de octubre de 2018, por ser hábiles y descontándose los días 06' 07'

13 y 14 de octubre de 2018, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del código Fiscal de la Federación vigente, aplicado

de manera supletoria como lo establece el artlculo 1 de la ley Aduanera vlgente, por lo que toda vez que el día 18 de octubrede

2018, fue el lilt¡mó día para la presentación de pruebas y alegatos, se tiene por venc¡do el plazo para la presentaclón de pruebas y

alegatos el dfa s¡gulente, es dectr el dfa 19 de octubre de 201& fecha en la que esta Autoridad de conformidad con lo establecido en

el artículo 155 de la Ley Aduanera VlSente, declaró integrado el expediente admin¡stratlvo en mater¡a aduanera que se resu€lve'

precepto que a la letra señala: "Attícuto 755,.. Se ent¡ende que e! exped¡ente se encuen|J¡o debldonente integrodo cudndo hoyan

venc¡do tos ptozos pat ta presentoción de todos lo| eszitos de pruebas y otegotos o, en coso de resultor prccedentes' lo autotidod
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encargodo de emitir lo resolución hoyd ltevodo o cabo los d¡ligenc¡os necesorios parc el desohogo de los pruebos ofrec¡dos por ¿ospromoventes"'" Por lo tanto, y en virtud de la sentencia ¡nterlocutoria dicho plazo fue suspendido el día 07 de novlembre de 2ol&siendo asi que el plazo orig¡nal con el que contaba esta autoridad fue suspendido en v¡rtud de la sentencia de fecha 07 denov¡embre de 2018, el plazo para dictar resolución al proced¡miento adm¡nlstratiyo en que se actúa corre a part¡r del día en quesurtló efectos le notificación de la sentencia de revlsión de amparo interpuesto por el C. NAHIM QU|NTANA HERNANDEZ, esto es eldía 10 de mar¿o de 2020, por lo cual y tomando en consideración que de la fecha en que se tuvo por integrado el expediente que
nos ocupa a la fecha de suspensión habfan transcurridol3 días hábiles del plazo computado de 4 meses para em¡tir resolución,
ahora blen toda ve¿ que el plazo fue suspendido, hasta el dla lo de marzo de 2020, es que se reanudó et m¡smo para seguir con elconteo del plazo de los cuatro meses. Por lo anterior y en virtud de la Tes¡s citada se reali¿a el computo de los cuatro meses por dfashábiles' toda vez que el plazo fue reanudado en virtud de un mandato Jud¡clal, al encontrarnos en un supuesto su¡ generls en elpfesente conteo; por lo anter¡or y tode vez que el plauo se reanudó el día 10 de marzo de 2020, es que se cont¡núa con el conteo dedicho plazo en dlas háb¡les tel y como lo c¡ta el criterio jur¡sprudenc¡al c¡tado, quedando de la si8u¡ente manera: Reanudación depfazo, 10 de maEo de 2020, por lo cual el mismo dfa funSe como dfa uno y subsecuentes tal y como se muestra: 10, L.-, 112, !3, 16,L7' 1819,20'23,24,25,26,27'30y gl de marzo, por ser hábiles, descontándose los dlas 14 ts,zL,22,zgvzg de marzo de 2020,por ser inhábifes, asl como los dfas or, 02,03,06, 07, og, w, ro,rg,14, Ls, L6,1l7,20,2r,22,23,24,27,2E,2gy 30 de abrir de 2020por ser hábiles, descontándose los dfas u,05, rr, 12,18, rg,25 y 26 de abr¡l de 2o2o por ser inhábiles, asi como e¡ día o, ;;;;;
de 2020, descontándose los días 02,03, 30 y 31 de meyo de 2020 por ser ¡nháb¡les, sin tomar en cons¡dereción del dfa 04 al 29 de
mayo de 2020, en térmlnos de la Regla 13'3, párrafo primero, letra 4 frecciones lt y ll y párrafos segr"d" ;,"r;;;;"-¡; 

-ii|"b
Resolución de Modlllcaclones a la Miscelánea F¡scal para 2020, y sus anexos l-a, s,6,7, g,14 y 23, publicada de manera ant¡cipada
de conformidad con la ReSle 1.8 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2o2o en ta pág¡na delservicio de Admln¡strac¡ón Tr¡butariawww'sat'gob'm! el día 04 de mayo de 2o2o y en el DiaÍo oficial de la Federación el dla 12 de mayo de 2020, en la cual se establece
la suspensión de plazos y térm¡nos a que se refiere la presente regle comprenderá del 4 al 29 de mayo de 2020, señalando en elpárrafo tercero, que tratándose de los plazos que se computen en meses o en años, al cómputo de los mismos se adiclonarán 26
dfas naturales, al término de los cuales vencerá el plazo de que se trate, mot¡vo por el cual se reanuda el plazo el dla 01 02, 03, 04,0108,09, 10, 11, 12,L5,76,L7,18'19,22,23,24,25y25,29y30dejuniode2020,descontándoselosdlas06,07,L3,14,20,2!,27
y 28 de jun¡o de 2020 por ser ¡nhábires, asf como ros drasol, 02, 03, o 6,07, w, og, ro, 13, L4, rs, 16, L7, zo, zL, zz 23,24,27,2g,
29, 30 y 31 de julio de 2020, descontándose los días 04, 05, tt, 12, $, 19, 25 y ?6 de ju o de 2020, por ser inháb¡les, asl como tos
días 03, 04, 05' 06, 07, Lo, ll, 12 

'L3, L4, 17, 18, lg,20, 21,24,25,26,27, za v gt, de agosto de 2020, descontándose los dfas 01,02, 08, 09, 15' l.6' 22,23,29 v 30 de agosto de 2020 por ser inhábiles, Asl como los días 0! y 02 de sept¡embre de 2020, por serhábiles; Ahora bien de conformidad con la regla 13.3, párrafo pr¡mero, letra A, fracciones ll y l y párrafos segunoo ytercero de laPr¡mera Resolución de Modificaciones a la Miscelánea Fiscal para 2020, y sus anexos 1-a, s, 6,7, g,14 y 23, publicada de maneraanticipada de conformidad con la Regla 1.8 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2o2o en la página del servic¡o de Adm¡nlstración
Tr¡butaria www'sat'8ob.m& el día 04 de mayo de 2o2o y en el Diar¡o of¡ciel de la Federac¡ón el dh t2 de mayo oe 2020, en la cual seestablece la suspensión de plazos y términos a que se refiere la pfesente regla comprenderá del 4 al 29 de mayo de 2020, señalando
en el párrafo tercero, que tratándose de los plazos que se computen en meses o en años, al cómputo de los mismos se adicionarán26 días naturalet al término de los cuales vencerá el plazo de que se trate , se adlcionan los 26 dtas naturales que fuerondescontados del plazo original, a part¡r del 03 de septiembre de 2o2o por ser el último día del cómputo or¡g¡nat, adicionando los
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siguientes dlas naturales: 03, 04, 05, 06, 07, 08,09, 10 , 11, 12, 1rg, L4, L5, L6, 17, L8, L9, ZO' ZL' 22' 23' 24' 25' 26 
'27 ' Y ZB de

septiembre de 2020, por lo anterior, y de lo anteriormente expuesto, taly como lo establece pare tal efecto el supracltado artlculo

155 de la Ley Aduanera, en su parte conducente que a la letra seíalat 'Artícuto 755' "' Desahogadds lds pruebos se dlaorá lo

resoluc¡ón determinando, en su coso, ,oS contribuc¡Ones y cuotos compensdtorios om¡tidds e imponlendo los sanciones que prccedon'

en un plazo que no excedeñ de cuotro meses contados o Nftt det díd s¡guiente o oquél en que se encuentre deb¡ddmente ¡ntegrcdo

etexped¡ente...",e|p|azoparaemit|r|ápresentereso|uciónfenecee|28deseptiembrede2020.

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en poslbilidad de emitir la resoluclón definitiva en términos de los siguientes:

COf{SIDERANDO5

l.- En virtud de no haberse acred¡tado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía de origen y procedencia extraniera

en el palt locallzada en el domicilio ublcaáo enAvenlda lBurgentes Sur, ¡{úmero ¡188, Golonla Roma Sur' Códi8o Poslal 06760'

Demafcaclón Tefflto¡¡al cuauhtémoc, cludad de Méxlco,toda vez que no se presentó la documentación que acreditafa la legal

importación, estancia y/o tenencia de la mercancfa de origen y procedencia extraniera, g3!qlhgi228 plezas, y luegos de2,l,v 4

plezas de luegp de sociedad, muñeca con eccesoflos, muñeco, muñeco con accesorlos, nave Gon accesoflos y vehlculo con

accesorios, varlas malcas, varlos modelos, de orlgen y procedencla extranjerai g3!g-Dg$i!!! plezas y lu€gp de 2 y 3 plezas de

luego de socledad, muñeca, muñeco, múñeco án accesorto¡, neve con accesor¡os y robot, varlas matcas vaflos modelos' de

orlgen y proceden.l" 
"rrr"nl"rr; 

ge*'t o, 2 p¡ezas de gulbrra electrónlca y boclna, vajlas marces, varlos modelos' de orlgen v

procedencla etcrantera, c.so cu.f,o,JJ-n¡¡t y Jr.go de 2 plezas de vehfculo de eolecclón, muñeco de colección v vehlculo de

colecclóo muñeco y nave espaclal; caso ctnco:'¡¡ plezas y ¡uego de 2f 3, y 8 plez¿s de muñeco con accesof¡os' muñeco de

colecclón y muñeca ¿e colecclon, varlas marc¡s, var¡os modeios, de orlgen y procedencla extranJera;_referida en el artículo 146 de

la Ley Aduanera, nl acreditó et cum;iimiento de-las l,lormas oficiales Mexicanás para los casos Dos del capltulo del Inventario ffsico

de ra presente A.t., ," 
"n.r"n,¡¿l 

su¡etas al cumplimiento de la Norma oficial Mex¡cana NoM-015-scFl-2007 "en mater¡a de

Etiquetado para Juguetes',, las mercancfas contenldas en el caso Tres del capftulo de inventar¡o ffs¡co de la presente Acta' se

encuentran su¡etas a la NoM-024-SCFI-2013 "lnformaclón COmerClal para empaques, instructivos y. garantías de los produdos

electrónicos, eléctricos y elect¡odoméstlcos" y por lo que respecta a las mercancfas contenldas en el Caso Cinco del C¿pftulo de

inventario flsico de la presente acta se encuentran su¡etas a la NoM-o5o-scFl-2oo4,"lnformación comercial-Etlquetado general de

productos", por lo que esta Autorldad levantó el Acta de Inicio de Procedim¡ento Adminlstrativo en Materia Aduanera' legalmente

notificada personalmente el d¡a O3de octubre de 2018, al C' JULIO GÓMEZ OLGUIN, en su carácter de tenedor de las mercancfas de

;;;;;;Jr extranjera, de conformidad con el artlculo 150, párrafo prlmero de la Ley Aduanera, en relación con el artlculo 134'

ir¡r"i p¿ir.to, fraic¡ón I det códlgo Fiscal de la Federaclón, aplicadó supletorlamente a la materla por disposlc¡ón expresa de la

normatividad apllcable a la materia aduanera.

ll.-por lo anterior, se otorgó al c, JULIO góu¡z otgulr, en su ca¡ácter de tenedor de las mercancfas de procedencia extran¡era, el

fiazo legal de ro días háblles, contados a partir del dla hábil siguiente a aquél en que surtió efectos la notlflcación de la citada Acta

¿" ¡n¡.iJ ¿.i procedimlento Administrativo en Materia Aduanera, para que expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y

ofreciera las pruebas y ategatos que estimara pertinentes ante esta Autoridad; por lo que con fechas 18 de octubre de 2018 y 20 de

nov¡embre de 201& los cc. ahtm quintana Hernández y al c. Apoderado legal de "DEvlR, MÉnco, s. DE R.t' DE C'V'",

respectlvamente presentaron escr¡tos de pruebas y alegatos ante esta Autoridad Admin¡strativa' en los cual anexó la

documentaclón con la cual pretenden acred¡tar la legal estancla y/o tenencia de la mercancía embargada precautorlamente,
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documentales que serán valoradas de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 130 del códi8o Fiscel de la Fede¡ación, deaplicaclón supletoria en materia aduanera por dispos¡ción expresa del anfculo le de la ley Aduanera vigente.

lll'- En virtud de lo anterior, esta Autoridad Admin¡stratlva procede a la valoración de las pruebas exh¡bidas mediante los escritospresentados ante la entonces unidad de InteliSencia F¡nantiera en fechas ra ¿e oau¡r" á"llii iió o" noui"ror" de 2018, roscc' ilahlm Qulntana Hernánder v al c. Apoderado teear de "oEvrR, rrÉxrco,i. il;;;,w, iáiiá,.r,o, o" ,.s mercancras deorigen y procedencia ext¡anjera, de conformidad con ios artículos ráa y rao oel código Fiscal de la Federac¡ón.

Por lo que respecta al C. ¡{ahlm qulnt¿na Hernández, se tlene lo siguienté:

En su primer ale8ato ref¡ere que:'.,, de los bienes emborgados, los que tiene código de bands númeÍos 063050952gg99,0630509470624 0630509674679, 0630509612499, 0630509377778 Íueron odquir¡dos en tefiitorio nacional, según se desprende delo fdctuto de fechd 24 de dgosto de! oño 20t8 que odiuntomos or presente; luego entones, esos bienes debeún ser deweltos alsuscrito por hober acreditddo cuñprircon tas dispos¡c¡anes jutidicos dpt¡cobtes en ro conducente...,.

En respuesta al alegeto que se contesta esta autor¡dad le hace de su conoclm¡ento que una ve¡ analizada la ractura de fecha 24 deagosto de 2018 y número de forio 3908 emitida por "Hasbro de México, s.A, de c.v." a favor del c. Nahrñ
puede ser considerada válida para acreditar la legat estanc¡a y/o tenencia de las mercancías que r"tr'", ,j *tJj:1,"ff:fltXlt
ver lealizada la veriflcación de la misma en el portel de internet del serviclo de Administración TributaÍa, se puede advertir que lamlsma ha sldo cancelada por el emisor, motivo por el cual al ser un comprobante flscal canceladg nopuede surt¡r valldez jurfdica,
ante esta autoridad, lo anterior de conform¡dad con la regle 2.7.1.38 de la resolución miscelánea fiscal del 2018, le cual Indica;

"" 
El rcceptor del comprobdnte 

.fiscol 
reclb¡ú un mensole o través del buzón trtbuturio tndicóndole que t¡ene una sottcttudde conceloclón de un cFDl, por lo que deberá monifestor a través del portal det sA, d nús tordar dentro de tos ties dÍdss¡gu¡entes contodos o partk de lo recepclón de lo soticitud de canceloclón de cFDt, ia aceptoit¿n o-i"gori; a"to cdnceloclón del CFDI.

El gr consldemrú que el receptor ocepta ld concetación det cFDt si tronscurido el plozo o que se ref¡ere et pánafoanterlor, no reollzd nmnifestdción olguna...,,

ll",:?.:[l,j;';111TiÍ:]::*.,,':j " -mprobantes nscares der servicio de Adm¡nistración rributarra, se desprende ro srsuiente

Página 2O de 219

cAsv/DARM

Calle 0riente 233 No. L78, Col. Agrícola CIriental,
Demarcación Territorial Iztacalco, c.p. 0gs00, ciudad de México.
Tel. 57 0L 4i 4.6 ext. 1t0S

ftu#,qtr tstffiflvAnüaA
Y nffi nHREf;*ütls



.w
GOBIERNO DT LA
CIUSAD DE MÉXICS

SEcfrETARíR or ADMINtsrngclór*l y FINANZAS

Tesorería de la Cíudad de México

Coordinación Ejecutiva de Verifícación de Comercio Exterior

Dirección de Procedimientos Legales

's {,,¡ü}6,Util {tll_i}f.*ri.{li$,.{t¡lrrixlt

::::::::: :::::::

*fg grg n*rnl*sr .

h{sñü$xü'frtr¡tHtb*$

finttu ffie**l

*fr Sa&*i$,*"***#-.*fcts. &trtr".
Kftr'süffiffi&r{$#t*

I --

Tüfsldül ffiUl

*.*"1:.:*S{¡..'fi}.

h*srtr|ibr¡ s n¡cdEr ,lqü$rfs$ . |sÉ

rrnl*er

Í't,s$hr* Sñ $#S*KQ, $SslHk Ss
trd

Frxl+¡ #* *rp*t$*ldr**

ss r s.*e.**t's *.r cnrs*

tf*üüü *lsl ÉÉ{ris*frúft*$fis

rr!*s$É*adl:

Número de Orden: CVD0900260/18

Expediente: CPA0900293/18

N o. d e Of i cio : SAF/TCD MX/C EVC E I DPLI 027 L I 2020

f,ffSdi$t,fw*wtnr lirftur*hrttsr*s$fitlüüüüdn*
ftrs##üfi{|"

$LlNl$ffiffi'ffi*lf{ M&${$&ñffit"$lFtsdrt{s+{ffiffie$*rffiH

FüGhil trrt*ltan*lóft l¡rn$ q*** *lrt{fhr$
üftx

¡9 36."ffi,"¿*sr *r$#;*ld. f,¡tnr$j*{il#* t*{}st Í

' ' : : l l'

* . #üff$l #*üsfr¡*&{üHüNÜE*É{t

lfsfis"i'rf:r* f).;*rx*fu*hás .frsi{ i*fi'dB*}dr.B#1it¡{

*t {J üAff | $üü{$\f:fr tr$ffi #h

Y üH [¡Umtf,ü*$S

por lo anterior, y en virtud de que la factura que se analiza fue c¿ncelada por el emisor, es que esta autorldad determlna que no

puede ser conslderada como documento idóneo para acreditar la legal estancla y/o tenencia en territorlo nacional, por los motivos

y consideraciones enter¡ormente expuestos'

por fo que hace a su segundo alegato en el cual manifiesta, lo s¡guiente: "... Respecto o los demds bienes emborgados' &NO

1R7TESTA DE DECTR VEBDAD, monifestamos que los mlsmos los adquirl por compros hechos a trcvés de internet, diÍedamente en

tos Estodos tJntdos de Amé co con los dlverns dktrlbuidorcs: www.tamet,com. www,hdsbtotuvshoo.com. $ w¿mozon.com'

www,shoodlsnev.com. obteniendo como comprcbonte de adquisictón tos ordenes de pedido gue adiuntomos o nuestro escdto,.,'

En respuesta a su man¡festación esta autoridad determina que, sl bien es clefto, manifiesta bajo protesta de decir verdad que

dichas mercancías las adquirió a través de portales en llnea; no menos cierto es que de conformidad con el artículo146 de la tey

Aduanera, para adredltar su legal estanc¡a y/o tenencia en territorlo nacional debe ser a través de los documentos que señala el

mismo, factura, pedimento de importación o nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o ¡nstltución autorirada para ello,

por lo que dicha manifestaclón no es suf¡ciente para hacer llegar a esta autor¡dad a una plena convicclón de que dlcha mercancias

se encuentran legalmente el territorio nacional; lo anterior, puesto que hay requisito de ex¡gibllldad conten¡do en una norma

jurídica que obliga a todo tenedor y/o comprador de mercanclas de procedencia extranjera a acreditar su dicho a través de los

documentos señalados.

por lo anter¡or y tóda vez que el alegato que se contesta guarda estrecha relaclón a las documentales exhibidas a fin de tratar de

acredltar la legal estancla y/o tenencia de las mercanclas embargadas al amparo del Acta de Inicio de Procedim¡ento Administrativo

en Materia Aduanera de fecha 03 de octubre de 2018, se procede a la valoración de los siSulentes documentales:

> Copia simple de orden númerc 787817, de fecha 30 de septiembre de 2016, exped¡da por HASBRO DE MEXICO, S DE R'L'

DE C'V., A fAVOT dE NAHIM QUINTANA HERNANDEZ.

> Copla simple de orden núme¡o 2271040, de fecha 16 de abril de 2015, expedida por HAsBRO DE MEXICO, S DE R.L. DE

C.V., a faVOT dE NAHIM QUINTANA HERNANDEZ.

F Copia simple de orden número 156611, de fecha 03 de noüembre de 2015, exped¡da por HASBRO Oe UEXICO, S O¡ R.t.

DE C.V,, a fAVOT dE NAHIM qUINTANA HERNANDEZ.
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copia simple de orden ntlmero 2278572, de fecha 18 de abril de 2018, expedida por HAsBRo DE uÉxrco, s DE R.t_. DE
C.V., a favor de NAHIM QUINTANA HERNANDEZ.
copia slmple de orden número 73207, de fecha 08 de sept¡embre de 2015, exped¡da por HA5BRO DE MÉxtco, s DE R.L. DE
C.V., a favor de NAHTM QUTNTANA HERNANDEZ.
copi¿ simple de orden número 787917, de fecha 30 de septiembre de 2016, expedida por HAsBRo DE Mfxtco, s DE R.L.
DE C,V., a favor de NAHIM QUINTANA HERNANDEZ.
copfa simpfe de orden nt¡mero 227i:040, de fecha 16 de abrll de 2018, expedida por HAsBRo DE MÉxtco, s DE R.L. DE
C.V., a favor de NAHIM qUINTANA HERNANDEZ.
Copfa simple de orden número 2218572, de fecha 18 de abril de 2019 expedida por HASBRO DE MÉxtco, s DE R.t. DE
C.V., a favor de NAHIM QUTNTANA HERNANDEZ.
Copia simple de orden número 2271061, de feche 16 de abrll de 2018, expedida por HASBRO DE MÉXco, s DE R.!. DE
C.V., a favor de NAHIM QUTNTANA HERNANDEZ.
Copia simple de orden número 787917, de fecha 30 de septiembre de 2016, expedida por HASBRO DE MEXCO, S DE R.L.
DE C.V., a favor de NAHTM QUTNTANA HERNANDEZ.
Copia simple de orden número 230471¿ de fecha 04 de mayo de 2018, expedide por HASBRO DE MÉXCO, S DE R.t. DE
C.V., a favor de NAHIM QUINTANA HERNANDEZ.
Copia simple de orden número 160162, de fecha 05 de noviembre de 2015, expedida por HAsBRo DE MExtcO, s DE R.L.
DE C,V., a favor de NAHIM QUINTANA HERNANDEz.
cop¡a s¡mple de orden número 230471¿ de fecha 04 de mayo de 2o¡8, expedida por HAsBRo DE MÉxtco, s DE R.L. DE
C.V., a favor de NAHTM QUTNTANA HERNANDEZ.
Copia simple de orden número 1909467, de fecha 24 de nov¡embre de 2017, exped¡da por HAsBRo DE MÉxlco, s DE R.tO
DE C.V., a favor de NAHIM QUINTANA HERNANDEZ.
Copla simple de orden número 230471¿ de fecha 04 de mayo de 2018, expedida por HASBRO DE MÉXICO, S DE R.L. DE
C.V., a favoT de NAHIM QUINTANA HERNANDEZ.
Copia simple de orden número 2315034 de fecha 10 de mayo de 2018, expedlda por HASBRO DE MÉxtCO, S DE R.L, DE
C.V,, a favor de NAHIM QUINTANA HERNANDEz.
copia s¡mple de orden número 1342420, de fecha 16 de mayo de 2017, expedida por HAsBRo DE MÉxtco, s DE R.L. DE
C.V., a favor de NAHIM QUTNTANA HERNANDEZ.
Cop¡a s¡mpfe de orden número 2304717, de fecha 04 de mayo de 2018, expedida por HASBRO DE MEX|CO, S DE R.L DE
C.V,, a favor de NAHIM QUINTANA HERNANDEz.
Copia simple de orden número 2315034, de fecha 10 de mayo de 2018, expedida por HASBRO DE MEX|CO, S DE R.L. DE
C.V., a favor de NAHIM qUINTANA HERNANDEz,
copia simple de orden número 2315034, de fecha 10 de mayo de 2ot& expedlda por HAsBRo DE MÉxtco, s DE R.t. DE
C.V., a favor de NAHTM qU|NTANA HERNANDEZ.
Copia slmple de orden número 1909467, de fecha 24 de noviembre de 201¿ expedida por HASBRO DE MEX|CO, S DE R.t.
DE C.V., a favor de NAHIM QUINTANA HERNANDEZ.
copia s¡mple dé orden número 2315034 de fecha 10 de mayo de 2018, expedlda por HAsBRo DE MÉxtco, s DE R.L. DE
C.V., a favor de NAHIM QUTNTANA HERNANDEZ.
Copla simple de orden número 2271040, de fecha 16 de abrll de 2018, expedida por HASBRO DE MÉXCo, 5 OE R.t. DE
C.V., a favor de NAHIM QUINTANA HERNANDEZ.
copia simpfe de orden n|'imero 2127299, de fecha 13 de febrero de 2018, expedida por HAsBRo DE MÉxtco, s DE R.L, DE
C.V., a favor de NAHTM qutNTANA HERNANDEZ.
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> Copla simple de orden número 10180269¿10561, de fecha 05 de diciembre de 2017. a favor de NAHIM QUINTANA

HERNANDEZ.

> Copia s¡mpfe de orden número 1OLg428420264, de fecha 18 de marzo de 2018, a favor de NAHIM QUINTANA

HERNANDEZ.

> copla s¡mple de orden número 1020096499833, de fecha 27 dejulio de 2018, a favor de NAHIM qUINTANA HERNANDEZ'

> Cop¡a simple de historial de compra, de fecha de impresión 11 de octubre de 2018'

)> copla simple de orden de lugar de compra de fecha 25 deJulio de 2018, de fecha de impresión 11de octubfe de 2018'

), Copla simple de orden de lugar de compra de fecha 27 de Julio de 2018, de fecha de impresión 11 de octubre de 2018.

> Copia simple de historial de compra, de fecha de impresión 11 de octubre de 2018'

D copta simple de historial de compra, de fecha de lmpresión 11 de octubre de 2018'

> Cop¡" simpfe de orden de númáro f!6-g711245-g432250, de fecha 09 de mayo de 2015, a favor de NAHIM QUINTANA

HERNANDEZ.

copia simple de orden de número 11641258724254665, de fecha 23 de mayo de 2017, a favor de NAHIM QUINTANA

HERNANDEZ,

copia simple de orden de número 116-3835909-5238619, de fecha 01 de mayo de 2016, a favor de NAHIM QUINTANA

HERNANDEZ.

copia simple de orden de número 115-8511027-2281048, de fecha 30 de septiembfe de 2016, a favor de NAHIM

QUINTANA HERNANDEZ.

Copia s¡mple de orden de número 115-1958323-2361008, de fecha 12 de febrero de 2016, a favor de NAHIM QUINTANA

HERNANDEZ.

copfa simpfe de orden de número 115{949986-2375422, de fecha 21 de iunio de 2015, a favor de NAHIM QUINTANA

HERNANDEZ,

Copia simple de orden de número 114{9741254005054, de fecha 13 de jullo de 2018, a favor de NAHIM QUINTANA

HERNANDEZ.

QUINTANA HERNANDEZ.

27 de noviembre de 2Ü17, a favor de NAHIM

HERNANDEZ.

a favor de NAHÍ M QUINTANA

> Copia simple de orden de nrlmero 11rt-29382¿10-595/t660, de fecha 31 de agosto d¿ 20L7, a favor de NAHIM QUINTANA

HERNANDEZ.

Copia simple de orden de número

HERNANDEZ.

Copia simple de orden de número

HERNANDÉ2.

cop¡a slmple de orden de número 113-9599671-6475409, de fecha 07 de noviembre de 2015, a favor de NAHIM

QUINTANA HERNANDEZ.

Cop¡a simple de orden de n¡lmero 112-8647355-0285830, de fecha 25 de septiembre de 2018, a favor de NAHIM

qUINTANA HERNANDEZ.

Copia simpfe de orden de número 112'86355 89-77 4gO3L, de fecha 19 de enero de 2018, a favor de NAHIM QUINTANA

HERNANDEZ.

> Copia slmple de orden de número 112-8607992-0483452, de fecha 15 de febrero de 2018, a favor de NAHIM qUINTANA

HERNANDEZ.
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j.t4-j.g26g21-9853005, de fecha 30 de mayo de 2015, a favor de NAHIM QUINTANA

lJ"4-0gT7526-4667418, de fecha 19 de junio de 203"7, a favor de NAHIM qUINTANA
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> copia s¡mple de orden de número 112-33357604050642, de fecha 22 de jutio de 201& a favor de NAHTM eutNTANAHERNANDEZ.

> cop¡a simple de orden de número 112-2815336-6866641, de feche 08 de abr de 2018, a favor de NAHTM eutNTANAHERNANDEZ.

> copia slmple de orden de número 112-14540194425855, de fecha 25 de febrero de 2018, a favor de NAHIM eutNTANAHERNANDEZ.

F copia slmple de orden de número 1u-0195606-8284239, de fecha t4 de dtc¡embre de 201¿ a fevor de NAHTM eutNTANAHERNANDEZ.

> cop¡a simple de orden de número 109'1243888{613010, de fecha 02 de agosto de 2015, a favor de NAHTM qutNTANA
HERNANDEZ.

> cop¡a simple de orden de ntfmero 108-3920120-5847426, de fecha 02 de marzo de 2016, a favor de NAHTM euINTANAHERNANDEZ.

) copia simple de orden de número 105-9370177-3591452, de fecha zz dediciembre de 2018, a favor de NAHTM eutNTANAHERNANDEZ.

> cop¡a s¡mple de orden de número 103-827¿t409-9644231, de fecha 29 de octubre de 2014, a favor de NAHTM qutNTAN,c
HERNANDEZ,

> cop¡a sfmple de orden de número 103'5330396-2722637, de fecha 29 de octubre de 2014 a favor de NAHTM qyINTANA
HERNANDEZ.

P copia simple de orden de número 103-1168254-70s463! de fecha 22 de octubre de 2014 a favor de NAHTM eutNTANAHERNANDEZ.

> copia simPle de orden de número 102-8083184-2544219, de fecha 22 de febrero de 2014, a favor de ,or," Or,*roroHERNANDEZ.

> cop¡a simple de orden número 1395849472 de feche 30 de enero de 201¿ expedida por sHop DlsNEt a favor de NAHIM
QUINTANA HERNANDEZ.

> copia simple de orden número 1381756055, de fecha 03 de agosto de 20u, exped¡da por SHop DlsNEy, a favor de NAHTM
QUINTANA HERNANDEZ.

> copia simple de orden número 1426158933, de fecha 22 de noviembre de 201¿ expedida por sHop DtSNEy, a favor deNAHIM QUINTANA HERNANDEZ.
> copla simple de orden número 1217648824, de fecha 02 de octubre de 2012, exped¡da por sHop DtsNEy, a favor deNAHIM QUINTANA HERNANDEZ.
> copla simple de orden número 122¿1817278, de fecha 07 de septiembre de 2015, expedida por sHop DtsNEt a favor deNAHIM QUINTANA HERNANDEZ.
> copia simple de orden número 1356508771, de fecha 16 de mayo de 2016, exped¡d¿ por sHop DtsNEl a favor de NAHTM

QUINTANA HERNANDEZ.
> copia simple de orden ntlmero 1396448431, de fecha 29 de noviembre de 2016, exped¡da por sHop DtsNEy, a favor deNAHIM QUINTANA HERNANDEZ.
> copia simple de orden número 1356518330, de fecha 16 de mayo de 2015, expedida por sHop DtsNEY, a favor de NAHTMqUINTANA HERNANDEZ.
> cop¡a simple de orden número 1305538049, de fecha 04 de noviembre de 2015, expedida por sHop DtsNEy, a favor deNAHIM QUINTANA HERNANDEZ.
> copia simple de orden número 1381687925, de fecha 31 de agosto de 2016, expedida por sHop DtsNEt a favor de NAHIM

QUINTANA HERNANDEZ.
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> Copia simple de orden número L3IL267430, de fecha 14 de diciembre de 2015, expedida por SHOP DISNEY, a favor de

NAHIM QUINTANA HERNANDEZ,

> Cop¡a simple de orden número 1381755090, de fecha 31 de agosto de 2016, exped¡da por SHOP DISNEY, a favor de NAHIM

QUINTANA HERNANDEZ.

F Copia simple de orden número 1301856¿188, de fecha 14 de octubre de 2015, exped¡da por SHOP DISNEY, a favor de

NAHIM QUINTANA HERNANDEZ.

> Copia simple de orden nrlmero 1450535755, de fecha 04 de mayo de 2018, expedida por SHOP DISNEÍ a favor de NAHIM

QUINTANA HERNANDEZ.

> Copia s¡mple de orden número f423775546, de fecha 19 de septiembre de 2017, expedida por SHOP DISNEY, a favor de

NAHIM QUINTANA HERNANDEZ.

> Copia simple de orden número 1433965328, de fecha 31 de julio de 2018, expedlda por SHOP DISNEY, a favor de NAHIM

qUINTANA HERNANDEZ,

> Copia simple de orden ntlmero 1318145235, de fecha 18 de diciembre de 2015, expedida por SHOP DISNEY, a favor de

NAHIM QUINTANA HERNANDEZ.

> copia simple de orden número 1325624754 de fecha 22 de enero de 2016, expedida por SHOP DISNEY, a favor de NAHIM

QUINTANA HERNANDEZ.

F cop¡a slmple de orden nrimero 1454454965, de fecha 17 de julio de 2018, expedlda por SHoP DISNEY, a favor de NAHIM

qUINTANA HERNANDEZ,

> Copla simple de orden número 1303854845, de fecha 27 de octubre de 2015, expedida por SHOP DISNEY, a favor de

NAHIM QUINTANA HERNANDEZ,

> Copla simple de orden número 1211784306, de fecha 02 de octubre de 2012, expedida por SHOP DISNEY, a favor de

NAHIM QUINTANA HERNANDEZ.

> Cop¡a simple de orden número L303g24737, de fecha 21 de octubre de 2015, expedida por SHOP DISNEY, a favor de

NAHIM QUINTANA HERNANDEZ.

D Copia simple de orden número 1411644491, de fecha 02 de agosto de 2017, expedida por SHOP DISNEY, a favor de NAHIM

QUINTANA HERNANDEZ.

> Copia simple de orden número 1434385L77, de fecha 12 de diclembre de 20U, expedlda por SHOP DISNEY, a favor de

NAHIM qUINTANA HERNANDEZ.

> Copla simple de orden número 1387384338, de fecha 10 de noviembre de 2016, expedida por SHOP DISNEY, a favor de

NAHIM QUINTANA HERNANDEZ.

> Copia simple de orden número 1347763492, de fecha 05 de abril de 2016, exped¡da por SHOP DISNEY, a favor de NAHIM

QUINTANA HERNANDEZ.

> Copia simple de orden número 1399233187, de fecha 18 de abril de 2017, expedida por SHOP DISNEY, a favor de NAHIM

QUINTANA HERNANDEZ,

> Copla s¡mple de orden número t¿1O5323008, de fecha 15 de marzo de 2017, exPedida por SHOP DISNEY, a favor de NAHIM

QUINTANA HERNANDEZ,

F Copfa simple de orden nrimero f21fi727f9, de fecha 02 de octubre de 2012, expedida por SHOP DISNEY, a favor de

NAHIM QUINTANA HERNANDEZ.

> copia simple de orden número 1317182500, de fecha 18 de diciembre de 2015, expedida por SHOP DISNEI a favor de

NAHIM QUINTANA HERNANDEZ.

! Copia s¡mple de orden nrlmero 13g0g72l77, de fecha 14 de noviembre de 2016, exped¡da por SHOP DISNEY, a favor de

NAHIM QUINTANA HERNANDEZ.

j
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> copia simple de orden número LzL722rgg5, de fecha 05 de febrero de 2013, expedida por sHop DtsNEy, a favor deNAHIM QUINTANA HERNANDEZ.
> copia s¡mple de orden número 1¿108811627, de fecha 22 de nov¡embre de 2ou, expedida por sHop DlsNEy, a favor deNAHIM QUINTANA HERNANDEZ.
> copia simple de orden número 1304871092, de fecha 28 de octubre de 2015, expedida por sHop DlsNEy, a favor deNAHIM qUINTANA HERNANDEZ.
> copla simple de orden númerc 1304871078, de fecha 28 de octubre de 201¿ expedida por sHop DtsNEy, a favor deNAHIM QUINTANA HERNANDEZ.
> cop¡a simple de orden número 1420480534, de fecha 31 de agosto de 201¿ exped¡da por sHop DtsNEt a favor de NAHTM

QUINTANA HERNANDEZ,
D copla simpte de orden número 1420480627, de fecha 02 de agosto de zou, expedida por sHop DtsNEy, a favof de NAHTM

QUINTANA HERNANDEZ.
> copia slmple dó orden número 1300570460, de fecha 07 de octubre de 2015, expedida por sHop DtsNEy, a favor de

NAHIM qUINTANA HERNANDEZ.
D copia simple de orden número 1356990253, de fecha 17 de mayo de 2016, expedida por sHop DtsNEy, a favor de NAHTM

QUINTANA HERNANDEZ.
> cop¡a simple de orden nlimero 1457u0829, de fecha 30 de agosto de 2018, expedida por sHop DtsNEy, a favor de NAHIM

QUINTANA HERNANDEZ.
> copia simple de orden número 1455084197, de fecha 27 de jullo de 2018, expedlda por SHop DtsNEy, a favor de NAHTM

QUINTANA HERNANDEZ.
> cop¡a s¡mple de orden nlimero 1455296638, de fecha 31 de julio de 2o1g expedlda por sHop DtsNEy, a tauo, ae neHIilo

QUINTANA HERNANDEZ.
) copia s¡mple de orden número 1442854668, de fecha 06 de febrero de 2018, expedida por sHop DlsNEy, a favor de

NAHIM QUINTANA HERNANDEZ.
D Copla simple de orden sin número, expedida por SHOP DtSNEy, a favor de NAHTM eUINTANA HERNANDEZ.D copia sfmple de orden número 1449347a64, de fecha 18 de abril de 2018, expedida por SHop DtsNEy, a favor de NAHTM

QUINTANA HERNANDEZ.
> cop¡a simple de orden número 1437695581, de fecha 16 de d¡ciembre de 2017, expedida por sHop DtsNEt a favor de

NAHIM QUINTANA HERNANDEZ.
D copia slmple de orden número 1445249968, de fecha 06 de marzo de 2018, expedlda por sHop DtsNEy, a favor de NAHIM

QUINTANA HERNANDEZ.
> copia simple de orden número rzgg2ooo24, de fecha 07 de octubre de 2015, exped¡da por sHop DtsNEt a favor de

NAHIM QUINTANA HERNANDEZ.
> copia simple de orden número 1361298653, de fecha 31 de mayo de 2015, expedida por sHop DtSNEt a favor de NAHTM

QUINTANA HERNANDEZ.
> copia simple de orden número 1387376550, de fecha 29 de septlembre de 2016, exped¡da por sHop DtsN€y, a favor deNAHIM QUINTANA HERNANDEZ.

Por lo anterior esta autoridad determlna que el alegato que se contesta no es suficiente para acreditar la legal estanc¡a y/o
tenencia de lasmercancías en territorio nec¡onal, así como las documentales exhibidas y anali¡adas con anter¡oridad, puesto quecon fundamento en el artlculo 146 de la Ley Aduanera no son los documentos idóneos para realizar dicho acreditam¡ento; loanterior en términos del artículo 146 de la Ley Aduanera que a la letra dice:

G OBIHR N C DH LA
CIUüAD SE Mfu{ICü

Pásína 26 de 2't9

cÁsv/DARM

Calle Oriente 233 No. 178, Col. Agrícola Oriental,
Demarcación Territarial lztacalco, c.p. 0Bslj0, ciudad de México.
Tel.57 AL +7 4.6 ext. tt0S

ffi

c I r_¡ #Ail t$tüf *rÍÁFfi Rfr
Y ilE Í}HRUfiSTf}$



.W ffil't*tTlr'#*bt

SEcRETAnín or AuMtrutsrRRclórrl y FINANzAS

Tesorería de la Ciudad de México

Coordinacíón Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior

Dirección de Procedimientos Legales

Nrlmero de Orden: OtD09fl0260/18
Exped¡entc: CPA0900293/18

No. de oflclo: SAFfiCDMVCaTCE/DPV027U?020

'Artículo 146,1a tenencla, transporte o manejo de mercancías de procedencia extran¡era, a excepclón de las de

uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los siguientes documentos:

l. Documentaclón aduanera que acr€dite su legal ¡mportación'

Tratándose de la enajenaclón de vehkulos importados en def¡n¡t¡va, el lmportádor deberá entregar el

pedlmento de importaclón al adqulrente. En €nalenaclones posterlores, él adqulrente deberá exlglr dicho

pedlmento y conservarlo para acreditar la ¡€gal estancia del vehfculo en el pafs'

lt. Nota de ventá expsdlda por autor¡dad flscal federal o Institución autorizada por ést3, o la documentac¡ón que

acredlte la entrega de la9 mercánclas por parte de b Secretarfa'

lll, Factura expedlda por empresarlo establecldo e inscrlto en el ReSlstro Fed€ral de Contribuyentes, la cual

deberá reunir los requlsltos que señale el Cód¡go Flscal dela Federación'

Las empresas porteadoras legalmente autorlzadat cuando transporten las mercanclas de procedencia

extranjera fuera de la fran a o región fronteriza, podrán comprobar la legaltenencla de las mlsmas con la carta

de porte y los documentos que establezca mediante reSlas la Secretarfa..''

I O"' contenido del precepto legal en cita se advierte que para acreditar la legal estancia y/o tenencla de mercancla de procedencia

- e)cranjera, se debe de amparar con a)Documentac¡ón aduanera que acred¡te su legal importac¡ón; blNota de venta expedida por

autorldad fiscal federal o institución autorlzada por ésta o clFactura expedida por empresario establecido e inscrito en el Registro

Federal de Contribuyentes, y una vez analizadas y estudiadas a documentación ofreclda como prueba no se advierte que sea

alguna de las mencionadas po¡ el artículo 146 de la Ley Aduanera, motivo por el cual las documentales ofrecidas no acteditan la

legal estancia y/o tenencia de mercancfa de procedencla extranjera.

por fo que hace a su tercer alegato en el cual manlfiesta lo slSuiente: ',,, Asl mismo moniflesto gue la relerida mercancía la fui
trayendo d México e tmportóndola al amporo de lo Íronqutcta pe/5,ondl de v¡oiero, y considenndo que las mlsmas no excedlan de

monto pemitido por lo franqutcia (3@/5@ dólqres omericonos), tds impofté s¡n moyores requ¡sitos que su decldroción en

aduona,.."

En respuesta a lo anterior, de conformidad con el artlculo 63 de la ley Aduanera. la mercancla lntrodu

el ré¡imen de franoulcla no puede s€r enalenada, nl destinada a un prooótlto dlstlnto al sual fue lntroducldo, lo anterior puesto

que á¡cno estímulo y beneficio fiscal debe destinarse a un solo uso en exclus¡vo y ese es el darle un glgieEg¡e! a las mercancfas

Introduc¡das a territorio naclonal; lo anterior aunado a que bajo el supuesto que señala el promovente, sl blen es c¡erto que dichas

mercanclas pudieron ser introducldas a territorio nacional al amparo del régimen de franquicia, no menos cierto es que su

colocaclón y venta al prlblico en general se encuentra prohlbida; ahora bien en el segundo supuesto de dicho artfculo si la

mercancía en algún caso proceda a enajenarse, el adqu¡rente quedará subrogado en las obligaciones del importador' Esto es, que

las autorldades aduaneras procederán al cobro del lmpuesto General de lmportación y de las cuotas compensatorias causados

desde la fecha en que las mercancfas fue¡on ¡ntroducidas al territorio nacional, actualizándose el citado impuesto conforme al

artlculo 17-A del Código Fiscal de la Federación, cuando sean enaJenadas o destinadas a finalldades diversas de las que motivaron el

beneficio a que se refiere este artículo.
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Por lo anterior, esta autoridad determina que el alegato que se contesta no desv¡rtúa las causales del embargo precautorio, por el
contrer¡o se acred¡ta que las mercancfas sujetas al presente proced¡miento fueron introducidas ¡mportadas e terr¡torio nacional y al
comerc¡al¡zarles se acredita fehacientemente que no se cumplió con el pago del lmpuesto General de lmportac¡ón y de las cuotas
compensatorias causados desde la fecha en que las mercancías fueron ¡ntroducidas al territor¡o nac¡onal por haber camblado el
destino es decir de uso personal a comercializarlas.

Por fo que hace a su cuarto alegato en el cual señala: ¿,,, sin pedu¡cio de lo mencionodo con dntedoridod, debemos desúcor que la
merconcío embargado, d excepción de lo mencionado en ld ldcturo que se odjunta, úda Io demás, se encontmba en el ¡ugar
vls¡tado con fines de exhib¡ción, mzón por la cual, tamwco ero necesaño cumpllr an tos requis¡tos de las Normas oftciáles
Mex¡canos que se menclonon en el Actd de fecho tres de octubrc det oño dos mit diec¡ocho, NoM4lrscFt-2007 (etiquetodo de
información comerciol), No^t -024-scFt-2013 (sln ¡mpoftodor) y NoM-osGscFt-2N4 (sin etiquetddo de ¡nfomación comerc¡d|-: .

Por lo que hace al alegato que se contesta, esta autorldad determ¡na que no es operante lo manifestado por el promovente, toda
vez que d¡cha manifestación unilateral no tiene el sustento jurfdlco para causar pena convicc¡ón a esta autorldad de que se dichas
mercanclas se encontraban exentas del cumplim¡ento de las Normas oficiales Mex¡canas; lo anterlor, toda vez que en et supuesto
sin conceder de que las mercancías únlca y exclusivamente hub¡esen estado exhibidas s¡n estar destinadas.a ,.o cor"rclal, no
exhibló el documento de exención de dichas normas of¡ciales Mexicanas de Información comercial, lo anter¡or de conformidad con
el numeral 10, fracción vlll, del anexo 2.4.1 conten¡do en el titulo 2 capftulo 2.4 del Acuerdo por el que la secretarla de Economla
emite reglas y cr¡terios de caaácter general en materia de comerclo exterior para 201g que es el momento en que esta autoridad
aduanera detecto d¡cha irregularldad.

'ANEXü 2.4.1 NUMERAL 10.- Lo dispuestü en los numerales 5 y 6 del presente Anexo no se apticará a los
irnportadores de mercancías listadas en los numerales 1, 3 y I del presente ordenarniento, cuando se trate de:

Vltl' Las mercancías que no vayan a expenderse al público tal y como son importadas, siempre que el importador:

d) Las importe para destinarlas a procesos de acondicionamiento, envase y ernpaque final, en elcaso de mercancías
sujetas a NOMs de información comercial que se presenten al despacho aduanero en embalajes o empagues que,
aun cuando ostenten marces u otras leyendas, o señalen el contenido o cantidad, pueda demostrarse que están
concebidos excfusivamente para contener y proteger dichas mercancías para efectos del tran$portÉ y
almacenamiento antes de su acondicionamiento, envase y empaquÉ en la forma final en la cual serán ofrecidas al
público, debiendo anexar al pedimento de importación una declaración bajo proteste de decir verdad, en la que
indique que acondicionará o envasara Y empacará las mercancías importadas en los envases finales destinados a
cumplir con las NOMs de información comercial correspondientes, antes de ser ofrecidas al púbtico, Servicio
Nacional de lnformación de Comercio Fxterior SNICE Para que proceda fo dispuesto en los incisos a) al dl anteriores,
el importador deberá anotar en el pedimento de importación, antes de activar el mecanismo de selección
automatizado, la clave que dé a conocer la SHCP para identificar las mercancías que se encuentren en los supue$tos
a que se refiere esta fracción. En la declaración bajo protesta de decir verdad, el importador deberá señalar
adicionalmente el domicilio en el que destinará a uso propio, prestará sus servicios profesionales, utili¿ará o
transformar* conforme a su proceso productivo las mercancías importadas, se efectuará el servicio o proceso
productivo de las mercancías importadas para enajenación en forma especializada, o se acondicionarán, envasarán
y empacarén las mercancías en los envases finales que curnplirán con fas NOM's de inforrnación cornercial
correspondientes antes de ser ofrecidas al público, o aquel en el que mantendrá depositadas las mercancías
importadas previo a [a prestación de sus servicios, la utiliración, transformación o reacondicionamiento. Las
mercancías correspondientes a las fracciones arancelarias 2203.00.01, 3922.g0.gg, 6g10.t0.01, 6910.g0.01 y
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9613,g0.02 de la Terffa y las mercanclas clasifiGdas en las fracciones aranc€larlas sujetas al cumplimiento de las

normas oftciales mexlcanas NOM-208-SCF12016, NOM-026-ENER-2015, NOM-090'SCFF2014 NOM'041-

SEMARNAT2015, NOM-192-SCFI/SCf1-2013, NOM{28-ENER-2010, NOM{8&SCf12010, NOM-134-SCFI-1999'

NOM-086/1-SCFh2O11, NOM407-SCFF2OO3, NOM409-SCFI-1993, NOM-010-SESH-2012, NOM{11-ENER-2005'

NOMOtl-SESH-2012, NOM{12-SCF|-1994 NOM"oo8-CONAGUA-1998, NOM114-SCFF2016, NOM-161'SCFI-2003'

NOM411-SCFI-2004, NOM-113- SrP$2009, NOM'OO1-ENER-2014 NOM-004-ENER-2014 NOM-005' ENER-2016',

NOM-OOG€ONAGUA-1997, NOM-0O'5CF|-2011, NOM-olG SCF|-1994 NOM{13-SCFF2004, NOM'014-SCFI'1997'

NOM{16-ENER2016, NOM-025-ENER-2013, NOM-022-ENER/SCFF2014 NOM445-5CF12000, NoM-113-SCFF1995'

NOM-118-SCF|-2004, NOM{05-CONAGUA1996, NOM-002-5EDE/ENER-2014 NOM-014-ENER'2004 NOM-014'

sEsH-2013, NOM-021-ENER/SCFI-2@8, NOM-023-ENER-2010, NOMO3l-ENER-2012.NOM'046-5CF|-1999' NOM-

OS+SCR-rggg, t'lOtvt-119- SCFF2OOO, NOM-133/1-SCFI-1999, NOM-133/2-SCFF1999, NOM-133/3- SCFF1999' NOM'

093-5CFl-1994, NOM-063-SCFI-2001, NOM-001-5CF11993, NOM'003-SCFF2o14, NOM{lo-coNAGUA-2c{)0' NOM-

016-SCFt1993, NOM{17-ENER/SCFt-2012, NOM"O19-SCFr-1998, NOM{3GENER2016, NOM-032'ENER-2013' NOM-

058-SCFI-2017, I'IOV-OO+SCrI-ZOOO, NOM-196-SCFI-20X6, NOM-115-SrPS'2009 y NOM-121-5CFF2004, no podrán

acogerse a lo dispu€sto en esta fracción en ningún caso. Párafo reformado DoF 23-1G2018 Para los efectos del

pár;afo anter¡or, trátándose de empres¿s con Programa IMMEX autorlzado por la SÉ, no será necesarlo que anexen

al pedimemo de sefv¡clo trtacionai de Informaclón de coñerclo Exterior sNlcE importación la d€claración bajo

protefa.de decirverdad a que se ref,ere el párafo anterior"''

por lo anter¡ormente fundado y motivado, esta autoridad determina que los alegatos y las pruebas exhibidas por el promovente en

su escrito de fecha 1g de octubre de 2018, son inoperantes para desv¡rtuar las irregularidades detectadás en el Acta de In¡cio de

Procedim¡ento Mminlstrativo en Materia Aduanera de fecha 03 de octubre de 2018'

En tal sentido se advierte que su manifestación de que la mercancfa solo la tenla con fines de exh¡bición es una declaración

unllateral que no es soportada con algún medio de prueba que acredite su dicho, motivo por el cual no se desv¡rtúa la causal del

embargo precautorio.

por lo que respecta al escr¡to presentadq por elc. Vesselln Droujelub Raynov Gonralez, replesentante legal de rDEVln UÉXICO' S'

DE R.L DÉ C.v.', en el que manifiesta lo s¡Suiente:

" .- Los documentas que se sol¡citan y con 16 cuoles no cuento el tenedor de lo memncia dl momento de la vtsfto de vefiflcoclón'

rcsponden al heüo de que él no es et Legal Prop¡eta o de dlcha mercancía, ya que la emprem DEVIR MÉX\CO' S' DE R.L, DE C'V" de

lo cuol ssy rcpresentonte lega!, es lo propatorio Legot y la cwl conÍtr¡ó d¡chs mercdncls d modo de consígno el dia 23 del mes de

aqosto det año 2O1g a lo t¡enda 'Omocha', por un periodo de d6 mese, term¡nodo ddho periodo lo empr*a regraarlo lo

merconcla que se le fue ototgoda o modo de consigno como se puede ver en los orden* de constgno que se adiuntan ol Üesente

esc to ,..'

.lll,- Las merconclr¡s que se conslgnaron a lo ttenda 'Omocho', con dom¡citio ubtcado en: Avenldo tnsurgentes Sur, Númerc 488,

Colonlo Romo Sut, Códtgo postal 067fio, Demorcoclón Te ttoriat Cuouhtémú, y que son obleto del pÍesente escr¡to fuercn

tegotmente ¡úroductdas dl pols, asl como tonblén se cumpltó can todos los requb¡tos pqto su comdo estondo, estqdla y vento en

el teñbrlo nextcono como se puede cote¡dr con los siguhntes documentE que me permlto inclut ol s¡gulente esc to..''

Escrito en elcual anexa la siguiente documentación:

t
rt

c4Év¡onnu
datte Oriente 233 No. 178, Col. Agrícola Oriental,
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de fecha 08 de febrero de 20i.9, que contiene la protocolización del
de "DEVENIR, MÉXICO, S. nE R.L. DE C.V.", expedida por el Notario

SECRETARíA DE ADÍVIINISTRAflÓN V FTNANZAS
Tesorería de la Ciudad de México
coordinacién Ejecutiva de verifícación de comercio Exterior
Direccíón de Procedimientos Legales

Número de Orden: CVD0900260/tgl
Exped ie nte : CpA0900293/18

N o. d e Of ici o : SAF/TCD MX/CEVC E I DpLl OZ7 t I z}ilo

r Copia simple de la escritura pública número 1"SCI,047
Acta de Asamblea General Anual ordinaria de socios
Público número 108 de la Ciudad de México.

' cédula de ldentif¡caclón Flscal, de fecha de inicio de operaciones os de jun¡o de 2012, expedida por el servicio deAdm¡n¡stración Tributar¡a, a favor de ,'DEVIR, 
MEX|CO, S. Df n.U O¡ C.V.".

' copia s¡mple de la escritura pública número 51,565 de fecha 31 deJulio de 2014 que contlene la protocotización del Actade Asamblea General Anual ordinarla de socios de "DEV|& MÉxtco, s. o¡ R.t. oÉ c.v.,,, celebraja et dfa 25 de junto de2014 expedida por el Notario Público número 79 del entonces Distrito Federal ahora Ciudad de México.
' copia simple de Boleta de Inscr¡pción de fecha 26 de febrero de 2018, exped¡da por el Registro pJin* o. la prop¡edad y

de Comerdo del D¡strito Federal, a favor de "DEVIR, tvtEXlCO, S. O¡ n.l O¡ C.V,,.

' copia simple de nota de remisión fol¡o 9662 de fecha 23 de agosto de 201g, expedida por Juan Manuet, a favor del c.Nahim Quintana Hernández.

' Pedimento clave A1, número Lo 24 32gg 5oooo19, de fecha de entrada y feche de pego 05 de enero de 2016, a favor de
"DEV|R, MÉxtco, s. DE R.t_. DE c.v.,'.

' Documento denominado 'lNVolcE" númeÍo 52790, de fecha 18 de diciembre de 2015, expedido por ,,DEvlR 
AMER|CAS,

Ltc.',.

' Pedim€nto clave A1, núméro 16 24 3622 6000874, de fecha de entrada y fecha de pago 11 de d¡c¡embre de 2016, a favor
dE .'DEVIR, 

MÉXICO, S, DE R.I., DE C.V.".t Documento denominado "lNVolcE" número 59952, de fecha 01 de noviembre de 2016, expedido por "DEVIR AMERtcAs,
LLC.,'.

' Pedimento clave A1, número 16 24 3622 6000151, de fecha de entrada y fecha de pago 08 de noviembre de 2016, 
" 
r.uof

dE 
..DEVIR, 

MÉXICO, S. DE R.L, DE C.V.'',

' oocumento denominado "lNVolcE" número 59952, de fecha 01 de novlembre de 2016, expedido por "DEVIR AMERtcAt
rLc.',.

' Documento denominado '1NVolcE" número 60398, de fecha 23 de novlembre de 2016, exped¡do por "DEVIR AMERtcAtLrc.'.

' Pedimento clave A1, número L7 24 3622 7004584, de fecha de entrada y fecha de pago 05 de junio de zot7,a favor de
'DEV|R, MÉxtco, s. DE R.r. DE c.v.',.

' Documento denomlnado "lNVotcE" número 64106, de fecha 01 deiunio de 2017, expedldo por .DEV|R AMERtcAt tlc.,,.
' Pedimento clave A1, número 17 24 3622 7@6312, de fecha de entrada y fecha de pago z'a a. ¡ulio de 2017, a favor de

"DEV¡R, MÉxtco, s. DE R.r. DE c.v.'.

' Documento denom¡nado "lNvolcE" número 65589, de fecha 27 deJullo de 2ot¿ expedido por ,'DEV|R 
AMERtcAs, LLc.,,.

' Pedimento clave A1, número 17 24 3 622 7oo8g4g, de fecha de entiada y fecna áe pago zs ae sept¡emure ae zor¿ a tavor
dE .'DEVIR, 

MEXCO, S. DE R.L. DE C.V.'"t Documento denominado 'lNVolcE" número 67363, de fecha 27 de septlembre de 2017, expedldo por,,DEVIR AMERtcAs,
LLC.".

' Pedimento clave Al- número 17 24 3622 7017494, de fecha de entrada y fecha de pago 29 de novlembre de 2oll a favor
de "DEV|R, MÉX|CO, S. DE R.L. DE C.V.".t Documento denom¡nado "tNVolcE" número 69095, de fecha 23 de noviembre de 2ou, exped¡do pof "DEVIR AMERlcAs,tlc.".

r Pedimento clave 41, número lT 24 3622 2012002, de fecha de entrada y fecha de pago 0s de diciembre de 2012, a favordC,'DEVIR, MÉXICO, S. DE R.L, DE C.V.''.r Docurnento denominado ,'lNVOICE,' 
número

LLC.".
69370, de fecha 04 de diciembre de 2017, expedido por ,,DEvtR 

AMER¡cAs,
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. ped¡mento clave A1, número 18 24 3622 8000308, de fecha de entrada y fecha de pago 23 de enero de 2018, a favor de
.DEVIR, MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.'"

. Documento denominado '|NVO|CE" número 69674, de fecha 18 de diciembre de 2017, expedido por "DEVIR AMERICAS,

ttc.".
. Documento denom¡nado "|NVOICE" número 70284, de fecha 19 de enero de 2018, expedido por "DEVIR AMERICAS, LLC.".

. pedimento clave A1, número 18 24 3622 8001651, de fecha de entrada y fecha de pago 30 dé enero de 2018, a favor de
,DEVIR, MEXICO, S. DE R,L, DE C.V,'.

. Documento denominado "INVO|CE" número 70539, de f€cha 29 de enero de 2018, epedldo po¡ "DEVIR AMERICAS. LLC.'.

. pedimento clave A1, número 18 24 3622 8ú2166, de feche de entrada y fecha de pago 08 de febrero de 2018, a favor de
.DEVIR, MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.''.

. Documento denom¡nado 'INVO|CE" número 70677, de fecha 06 de febrero de 2018, exped¡do por "DEVIR AMERICAS,

Ltc.'.
. ped¡mento clave A1, número 18 24 3622 80c4479, de fecha de entrada y fecha de paSo 27 de marzo de 2018, a favor de

"DEV|R, MEXTCO, S. DE R.L. DE C.V.'.
. Documento denomlnado "|NVO|CE" nrimero 71701, de fecha 22 de marzo de 2018, expedido por "DEVIR AMERICAS, LtC.".

. pedlmento clave A1, número L8 4? 35ZZ 8007521, de fecha de entrada 04 de abrll de 2018 y fecha de paSo 24 de abril de

2018, a favor de "DEVIR, MEXlCo, s. DE R.L. DE C.V.".

. Factura serie DVR número 13, de fecha 28 de febrero de 201& expedida por "DEVIR IBERIA S.L.', a favor de "DEVIR

MÉxrco".
. pedimento clave A1, número 18 43 3622 8006423, de fecha de entrada 03 de iunio de 2018 y fecha de pago 20 de junio de

2018, a favor de "DEVIR, MEXICO, 5. DE R.l. DE C.V.".
. Factura s'e¡e OVR número 50, de fecha 24 de marzo de 2018, expedida por "DEVIR IBERIA S't.", a favor de "DEVIR

MÉxrco".
. pedfmento clave A1, nrlmero 18 24 3622 8OO7340, de fecha de entrada y fecha de pago 25 de mayo de 2018, a favor de

'DEVIR, MÉXICO, S, DE R.t. DE C.V.,'.

. Documento denomlnado "|NVO|CE" número 73024 de fecha 18 de mayo de 2018, €xpedido por "DEVIR AMERICAt LLC."'

. pedimento clave A1, número fg 24 3622 8010233, de fecha de entrada y fecha de paSo 17 de iulio de 2018, a favor de

'DEVIR, MÉXICO, S. DE R.t. DE C,V.,"
. Documento denominado "|NVOICE" número 74263, de fecha 12 de julio de 2018, expedido por "DEVIR AMERIC.AS, tLC'".

En respuesta a los alegatos y documentales que anteceden, los cuales se anal¡zarán de manera conlunta por encontrarse

estrechamente relaclonados, se man¡flesta lo siguiente:

Mediante oficio número SAFfiCDMVCEVCE lOL34l2OL9 de fecha 30 de enero de 2019, dir¡gido al C. Apoderado Legal de "DEVIR

Mó(|CO, S, DE R.L DE C.V,", legalmente notificado el 06 de marzo de 2019, esta autoridad requirió a dicha contribuyente para que

señalara cuales mércancfas de procedencia extranjera sujetas al presente procedlmiento adrninistrat¡vo son de su propiedad, a lo

cual medlante escrito de fecha 12 de marzo de 2019, fueron señaladas las mercancfas de las cuales esa persona moral es legitlma

propietaria, en tal sentldo se advierte el escrito recibido en la Coordlnación Ejecutiva de Veriflcaclón de Comercio Exter¡or el 12 de

marzo de 2019, mediante el cual . Apoderado Legal de "DEVIR Má(ICO, S. DE R,L. DE CV.", desahoga el requerimiento formulado.

En tal sentido después de haber estudiado y anal¡zado las pruebas ofrecidas en el presente procedimlento se tlene que al haber

acreditado mediante formato de cons¡gna que las mercanclas sujetas al procedimiento de fiscalización que las mismas fueron

entregadas al C. ¡{ahlm quhtana Hernández en g9t!gep!9_del9!!gignag!éD se le tiene por acreditada la calidad de propietar¡a
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coordinación Ejecutiva de verificación de comercio Exterior
Dírección de Procedimientos Legales
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respecto de las mercancías que señala en su escrito de fecha 12 de marzo de 2019.

Ahora bien, se procede al análisis a valoración de las documentales con las cuales pretende acreditar la legal estancia y/o tenenc¡a
de las me¡cancías que son de su propiedad y que fueron sujétas al Procedimiento Administrativo en Mater¡a aduanera que nos
ocupa:

' Pedimento clave A1, número 16 24 3298 6000019, de fecha de entreda y fecha de pago 05 de enero de 2015, a favor de
"DEvtR, MÉxtco, s. DE R.[. DE c.v.".

' Documento denomlnado "lNVolcE'número 52790, de fecha 18 de diciembre de 2015, expedido por "DEVIR AMER|CAS,
tLc.,'.

' Pedimento clave A1, número L6 24 3622 60N874, de fecha de entrada y fecha de pago 11 de diciembre de 2016, a favor
de'DEV|& MEX|CO, S. DE R.t. DE C.V.".

' Documento denominado 'lNVolcE" número 59952, de fecha 01 de noviembre de 2016, expedido por,'DEV|R AMERICAt
Lt-c.,,.

' Pedimento clave A1, número 16 24 3622 6000151, de fecha de entrada y fecha de pago 08 de noviembre de 2015, a favor
de "DEV|R, MÉxtco, s. DE R.L. DE c.v.".

' Documento denominado 'lNVolcE" número 59952, de fecha 01 de noviembre de 2016, expedido por ',DEV|R AMERtcAt
Ltc.,,.

' Documento denom¡nado "INVO|CE" número 60398, de fecha 23 de nov¡embre de 2016, expedldo por,'DEV|R AMER|CAS,
LLC.,'.

' Pedimento clave 41, nÚmero 17 24 9522 7004584 de fecha de entrada y fecha de pago 05 de junio de 2017, a favor af
'DEVIR, MÉxtco, s. DE R.r. DE c.v.,'.

. Documento denominado "lNVolcE" número 64106, de fecha 01 de junio de 201¿ expedldo por "DEvtR AMER|CAS, LLc.,,.

' Pedimento clave A1, número 17 z4 3622 7006312, de fecha de entrada y fecha de pago zb a. ¡utto de 2017, a favor de
'DEV|R, MExtco, s. DE R.t. DE c.v.".t Documento denominado "lNVolcE" número 65589, de feche 27 dejul¡o de 2017, expedtdo por "DEV|R AMERtcAs, LLc,",

' Pedimento clave A1, número 17 24 35227008949, de fecha de entrada y fecha de pago 29 de sept¡embre d e 2017, a lavor
de "DEV|R, MEX|CO, S. DE R.t. DE C.V.'.

' Documento denominado "lNVolcE" número 67363, de fecha 27 de septiembre de 201¿ expedldo por "DEvlR AMER|CAS,
LLC.,'.

' Pedimento clave 41, n{:mero 17 24 362270L1494, de fecha de entrada y fecha de pago 29 de noviembre de 2017, a favor
dC "DEVIR, MEXICO, S. DE R.T. DE C.V,",

' Documento denom¡ñedo 'rlNVolcE" nrlmero 69095, de fecha 23 de nov¡embre de 2017, expedido por,'DEV|R AMERtcAt
Ltc.".

¡ Pedimento clave A1, número 17 24 3622 701200¿ de fecha de entrada y fecha de pago 05 de d¡c¡embre de 2017, a favor
dE .DEVIR, 

MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.',

' Documento denomlnado 'lNVolcE" número 69370, de fecha 04 de d¡clembre de 2017, expedido por,'DEV|R AMERtcAs,
tLc...

' Ped¡mento clave A1, número 18 24 3622 8ooo3o8, de fecha de entrada y fecha de pago 23 de enero de 2018, a favor de
'DEvt& MÉxtco, s. DE R.L DE c.v.".

' Documento denominado 'lNVolcE" número 69674 de fecha 18 de diciembre de 2017, expedido por.DEV|R AMERtcAS,tlc.'.
' Documento denomlnado "lNVolcE" número 70284, dé fecha 19 de enero de 2018, éxpedido por "DEV¡R AMERlcAs, ttc.',.
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pedimento clave A1, número 78 24 3522 8007651, de fecha de entrada y fecha de pago 30 de enero de 2018, a favor de

"DEV|R, MÉxtco,5. DE R.L. DE c.v.".
Documlnto denominado "INVOICE1número 70539, de fecha 29 de enero de 2018, expedido por "DEvlR AMERICAS, [LC'''

pedfmento clave A1, número Lg 24 3622 8OOZL66, de fecha de entrada y fecha de pago 08 de febre¡o de 2018, a favor de

'orvrn, uÉxlco, s. DE R.L. DE c.v.''
Documento denominado "|NVO|CE" número 70677, de fecha 05 de febrero de 2018, expedido por "DEVIR AMERICAS,

LLC.".
pedlmento cfave A1,.número IA 24 3622 8004479, de fecha de entrada y fecha de pago 27 de marzo de 2018, a favor de

"DEvrR, MÉxtco, s. DE R.L. DE c.v."'
Documento denomlnado ,'tNVOICE', número 71701, de fecha 22 de marzo de 201& expedido por "DEVIR AMERICAS, LLC""

pedimento clave A1, número lE 43 3622 8007521, de fecha de entrada 04 de abril de 2018 y fecha de pago 24 de abr¡l de

2018, a fávor de "DevtR, tvtÉxlco, s. oe R.L' DE c.v.''
Factura serle DVR número 13, de fecha 28 de febrero de 2018, expedlda por "DEVIR IBERIA S.1.", a favor de "DEVIR

MExrco".
. pedimento clave A1, número 18 43 3622 8006423, de fecha de entrada 03 de Junio de 2018 y fecha de pago 20 de iunio de

20L8, a favor de "DEVIR, MÉXICO, S' DE R.L' DE C.V'",

r Factura serie DVR número 50, de fecha ?4 de marzo de 2018, expedida por "DÉVIR IBERIA S.1.", a favor de "DEVIR

MÉXlco".
r Pedimento clave 41, número 18 24 3622

,'DEVIR, MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.''.

8007340, de fecha de entrada y fecha de pago 25 de mayo de 2018, a favor de

r Documento denominado "INVO|CE" número 73Ü24, de fecha

I pedimento clave A1", número 18 24 3622 8010233, de fecha

18 de mayCI de 2018, expedido por "DEVIR AMERICAS, LLC"''

de entrada y fecha de pago L7 de julio de 2018, a favor de

'DEV|R, MÉxtco, s. DE R.[. DE c'v"''
. Documento denominado "tNVO|CE" número 74263, de fecha 12 dejulio de 2018, expedido por "DEVIR AMERICAS, LLC'"'

En consecuencia, esta Dlrecc¡ón de proced¡mientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de verificación de Comercio Exterior, del

anál¡sis exhaustivo, realizado a las pruebas documentales exhlb¡das por el c. Apoderado legal de "otvtn, uÉxlco, s. DE R.L DE

C.V,o, a través de sus escr¡tos ingresados en el dfa 26 de noviembre de 2018 y 12 de marzo de ZO19 respectivamente' con las cuales

pretendió acreditar la legal estancia y/o tenencla de la mercancfa señalada de la cual es propietaria, es de indlcar lo siguiente:

/ con las pruebas documentates exhib¡das ACREDITA la legal estancia y/o tenencia de la mercancla de origen y procedencia

extranJera que a continuac¡ón se señala:
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9504.90. s
680.00

lqq nn

t
442.00 442.OO

s
129.3s

15%

254 DOS PIEZ
NAVE
coN

ACCESO
RIOS

CHI
NA

DISN
EY

SWX
JÜ CRUISE NUE

VO

NO
CUM
TLE

SIN
ETIAUETA

uu ut
INFORMAC

toN
COMERCIA

84133310
2548

stN
IMPORTAD

OR
9504.90.

9S
15%

¿cJ UU¡ I
PIEZ

NAVE
coN

ACCESO
RIOS

cHl
NA

DISN
EY

swxi
5

LAI-4BD

\.L455
SHUTT

LE

NUE
VO

NO
CUM

SIN
ETIOUETA

DO DE
INFORMAC

roN
COMERCIA

L

97816'166 slN
IMPORTAD

UK
9504,90.

qq
$ ¡

435_so 435.5c) '15%

¿50 DOS I
PIEZ

NAVE
coN

ACCESO
RIOS

cHt
NA

DISN
EY

s1433
4

IMPERI

ASS,AU
IT

CARRIE
R

NUE
VO

NO
CUM
TLC

stN
ETIOUEfA

DO DE
INFOR¡4AC

roN
COMERCIA

L

9781633
441446

SIN
IF.4PORTAD

OR
9504.9o.

qq
¿,400.u c

1.602.90 1.602.90 150A

257 DOS I
PIEZ

NAVE
coN

ACCESO
RIOS

cHr
NA

DISN
EY

SWX SLAVE
I

NUE
VO

NO
CUM
FLtr

5rN
ETIQUETA

DO DE
INFORMAC

loN
COF.IERCIA

L

978i6166
15369

SIN
I14PORTAD

OR
9504.90. $

66.} óo
't

429.OO 42q Oó 1So/ó

rStt DOs 1
PIEZ

NAVE
coN

ACCESO
RIOS

cHl
NA

DISN
EY

SWX
UO

MILLEN
NIUM

FALCO
N

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
ETIOUETA

DO DE
INFORMAC

roN
COMFRCIA

97816166
r5352

SIN
IMPORTAD

9so4.90,
qq

ü
RAT]

c
q7? oñ l5%

lJv DOS

JUE
f: a\

\J
PIEZ
AS)

NAVE
coN

ACCESO
KIU5

cHl
NA

DISN
EY

SWX
01

STAR
WARS

X-
WING

NUE
VO

NO
CUM
FLE

5lN
ETIOUETA

DO DE
INFORMAC

roN
COMERCIA

L

97816166
13761

SIN
IMPORTAD

9so4.90.
99 Rgo oo

$
572 06 r5%

260 DOS 1

JUE

(a

YI¿L
AS)

NAVE
coN

ACCESO
RIOS

cHl
NA

DISN
trY

"*tvr'x
ic

STAR
WARS

X.
WING

NUE
VO

NO
CUM
FLE

SIN
ETIQUETA

DO DE
INFORMAC

toN
COMERCIA

L

'.j¡+111331
f:iCriJC'l

SIN
IMPORTAD

9503.00.
qq Eno oo

c
572.Oo

s
1qv^

¿ol DOS rIEL
A

JUEGO
ñE

socrED NA

FANT
ASY
FLIG
HT

GAM
tr5

17031
2N

A
GAME

THRON
tr:

CATAN

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
ETIQUETA

DO DE
INFORMAC

roN
COMERCIA

I

84133310
3330

srN
IMFORTAD

9s04.90.
ü

'1,590.0

o

c

?,466,O
o

{
1.o33.50

(
1,602.90

$
r,o33.50

1.602.Só

l5o/o

10¿ DOS T
PIEZ

JUEGO
DE

SOCIED
cHl
NA

DISN
EY

'S\¡"'i
ill

lr'lPERl

ASSAU
LT

NUE
VO

NO
cuf4
TLE

SIN
ETIQUETA

n^ ñE
INFORMAC

toN

978'r6166
'r9909

5rN
IMPORTAD

OR 9so4.90,
99

t5%
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ffi
COMERCIA

L

263 DOS
PIEZ

MUÑEC
o coN

ACCESO
RIOS

cHl
NA

DISN
EY

SWL
ol

STAR
WARS
LEGIO

N

NUE
VO

NO
CUM
PLE

5tN
ETIAUETA

DO DE
INFORMAC

roN
COMERCIA

L

84133310
4436

SIN
IMPORTAD

OR
9504.90.

qq
¡

Ann no
$
3qo oo ?qo no 15%

264 DOS 1
PIEZ

NAVE
coN

ACCESO
Rros

cHl
NA

DISN
EY

SWM
UI

ARMA
DA

NUE
VO

NO
CUM
FLtr

SIN
ETIQUETA

DO DE
INFORI-4AC

toN
COMERCIA

I

97816166
19930

slN
IMPORTAD

9504.90.
qq

2,260,0
1 ¿6q no

$
r áAO nal 15%

lo3 DOS
PIEZ

A

JUEGO
DE

soclED
AD

cHl
NA

DISN
EY

swo
a

REBEL
LION

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
ETIOUETA

ññ ntr
INFORI.4AC

roN
COMERCIA

I

84133310
t(J55

SIN
IMPORTAD

OR
9504,90.

99

rt

2,260.O
1 ¿ñq nó

$
r 46g_OO 15%

303 DOS 'I PIEZ
A

JUEGO
DE

SOCIED
cHl
NA

FANT
A5Y
TLIU
HT

GAM
E¡

5WX
NA

86R

MILLEN
NIUM

FALCO
N

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
ETIOUETA

nñ ñE
INFORMAC

toN
COMERCIA

L

97816r66
15352

SIN
IMPORTAD

Uñ
9504.90.

gs APO OO
+

572.OO q7? oo 15o/o

304 nñq PIEZ
A

JUEGO
UE

soclED
,A.D

aul

NA

FANT
ASY
TLIU
ñl

GAM
EJ

-5WX

13

i(,¿t¿ I

It

LAMBD

CLASS
SHUTT

LE

NUE
NO

CUM
PLE

SIN
ETIOUETA

DO DE
INFORMAC

toN
COMERCIA

L

97816166
16755

SIN
II'4PORTAD

OR
9504.90, $

A?n oo
s

435.50

¡I

435.50 15%

305 DOS I
FIEL

A

JUEGO
DE

SOCIED
cHl
NA

FANT
ASY
FLIG
HT

GAI-,I

ts5

SWX
01

1700
40R

XWING
NUE

NO
cu14
rLE

SIN
ETIOUETA

DO DE
INFORMAC

toN
COMERCIA

L

97816166
t5/bl

5rN
IMPORTAD

OR
9504.90.

qq
rt

nRn óo 572.OO c7? oo t5%

306 DOS I PIEZ

il rtrEñ

DE
SOCIED

cHl
NA

FANT
ASY
TLIU
HT

GAM
c5

SWX
36

1504
8N

XWING
THE

FORCE
AWAK

ENS

NUE
VO

NO
cuM
PLE

5lN
ETIQUETA

DO DE
INFORMAC

loN
COMERCIA

L

8413331O
o001

SIN
IMPORTAD

OR
9504.90,

qq
$

aao.oo
'¡

q7? oo ? rln 15%

307 Dos
PIEZ

A

JUEGO
DE

SOCIED
cHl
NA

FANT
ASY
rLtu
HT

GAM
E5

SWX
60

1620
4N

UPSTLO I

.rlr, I TH
SHUTT I

LEI

NO
CUM
PLE

5lN
ETIGUETA

DO DE
INFORMAC

toN
COI'4ERClA

L

84r333r0
'1916

SIN
IMPORTAD

9504,90.
qq ¿42 00 442,00 t5%

308 DOS 1
rIEL

A

JUEGO
VE

soclED
AD

cHl
NA

FANT
ASY
T LIU

t-l I

GAM
E¡

5WM
0l

sl43

STAR I
wnns I ntue
ARMA I vo
DAI

NO
CUM
PLE

SIN
ETIOUETA

ñ^ ñE

INFORMAC
roN

COI-4ERCIA

979r6166
19930

SIN
IMPORTAD

9504,90.
v9

$
2,260,0
o

$
1,469.00 1¿6q.oo 15%

309 DOS
PIEZ

A

JUEGO
DE

SOCIED
AD

unr
NA

FANT
ASY
r Ltu

HT
GAM

E>

swr0
I

tA?7q
R

TMFERT IAL I NUE
ASSAU 

I 
vo

NO
CUM
HLE

SIN
ETIQUETA

UU UE
INFORMAC

roN
co¡4ERClA

97816166
19909

SIN
IMPORTAD

OR
9504,90.

99
t,4bo,u
n

r¡

1 6c}2 90 15o/o

310 DOS 'I PIEZ
A

JUEGO
DE

SOCIED
cHl
NA

FANT
ASY
rLtu

HT
GAM

E)

SWO

17053
UK

STAR I

WARS I NUE

T3'^i | ""
NO

CUM
PLE

SIN
ETIQUETA

DO DE
INFORMAC

loN
I-ÓMFRCIA

84i33310
1r}q1

SIN
IMPORTAD

OR 9504.90.
s9

rt

2,000.o ¡t

r 300.oo 1,300,00 15%
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5ECRETARíA DE ADMINISTRACIÚN Y FINANZAS

Tesorería de la Ciudad de México

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercío Exterior

Dirección de Procedimientos Legales

*Ítu/oo**
dalle Oriente 233 No. 1,78, Col. Agrícola Oriental,
Demarcación Territorial lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.

Tel.57 0L 47 46 ext. 1105

Número de Orden: CVD0900260/18

Expedi e nte : cPA0900293/18

No. de ofi cior sAF/TCDMX/CEVCEI DPLI O27 Ll 2OZ0
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SEcRETARín oe Aumtrutsrnnclóru y FtNANzAs
Tesorería de la Ciudad de México
coordinación Ejecutiva de verifícación de comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

Número de Orden: CVDOgOOrrOrr!
Exped ie nte I CpA0900293/tB

N o. d e Ofici o : SAF/TC D NIX/CEVC E I DpLl OZt t I zoilo

Al respecto' es de indicar que por.lo..que.hace a la mercancla de origen y procedencla éxtranjera que AGREDÍTó la contribuyente"D€vh, MÉ(tco, s' DE R.t. DE c'v.", la legal estancia y/o ten"nl¡a-"n el país, con las pruebas ¿ocurentales exh¡bidas y por lasconsidereciones señaladas en el presente cons¡derando, de la mercancfa consistente en caso uno:03 piezas de nave conaccesorlos y ,uego de socledad, marcasDlsney, kosmos, lello fantasy fÍght suply y devl., rñÉ-swu1, 4s00034648, y sinmodélo, y swx07, de orlSen y p.oced€ncia extranJe.a, caro Dos: 24 p¡e¿as y ¡uego ie r pie¿as a" nar" aon a*-r6s y,luego desoc¡edad, marcas Dlsney v fantasy fllght games, modelos swx6o, s¡(w58, sxwr¡, sri¡¡¡, swrce, rzo¡rzt swxtol, swrgr,sw03, swx05, swxr3, swxor. swx36, srM(60, swM01, swor, ir¡rot swrol y cf{3013,con un varor(velniidór tdtt"..¡"Éir ii."i"ro. is¡roo r,¡.r.1 r" liüi¡"i,le .cu"rao ar Dictamen ¿" a"t"r,n¡nilotnllr}tulil::':ff"porigen' clasificación arancelaria y valor en aduana de la mercanch de or¡gen y procedencia extranjera, em¡t¡do por la c. MlriamDurón Pérez'en su carácter de Perito Dictaminador, mismo que fue proporcionado a la Dirección de procedimientos Legales através del oficio SFcDMvurF/cEvcvsRF/354/20r8 de techa 05 de dlcrembre de 2018.

Es necesar¡o prec¡sar que en el escrito de fecha 26 de noviembre de 2o1g el c. vesselin Droujelub Raynov González, Apoderdo Legalde 'DEVIR, MÉxlco, s' DE R.L DE c.v.", señaló diversa mer"ancla q* no fue erlar"a¿e oo, esü 
"rriorlca¿ 

en el Acta de Inic¡o deProcedimlento Adm¡nistrativo en Materla. Aduanera, por lo que se irocedió a la valoración y acreditamiento única y exclusivamentede la mercancía que fue embargada med¡ante Acta de tn¡ci; de pr;cedimiento Admin¡strativo en Materia Aduanera de fecha 03 deoctubre de 2018.

Por lo anterlor, se deslinda de toda responsabilidad al c. .,uuo cóMEz orcuf¡, en virtud de que et c, frAHlM qSINTANA
xrnlÁHorzy "oevln MÉxlco, s. oE R't. DE c'v.', respectlvamente, son propietarios de las mórcancfas de origen y procedencla
extranjera y responsables dlrectos.

No obstante lo anterior y toda vez que "owtn mÉxcq s' DE R.L DE C.V.", acfeditó parte de la mercancfa embargada, la cualrefirió fue consignada y la mercancfa restante que refiere en su cons¡gnación anexo cuatro de su escr¡to presentado el 26 denov¡embre de 2018, no fue embargada por esta Autoridad, se le desllnda de responsabll¡dad de la mercancía restante que fueembaBade de manera p¡ecautor¡a, no obstante se detérm¡na su responsabilidad por incumplim¡ento a lesNofmas oficiales
Mex¡canas, NOM.OI5-SCF|-2OO7de la mercancía de su propiedad.

l
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3ll DOS 'l PIEZ
JUEGO

DE
SOCIED

AD

CHI
NA

FANT
ASY
T LIU
HT

GAM
E5

SWL
ol

17031

6N

STAR
WARS
LEGIO

N

NUE NO
CUM
PLE

SIN
ETIGUETA

DO DE
INFORI-4AC

foN
COT.4ERCIA

L

84133310
4436

SIN
IMPORTAD

9504.90.
qq 6ócj oo

$
390.OO

c
390.oo l5%

312 DOS PIEL

I ttráA

SOCIED
cHl
NA

FANT
ASY
FLIG
HT

G,AM
tr5

cN30
l5

17031

2N

GAME
AC

THRON
ES

CATAN

NUE
VO

NO
CUM
rLE

srN
ETIQUETA

DO DE
INFORMAC

toN
COMERCIA

84r33310
3330

stN
IMPORTAD

9504,90.
qq

$
'I trqñ ñ c

t.o33.so 1.O33.so 15%
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Número de Orden: 6rD0900260/18
Expedlente: CPA0900293/18

No. de Ofrclo: SAFfiCDMVCEVCE/DPVO17U?01O

lV.- Por lo anterlomente eryuesto, esta Autorldad procede a determlnar la responsabilldad del c. NAHIM qUINTANA

HER ANDEZ, en su carácter de propletado de las mercanclas de orlgen y procedencia extranjera, conslstentes en; caso Uno: 222

pleras, y luegos de 2, 3, y 4 plezas de iuego de socledad, mulleca con accesorlos, muñeco, muñeco con accesorlos, nave con

accesorlos y vehfculo con accesorlos, vadas marces, varios modelos, de orlSen y procedencla extran¡eaa; caso Dos: 88 pieas y

¡uego de 2 y 3 plezas de ¡uego de socledad, muñeca, muñeco, muñeco con accesorlos, nave con accesorlos y robot, varias marcas

varlos modelos, de orlgen y pro€édencia extranlera; Caso Tresr 2 plézas de gultar¡a electrénlca y boclna, varlas marcas, varios

modelos, de o¡lgen y procedencla extfaniera, Caso Cuatro: 7 plezas y tuego de U plezas de vehlcr¡lo de colecclón, muñeco de

colecc¡ón y vehfculo de colecclón, muñeco y nave espaclal; Caso clnco¡ :14 p¡eras y tuego de 2, 3, y 8 pleras de muñeco con

accesorios, muñeco de colecclón y muñeca de colecclón, yarlas marcas, varlos modelos, de origen y procedencla

extranteradentro del Procedimiento Admlnlstrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, ya que al ser el tenedor de la mercancfa

de procedencia extranjera sujeta a embargo precautorlo y al no presentar pruebas y alegatos con las cuales desvlrtuara dlchas

irregularidades respecto de la mercancfa antes c¡tada y correspondiente a los Casos Uno, Dos y Tres, se le tiene como Responsable

Dlrecto, en térm¡nos del artículo 52, pr¡mer y cuerto párrafos, fracclón I de la Ley Aduanera v¡gente, que a la letra señala:

'Artícttlo g:L Esün owodts a, ptgo de 16 tmpuzs|r/s ot comerclo ethrtor y at cumptlmhnto
de lcs rcgubclp¡nes I r¿stdccfo,nes no c/"?/n(f¡hños y otms med/d/cs de rcguladón ol comerclo

er(lf'rlor, las petsonas quc lnúodur('/n mcrcsnchs dl |rñtorio naclonat o lss et&obon del
mbmo, Incfuy.ndo tzs qrc estén fuh atgún Prqnma de d¿voluclón o dttqimiento d2
aÍonf'/hs cn bs úsos q vit'pt 2n los a,{culos 6:t-A' t@, t 

",cclón 
Itl y 7t0 de csu Ley.

' 

* Ornu* ñhto Weba en contodo, que lo int¡oducún at ¡€nltorlo noclo t o Io
extroebn del mbmo dc mcrcatdos, se teatt a por:

l. H progletzrlo o et t',nedor de hs mer|rlnc/d/s,"

(¿t énfor¡, o nuorrf))

V,-En virtud de lo anterior, esta Autor¡dad procede a determinar las obllgaclones que incumplió el contrlbuyente AHIM qUINÍANA

HERNA¡{DEz,propletarlo de las mercancías de origen y procedencia extranjera que no acreditaron su legal estancla y/o tenencia en

territorio nacional, conslstentes en Caso Uno: 222 p¡ezas, y ¡ueps de a 3, y 4 piezas de ¡uegp de soc¡edad, muñeca con accesorlos,

muñeco, muñeco con accesorlos, nave con acceso¡los y vehlculo con accesorlos, varlas marcas, varlos modelot, de orlgsn y
procedencla eÉrán¡era; Caso Dos: 88 p¡ezas y ¡uego de 2 y 3 plezas de Juego de soc¡edad, muñeca, muñeco, muñeco con

accesor¡os, nave con accesorlos y ¡obotu varlas marcas varlos modelos, de orlgen y p¡ocedencla extran¡efa; caso Tres: 2 plerat de

gultarra electrónlca y boclna, varlas marcas, varios modelos, de orlgen y p¡ocedencla o.tren¡era, Caso Cuatro: 7 plezas y Juego de

2 plezas de vehlculo de colec¡lón, muñeco de colecclón y vehículo de colecclón, muñeco y nave espaclal; caso clnco: ¡14 pleras y

luego de ?" 3, y 8 plezas de muñeso con accesorios, muñeco de colecclén y muñeca de colecclón, varias marcas, varlos modelo6,

de orlgen y procedencia extranlera, y responsable directo, considerando el dictamen de determlnación, naturaleza, éstado, orlgen,

clasificac¡ón arancelaria y valor en aduana de la mercancla de procedencia extranjera, su¡eta al procedimlento que nos ocupa,

em¡tido por la C. Miflem Durón Pérez,en su carácter de Perito Dictaminador, proporcionado a la Dirección de Procedimientos

-1
y'sv¡unnu
-Calle 

Oriente 233 No. 178, tol. Agrícola Orienta},
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SEcRETA*fn or ApmtNtsrRnclótr¡ y FtNAHzAs
Tesorería de la Ciudad de México
coordinación Ejecutiva de verificación de comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

Nrlmero de ordenr CVoogOOz6O/r!
Expediente: cPAogomgB, I 8. No. de Oftclo: SAF/TcDMVCEvCE/DpVo27tl2o2o

Legalós por oficlo SFCDMVUIF/CEVCVSRF/354/2018 de fecha 06 de d¡clembre de 2018, y teniendo a la vista las mercancfas de
procedencla ertranjera, emitió el dictamen técn¡co de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana de la mercancía
correspondiente al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera númeroi CPAO90O293/18en los siguientes términos:

A efecto de em¡tlr el presente d¡ctamen de claslficación arancelaria y valor en aduana de las mercancías conten¡das en el Inventario
del Acta de Inicio de Procedim¡ento Administratlvo en Materia Aduanera, se debe contar con los suficientes eleméntos bás¡cos y
necesarios para determinar la naturaleza, uso, función o utilidad de cada una de las mercancías de que consta el lnventario. Dichas
caracterlsticas solo pueden ser determinadas previa identificaclón de las mercanclas; datos que permiten tener la informac¡ón
suf¡ciente a efecto de determinar la fracción arancelarie correspondiente, en la Tarifa de La tey de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportac¡ón, e cada una de las partidas de que constan las mercanclas objeto de estud¡o, Atendlendo a lo
dispuesto a cada una de las secciones, capftulos, part¡das, subpartidas y fracclones de que consta la ya mencionada Tarifa, es
necesar¡o agregar los campos no contenidos en elActa de Inicio de Procedimiento Administratlvo en Materla Aduanera.

La información se ¡ncluye al inventerio delActa de Iniclo de Procedim¡ento Admin¡strat¡vo en Materia Aduanera, anexándose al
presente dictemen, de conformidad con las facultades conferidas en el artículo 144, fracción XIV de la Ley Aduanera en v¡gor.

"La secretaria tendrá, además de las conferidas por el Código Fiscal de la Federación y por otras Leyes, las sigu¡entes
facultades".

XIV "Establecer la naturalera, taracterísticas, clasificación arancefaria, origen y valor de las mercancías de importación y

exportación."

Conforme a lo establec¡do en la clausula Tercera de las Trans¡tor¡as del Convenio de Colaboración Adminlstrativa en Materia Fiscal
Federal celebrado por conducto de la secretaria de Hac¡enda y crédito Público y el Gobierno del Distrito Federa, de fecha 13 de julio
de 2015, publicado en el dlario Oficial de la Federación de fecha 12 de agosto 2015 y en la Gaceta Oflcial del D¡str¡to Federal el 20 de
agosto de 2015, conforme a lo dispuesto en el Articulo 92 séptimut Reglamento Interior de la Adminlstración públ¡ca del Distrito
Federal,

'Verificar y determinar en su caso, la naturaleza, caracterfsticas, el valor aduana y el valor comercial de mercancías y
vehfculos de procedencla extranjera, aslcomo su correcta clasificación arancelaria, de conformidad con las disposlciones
legales aplicables y em¡tir el dictamen de clasificec¡ón arancelar¡a correspondiente,"

Atend¡endo a lo antes mencionado, y al acta entrega recepción, al recinto fiscal, mismo donde se anexan las observaciones
correspondientes, se procede a elaborar el presente dictamen de clasificación arancelaria y valor en aduana de las mercancfas
embargadas de le orden en cuestión.

l.- Descripción de las mercancías para los clnco cesos:
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Muñecos de colecc¡ón, artículos cuya utilldad es embellecer los espacios.

Juguetes, artículos destinados al enretenlmiento de nlños y adultos. Dentro de este grupo tenemos: muñecos que

rÉpresentan seres humanos articulados, muñecas y muñecos que neprGenten solamante seres humanos,

¡utuetes que reprcsenten animales o seres no humanos, instrumentos y aparetos de milslca de juguete,

Juguetes presentados en juegos de doa o más artlculos dlferentes, dlversos luguetes Inaves con accesor¡os y

vehfculos),

- Juegos de socledad, se observan juegos que son utilizados para jugar en sociedad'

Conforme a la estructura de la Tarlfa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportaclón y de Exportac¡ón, podemos enl¡star a las

mercaderfas en cuestión de la sigu¡ente manera:

1,- Artfculos de adorno.

i

cisv/DARM
{aile üriente 233 No. 1.78, Col. Agrícola Oriental,
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t la) Muñecos coleccionables de adorno.

2.-Juguetes.

Za) Muñecas y muñecos que representen seres humanos, de altura inferior o igual a 30 cm.

?b) MuñecCIs que representen animales o seres no humanos.

2c) Juguetes que representen instrumentos y aparatCIs de música.

ZdlJuguetes presentados en juegos o surtidos de dos CI má5 artículos diferentes.

2e) Diversos juguetes {Naves con accesorios y vehículos}'

3.- Juegos de sociedad.

3alJuegos de sociedad (juegos de mesa).

ll.-Clasificación arancelaria para las mercancias de los cinco casos.

- Clasificación arancelaria *
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Nivel Capítulo

1.- Artfculos de adorno.

1al Muñecos coleccionables de adorno.

La Regla General 1, contenlda en el artículo 2, fracc¡ón I de la ley de los lmpuestos Generales de lmportaclón y de Exportac¡ón, dispone
que, "Los tltulos de las secciones de los capftulos o subcapltulos sólo tlenen un valor Ind¡cativo, ya que le clasificeclón está determinada
legalmente por los textos de las partldas y de las Notas de sección o de capftulo y, si no son contrarlas a los textos de dichas partidas y
Notas, de acuerdo con las Reglas siSulentes". Considerando que las mercancfas a clasificat se tratan de nartfculos 

de adorno" el caoítulo
39 "Plástico y sus manufacturas' de la Tarifa de la ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, or¡enta la ubicación
de la mercancía de estudio en el citado capltulo.

5e cita el título del mencionado capítulo de la Tar¡fa de la ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportaclón con texto:

Las considerac¡ones Génerales dél capítulo 39 de la Tarlfa de la ley de los lmpuestos Generales de hportación y de Exportación c¡tara
CONSIDERACIONES GENERAIES

"En Seneral, este capltulo comprende las sustancias llamadas polímeros, los semi manufacturas y las mahufacturas
de estas materias, siempre que no estén excluidas por la Nota 2 del Capltulo...

- Clasificaclón arancelaria -
Nivel partida

la) Muñecos coleccionables de aoorno

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "muñecos coleccionables de adorno", con eltítulo de la partida 39.26. "Las demás
manufacturas de plástico y manufacturas de las demás materias de las partldas 39.01 a 39.14',, esta partida comprende la mercancía
objeto de este Procedlm¡ento Adminlstrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de txportación tenemos de forma ilustrativa:

Capítulo Plástico y sus manufacturas

Las demás manufacturas de plástico y manufacturas Ue tis Oernts materias de
las partídas 39.01 a 39.14.
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Subpartida 3926.4S - Estatuillas y demás artículos de adorno.

tracción 3926.40.01 tstatuillas y dernás artículos de adorno.

Con base en la Regla Complementarla 3t de la fracción ll del artlculo 2 de la anteriormente cltada Ley, que hace obl¡gatoria la aplicaclón

de las Notas Explicat¡vas de la Tarifa Arancelaria, la Nota Explicativa de la partida 39,26 aplicable a la mercancfa en cuestlón cita:

"Esta partida comprende las manufacturas de plástico no expresadas nl comprendidas en otra parte (tal como se

definen en la Nota l de este Capftulo) o de otras materias de las partidas 39.01 a 39.14. Están pues comprendidos

aquí entre otros:

1) las prendas y complementos de vestir (excepto los de juBuetes) confeccionados por costura o pegado a partlr de

plástico en hojas, principalmente delantales, cinturones, baberos, impermeables y sobaqueras'

Las capuchas amovibles de plástico que se presenten con los impermeables de plástico a los que pertenecen, se

clasiflcan en esta partida.

2) Las guarniciones para muebles, carrocerfas o similares.

3) las estatuillas y demás objetos de adorno.

4) Las fundas, toldos, carpetas, protectores y forros para libros y demás artlculos protectores similares

confecclonados por costura o pegado de plástlco en hoias.

5) Los plsapapeles, cortapapeles, carpetas de mesa, plumeros, señales Para llbrot etc.

6¡ Los torn¡llos, pernos, arandelas y accesorios análogos de uso general.

7) Las correas transportadoras, de transmlsión o para elevadores, sln fin o cortadas en longltudes determinadas y

con racores o incluso con Srapas u otros disposltivos de unión.

las correas transportadoras, de transmisión o para elevadores, sin fin, de cualqu¡er clase, que se presenten con las

máqulnas o aparatos para los que están proyectadas, se clasifican con esas máquinas o aparatos (Secclón xvl,

principalmente), aunque no estén montadas. Además, esta partida no comprende las correas transportadoras o de

transmlsión de materlas textiles. impregnadas, revestidas, recubiertas de plástico o estratificadas con plástico, que

se clasifican en la Sección xl (partida 59.10, por ejemplo).

8l las columnas ¡ntercambiadoras de iones rellenas con polfmeros de la partida 39.14.

. 9) Los recipientes de plástico rellenos de carboxlmffilfosa (utilizados como bolsas de hielo).

cl$¡unnu
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10) los estuches o cajas para herramientas que no están especialmente concebldos o preparados en su inter¡or para
contener herram¡entas concretas con sus accesorios o sin ellos (véase la Nota Explicativa de la part¡da 42,021.

11) Los chupetes; bolsas para h¡elo; bolsas para irrigadores, bolsas para enemás, y sus accesorlosi coj¡nes para
¡nvál¡dos y otros cuidados de enfermerfa; pesarlos; preservativos; peras para ¡nyección.

12) otros artlculos dlversos, tales como: clerres para bolsos de mano, cantoneras para maletat ganchos de
suspens¡ón, protectores para las patas de muebles, mangos (de herramientas, cuchillos, tenedores, etc.); perlas,
cr¡stales pera relojes, cifras y letras, porta etiquetas."

- Clasificación arancelarla -

N¡velSuboartida

la) Muñecos colecc¡onables de adorno.

Así, ya ubicada la mercancía en la pertida 39.26., la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del anículo 2 de la Ley de los
hpuestos Generales de lmportac¡ón y de Exportación, dispone que "La clasif¡cación de mercancías en las subpartidas de una misma
partida está determinada legalmente por los textos de estes subpartidas y de las Notas de las subpart¡das asf como mutatis mutandi¡.-
por las Reglas anter¡ores, bien entendido que sólo pueden compaErse Subpanidas del mlsmo nivel. A los efectos de "rt n"f
tamblén se apl¡can las Notas de Secclón y de capltulo, salvo disposiclón en contrar¡o". Tomando en considerac¡ón que se trata de
"muñecos coleccionables de adorno", procede su ubicación en la subpartida de ler n¡vel con texto:

3926.40. - "Estatuillas y demás artfculos de adorno,,,

- Clasificación arancelaria -

Nivel Fracción

la) Muñecos coleccionables de adorno.

siSuiendo con la determinaclón de la fracción arancelar¡a, las Reglas complementarias t. y 2!, ¡nciso dl, contenidas én la fracción ll del
artfculo 2 del multlcitado ordénamiento establecen respectivamente, que "Las Reglas Gene¡ales para la interpretac¡ón de la Tarifa de
los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación son ¡gualmente válidas para establecer dentro de cada subpartida la fracclón
arancelaria aplicable, excepto para la secc¡ón xxll, en la que se claslficaran las mercancfas sujetas a operaciones espec¡eles", y que las
fracciones se identificarán adicionando al código de las subpartidas un sépt¡mo y octavo dfgito, las cuales estarán ordenadas del 01 al
98, ¡eservando para el99 para le clas¡ficaclón de la mercancía que no se cubre en las fracc¡ones específicás.

con fundamento en lo anter¡or, la fracción arancelaria aplicable a los "muñecos colecc¡onables de adorno", es la:
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3926,40.01 "Estatuillas y demás artículos de adorno."

- clasificación Arancelaria -

Nivel CaDftulo

2.-Juguetes.

2a) Muñecas y muñecos que representen seres humanos, de altula ¡nfer¡or o igual a 30 cm'

2b) Muñecos que representen animales o seres no humanos,

2clluguetes que representen instrumentos y aparatos de múslca.

2dlJuguetes presentados en jueSos o surtldos de dos o más artículos diferentes.

2e) D¡versos juguetes (Naves con accesorlos y vehfculos),

La Rerla General 1, contenida en el artículo ¿ fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de ExportaciÓn,

|D aitpon" qu", "Los tltulos de las Secciones de los Capftulos o Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya qúe la clasiflcación está

- determ¡nada legalmente por los textos de las partldas y dé las Notas de Sección o de Capítulo y, si no son contrarias a los textos de

d¡chas partidas y Notas, de acuerdo con las Reglas sigulentes". Considerando que las mercanclas a clasificar se tratan de "Juguetes"

el Capltulo 95 "Juguetes, juegos y articulos para recreo o depone; sus partes y accesorlos" de la Tarlfa de la ley de los lmpuestos

Generales de lmportación y de Exportación, o¡ienta la ublcación de la mercancía de estudio en el citado capítulo'

Se cita el titulo del mencionado capftulo de la Tar¡fa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportaclón y de Exportación con

texto:

Capítulo I gS | ,¡uguetes, juegos y articulos para recreo o deporte; sus partes y accesorios

Las Considerac¡ones Generales del capítulo 95 de la Tarlfa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportaclón y de Exportación

cltan:

"Este Capftulo comprende los juguetes y luegos para entretenim¡ento de los niños y la dlstracclón.de los adultot los
artlculos y materlal empleados para la práctica de gimnas¡a, atletlsfig y_ demas depones o para la pesca con cana,
ciertos artfculos de caza, así como los t¡ov¡vos y demás atracc¡ones de teria.
Las Dart¡das de este Caóítulo comDrenden tanibién las partes V accesorios de los artículos de este Capítulo, sie-mpre

oue'sean reconoclbles'como destinados, exclusiva o plincipalmente a dichos Juguetes y no consistan en artlculos
ixcluidos oor la Nota 1 de este Capitulo,
iós artfcuios de este Capftulo pueden ser de cualquier materia, con excepción de las siguientes: metal pr-ecioso,

chaDado de metal orecioso, peilas naturales o cultlvadas, p¡edras preciosas o semipreciosas, (naturales, s¡ntet¡cas.o
recónstituidas). Sin embargo, estos artfculos pueden llevar simples guarniciones o accesor¡os de m¡n¡ma importancla
de d¡chas materias..,"I

c¡Év¡nnnu
dalle Oriente 233 No. 178, tol. Agricola Oriental,
Demarcación Territorial Iztacalco, C.P. Ofi500, Ciudad de México.

Tel. 57 0L 47 4.6 ext. 1105
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- Clasificación arancelaria -

Nivel Partida

2a) Muñecas y mufiecos que representen seres humanos, de altura inferior o igual a 30 cm.

2b) Muñecos que representen animales o seres no humanos.

2clJuguetes que representen instrumentos y aparatos de música.

2d) Juguetes presentados en juegos o surtidos de dos o rnás artículos diferentes.

2e) Diversos juguetes {Naves con accesorios y vehículos}.

Asoc¡ando la descripción de la mercancla en estudio "muñecas y muñecos que representen seres humanos, de altura inferlor o igual
a 30 cm, muñecos que representen animales o seres no humanos, juguetes que representen instrumentos y aparatos de múslca^
juguetes presentados en juegos o surtidos de dos o más artículos dlfurentes, diversos juguetes (naves con accesorios y vehículos)f
con el tltulo de la part¡da 95.03. Sriciclos, patlnetes, coches de pedal y juguetes slmilares con ruedas; coches i s¡llas de ruedas para
muñecas o muñecos; muñecas o muñecos; los demás juguetes; modelos reducidos y modelos slm¡lares, para entreten¡miento,
incluso animados; rompecabezas de cualqu¡er clese" esta partida comprende Ia mercancfa objeto de este procedlmiento
Administrativo en Materla Aduanere.

De la Tarlfa de la ley de los lmpuestos Generales de tmportac¡ón y de Exportac¡ón tenemos de forma ¡lustrat¡va:

Partida 95.03.

Triciclos, patinetes, coches de pedal V iu
ruedas para mufiecas o muñecos; muñecas o muñecos; los demás juguetes; rnodelos
reducidos y modelos similares, para entretenimiento, incluso animados; rompecabe¡as de
cuafquier clase.

Subpar[ida 9503.00.

Tricic|os,patinetes,cochesdepeda|yjuguetessimilarescoñ@
ruedas para muñecas o muñecos; muñecas o mufiecos; los demás juguetes; rnodelos
reducidos y modelos similares, para entretenimiento, incluso animados; rompecabezas de
cualquier clase.

Fracción 9s03.00.0s

r¡ ry 4vlunecas y milnecos que representen solamente seres hurnanos, de altura inferior o iguala 30 cffi, incluso vestidos, articulados o con mecanismos operados eléctrica o
electrónicamente.
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Fracción 9503.00.14 Los demás juguetes que r€presenten animales o seres no humanos, sin rellenar,

Fracción 9503.00,15 Instrumentos y aparatos, de música, de juguete.

Fracción 9503.00.36
Los demás juguetes presentados en juegos o surtidos de dos o más artículos diferentes

acondicionados para su venta al por rnenor.

Fracción 9503.ü0.99 Los dernás.

Con base en la Regla Complementaria 3! de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente c¡tada Ley, que hace obligatoria la

aplicaclón de les Notas Explicatlvas de la Tarlfa Arancelarla, se cita la Nota Explicat¡va de la partlda 95.03. apllcable a la mercancía en

cuestión:

"A) LosjuSuetes de ruedas.

La propulsión de estos juguetes se conslgue la mayorfa de las veces apoyándose directamente en el suelo (patinetes

sin pedalesl, o medlante un sistema de pedales, de manivelas o de palancas, que transmite el movimiento a las

ruedas por una cadena o un d¡spos¡t¡vo de varillas. En otros casos, estos juguetes son lmpulsados por un motor,

arrastrados o empujados por otra persona.

Entre estos Juguetes, se pueden citar:

1l Los triciclos, motocarros y artículos slmilares, excepto las bicicletas para nlños, que se claslfican en la partida

87.r2.

Z) los patinetes de dos o tres ruedas para n¡ños, adolescentes o adultos, con una columna de dlrección que puede

ser regulable y pequeñas ruedas, mac¡zas o inflables. A veces disponen de un manillar (manubrio) t¡po biclcleta y un

freno en la rueda traseta que se acciona con la mano o con el p¡e'

3) Los juguetes con ruedas acclonados medlante un sistema de pedales o una manlvela, que tengan forma de

an¡males,

4) los coches de pedal, quó generalmente adoptan la forma, en min¡atura, de un coche de turismo, de un jeep, de

un camlón, etc.

5) LosjuSuetes de ruedas acc¡onados por palancas manuales'

6) Los carritos y an¡males montados sobre ruedas, sln transmisión mecánica, suflc¡entemente Srandes y reslstentes

para llevar un niño y que son arrastrados o empujados.
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7) Los coches de motor para niños.

B) Los coches y sillas de ruedas para muñecas o muñecos, incluso los plegables.

Este grupo comprende los cochecitos, carreolas y demás coches para muñecas, incluso plegables, equipados con dos
o más ruedas' También comprende los artículos de cama para los cochecitos, carreolas y demás coches para
muñecas similares a los de las camas para muñecas.

C) Mufiecas o muñecos.
Esta partida comprende no sólo las muñecas o muñecos para el entretenimiento de los niños, sina también las
muñecas para usos decorativos {muñecas de salón, mascotas, fetiches, etc.), las muñecas para teatros guiñol o para
teatros de marionetas, así como las muñecas que representan aI ser humano deformado (por ejemplo, polichinetas
o monigotes).

Las muñecas o muñecos Son generalmente de caucho, plástico, materias textiles, cera, cerámica (porcelana, etc.),
madera, cartón, papel o una combinación de estas materias. Pueden estar articulados y llevar mecanismos que les
permitan andar, mover la cabeza, los brazos o los ojos, ernitir sonidos que imiten la voe humana, etc. Finalmente,
pueden estar vestidüs o sin vestir.

Entre las partes y accesorios de muñecas o mufiecos se pueden citar las cabezas, cuerpos, extremidades, ojos
{excepto los de vidrio sin montar de la partida 70.L8}, los mecanismos para cerrar o hacer girar los ojos, para la voz o
sonidos y demás mecanismos, las pelucas, los vestidos, calzados V sombreros.

D) Otros juguetes.

Este grupo comprende los juguetes destinados esencialmente al entretenimiento de personas {niños o adultos). Sin
embargo, los juguetes que, por su concepcién, forma o material constituyente, son identificables como destinados
exclusivamente a animales, por ejemplo, para animales de compañía, no se clasifican en esta partida y siguen su
propio régimen. 5e clasifican principalmente en este apartado:

Todos los juguetes no incluidos en los apartados A) a C) precedentes. Muchos de tos juguetes de este apartado son
accionados mecánica o eléctricamente.

Fntre los juguetes de este apartado se puede citar:

1") Los juguetes que representen animales o cr¡aturas no humanas, aunque tengan esencialmente características
físicas humanas {por ejemplo, ángeles, robotes, demonios o monstruosi incluidos los de teatros de marionetas.

2) Las armas de juguete de todas clases.

3) Los juegos de construcción (mecánicos, de cubos, etc.).
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4) Los vehículos de luguete (excepto los del apartado A), por ejemplo, trenes (lncluso eléctr¡cos), aviones o barcos, y

sus accesorios (por ejemplo, rieles, p¡stas o señales).

5) losJuguetes sin ruedas para que se monten los niños (por eiemplo. caballos oscilantes].

6) Las máquinas de ¡uguete (moto¡es dlslintos de los eléctrlcos, máquinas de vapor, etc')'

7l los globos de juguete y las cometas, para el entretenimiento de niños y adultos'

8) los soldados de Plomo y similares, así como los fuertes y demás accesorios'

g) los artículos de deporte que tengan el carácter de juSuetes, que se presenten en jue8os o surtidos o aisladamente

(por ejemplo, juegos o surtidos de golf, de ten¡s, de tlro con arco, de billar; bates de béisbol, bates de cricket, palos

de hockey, etc.),

10) Las herramientas y artfculos de jardlnerla (incluldas las carretillas para niños)'

11) Los aparatos de proyecclón de juguete (cines, linternas mágicas, etc.) y las gafas (anteojos) deJuguete'

12) Los instrumentos y demás aparatos musicales que tengan el carácter de juguetes (pianos, tromPetas, tambores,

tocadlscos, armónicas, acordeones, xilófonos, cajas de música, etc')'

13! las casás de muñecas y su mobiliario, incluidos los artfculos de cama'

141 Las tiendas de juguete, las vajillas de ¡uguete y artfculos de uso doméstico de ¡uguete.

15) Los ábacos de juguete.

16) Las máquinas de coser dejuguete.

17) Lbs reloies deJuguete.

18) Los conjuntos de carácter educativo: cajas de química, de electricldad, de fundidor, de imprenta, de costura, de

tricotar, etc.

19) los aros, diábolot peones (incluso con música), las combas (provistas de puños), pelotas y balones (excepto los

de las partidas 95.04 y 95.06)'

20) Los libros y hojas compuestos esenc¡almente por estampas para recortar destinadas a formar un conjunto y los

libros que llevan ilustraciones movibles o que se levantan al ab¡ir el libro, cuando el artlculo constituya

esencialmente un juguete (véase la Nota Expllcativa de la partida 49'03)'
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211 Las bolas de juguete (pr¡ncipalmente las canicas, bolas veteadas o multicolores que im¡tan al ágata, en cualquier
acondic¡onamiento y las bolas de cualquier clase que se presenten en cajas, bolsitas, etc., para el entreten¡miento de
los niños).

22) los sonajeros y los muñecos en cajas de resortes, las huchas o alcancías de juguete, los teatros en min¡atura conpersonajes o sin ellos, etc,

23) Las t¡endas (carpas) dejuguete que usan los niños tanto en casa como ar aire libre.

Algunos de los artfculos anteriores (armas de juguete, herramientas y anlculos de Jardinerla, soldados de plomo,
etc.) se presentan frecuentemente en juegos o surtidos.

Los Juguetes que son reproducclón de artículos usados por los adultos, tales como las planchas eléctricas, las
máquinas de coser, los instrumentos de múslca, etc., se distinguen, por lo general, de los segundos por le naturaleua
de las materias const¡tutlvat por su factura generalmente más rudimentaria, por sus dlmensiones reducldas
(adaptadas a la estatura de los niñosl y por su rendim¡ento bastante pequeño que no permite el uso para un trabajo
normal de adulto.

E) Los modelos reducidos y modelos similares para entretenimiento:

se trüta principalmente de modelos reducidos, incluso animados, de barcos, aeronaves, trenes, vehículos
automóviles, por ejemplo, que pueden presentarse en forma de surtidos con las partes y fornituras necesarias para
la construcción de dichos modelos, con exclusión de los conjuntos que pressnten las características de los juegos de
compet¡ción de la partida 95.04 (por ejemplo, los conjuntos de automóviles de carrera con sus circuitos).

se clasifican también en este grupo las reproducciones de artículos de tamaño real o aumentado, síempre que se
trate de artículos de entretenimiento.

F) Los rompecabezas de cuatquier clase.

Por otra parte, ciertos artículos que, aisladamentÉ, se clasificarían en otras partidas de ta Nomenclatura, adquieren
el carácter de juguetes por la circunstancia de su agrupación y de su presentación. Tal sería el caso, por ejemplo, de
una caja de química que comprenda tubos y matraces de vidrio, una lámpara de alcohol y productos químicos, CI una
caja de mercería (o neceser de costura) que contenga hilo, tijeras, agujas, un dedal, etc., siempre que estos
conjuntos mantengan el carácter de juguetes.

conforme a lo dispuesto en la Nota 4 del presente capítulo, y safvo lo dispuesto en la Nota 1, permanecen aquí
clasificados los artículos de esta partida combinados con uno o más prCIductos gue no puedan ser considerados
como juegos o surtidos conforme a la Regla General 3 b), y que pCIr tanto, si se presentasen separadamente, serían
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claslflcados en otras partidas, slempre que estos artfculos se presenten ¡untos, acond¡clonados para la venta al por

menor, y que esta combinac¡ón reúna las caracterlstlcas esenciales de los Juguetes'

PARTES Y ACCESORIOS

Esta partida comprende tamblén las partes y accesorios de artículos de esta partida que sean ldent¡ficables como

destinados exclusiva o princ¡palmente para montarlos en dlchos artfculos, a condición de que no se trate de artículos

exclu¡dos por la Nota 1 de este capftulo. Entre estas partes y accesofios, se pueden c¡tar:

1) Los mecanismos de cajas de música que por la forma, la materia constitutiva o la factura rudimentaria, no puedan

utllizarse en las cajas de mrlsica de la partida 92.08.

Z) Los motores en miniatura de combustlón ¡nterna, de émbolo o que funcionen por cualquier otro slstema (con

exclusión de los motores eléctr¡cos de la part¡da 85.01), para montarlos en modelos reduc¡dos, por e¡emplo, de

aviones o de barcos y que se caracter¡zan principalmente por su pequeña cilindrada y baja potencia y el peso y

dimenslones reduc¡das..,"

- clasificac¡ón arencelaria -

N¡velSubpartida

2a) Muñecas y muñecos que representen seres humanos, de altura lnferior o igual a 30 cm'

2b) Muñecos que representen anlmales o seres no humanos'

2cl.luguetes que ¡epresenten instrumentos y aparatos de milsica.

2d) Juguetes presentados en Jue8os o surtidos de dos o más artículos d¡ferentes'

2el Diversos Juguetes (Naves con accesorios y vehículosl.

Ub¡cada la mercancla en la partide 95,03, la Regla General 6, tamblén contenida en la fracclón l, del artfculo 2 de la Ley de los

lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "La clasificación de mercancías en las subpartidas de una mlsma

partida está determ¡nada legalmente por los textos de estas subpertidas y de las Notas de las subpartidas así como mutatis

mutandis, por las Reglas anteriores, bien entendido que sólo pueden compararse subpart¡das del m¡smo nivel' A los efectos de esta

Regla, tamblén se apllcan las Notas de Sec€ión y de Capítulo, salvo disposición en contrarlo". Tomando en consideraclón que se

trata primeramente de,'muñecas y muñecos que representen seres humanos, de altura inferior o ¡gual a 30 cm, muñecos que

representen animales o seres no humanos, juguetes que representen instrumentos y aparatos de mrlsica, juguetes presentados en
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jueSos o surtldos de dos o más artículos diferentes, diversos juguetes (Naves con accesorios y vehfculos),, procede su ubicación en
la subpartida con texto:

9503'00' 'Triciclos, patinetes, coches de pedal y juguetes simllares con ruedas; coches y sillas de ruedas para muñeces o muñecos;
muñecas o muñecos; los demás ¡uguetes; modelos reducidos y modelos s¡mllares, para entretenim¡ento, ¡ncluso animados;
rompecabezas de cualquier clase."

" Clasificacién Arancelaria -

Nivel Fracción

2a) Muñecas y muñecos qut representen seres humanos, de altura inferior o igual a 30 cm.

2b) Muñecos que representen animales o seres no humanos.

ZclJuguetes que representen instrumento$ y aparatos de música.

2dlJuguetes presentados en juegos o surtidos de dos o más artículos diferentes.

2e) Diversos juguetes (Naves con accesorios y vehículos).

s¡Suiendo con la determinación de la fracc¡ón arancelarla, de conformidad con las Reglas complementar¡as 1! y 2!, inc¡so d),
contenidas en la fracc¡ón ll dél artículo 2 del multlcitado ordenam¡ento establecen respectivamente, que "las Reglas Generales para
la interpretaclón de la Tarifa de los lmpüestos Generales de lmponaclón y de Exportac¡ón son igualmente válidas para establecer
dentro de cada subpartida la fracción arancelarla aplicable, excepto para la secclón xxll, en la que se clasif¡caran las mercancías
sujetas a operaclones especiales" y que las fracciones se identlficarán adiclonando al código de las subparfldes un sépt¡mo y octavo
dí8lto, las cu¡les estarán ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clas¡ficación de la mercancfa que no se cubre en las
fracciones especffi cas.

Dado lo anterior, se determlna que la fracción arancelaria aplicable a las "muñecas y muñecos que representen seres humanos, de
alture Inferior o igual a 30 cm.,,, es la:

9503'00'05 "Muñecas y muñecos que representen solamente seres humanos, de altura inferlor o igual a 30 cm, incluso vestldos,articülados o con mecan¡smos operados eléclrlca o electrón¡camente"

En cuanto a los "muñecos que representen an¡males o seres no humanos" se tiene la ftacciona arancelaria;

9503.00'14 "Los demásjuguetes que representen animales o seres no humanos, s¡n rellenar,.

Posteriormente, ubicamos a los "juguetes que fepresenten instrumentos y aparatos de música,, en la fracclón arancelaria:

9503.00.15 "hstrumentos y aparatos, de mús¡ca, dejuBuete."
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Seguidamente, ubicamos a los'¡uguetes presentados en juegos o surt¡dos de dos o más artfculos dlferentes", en la fracción

arancelar¡a:

9503.00.36 ,,Los demás luguetes presentados en juegos o surtidos de dos o más artículos diferentes acondicionados para su venta al

oor menor..

segu¡damente, ubicamos a los "diversos iuSuetes (Naves con accesorios y vehlculosl.", en la fracción erancelar¡a:

9503.00.99 "1os demás"

-clasifi cación Arancelaria-

N¡vel Partida

3.- Juegos de sociedad.

3a) Juegos de soc¡edad (¡uegos de mesal.

Relacionando la descripción de las mercancfas en cuestión "juegos de sociedad 0ue8os de mesa)", con el tltulo de la partida 95'04'

.consolas y máquinas de videojuegos, artlculos para Juegos de socledad, Incluldos los ¡ue8os con motor o mecanismo, blllares,

mesas especiales para ¡uegos de casino y juegos de bolos automátlcos ("bowlings")', esta partida comprende las mercancfas objeto

del Procedimiento Admin¡strativo en Materla Aduanera'

De la Tar¡fa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Con base en la Regla Complementaria 3! de la fracción ll del artículo 2 de citada Ley, que hace obllSatoria la aplicaclón de las Notas

Explicativas de la Tarlfa Arancelaria, se clta la Nota Explicativa de la partida 95.04 aplicable a la mercancía en cuestión:

'Entre los artfculos comprend¡dos en esta partida, se puede cltar:

l) Los billares-muebles y las mesas de billar de cualquier tipo y sus accesorios: tacos, bolas, tizas de b¡llar, contadores

de ountos de bolas o de cursor, etc., con exclusión de los total¡zadores de puntos de rod¡llos y similares (partida 90.29)

(.'
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y de los contadores con mecanismos de relojería, que indican, el tiempo dejueSo, o directamente, el importe que se ha
de paSar en función de ese tiempo (partida 91.06) y de los portatacos de b¡llar (partida 94.03 o según la materia
const¡tutlva).

2) consolas de videojuego y otros juegos electrónicos que se puedén utilizarse con un receptor de telev¡sión, un
monitor, sea de v¡deo o de o una máquina automática para procesamiento de datos, los videojuegos con pantalla
Incorporada, incluso portátiles, y jue8os de azar o de destre¡a con visualizador electrónico (incluidos los de mueble)
usados en el hogar o en las arcadas deljuégo, operados a veces con monedas, fichas o tarjetas de crédlto, por ejemplo.

l-as máquinas de videoiuego cuyas características objetivas y función principal denotan que están concebidas con
propósltos de entretenim¡ento siguen clasificadas en esta partlda aún cuando no sat¡sfagan las condic¡ones de le nota 5
al del capíturo 84 en reración con ras máqu¡nas automátrcas de procesam¡ento de datos,

se ¡ncluyen también las partes y accesorios de consolas videojuego (por ejemplo, gabinetes, carcasas cartuchos de
juego, controles dejuego, volantes), s¡empre que sat¡sfagan les cond¡c¡ones de la nota 3 del presente capítulo....

- Clasificación Arancelaria -

Nivel Subpartida

3a)Juegos de sociedad fiuegos de mesa).

Así, ya ubicada la mercancía en la partida 95.04 la Regla General 6, también contenida en la fracción t, del artículo 2 de la Ley de los
lmpuestos Generales de lmporteclón y de Exportaclón, dispone que "l-a clasificación de mercancfas en las subpartidas de una mlsmapartida está determ¡nada legalmente por los textos de estas subpartidas y de las Notas de las subpart¡das así como mutatis
mutandis, por las Réglas anteriores, b¡en entendido que sólo pueden compararse subpartldas del mlsmo n¡vel. A los efectos de esta
Regla, tamblén se aplican les Notas de sección y de capítulo, salvo dispos¡c¡ón en contrario,. Tomando en cons¡derac¡ón que se
trata de "juegos de socredad fuegos de mesa)", les corresponde ra subpartida de 1er. niver con texto:

9504.90 - "Los demás"

- Clas¡ficaclón Arancelaria _

N¡vel Fracción

3al Juegos de soc¡edad 0uegos de mesa).

s¡8u¡endo con la determ¡nación dé la fracc¡ón arancelaria, las Reglas complementarias l! y 2!, inciso d), contentdas en la fracción ll
del artículo 2 del multíc¡tado ordenamiento establecen respect¡vamente, que "Las Reglas Generales pare ta ¡nterpretación de laTarifa de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación son igualmente válidas para establecer dentro de cadasubpartlda la fracclón arancelerla apllcable, excepto para la secc¡ón )üll, en Ia que se clasificaran las mercancías sujetas apág¡ña 52 de 2t9
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operaciones especiales". y que las fracciones se ldentiflcarán adicionando al códi8o de las subpartidas un sépt¡mo y octavo dígito,

las cuales estarán ordenadas del ol al gg, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las

f racciones específicas.

Dado lo anter¡or, se determlna que la fracción arancelaria aplicable a la mercancfa descr¡ta como "juegos de sociedad (iueSos de

mesa)", es la:

9504.90.99 "Los demás"

Cabe aclarar que se hallaron diferencias en la determinación de la Norma Oficial Mexicana aplicada a las mercancías contenidas

€n el inventario del Acta de In¡cio de Procedimiento Adminlstrativo en Materia Aduanera, con respecto a los asentados en el

presente distamen. Tales modificaclones se enlistan a continuaciÓn:

Caso Uno

"NOM-015-5CFl-2007"

Caso Dos

Caso Cuatro

"NOM-050-scFl-2004"

"NOM-015-SCFI-2CI07

t dÉvrmn¡,r
úalli Oriente 233 No. L78, Col. Agrícola 0rienta},
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ENCABEZADO NOM-0s0-scFf-2004 NOhil-015-5CFl-2002

Caso Cinco

'NOM-050-scFt-2004,,

Regulaclonesy Restricclones no Arancelarias,

Las mercancíes comprendidas en las fracc¡ones arancelarias 9503.00.05, se encuentran sujetas de pr$entar Av¡so sanitarlo delmportación, emitido por pefte de la secretaría de Salud, de confofmldad con los artículos 4., fracriónllt, 5., fracc¡ón l y 16.fracción vl, de la Ley de comercio Exter¡or, y al %cuERDo quE ESTABLECE tA CtAStFtcActoN y coDlFtcActoN DE MERCANCTAS y
PRODUCTOS CUYA IMPORTACION, EXPORTACION, INTERNACION O SALIDA ESTA SUJETA A REGUI.ACION
1A SECRFIARIA DE sAtuD, publicado en el Diario oficial de la Federac¡ón de fecha 16 de octubre ,:;'llTr::::H:,|p
mod¡ficaclones publicados en el mismo ór8ano, de fechas 01 de septlembre de 2015, 05 de febrero de 2016 y 10 de enero de 2018.

Mercancías sujetas al cumpllmiento de Normes Oficlales Mexicanas.

l'- Las mercancías clasiflcadas en las fracciones arancelarlas: 9503.00,05, 9503.00.14 9503.00.36, 9503.00.99, 9s04.90.99, de loscasos: uno, dos y cuatro y c¡nco se encuentran sujetas ál cumplimiento de las especif¡caciones del capítulo 5 (Especificaciones deInformac¡ón comercial) de la Norma oficial Mexlcana, NoM{15-5cFl-2007, publicada en el Diario oficial de la Federación el 17 deabr¡l de 2008 y a lo dispu$to en el artlcülo 3, fracción xl, del AcuERDo que esteblece la clasificación y cod¡ficación de mercancías
cuya importación y exportación en las que se clasifican las mercancías sujetas el cumplimiento de las Normas oficiales Mexicanas enel punto de sus entrada al pafs, y en el de su sal¡da, contenldo en el Anexo 2.4.1de| Acuerdo por el que ta secretaría de Economíaemite reglas y critefios de carácter general en mater¡a de comercio Erteriof, publicadas en el Diario of¡cial de la Federación del 31de diciembre de 2012, modlficadas mediante d¡versos publicados en el mlsmo medio ¡nformativo del 06 de junio de 2013, 05 dedic¡embre de 2013, 13 de diclembre de 2013,31de diciembre de 2013,2s de marzo de 2014 u de agosto de 2014, 08 de enero de2015, 05 de febrero de 2015, 15 de jun¡o de 2015, 15 de octubre de 2015, t5 de enero de zot6, ot de abr¡t de 2016, 26 de agosto de2010 27 de octubre de 2016, 17 de noviembre de 2016 26 de diciembre de 2016, 07 de junio de 2017, 0t de diciembre de 2017, 28de d¡ciembre de 201¿ 21 de junio de 2018 y 12 de jul¡o de 201g.

Il'- Las mefcancfas clasificadas én la fracc¡ón arancelaria 3926.40.01, de los casos uno, dos y clnco, se encuentran sujetas alcumpl¡miento de las especificaciones de los inc¡sos 5.1 y 5.2 (Especlf,cac¡ones de hformación) de la Norma oficlal Mex¡cana, NoM-
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050-SCFI-2004, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2OO4 y a lo dispuesto en el artículo 3, fracción lX, del

Acuerdo que establece la clasificación y codlficación de mercanclas cuya importación y exportación en las que se clasif¡can las

mercancías suietas al cumpl¡mlento de las Normas oficiales Mexicanas en el punto de sus entrada al país, y en el de su salida,

conten¡do en él Anexo 2.4.1 delAcuerdo por el que la Secretaría de Economla em¡te reglas y criterlos de carácter general en materia

de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficlal de la Federación del 31 de diciembre de 2012, modificadas mediante diversos

publicados en el m¡smo medio informat¡vo del 06 de junio de 2013, 05 de diciembre de 2013, 13 de dic¡embre de 2013, 31 de

diciembre de 2013, 25 de marzo de 2014, 11 de agosto de 2014, 08 de enero de 2015, 05 de febrero de 2015, 15 de junio de 2015,

15 de octubre de 2015, 15 de enero de 2016, Ol de abril de 2016, 26 de agosto de 2016, 27 de octubfe de 2016, u de novlembre de

2016, 26 de diciembre de 2016, 07 de junio de 201¿ 01 de diciembre de 2017, 28 de diclembre de 2017, 21 de,unio de 2018 y 12 de

jullo de 2018.

lll.- La mercancfa .clasificada en la fracción arancelaria 9503.00.14 y 9503,00.15, de los casos dos y tres, se encuentra suieta al

cumplimiento de las especificaciones del capítulo 5 (lnformación Comerc¡al) de la Norma Oficial Mexicana NOM-024-SCFF2013,

publtcada en el Dlario oficial de las Federeción del 12 de agosto de 2013, y a lo dlspuesto en el artículo 3 fracción lll del AcuERDo

que establece la clasificación y cod¡ficaclón de mercancías cuya importación y exportación en las que se claslfican las mercancías

suJetas al cumpl¡miento de las Normas oficiales Mex¡canas en el punto de su entrada al pafs y en el de su salida, contenido en el

anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la Secretarfa de Economfa emite reSlas y criterios de carácter gene¡al en materla de Comerclo

Exterior, publicadas en el Diar¡o Oflclal de la Federación del 31de diclembre de 2012, modlficadas med¡ante diversos publicados en

el m¡smo medio informaüvo det(F de junlo de 2013, 05 de dic¡embre de 2013, 13 de diciembre de 2013,31de diciembre de 2013,

25 de marzo de 2014 tt de agosto de 2O1q 08 de enero de 2015, 05 de febrero de 2015, 15 de junio de 2015, 15 de octubre de

2015, 15 de enero de 2016, 01 de abril de 2016,25 de agosto de 2016,27 de octubre de 2076, L7 de noviembre de 2016, 26 de

diciembre de 2016, 07 de lunio de 201¿ 01 de diciembre de 2017, 28 de diciembre de 2017, 21 de iunio de 2018 y 12 de iulio de

2018.

Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, para los clnco c¡sos'

l.-oeterm¡nación de la Ease Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valot de transacción de mercanc¡as

lmprtadas, prevlsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente.

La determinación de la Base €ravable del lmpuesto General de lmportación con arreSlo a lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley

Aduanera, lmplica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del citado artlculo, la determinación del valor de transacción de

las mercancías objeto de valoración, entendido ese valor, en térm¡nos del tercer párrafo del mismo artículo 64 como "el preclo

pagado por las mismas", siempre que se cumplan los requisitos de concurrencia de las circunstanclas referidas en el artlculo 67 de la

1", oduan"ra, qra tales mercancfas se vendan para ser exportadas a territorio nacional por compra efectuada por el lmportador, en

cuyo caso se deberá aiuster el precio en los términos de lo dispuesto en el artlculo 65 de la m¡sma Ley, por lo tanto, atendiendo a los

requisitos para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, nO se acredita el requis¡to de haber sido

vendida la mercancía para ser exportada a territorio nacional, es el caso que no puede ser determinada la Base Gravable del

lmpuesto General de lmportac¡ón conforme al referido valor de transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer

.: 
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párrafo del artfculo 71 de la l-ey Aduanera, se procede a la doterminación de la Base cravable del lmpuesto General de lmportación
conforme a los métodos prevrstos en er mrsmo artfcuro zr, apricados, en orden sucesivo y por excrusión.

2'- Dete¡m¡nación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la fracclón I del artículo 71de la Ley Aduanera, conforme al valor de trensacción de mercanclás idént¡cas, en los términos señalados en el artfculo 72 de la LeyAduanera vigente.

Por lo que toca e este método de velor de transacc¡ón de mercáncfas idént¡cas, conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo
72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones
obieto de compa¡ación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos comprobados que demuestren que son razonables y exactos,procedimlento que no es poslble llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancías idént¡cás,
en términos del quinto párrafo del artículo 72 de la ley Aduanera, que hayan sldo importadas conforme al valor de transacción, yque cubran los requerim¡entos antés c¡tados, con fundamento en lo dlspuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera,
al no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferenclas correspondientes enlvel comercial o a la cantldad, el valor en Aduane no puede ser determinado con base en el valor de transacclón de me¡cancías
idénticas, por lo que se procede, en términos del artículo 71 de le Ley Aduanera, e estudlar la apl¡cabilidad del método de velor de
Transacc¡ón de Mercancfas similares, referido en la fracción ll del citado artículo zl, conforme a s¡J regulación conten¡da en el
artfculo 73 de la Ley Aduanera.

3' Determ¡nación de la Base Gravable del lmpuesto General de hportac¡ón con arreglo en lo prev¡sto en la fraeción oel anlcuo zrO
de la Ley Aduanera, conforme al valor de transacción de mercanclas s¡mil¿res, en los términos señalados en el artículo 73 de la l_ey
Aduanera v¡gente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías slmilares, conforme lo d¡spone el segundopárrafo del artículo 73 de la ley Aduanera, es necesario, pare ajustar cualquier diferencia en el nivet y la cantidad entre las
transacc¡ones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos comprobados que demuestren que son
razonables y exactos, proced¡m¡ento que no es pos¡ble llevar a cabq en virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre
mercanclas s¡mllaret en términos del qulnto párrafo del artículo 73 de la ley Aduanera, que hayan s¡do importadas conforme alvalor de transacclón, y que cubran los requerimientos antes referidos, con arreglo a lo díspuésto en el aftículo 112 del Reglamento
de la Ley Aduanera, al no exlstir ¡nformación suficlente para determinar los a¡ustes respectlvos y tomar en cuenta ras dlferencias
correspondientes a n¡vel comercial o a la cantidad, el valor en Aduana no puede ser determlnado con bese en el valor detransacc¡ón de mercanclas slm¡lares, por lo que se procede, en térm¡nos del artfculo 71 de la ley Aduanera, a estudiar laaplicabllidad del método de valor de Preclo un¡tario de venta, referido en la fracción Il del c¡tado zt, conforme a su regulación
conten¡da en el artículo 74 de la Ley Aduanera.

4' Determ¡nac¡ón de la Base Gravable del lmpuesto General de lmponación con arreglo en lo previsto en la fracción llt del artículo
71 de la Ley Aduanera, conforme al valor prec¡o unitario de venta, en los términos señalados en el artfcuro 74 de la ley Aduanera
v¡gente.
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Atendiendo a la hlpótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 74 de la Ley Aduanera, que reflere a la determinación de la

Base Gravable del lmpuesto General de lmportaclón mediante la aplicáción o del método de precio unitario de venta de mercancías

que son vendldas en el mismo estado en que fueron importadas, ya se trate de las mercancías objeto de valoración o b¡en sean

¡dénticas o similares, estlmadas como tales en térm¡nos de lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, para

idénticas, o bien en los términos del quinto párrafo del artlculo 73, del m¡smo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar

con datos objetivos y cuantificables que permltan efectuar las deducc¡ones plevistas en el artlculo 75 de la misma Ley según remite

el propio artlculo 74 en clta, hace que el valor en aduana de la mercancia en mérito, no pueda ser determinado de conformidad con

el método de precio un¡tarlo de venta, por lo que, conforme a lo establecido en el primer párrafo del artfculo 71de la Ley Aduanera,

se procede a analizar la aplicación del siguiente método denom¡nado valor reconstruido de las mercancfas ¡mportadas conforme a lo

establecido en el artículo 77 de la ley Aduenera, en térm¡nos de la fracclón lV del referldo artfculo 71.

5. Determ¡nación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo Prevlsto en la fracclón lv del artfculo

71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstru¡do de las mercancías, en los térmlnos señalados en el artículo 77 de la Ley

Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dlspuesto en la fracclón I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relac¡ón al primer párrafo del mismo precepto,

para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las mercancfas, se deberán sumar los elementos

relacionados con "el costo o valor de los materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancías

importadas, determ¡nado con base en la contabllldad comerc¡al del productor". Es el caso que, por lo que este método resulta

¡naplicablq pues no es pos¡ble acceder a esa Información en virtud de tratarse de un productor dom¡cillado en el extranjero, en tal

v¡rtud, con arreglo a lo d¡spuesto en el artlculo 71 de la Ley Aduanera, en vlrtud de la apllcación de los métodos ahl referldos en

orden sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del valor Reconstruldo de las mercancías ha quedado excluido, se procede a

la dete¡m¡naclón de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación med¡ante el método de valor establecido en el artfculo

78 de la Ley Aduanera, según refiere la fracción V del artlculo 71 de la misma Ley'

5. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto en la fracción v del artículo 71

de la tey Aduanera, conforme al método establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

con arreglo a lo prev¡sto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en v¡rtud de que la Base Gravable del lmpuesto

General de lmportac¡ón como no puede determinarse con arreglo a los métodos a que se refieren los artículos 64 y 71, fracc¡ones l,

ll, llt y lv de la misma Ley, se procederá a la determ¡nac¡ón de la Base Gravable aplicando nuevamente los métodos señalados en

esos artículos, en orden suces¡vo y por exclusión, con mayor flexibllidad, conforme a crlterios razonables y compatlbles con los

principios y dlsposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio naclonal' En este orden, se procede al análisis

metodológlco del Valor de Transacción, previsto en el referido articulo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo

disouesto en el referido artfculo 78.

7,- Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de Transacclón

establecldo en el artículo 64 de la ley Aduanera, con arreglo a lo prevlsto en el artículo 78 de la ley Aduanera v¡8ente'

t
+t

c4Év/DARM

Ca[e Oriente ?33 No. ].78, Col. Agrícola Orienta],

Pásina 57 de 219

Demarcación Territorial Iztacalco, C.P,08500, Ciudad de México.

Tel. 57 AL 47 46 ext, 1105

f;|tJ*Ail |rüü{$ltAtroRA
Y nH $HfttfiÍ*üS



GÜBIüRNO ilT LA
CIUüAD DH MÉXICS

Niimero de Orden: OIOO9OO26O/f!
Expediente: GPA(D00293, I t8

No. de oficio: SAFficDMrlcEvcE/Dpvo2?u2O2O

como fue expuesto en su opoftun¡dad, la ausencia de documentac¡ón comprobatorla de venta para la exportación a territorlo
nacional de la mercancía objeto de valoración, por compra efectuada por el importador, como condlción Ineludible para considerar
el precio pagado, según se desprende de lo dispuesto en el tercer párrafo del artfculo 64 de la ley Aduanera, así como la ausencia
de datos objetivos y cuantificables respecto de los cargos que deban sumerse al prec¡o pagado establec¡dos en el artículo 65 de la
Ley Aduanera, con fundamento en lo dispuesto en el artfculo gg del Reglamento de la Ley Aduanera, no puede determinarse la basegravable del tmpuesto General de lmportación, conforme al método de el valor de transacción, por lo que ra ausenc¡a de datos
objetivos y cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio naclonal de la mercancla en mér¡to lmp¡de, de
cualquier forma ra¿onable, considerar como aplicable el valor de Trensacción previsto en el artfculo 64 de la Ley Aduanera, ni aún
en términos de lo establec¡do en el artfculo 78 de la misma Ley, por lo que se procede, con arreglo a lo prevtsto en el mismo artfculo78' a anallzar la aplicación del método de valor de Transacción de Mercancías ldénticas, regulado en el artfculo 72 de la Ley
Aduanera, aplicado conforme a lo dispuesto en el artículo 7g de la misma Ley.

8' Determineción de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportaclón, conforme al método de valor de Transacción de
mercancías idénticat establecido en el artfculo 72 de la Ley Aduanere, con arreglo a lo previsto en el artícuto 78 de Ia Ley Aduanem
vrgente.

Atendiendo a los requisitos de ldentidad de les mercancías establecidos en el quinto párrafo del artlculo 72 de Ia Ley Aduanera, es
de observarse que, sl para que una mercancía pueda considerarse como idéntica, ésta, además de haber sido producida en el mismn
pafs que la de objeto de valoración, debe ser igual en todo "lncluldas sus caracteristices ffs¡ces, cal¡oaa, marca y prestiñ;";;;;;'ll!
es el caso que, el no contar con Información suficiente que pe¡mita efectuar, conforme a cr¡ter¡os flex¡bles los ajustes a que refiere
el segundo párrafo del artículo 72 en referencia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la ley
Aduanera, no es posible determlnar la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación de la mercancía 

"ni¿r¡to 
aonror.".l

método de valor de transacc¡ón de mercanclas idénticas, según lo dispuesto en el artfculo 72 de la Ley Aduanera, apllcado en
térm¡nos del artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinaclón de esa Base Gravable conforme al
valor de Transacción de mercanclas slmilares regulado en el artfculo 73 de la Ley Aduanera, aplicado en términos del artículo 7g del
m¡smo ordenamiento legal Aduanero.

9' Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportaclón, conforme al método de valor de Transacción de
mercancías s¡milares, establecido en el artículo 73 de la Ley Aduanera, con areglo a lo previsto en el artfculo 7g de la [ey Aduanera
vigente.

con base en la flexibil¡dad que respecto a los requisitos de sim¡litud previstos en el articulo 73 de la Ley Aduanera, que posiblllta la
aplicación del método de valor de Transecclón de Mercancfas slmilares en términos del artfculo 7g dé la misma Ley, y consldórando
que este artfculo establece el requisito de que los datos que se empleen para la determinación de la base gravable del lmpuesto
General de hportac¡ón, sean disponlbles en territorio nacional, se asume lo siguiente: es compatible con los principios y
disposiclones legales, asícomo razonable, según refiere el artículo 78 de la Ley Aduenera, considerar que, conforme a lo dlspuesto
en el quinto párrafo del artfculo 73 de la Ley Aduanera, el requis¡to esencial de similitud entre mercancías es la semeJanza en
caracterlsticas y compos¡ción que les permita cumplir las m¡smas funciones y ser, sobre todo, ocomerc¡almente 

¡ntercambiables,,, no
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obstante, sin embárgo, el no contar con información proven¡ente de la determinación de un valor de transacción al que pudieran

hacerse los ajustes correspondlentes, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del Reglam€nto de la Ley Aduanera, este método

de Valor de Transacclón de mercánclas s¡milares, regulado en el artlculo 73 de la Ley Aduanera, no puede ser aplicado nl aún en los

términos establecidos en el artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de la bese Sravable del

lmpuesto General de tmportación conforme al método de precio unitario de venta, referldo en la fracclón lll del artículo 71 de la Ley

Aduanera, aplicado con arre8lo a lo establecido en el artfculo 78 de la misma Ley.

10, Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de precio unitario de

venta, establec¡do en el artículo 74 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera viSente.

Atendiendo a la definlclón que de este método establece el tercer párrafo del artículo 74 de la Ley Aduanera, como "el prec¡o a que

se venda el mayor número de unidades en las ventas a personas que no estén v¡nculadas con los vendedores de las mercancías, al

primer nivel comercial, después de la importación a que se efectúen dichas ventas", y conforme a lo previsto en la fracc¡ón ldel

c¡tado artlculo 74, que refiere a ventas ulteriores a la importaclón de mercancía, ya sea la objeto de valoración o bien ldéntica o

slmllar que sea vendida en el mismo efado en que fue importada, tenemos que, atendiendo al requisito fundamental para que una

mercancía ouede ser considerada como idéntica, conforme a lo prevlsto en el qulnto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, o

similar, según lo prevlsto en el quinto párrafo del artlculo 73 de la Ley Aduanera, consistente en que sea "comercialmente

I intercambiable", al amparo de lo dispuesto en el artlculo 78 de la misma Ley, en v¡nud de ser conslstente con los principlos legales,

- atendiendo a lo previsto en el "Acuerdo Relativo a la apl¡cación del artículo Vll del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y

Comercio" de 1994 (GATT), publicado en el Diarlo Of¡cial de la Federación de fecha 30 de diciembre de 1994 m¡smo en el que fue

publicado el decreto de promulgación de acta f¡nal de la Ronda de Uruguay, por la que se establece la Organización Mundial de

Comercio (OMC), y que, para efectos de la práctica adminlstrativa, const¡tuye una fuente formal de derecho aduanero en materia de

valoración Aduanera, en concordancia con la prohlblclón prev¡sta en el artículo 7, párrafo 2, ¡nciso c) del cltado Acuerdo de emplear,

entre otros conceptos, el precio de mercancfas en mercado nacional del pals exportador, resulta consistente con ese princlp¡o, y

para que se cumpla con el requisito esenclal paIa la aplicación de este método de Valor de Preclo Unitario de Venta, prevlsto y

re8ulado en el artlculo 74 de la Ley Aduanera, que el precio a que se vendan después de la importación, sea precisamente el precio

de mercanclas en el mercado nacional del pals ¡mportador en el que se emplee, por lo que, en una aplicaclón flexible, conforme a

criterios razonables y compatibles con los pr¡ncip¡os y disposiciones legales, sobre la base de datos dlsponibles en territorio

nacional, según precisa el artfculo 78 de la Ley Aduanera el valor se determinó efectuando una investigac¡ón de mercado en

terrltorlo nac¡onal.

En el caso concreto, el valor deberá ser el precio al que mercancfas sim¡lares se vendan en la fecha en que la Autoridad realizó el

émbargo precautorio de la mercancía o en oun momento aproxlmado", es decir, en un período no mayor e noventa días anteriores

o poster¡ores, como lo señalan los artfculos 56 y 76 de la Ley invocada. Por lo que en todos los casos se cons¡deraron los prec¡os a

los que se comercial¡zan en el mercado mercancías sim¡lares, para lo cual se realizó una investigación en el mercado electrónico en

el perido comprend¡do los dias 23 al 28 d€ noviembre 2018, y el 05 de diciembre 201& atendiendo a las caracterlsticas físicas de

cada una de las mercanclas en cuestión, considerando aspectos relevantes como son: descr¡pc¡ón, marca comercial, modelo y/o tipo

y escala. mismo al que se pueda acceder con las sigulentes ligas de las paginas princ¡pales como lo son:
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wwwjuguetes2dtoys.com.mx, www.compracompras.com, www.eurojuegos.com.mx, www.guarida.D(,
www jugueteclick.com, www.toys.mx, www.yavin4coleccionables.com, www.gameplanet.com, www.geekvana.com,mx,
wwwiuguetibici'com, www.noesunaluna.com, www.powerotheforcebusiness.com, www.coleccionablesmx,
www.distritomax.com, www.dreamstore.com.mx, www.electra.com.mx, www.elpalaciodehierro.com, www,elreino.m&
www'gamecool.mx, www.geekydorians'com.mx, www jutuetron.mx, wwwkarzov.com.mx, www.kichink.com,
www.kosmos.com,mt! www'linio.com.mx, www.liverpool,com.m¡ www.retromex.mx, www.sanborns.com.m)c
www.sears.com.m& www.sfcomics.mxwww.soriana.com, www,toysworld.com.mx y www.walmart.com.mx, se procede a
consultar las mercanclas comercializadas en las t¡endas virtuales antes señaladas, aslcomo elvalor a que se comerc¡allzan.

A continuac¡ón se mencionan las diversas páginas en línea que fueron consultadas, a efecto de recabar los precios de referencia en
que se basó la obtenclón de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, anexando las direcctones y las ¡mágenes que
corresponde a las páginas.

se describen en el inventario del Acta de In¡cio de Procedimlento Administrativo en Mater¡a Aduanera, conten¡das en el caso uno,
dos y cinco, la mercancla descrita como muñecos que representen se¡es no humanos, origen ch¡na, marca Bandai, tipo Dragon bai
z, muñecos que representen seres humanos, origen china, marca Hasbrq tipo obi wan Kenobi, muñecos que representen seres no
humanos, or¡gen China, marca Hasbro, tipo First order Tle F¡ghter P¡lot, lmperlal Ground crew, tmperial Hovert Ank pilot, muñecos
que representen seres no humanos, origen china, marca D¡sney, tipo R2D2, muñecos que representen seres no humanos, orrgef
chlna, marca Disney, tipo Rey and BB8, muñecos que representen seres no humanot origen china y vietnam, tipo Tusken Ralder y
Tusken Ralder with Bantha, muñecos que replesenten seres humanos, origen Ch¡na, marca Hasbro, flpo unkar plutt, juegos de tres
p¡ezas que contienen muñecos que representen seres humanos y no humanos, con accesorios, origen chlna, marcá Hasbro, tlpo
Death Trooper, captain casslan Andor, sergeant Jyn Erso, muñecos que representen seres no humanos, or¡gen china, marca Hasbroy Disney, tipo Elite Praetorian Guard, por lo que se procede a realizar una ¡nvestigec¡ón en la tienda en línea:
www.juguetesr2dtoys.com, donde se encontraron muñecos que representen seres no humanos, marca Banpresto, tipo Dragon
ball, con un precio de $600.00 (Seiscientos pesos oo/1oo M.N), muñecos que representen seres humanos, marca ster wars, tipo obi
wan Kenobi, con un preclo de 5250.00 (Dosc¡entos cincuenta pesos oo/1oo M.N), muñecos que representen seres no humanos.
marca Hasbro, tipo F¡rst order Tie Fighter P¡lot, con un preclo de $25o.oo (Doscientos cincuenta pesos oo/1oo M.N), muñecos que
representen seres no humanos, marca Hot toys, tipo R2D2, con un prec¡o de 5650.00 (seiscientos cincuenta pesos oo/1oo M.N),
muñecos que representen seres no humanos, marca Disney, tipo Rey and BB8, con un preclo de $900.00 (Noveci¿ntos pesos
00/100 M.N), muñecos que representen seres no humanos, tipo Tusken Raider, marca star wars, con un precio de Sg00.00
(ochoc¡entos pesos 00/100 M.N), muñecos que representen seres humanos, marca Hasbro, con un precio de S25o.oo (Dosc¡entos
cincuenta pesos 00/100 M.N), muñecos que representen seres humanos y no humanos, con a@esor¡os, marca Hasbro, con un
precio de S1,¡100.00 (un mil cuatrocientos pesos o0/1oo M,N) y muñecos que ¡epresenten seres no humanos, marca Lego Disney,
tlpo Elite Praetor¡an Guard, con un precio de 5600.00 (seiscientos pesos 00/100 M.N), las mercancías descritas cuentan con
caracteristicas similares en cuento a caracterfsticas ffsicas como; descripc¡ón, calldad, marca, prestigio comerc¡el, tipo, utilidad y/o
función para el que fueron diseñados, lo que les perm¡te cumplif las mismas func¡ones y set comercialmente intercamblables. cabe
menc¡onar como resultados de la investlSación al no encontrarse algunas de las marcas que ostenta el Inventarlo se tomaron

Página 6O de 2lg

cASVIDARM

Calle Oriente 233 No. 1ZB, Col. Agrícola Oriental,
Demarcación Territorial lztacalco, c.p. 09s00, ciudad de México.
Tel. 57 At +7 4.6 ext. 1t0S

f;n"$sAn l#üü{$va#$añ
Y üH T}HRHf,F*$S



Nrf mero de Orden: C\tDO!r00260/18

Exp€d¡ente : CPAO9 0029il t8
No. de Of ¡cio: SAFfi CDMI,/CEVCE/DPV O27 { 2O2O

marcas con prestigio comercial y calidad slmilar, Dichos preclos servlrán de referenc¡a para determinar el valor en aduana de las

mercanclas, De este informac¡ón se precisa la slgu¡ente lmágen que hace constar el precio de los juguetes, asl como las

caractef ísticas flisicas.

http:/fiuguetesr2dtoys.comlproducto/figura-coleccionable-dragon-ball-z-vol-4/

SECRETANIN OT ADMINISTRAflÓN Y FINANZAS
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Dirección de Procedimientos Legales

http://juguetesr2dtoys.com/producto/figura-star-wars-ben-obi-wan-kenobi/
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HTTP:/ÍUGUETf SR2DTOYS.COM/PRODUCTO/FIGURA-STAR.WARS-FIRST-ORDER.TIE.FIGHTER.PILOT/

htt p :/4 ugu etes r2d toys. co m/p rod u cto/f ig u ra -sa r-wa rs- r2- dU
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htt p ://j ug u etesr? d toys. co m/p rod ucto/fig u ra -sta r-wa rs-rey-a n d -b b-8/

http ://j uguete s12 dtoys.co m/p rod u cto/f igu ra -sta r-wa rs-t us ke n-ra i d e r/
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http:/fiuguetesr?dtoys.comlproductolfigura-star-wars-unkar-plutt/#nosotros

http:/fiuSuetesr2dtoys.com/producto/star-wars-death-trooper-captain-cassian-andor-jedha/
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Se describen en el inventerlo del Acta de Inicio de Procedimiento Admin¡strat¡vo en Materla Aduanera, conten¡das en el caso dos, la

mercancía descrita como muñecos de colecclon, origen China, marca Disney, tipo Beast, por lo que se procede a rea¡¡zar una

Investlgación en la tlenda en lfnea; www,compracompras.com, donde se encontraron muñecos de coleccion, marca Disney, t¡po

!a Bella y La Bestla, con un preclo de $1,390,00 (Un mil tresclentos noventa pesos 00/100 M.N), las mercancías descritas cuentan

con característlcas sim¡lares en cuanto a caracterfst¡cas ffsicas como; descripción, calidad, marca, prestiglo comercial, tipo, ut¡lldad

y/o función para el que fueron d¡señados, lo que les permite cumplir las mlsmas funciones y ser comerclalmente intercambiables'

Cabe mencionar como resultados de la ¡nvestigación al no encontrarse alSunas de las marcas que ostenta el inventar¡o se tomaron

marcas con prestigio comercial y calidad similar. Dichos precios servirán de referencia para determ¡nar el valor en aduana de las

mercancías. De esta Informaclón se precisa la siguiente imágen que hace constar el preclo de los muñecos, así como las

características flisicas.

http://www.compracompras.com/mx/productol634473273/la-bella-y-la-best¡a-1390-ü0-envio-gratis

SsvTnnnu
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se describen en el inventarlo delActa de lnicio de Procedimlento Admin¡strat¡vo en Máteria Aduanera, contenldas en el caso dos, la
mercancía descrita como iueSos de socledad, oriSen china, marca Fantasy Fl¡ght Gamet tipo A Game of Thrones catan, por lo que
se procede a real¡zar una investigac¡ón en la t¡enda en lfnea: www.eurojuegos.com.mx, donde se encontraron juegos de sociedad,
marca fantasy flight 8ames, tipo catan JueSo de Tronot con un prec¡o de S1,59o.oo (un mil quinlentos nove". o* oo¡too ,.rj,
las mercancfas descritas cuentan con caracterlsticas simllares en cuanto a características flsicas como; descr¡pc¡ón, cal¡dad, marca,prestig¡o comerclal, t¡po, ut¡lidad y/o función para el que fueron diseñados, lo que les perm¡te cumplir las mismas funclones y ser
comercialménte intercambiables' cabe mencionar como rósultados de la investigaclón al no encontrarse algunas de las marcas que
ostenta el invent¿rio se tomaron marcas con prestiS¡o comerclal y calidad similar. Dichos precios serv¡rán de referencia pera
determinar el valor en aduana de las mercanclas. De esta informaclón se preclsa la s¡gulente lmágen que nace constar el prec¡o deljuego de sociedad, asícomo las caracterlst¡cas flisicas.

http ://www. e u roj u egos. co rn. mx/cata n -j u ego-d e-t ro n os-gss 53s4?OxJ M
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Se describen en el inventario del Acta de Inlcio de Procedlmiento Administrat¡vo en Materia Aduanera, contenidas en los casos uno

y dos, la mercancfa descrita como juegos de sociedad, origen Alemania, marca Kosmos y Devir, tlpo Klaus Teuber Catan, juegos de

sociedad, orlgen China, marca Devir, tipo Destruye la gran manzana, ¡uegos de sociedad, orlgen China, marca Disney y Fantasy

Fl¡ght Games, tlpo Armada y Star Wars Armada y luegos de sociedad, origen China, marca Disnet tipo Rebellion, lo que se procede

a realizar una investlgaclón en la tienda en línea: www.Suarida.mx, donde se encontraron jueBos de soc¡edad, marca Dev¡r, tipo

Los pr¡ncipes de Catan, con un precio de 5520.00 (qu¡n¡entos veinte pesos 00/100 M.N), ¡uegos de socledad, marca Devir, tipo

Destruye la gran manzana¿ con un precio de 5880,00 (Ochoclentos ochenta pesos 00/100 M.N), juegos de sociedad, marca Star

Wars, tipo Star Wars Armada, con un precio de 52,260.00 (Dos mil dosc¡entos sesenta pesos 00/100 M.N) y juegos de sociedad,

marca D¡sney, tipo Rebelllon, con un precio de $2,260.00 (Dos mil doscientos sesenta pesos 00/100 M.N), las mercancías descritas

cuentan con caracterfsticas similares en cuanto a características físicas como; descripción, calidad, marca, prestigio comercial, tipo,

utilidad y/o función para el que fueron diseñados, lo que les permite cumpl¡r las mismas funciones y ser comercialmente

¡ntercamb¡ables. Cabe mencionar como resultados de la invest¡gación al no encontrarse algunas de las marcas que ostenta el

inventar¡o se tomaron marcas con prestigio comerclal y calidad similar. Dichos precios servirán de referencia para determinar el

valor en aduana de las mercancías. De esta información se precisa la siguiente lmágen que hace constar el precio de los iuegos de

sociedad, asl como las c¿racterísticas ffsicas,

http://www.gua r¡da. mx/prod ucto/cata n-los-pri nci pes-de-cata n/
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se describen en el inventario del Acta de In¡cio de Procedlm¡ento Admlnistrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso dos la
mercancla descrita comojuegos de sociedad, origen ch¡na, marca Disney y Fantasy Flight Games, tipo tmperial Assault Grrier, por
lo que se procede a reallzar una investiSación en la tienda en línea: www jugueteclick.com, donde se encontraron juegos de
sociedad, marca Lego, t¡po star wars lmperiel Assault carrier, con un precio de 5¿466.00 (Dos mll cuatroc¡entos sesenta y se¡s
pesos 00/100 M.N), las mercanclas descritas cuentan con caracterfsticas similares en cuanto a caract€r¡st¡cas físicas como;
descripción, calidad, marca, prest¡g¡o comerclal, t¡po, utilidad y/o func¡ón para el que fueron d¡señados, lo que les permlte cumplir
las mlsmes func¡ones y ser comercialmente intercamb¡ables cabe mencloner como resultados de la investigaclón al no encontrarse
algunas de las marcas que ostenta el ¡nventerio se tomaron marcas con prestiglo comercial y calidad s¡m¡lar. D¡chos precios
seN¡rán de leferenc¡a para determinar el valor en aduana de las mercancías. De esta informac¡ón se prec¡sa la siguiente ¡mágen que
hace constar el precio deljuego de socledad, asícomo las caracterfstlcas ffsicas,

http://www.jugueteclick.co m/sTAR-wARS-lM PER IAL-AsSAu LT-CARRtE R,11gg_133
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Se describen en el inventario delActa de Inicio de Procedimiento Administrativo en Mater¡a Aduanera, contenldas en el caso uno, la

mercancfa descrita como muñecos que représenten seres no humanos, de origen china, marca Hasbro, t¡po Jabba's Rancor, por lo

que se procede a reallzar una Investigación en la tienda en llnea: www.tooys.mx, donde se muñecos que representen seres no

humanos, marca Star Wars, tipo Jabba's Rancor, con un precio de $1,000.00 (Un mil pesos 00/100 M.Nl, las mercanclas descritas

cuentan con caracterlsticas s¡milares en cuanto a características fisicas como; descripción, calidad, marca, prestigio comerclal, tipo,

utilidad y/o funclón para el que fueron diseñados, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comerc¡almente

lntercambiables. Cabe menclonar como resultados de la investigac¡ón al no encontrarse algunas de las marcas que ostenta el

Inventario se tomaron marcas con prestiglo comercial y calidad sim¡lar. Dichos precios seMrán de referencla para dete¡minar el

v,alor en aduana de las mercancías. De esta Información se prec¡sa la s¡Suiente imágen que hace constar el precio de los muñecos,

asf como las característlcas flsicas.
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No. de of¡cto3 sAFfiCDMvcEVcVDpVozrtl2o2o

se descrlben en el inventario del Acta de Iniclo de Procedlmiento Administrat¡vo en Materia Aduanere, contenides en los casos uno
y dos, la mercancla descr¡te como muñecos que representen seres no humanos, origen china, marca Hasbro, tipo 4 Lom, muñecos
que representen seres no humanos, oriSen ch¡na, marca Hasbro y Disney, t¡po c3pq muñecos que representen seres no humanos,
or¡gen ch¡na, marca Hasbro, tipo Admlral Ackbar, muñecos que representen seres no humanos, or¡gen ch¡na, marca Hasbrg tipo
Brute Hassk y muñecos que representen seÍes humanos, origen china, marca Hasbro, tipo Kylo Ren, por lo que se procede a realizar
una Investlgación en la t¡enda en línea: www.yavin4colecc¡onables.com, donde se encontraron muñecos que representen seres
no humanos, marca Hasbro, t¡po sta¡ wars, con un precio de s27o.oo (Doscientos setenta pesos oo/1oo M.N), muñecos que
rePresenten seres no humenos, marca Hasbrq tipo c3Po, con un precio de s150.00 (ciento cincuenta pesos oo/1oo M.N), muñecos
que representen seres no humanos, marca Hasbro, t¡po Admiral Ackbar, con un precio de S45o.oo (cuatroclentos cincuenta pesos
00/100 M'Nl, muñecos que representen seres no humanos, marca Hasbro, tipo Brute Hasslq con un precio de S30o,oo (Trescientos
pesos 00/100 M'Nly muñecos que repfesenten seres humanos, marca Hasbfo, tipo Kylo Ren, con un precio de s3oo.oo (Tresclentos
pesos 00/100 M'N), las mercancías descritas cuentan con característlcas slmilares en cuanto a características flslc¡s como;
descripc¡ón, cal¡dad, marca, prestigio comercial, tipo, utilidad y/o función para el que fueron d¡señados, lo que tes perm¡te cumplir
las mismas func¡ones y ser comercialménte intercambiables. cabe mencionar como resultados de la investigación al no encontrarse
algunas de las marcas que ostenta el inventario se tomaron marcas con prestig¡o comefc¡al y calidad similar. D¡chos prec¡os
servirán de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancfas. De esta informaclón se precisa la slguiente imágen que
hace constar el precio de los muñecos de colección, asf como las caracterfstlcas físicas.

http://www.yavin4coleccionables.com/30*aniversariolfiguras-basicas/carded/al_alom.htm

Número de Orden: CVD0900260/ffi1
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http://www.yavin4coleccionables.com/themZOforce%20awakens/combiners/admiral-ackbar.html
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http:l/www.yavin4coleccionables.com/theXzoForce%2OAwakens/combiners/hassk_thug.html

http;//www.yavin4coleccionables.comlthe%20Force%2OAwakens/combiners/kylo_ren.html
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Se describen en el inventario del Acta de Inicio de Procedimlento Admin¡strativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso dos, la

mercancía descr¡ta como muñecos de colección, origen China, marca Funko, tipo Nalan Cheel, por lo que se procede a realizar una

Investigac¡ón en la tienda en lfnea: www.gameplanet.com, donde se encontraron muñecos de colección, marca Funko, tipo Nalan

cheel, con un preclo de s14g,99 (c¡ento cuarenta y nueve pesos 99/100 M.N!, las mercancías descrltas cuentan con caracterlsticas

sim¡lares en cuanto a caracter¡st¡cas ffsicas como; descripclón, calldad, marca, prest¡8io comerclal, tipo, util¡dad y/o función para el

que fueron diseñados, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comerclalmente intercambiables. Cabe menclonar

como resultados de la investigación al no encontrarse algunas de las marcas que ostenta el inventario se tomaron marcas con

prestigio comercial y calidad s¡m¡lar. D¡chos preclos seMrán de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías' De

esta información se preclsa la siguiente lmágen que hace constar el precio de los muñecos de colección, asícomo las caracterfsticas

ffsicas.

https://ga mepla net.com/pop-sta r-wa rs-na la n-chee l-pro. htm I

Se describen en el inventario del Acta de In¡cio de Procedimlento Administrat¡vo en Materia Aduanera, conten¡das en los casos uno

y tres, la mercancía descrita como: muñecos que representen seres no humanos, origen Ch¡na, marca Hasbro, tipo lmperial At Act

Dr¡ver, muñecos presentados en ¡ue8os con muñecos que representan seres humanos y seres no humanos, origen China, marca

Hasbro, tipo Jedha Revolt, Emperor Palpatine, Emperors Royal Guard, Battle on crait combat sur crait, por lo que se procede a

Página 75 de 219

Demarcación Territorial lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.

Tel. 57 üL 47 4.6 ext. 1105

t | {"} üAü l$f ü{t}vAuoRA
Y *ffi f,lHftffisü*$s



ffiIil _O

ffi --qfi f.?,3r.Tlo üE LA

W#P W 
crusAsnEmÉxtco

$EcRETAnín ur ADmtlr¡tsrRnclóru y FtNANzAs
Tesorería de la Ciudad de México
coordinación Ejecutiva de verificación de comercio Exterior
Dirección de Procedímientos Legales

Número de Orden: OIOO9OOZ6O/f!
B(pedienté! CpA0!Xt0293Á8

No. de Ofic¡o: SAF/fcDMVcEVcE/opVü2lUzo2o

real¡zar una investigaclón en la tienda en línea: www.geekvana,com.m4 donde se encontraron: muñecos que representen seresno humano¡ marca Hasbrq tipo At Act Drivef, con un precio de s7so.oo (setecientos cincuenta pesos 0o/1oo M.N), muñecospresentados en juegos con muñecos que representan seres humanos y seres no humanos, marca Hasbro, t¡po crimson
stormtrooper, Lieutenant oxixo, R2-Q5, sandtrooper sergeant, star wars, con un precio de S1,950.00 (un m novecientos
c¡encuenta pesos 00/100 M'N), las mercanclas descritas cuentan con caracterfsticas s¡m¡lares en cuanto a caracte¡ísticas fis¡cascomo; descripción, calidad, marca, prestigio comercial, t¡po, utilidad y/o funclón para el que fueron d¡señedos, lo que les permite
cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercamblables. cabe mencioner como resultados de la invest¡gac¡ón al noencontrarse algunas de las marcas que ostenta el inventario se tomaron marcas con prest¡gio comerc¡al y calidad.similar. Dichosprecios serv¡rán de referencia par¿ determinar el valor en aduana de las mercanclas. De esta información se precisa la s¡gu¡ente
¡mágen que hace constar er precio de ros muñecos de corección, esí como ras caracterfsticas físicas.

https://geekvana.com'mx/tienda/t¡enda/coleccionables/figura-de-accion-black-series-de-6-de-at-act-driver/
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https://geekvana.com.mx/tienda/tienda/coleccionables/set-de-4-figuras-de-6-exclusivas-de-star-wary

Se describen en el Inventario del Acta de lniclo de Proced¡miento Adminlstrat¡vo en Materia Aduanera, contenidas en los casos uno

y dos, la mercancía descr¡ta como: muñecos que representen seres humanos, origen China, marca Hasbro, tipo Winter Soldier,

muñecos que representen seres humanos, origen China, marca Hasbro, tipo Captaln America, muñecos que representen seres

humanos, origen Ch¡na, marca Ban dai, tipo Vegito y muñecos de colección, origen China, marca Hasbro, tipo Kllo Ren, por lo que se

procede a realizar una Invest¡gación en la tienda en línea: www.juguetibici.com, donde se encontraron: muñecos que representen

seres humanos. marca Bandal, tlpo winter Sold¡er, con un preclo de 5179.00 (Ciento setenta y nueve pesos 00/100 M,N), muñecos

que representen seres humanos, marca Hasbro, tlpo Captain America, con un precio de 5415.00 (Cuatrocientos quince pesos

oo/100 M.N), muñecos que representen seres humanos, maÍca Ban dai, t¡po Dragon Ball, con un precio de 5599.00 (Qulnientos

noventa y nueve pesos 00/100 M,N) y muñecos de colección, marca tlasbro, tipo Kilo Ren, con un precio de S1,459.00 (Un mil

cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M,N), las mercancías descritas cuentan con características similares en cuanto a

característ¡cas físicas como; descripción, calidad, marca, prestigio comercial. tipo, utilldad y/o función para el que fueron diseñados,

lo que les permlte cumplir las mismas funclones y ser comercialmente ¡ntercambiables. Cabe mencionar como resultados de la

¡nvest¡gaclón al no encontrarse algunas de las marcas que ostenta el inventar¡o se tomaron marcas con prestigio comercial y cal¡dad

similer. Dichos prec¡os servirán de referencia para determlnar el valor en aduana de las mercancías, De esta información se precisa

la siguiente imágen que hace constar el precio de los muñecos de colección, asf como las caracterlsticas fisicas.
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https:/4 uguetibici,co m/prod ucts/avn-so rdado-de-invierno

https://j uguetibici.com/prod ucts/ca-lege nds-6-ca pta ina me rica
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https://juguetibici.com/products/star-wars-the-black-series-centerpiece-kylo-ren
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se describen en el lnventerio del Acta de Inicio de Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo en Mater¡a Aduanera, contenidas en los casos uno
y cuatro, la mercancía descrita como: muñecos de colección, origen China, merca Hasbro, tipo Darth Vader, muñecos que
representen seres humanos, oriSen China, marca Hasbro, tlpo Kylo Ren, muñecos que representen seres humanos, origen China,
marcá Hasbro, tlpo Senate Guard, lmperial Royal Guard, Emperor'S shadow Guard, Elite Praetorlan Guard y Star Wars The Black
Ser¡es, muñecos que representen seres humanos, or¡gen china, marca Hasbro, t¡po Supreme Leader Snoke y muñeco con nave,
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origen China, marca Hasbro, tipo x-34 Landspeeder Luke Skywalker, por lo que se procede a realizar una investigaclón en la tienda

en llnee: www.noesunaluna,com, donde se encontraron: muñecos de colección, marca Hasbro, t¡po Darth vader centerpiece,

con un precio de $1,099.00 (Un mil noventa y nueve pesos 00/100 M,N), muñecos que representen seres humanot marca Hasbro,

tipo Kylo Ren, con un precio de 9549,00 (Quinientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N), muñecos que representen seres

humanos, marca Hasbro, tipo Senate Guard, lmperial Royal Guard, Emperor'S Shadow Guard, El¡te Praetorlan Guard, con un preclo

de 51,952.74 (Un mil novecientos cincuenta y dos pesos 74/100 M.N.), muñecos que representen seres humanos, marca Hasbro,

tipo Supreme Leader Snoke, con un precio de 5899.00 (Ochocientos noventa y nueve pesos 00/100 M.Nly muñeco con nave, marca

Hasbro, tlpo X-34 Landspeeder luke Skywalker, con un preclo de 51,799,00 (Un mil seteclentos noventa Y nueve pesos 00/100 M.Nl,

las mercanclas descrites cuentan con caracterlsticas similares en cuanto a características ffs¡cas como; descripción, calidad, marca,

prestigio comercial, t¡po, utilidad y/o func¡ón para el que fueron diseñados, lo que les permite cumplir las mismas funclones y ser

comercialmente Intercambiables, Cabe menc¡onar como resultados de la investigación al no encontrarse algunas de las marcas que

ostenta el inventarlo se tomaron marcas con prestigio comerc¡al y cál¡dad similar. Dichos precios servlrán de referencia para

determinar el valor en aduana de las mercancías. De esta ¡nformación se precisa la siguiente imá8en que hace constar el prec¡o de

los muñecot asl como las caracterlst¡cas físicas.

https://noesunaluna.com/products/star-wars-the-black-serie$-darth-vader-centerpiece

https://nCIesunaluna.com/products/star-wars-the-black-series-kylo-ren-throne-room-deluxe-edition
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https://noesunaluna.corn/products/star-wars-the-black-series-supreme-leader-snoke-throne*room
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https://noesunaluna.com/products/star-wars-the-black-series-x-34-landspeeder-luke-skyawalker-exclusive
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se describen en el inventario del Acta de Inicio de Proced¡m¡ento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en los casos uno,
dos y cuatro, la mercancfa descrita como: muñecos que representen seres no humanos, ofigen china, marca Hasbro, tlpo constable
zuvio, muñecos que representen seres no humanos, orlgen Chine, marca Hasbro, t¡po Inferno Squad Agent, muñecos que
representen seres humanos, oriSen ch¡na, marca H¿sbro, t¡po Legens Ja¡na solo, muñecos que representen setes no humanos,
oriSen china, marca Hasbro, tipo Rey lakku & BB 8, muñecos de colección, oriSen China, marca Funko, t¡po camorrean Guard,
muñecos de que representen seres no humanos, origen china, marca Disney y Hasbro, tipo captain phasma, muñecos que
representen seres humanos, orlSen china, marca Hasbro y Disney, tlpo Luke skywalker, muñecos que representen seres humanos,
origen china, marca Hasbro, t¡po Darth Revan, por lo que se procede a reallzar una investigac¡ón en la tienda en línea:
www.poweroftheforcebusiness.com donde se encontraron muñecos que representen seres no humanos, marca Hasbro, tipo
constable zuv¡o, con un precio de S50o.oo (Quinientos pesos oo/1oo M,N), muñecos que representen seres no humanos, marca
Hasbro, tipo hferno Squad Agent, con un precio de 51,199.00 (un mil clento noventa y nueve pesos oo/too M.N), muñecos que
representen seres humanos, marca Hasbro, tipo Ja¡na Solo, mn un precio de $1,199.00 (Un mil c¡ento noventa y nueve pesos
00/100 M.N), juegos de muñecos que reprcsenten seres humanos y seres no humanos, marca Hasbro, tipo Rey Jakku & BB g, con
un precio de 51,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N), muñecos de colección, merca Funko, tipo Gamorrean Guard, con un precio de
s250'00 (Dosc¡entos c¡ncuenta pesos oo/too M.N), muñecos de colección, marca Hasbro, tipo captain phasma, con un precio de
s500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N), muñecos que representen seres humanos, marca Hasbro, tipo Luke skywalker, con un
precio de 5400.00 (cuatrocientos pesos 00/1OO M.N), muñecos que representen seres humanos, marca Hasbro, t¡po Darth Revan, _
con un precio de Sg00.o0 (Novecientos pesos oo/1oo M,N), las mercancías descr¡tas cuentan con caracterfsticas s¡milar", an .urn,f
a característ¡cas fisicas como; descripción, calidad, marca, prestig¡o comerc¡al, tipo, ut¡lidad y/o función para el que fueron
d¡señados, lo que les perm¡te cumplir las m¡smas funciones y ser comercialmente ¡ntercamb¡ables, ya que realizan y satlsfacen la
misma func¡ón a las mercanclas descr¡tas en el inventario. cabe menc¡onar como resultado de la ¡nvestigación al no encontrarse las
marcas que ostentan las merc¿ncfas en el inventarlo, se tomo de referencla una marca con calidad y prestigio comerc¡al similar,
D¡chos precios servirán de referencia para determ¡nar el valor en aduana de las mercancías, Der¡vado de lo anterior se precisan las
siguientes ligas e imágenes que hacen constar la exlstencia de los valores así como la fecha y hora en que se realizaron dichas
consultas.

https://poweroftheforcebus¡ness.com/black-ser¡es-constable-zuvio.html

Número de Orden: CVD0900t60/tSl
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https://poweroftheforcebusiness.com/bf ack-series-inferno-squad-agent-exclusive-game-stop,html
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https://poweroftheforcebusiness.com/black-series-jaina-solo-legends.html?_SlD=U

Página 86 de 219

cAsv/DARM

Calle Oriente 233 No. LTB, Col. Agrícola Oriental,
Demarcación Territoria] Iztacalco, c.P. CI8500, ciudad de México.
Tel. 57 AL 47 4.6 ext. 1105



Número de Orden: CVD0900260/18

Exped iente : cPA0900293/r8
N o. de Ofi cio: SAF/TCD MX/C EVC E I DPLI 0ZT tl 2O2O

https://poweroftheforcebusiness.com/disney-star-wars-elite-series-rey-jakku-lightsaber.html

https://poweroft heforce busi ness.com/ga mo rrea n-gua rd-12. htm I
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https://poweroftheforcebusiness.com/hasbro-star-wars-black-series-6-inch-capitan-phasma-06.html?_SlD=U

https://poweroftheforcebusiness.com/hasbro-star-wars-black-series-6-inch-luke-skywalker-21.html?_SlD=U

Número de Orden: CVD0900260/181
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Se descr¡ben en el inventario delActa de lnicio de Procedlmiento Adm¡nistrat¡vo en Materia Aduanera, contenidas en el caso cinco,

la mercancfa descrita como Muñecos de colección, origen Vietnam, marca Funko, tipo Por8, por lo que se procede a realizar una

investlgación en la tlenda en línea: wwwvonkraken.com,mx, donde se encontraron Muñecos de colección, marca Funko, tipo

porg, con un precio de S3O0,OO (Tresc¡entos pesos OO/1OO M,N), las mercanclas descritas cuentan con caracterfst¡cas simllares en

cuanto a características fislcas como; descripción, cal¡dad, marca, prestiSio comecial, tipo, utllidad y/o función para el que fueron

diseñados, lo que les permite cumpl¡r las mismas funciones y ser comerc¡almente intercambiables. Cabe menc¡onar como resultados

de la ¡nvestigación al no encontrarse algunas de las marcas que ostenta el Inventario se tomaron marcas con prestigio comercialy

calidad slmilar, D¡chos prec¡os servirán de referencia para determ¡nar elvalor en aduana de las mercancías. De esta información se

precisa la siguiente imágen que hace constar el precio de los muñecos de colección, asfcomo las caracterfsticas físicas'
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https;//vonkraken.com.rnxffunko-pop/3ssg-funko-pop-star-wars-porg.html

se descr¡ben en el Inventario del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Mater¡a Aduanera, contenidas en los casos uno
y cuatro, la mercancla descrita como muñecos que representen seres no humanos, origen china, mafca Hasbro, tipo clone
Comander Gree, muñecos que representen seres no humanos, or¡gen China, mafca Hasbro, t¡po Frlst Order Flametrooper, muñecos
que representen seres humanos, oriSen Chlna, marca Hasbro, tipo Kanan Jarrus, y nave espacial, origen china, marca Hasbro, tipo
lmperial cargo Shuttle sw 0608, por lo que se procede a realizar una Investigaclón en la t¡enda en llnea:.
wwwcoleccionablesmx.com, donde se encontraron muñecos que representen seres no humanos, marca Hasbro, tipo clone
comander Gree, con un prec¡o de SToo,oo (seteclentos pesos oo/1oo M.N), muñecos que representen seres no humanos, marca
Hasbro, tipo Frist order Flametrooper, con un prec¡o de S35o.oo (Trescientos c¡ncuenta pesos Ool1oo M.Nl, muñecos gue
repÍesenten seres humanot marca Hasbro, t¡po Kanan Jarrus, con un prec¡o de s35o.o0 (Trescientos cincuenta pesos oo/1oo M.N) y
nave espac¡al, marca Hasbro, t¡po lmperial cargo shuttle sw 0608, con un prec¡o de S15o.oo (clento clncuenta pesos oo/1oo M.N),
las mercancías descritas cuentan con características sim¡lares en cuanto a características fisicas como; descr¡pc¡ón, calidad, marca,
prestiSior tipo, utllldad y/o función para el que fueron diseñados, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser
comerc¡almente Intercambiabl€s. Cabe mencionar como resultados de la investigación al no encontrarse algunas de las marcas que
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ostenta el inventario se tomaron marcas con prestigio comercial y calldad s¡mllar. Dichos prec¡os servirán de referencia para

determinar el valor en aduana de las mercancías. De esta informaclón se precisa la siguiente ¡mágen que hace constar el precio de

los muñecos, asícomo las caracterfsticas ffsicas.

https://www.coleccionablesmx.com/collectionsfstar-wars/products/star-wars-black-series-6-at-at-driver-31

https://www.coleccionablesmx.com/collections/star-wars/productsAtar-wars-black-series-6-first-order-flametrooper-

16
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https://www.coleccionablesmx.com/collections/star-wars/products/star-wars-black-ser¡es-6-first-order-snowtrooper

https:/lwww.coleccionablesmx.com/collections/star-wars/products/star-wars-black-series-vehicles-fo-tie-striker
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Se descrlben en el lnventarlo del Acta de hlclo de Procedlmiento Administrat¡vo en Mater¡a Aduanera, contenidas en los casos uno

dos y tres, Ia mercancfa descrita como muñecos que representan flguras no humanas (robots), or¡gen China, marca D¡sney y Star

Wars, tlpo Bbge App Enabled Drold, muñecos de colecclón, origen Ch¡na, marca Funko, tipo YZMA y juegos de sociedad, origen

Chlna, marca lello, tlpo King of New Yorh por lo que se procede a reallzar una investigación en la t¡enda en línea:

www.distritomax.com, donde se encontraron muñecos que representan figuras no humanas (robots), marca Star Wars, tlpo Bbge

Droid, con un precio de S3,099,00 (Tresmil noventa y nueve pesos 00/100 M.N.), muñecos de colecc¡ón, marca Funko. tlpo YZMA

con un preclo de $299,00 (Dosclentos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) yjuegos de socledad, marca lello, tlpo Klng of New York,

con un precio de. 5450.00 (Cuatroc¡entos clncuenta pesos 00/100 M.N,), las mercanclas descrltas cuentan con caracterfsticas

similares en cuanto a caracterí¡ticas fisicas como; descripción, calidad, marca, t¡po, utilidad y/o función para el que fueron

diseñados, lo que les permlte cumplir las mismas funciones y ser comerc¡almente intercamb¡ables, Cabe menc¡onar como resultados

de la ¡nvestlgaclón al no encontrarse algunas de las marcas que ostenta el inventario se tomaron marci¡s con prestig¡o comercial y

calldad slmllar. Dichos precios servirán de referencia para dete¡minar el valor en aduana de las mercancfas. De esta ¡nformación se

prec¡sa la siguiente imágen que hace constar el precio de las hlstorietas de colección, así como las caracterlsticas ffsicas.

https://www.distritomax.com/products/bb9edroid?variant=394950082573&gclid=CjoKCQiA2ofBRcsARrsAroyqnwmDdTs

Ho_Jl¡EQqOgWYooVJJllcbTzcZk6VEUBgw2YdxpTzefc0aAibl EALw_wcB
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https://www.distritomax.com/products/copy-of-funko-pop-disney-las-locuras-del-emperador-
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https://wwwdistritomax.com/products/king-of-new-york-power-up?variant=5195986272297&gcl¡d

=EAlalQobCMlqff U0dPS3glvlTjACh248ATJEAQYB CABEgIhWPD_BwE

5e describen en el inventario del Acta de lnicio de Proced¡miento Administrat¡vo en Materia Aduanera, contenidas en los casos uno,

dos y cinco, la mercancla descrita como muñecos que representan flguras humanas, origen Ch¡na, marca Dlsney y Hasbro, tlpo Finn

Jakku y Flnn Starklller Base, muñecos que representan flguras humanas, origen China, marca Dlsney, tipo Elsa, muñecos que

representan figuras humanas, or¡gen Chlna, marca Disney, tipo Anna, muñecos que representan figuras humanas, origen China,

marca Hasbro, tipo Scarlet Witch y muñecos que representan figuras no humanas, origen China, marca Disney, tipo Ariel & King

Triton, por lo qoe se procede a realizar una ¡nvestigac¡ón en la tienda en lfnea: www.dreamstore.com.mx, donde se encontraron

muñecos que .epresentan figuns humanas, marca Hasbro, t¡po Finn Jakku y Finn Starkiller Base, con un precio de $139.00 (Ciento

treinta y nueve pesos 00/100 M.N,), muñecos que representan figuras humanas, marca D¡snel tipo Elsar,con un precio de 51,299.00

(Un m¡l dosc¡entos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.), muñecos que representan flguras humanas, marca Disney, tipo Anna, con

un precio de 51,383.65 (Un mll tresclentos ochenta y tres pesos 65/100 M.N), muñecos que representan figuras humanas, marca

Hasbro, tlpo Scarlet witch, con un precio de 5519.00, (Quinientos diecinueve pesos 00/100 M.N.) y muñecos que representan

figuras no humanas, marca D¡sney, tipo Ariel, con un precio de S631.14 (Seisc¡entos treinta y un pesos 14/100 M.N.), las mercancfas

descrltas cuentan con características similares en cuanto a caracterlsticas flsicas como; descripción, calldad, marca, tipo, utilidad y/o

función para el que fueron diseñados, lo que les permité cumplir las mismas funclones y ser comercialmente intercambiables. Cabe

mencionar como resultados de la investigación al no encontrarse algunas de las marcas que ostenta el inventar¡o se tomaron

marcas con prestlglo comercial y calldad simllar. Dichos precios servirán de referencia para determinar el valor en aduana de las

mercancfas. De esta ¡nformación se prec¡sa la s¡guiente ¡mágen que hace constar el precio de los muñecos de colección, así como las

características fisicas
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https://www.dreamstore.com.mx/figura*jakku-finn-star-wars-disney.html

https://www.dreamstore.com.mx/juguetes/mu-eca-disney*frozen-elsa-coronacion.html
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https://www,dreamstore.com.mx/mu-eca-ínteractiva-disney-la-sirenita-ariel-canta.htm;

se descr¡ben en el inventario del Acta de In¡c¡o de Procedim¡ento Administratlvo en Materie Aduanera, contenidas en el caso dos, la
mercancfa descrita como Muñecos de colección, origen vietnam, marca Funko, tipo Rose, por lo que se procede a reallzar una
investlSación en la tienda en lfnea: www.elektra.com.mx, donde se encontraron Mufiecos de colección, marca Funko, t¡po Rose,
con un precio de 5249.00 (Doscientos cuarenta y nueve pesos 0o/1oo M.N.), las mercancías descritas cuentan con caracteristicas
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Número de Orden: C1rD0900260/18

E{ped iente: cPA0900293Á8
No. de offcf o: SAFncDMvcEVCE/DpvO27umzO

similares en cuanto a características físicas como; descrlpc¡ón, cal¡dad, marca, tipo, util¡dad y/o función para el que fueron

diseñados, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercamb¡ables. Cabe mencionar como resultados

de la investigación al no encontrarse algunas de las marcas que ostenta el ¡nventar¡o se tomaron marcas con prestig¡o comercialy
calidad slmllar. Dichos precios servirán de referencia para determinar elvalor en aduana de las mercanclas. De esta ¡nformaclón se

precisa la sigulente lmágen que hace constar el precio de los muñecos de colecclón, así como las cáracteríst¡cas ffsicas

https://www.elektra.com.mxffigura-star-wars-the-last-jedi-e8-rose-funko-pop-3020502/p

se descrlben en el Inventario delActa de Inicio de Procedimiento Administrativo en Mater¡a Aduanera, contenldas en el caso uno, la

mercancfa descr¡ta como mufiecos de colección, or¡gen China, marca Hasbro, tipo Marvel's Hela, por lo que se procede a realizar

una ¡nvestigaclón en la tienda en línea: www. www.elpalaciodehlerro.com, donde se encont¡aron muñecos de colección, marca

Hasbro, tipo Marvel'S Hela, con un preclo de 5423.20 (Cuatroclentos ve¡nt¡trés pesos 20/100 M.N.), las mercancfas descrltas

cuentan con c¿racterísticas slmilares en cuanto a caracterfsticas flslcas como; descripción, calidad, marca, tipo, utilidad y/o función
para el que fueron d¡señados, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables, Cabe

menclonar como iesultados de la investigación al no encontrarse algunas de las marcas que ostenta el inventar¡o se tomaron
marcas con prestigio comerclal y calidad s¡milar. Dichos precios servlrán de referencia para determinar el valor en aduana de las

mercancías, De esta información se precisa la siguiente imágen que hace constar el prec¡o de los muñecos de colecc¡ón, asfcomo las

caracterlsticas fls¡cas.
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Se describen en el inventario del Acta de Inicio de Proced¡miento Administrativo en Materia Aduanera, contenldas en los casos uno
y dos, la mercancfa descrita como juegos de mesa, orlgen China, marca Dlsney y Fantasy Flight Games, tipo Lambda Class Shuttle,
jueSos de mesa, or¡8en Ch¡na, marca Disney y Fantasy Flight Games, t¡po Star Wars Leglon, juegos de mesa, or¡gen China, marca
Fantasy Fl¡8ht Games, tipo Star Wars Rebellion, juegos de mesa, origen ch¡na, marca Dlsney y Fantasy Fl¡ght Games, tipo
M¡llennium Falcon y juegos de mesa, origen chlna, marce Disney y Fantasy Flight Games, tipo Slave l, por lo que se procede a

reallzar una investigación en la t¡énda en lfnea: www.elreino.mrg donde se encontnron juegos de mesa, marca star Wards, tipo
l-ambda Class shuttle, con un precio de 9670.00 (seisc¡entos setenta pesos 00/100 M.N.l, juegos de mesa, marca Ster wards, tlpo
Star Wars Legion, con un prec¡o de 5500.00 (Selsc¡entos pesos 00/100 M.N.), juegos de mesa, merca Fantasy Flight Games, t¡po Star
Wars Rebellion, con un preclo de 51000.@ (Dos mil pesos 00/100 M.N.), juegos de mesa, marca star Wars Leglon, flpo Millennium
Falcon, con un precio de $880.00 (Ochoc¡entos ochenta pesos 00/100 M.N.) yjueSos de mesa, marca Star wards, t¡po Slave t, con
un prec¡o de 5660.00 (Seiscientos sesenta pesos 00/1OO M.N,), las mercancías descritas cuentan con caracterfsticas similares en
cuanto a carecterfstlcas f|sicas como; descripción, calidad, marca, tipo, utilidad y/o función para el que fueron diseñados, lo que les
permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente Intercambiables. cabe mencionar como resultados de la investigación al
no encontrarse alSunas de las marcas que ostenta el inventario se tomaron marcas con prestigio comerclal y calidad similar. D¡chos
precios servirán de referencia para determ¡nar el valor en aduana de las meroncfas. De esta informaclón se prec¡sa la slgulente
imágen gue hace constar el precio de las historietas de colecclón, así como las características fisicas

https://www.elre¡no.mx/collections/todos-los-productos/products/star-wars-x-wing-larnbda-class-shuttle
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Se descrlben en el inventerio delActa de Iniclo de Procedlmiento Admlnistrativo en Materia Aduanera, contenidas en los casos dos

y c¡nco, la mercancfa descrita como muñecos de colección, origen China, marca Disney, tipo Cruella De Vil, muñecos que

representan figuras no humanas, orlgen V¡etnam, marca Funko, tipo Darth Vader, muñecos de colección, origen Vietnam, marca

Funko, tlpo Finn, muñecos de colección, origen Vietnam, marca Funko, tlpo Kilo Ren, muñecos de colección, orlgen Vietnam, marca

Funko, tipo Luke Skywalker, muñecos que representan figuras no humanas, orlgen China, marcá Ban Dal, tipo Perfect Cell, muñecos

que representan flguras humanas, origen Ch¡na, marca Disney, tipo Jafar y muñecos que representan figuras no humanas, orlgen

China, marca Tamashi Nat¡ons, tipo Ronon Jango Pett, por lo que se procede a realizar una investigación en la t¡enda en línea:

www.gamecool.m& donde se encontraron muñecos de colección, marca Funko, t¡po Cruella De Vil, con un precio de 5199.00

(Ciento noventa y nueve pesos 00/100 M.N.), muñecos que representan fi8uras no humanas, marca Funko, tlpo Darth vader, con un

precio de S299.OO (Doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.), muñecos de colección, marca Funko, tlpo Finn, con un precio

de $149.00 (C¡ento cuarenta y nueve pesos OO/1OO M.N.), muñecos de colección, marca Funko, tipo Kilo Ren, con un precio de

SZ99,O0 (Dosc¡entos noventa y nueve pesos OO/100 M.N.), muñecos de colección, marca Funko, tipo luke Skywalker, con un prec¡o

de S299.OO (Dosclentos noventa y nueve pesos OO/100 M.N,l, muñecos que representan figuras no humanas, marca Ban Dai, tipo

perfect Cell, con un prec¡o de 51,049.00 (Un mll cuarenta y nueve pesos OO/100 M.N.), muñecos que representan flguras no

humanas, marca Dlsney, tipo Jafar, con un preclo de $319.(p (Trescientos diecinueve pesos 00/1@ M'N.}, muñecos que

representan flguras no humanas, marca Ban Dai, tipo Ronin JanSo Fett Samurai, con un preclo de 51,699.01 (Un m¡l se¡scientos

noventa y nueve pesos OV1O0 M.Nl, las mercancías descritas cuentan con características similares en cuanto a ceracterfsticas flislcas

como; descrlpción, calidad, marca, tipo, ut¡lidad y/o función para el que fueron dlseñados, lo que les perm¡te cumpl¡r las mismas

funciones y ser comercialmente intercambiables. cabe menc¡onar como resultados de la Investi8ación al no encontrarse alSunas de

las marcas que ostenta el inventarlo se tomaron marcas con prestigio comercial y calidad similar, Dichos precios servirán de

referencia oara determinar el valor en aduana de las mercanclas. De esta Informac¡ón se precisa la sigulente ¡mágen que hace

constar el precio de los muñecos de colección, asícomo las características ffsicas.

o,;
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Tesorería de la Ciudad de México
coordinación Ejecutiva de verificación de comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legafes

Número de Orden: CVD0g00Z60/tp
Exped iente : cPA0900293/1s

N o. de Oficio : SAF/TCD MX/CEVCE/D pr/02 t | | ZOilO

htt ps :/lwww.ga m ecoo l. rnx/p rod u cto/cru e I la-d e-vi | - rock-ca nd y/

https://www.gamecool.mx/producto/darth-vader-star-wars-rogue-one-143-pop/

htt ps ://www. ga m ecoo l. m x/p rod ucto/fi n n- 1 g l-sta r-wa rs-po p/
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sEcRETAnfn ur AumtNtsrnnclórr¡ y FtNANzAs
Tesorería de la fiudad de México
coordinación Ejecutiva de verifícación de comercio Exteríor
Dirección de Procedimientos Legales

Número de Orden: CV009002G0/1B
Exped ie nter CPA0900293/18

N o. de oficio : sAF/TcD MX/CEVC E I DpLl 027 t I 2O2O

https ://www.ga m ecoo l. m x/p rod u cto/ ky lo- re n -1 94-sta r-wa rs-po p/

https ://www.ga m ecoo l. m x/p rod u cto/kylo- re n -60-sta r-wa rs- po p/
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stcRrTAnfn og ADMINt$rnnclórr¡ y FtNANzAs
Tesorería de la Ciudad de México
coordinación Ejecutiva de verificación de comercío Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

Número de Orden: CVD0900260/ffiO
Expediente: CPA0900293/1S

No. de ofi cio: SAF/TCDMX/CEVCEI DpLl O27 Ll 2O2O
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htt ps ://www.ga m ecoo l. mx/ p rod u cto/ | u ke-skywa lwe r- 1 g3 -sta r-wa rs-po p/

https://www.gamecool.mx/productolperfect-cell-premium-color-edition-s-h-figuarts/
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Tesorería de la Ciudad de México

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterícr
Dirección de Procedimientos Legales
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Número de Orden: CVD0900260/IB
Exped iente : CPA0900293/I 8

N o. de Oficio : SAF/TCD MX/CEVC E I DPLI 027 t I 2020
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https ://www.ga m ecoo l. mx/p rod ucto/re d -j a fa r-d isney- po p-3 56/

https://www.gamecool.mxlproducto/ronin-jango-fett-samurai-star-wars-meisho/
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stcRETAnín or ADmtNtsrnnclóru y FtNANzAs
Tesorería de la Ciudad de México
coordinación Ejecutiva de verificación de comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

Número de Orden: CVDOg0OrrOrrrl
Expediente: CPA0900293/tg

N o. de oficio : SAF/TCD MX/CEVC E I DpLl O27 I I 2020

Se describen en el inventario del Acta de |n¡c¡o de Proced¡miento Admip¡st¡at¡vo en Mate a Aduanera, contenidr, 
"n "l 

..ro dor, l¿O
mercancla descrita como muñecos de colecc¡ón, orlgen Vietnám, marca Funkq tlpo Rey, por lo que se procede a real¡zar una
invest¡gac¡ón en la tlenda en línea: www.geekyclorians.com.mx, donde.se encontraron muñecos de colección, marca Funko, tipo
Rey, con un precio de 5300.00 (Trescientos pesos 00/100 M.N.), las mercancías descritas cuentan con c¡racterlsticas s¡m¡lares en
cuanto a características ffsicas como; descripclón, calidad, marca. tipo, utilldad y/o funclón para el que fueron d¡señados, lo que les
permite cumpl¡r las mlsmas funciones y ser comerclalmente intercambiables. Cabe mencionar como resultados de la lnvestigación al
no encontrarse alSunas de las marcas que ostenta el inventario se tomaron marcas con prest¡gio comercial y calidad similar. D¡chos
precios servirán de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías. De esta informaclón se preclsa la siguiente
imágen que hace constar el pfecio de los muñecos de colección, así como las características f6icas.

www.gee kyclo ria ns.c0rn.mx
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s[cRETAní¡ nr ApMtNtsrnnnóru y FtNANzAs
Tesorería de la Ciudad de México
Coordinación tjecutíva de Verificación de Comercio Exteríor
Dirección de Procedimientos Legales

Número de Orden: CVD0900260/18
Exped ie nre : cPA0900293/18

N o. d e of ici o : snr/rco Mx/cEVc El DpLl o27 1, | 2o2a

Se describen en el inventario del Acta de In¡cio de Procedim¡ento Administrativo en Materia Aduanera, conten¡das en el caso uno,

dos, cuatro y clncg la mercancfa descrlta como muñecos que representan figuras no humanas, or¡gen China, marca Hasbro, tlpo
Moloch, muñecos que representan figuras humanas, origen China, marca Disney, tipo Elena of Avalor, muñecos que representan

figuras no humanas, origen China, marca Hasbro y Disney, tipo Darth Vader, muñecos que representan figuras no humanas, origen

China, marca Hasbro, tipo Artoo Detoo RzD¿ juegos de muñecos con vehlculos, origen China, marca Hasbro, tlpo Rey's Speeder

Jakku, Rey Scavenger Pilleuse D'epaves, muñecos que representan f¡guras humanas, origen Ch¡na, marca Hasbro, t¡po Clone Capta¡n

Rex, muñecos que representan flguras humanas, or¡gen China, marca Hasbro, tipo Death Star Trooper, muñecos que representan

figuras humanas y no humanas, origen V¡etnam y China, tipo Rebel Commando Pao, Force Link y Doctor Aphra Comic Set, muñecos

que representan figums no humanas, origen V¡etnam, marca Hasbro, tlpo Darth Maul Qui Gon Jinn, muñecos que representan

figuras no humanas, or¡gen Chlna, marca Hasbro, tipo Gamorrean Guard, muñecos de colección, orlgen Vletnam, marca Funko, tipo
Captain Cassian Andor y muñecos que representan f¡guras no humanas, or¡gen Ch¡na, marca Hasbro y Disney, tlpo Boba Fett, por lo

que se procede a real¡zar una Investigación en la tienda en línea: www.juguetron.mx¡ donde se encontraron muñecos que

representan figuras no humanas, marca Hasbro, t¡po Moloch, con un preclo de 5719,20 (Setecientos diecinueve pesos 20/100

M.N.), muñecos que representan figuras humanas, marca Disney, tipo Elena of Avalor, con un precio de 5549.00 (Seiscientos

cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.), m!ñecos que representan figuras no humanas, marca Hasbro, t¡po Darth Vader, con un
precio de S¿t49,00 (Cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M,N.), muñecos que representan figuras no humanas, marca

Hasbrq tlpo Artoo Detoo R2D2, con un prec¡o de 5699.00 (Se¡sclentos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.), Juegos de muñecos con

vehfculos, marca Hasbro, t¡po Rey's Speeder Jakku, Rey Scavenger P¡lleuse D'epaves, con un preclo de S1,399.00 (Un mil tresclentos
noventa y nueve pesos 00/100 M.N.), muñecos que representan figuras humanas, marca Hasbro, tipo Clone Captain Rex, con un
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SEcRETAnín ur AoutrutsTnnclóru y FtNANzAs
Tesorería de la Ciudad de México
coordinación Ejecutiva de verificación de comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

Número de Orden: CVOOSOOZSO/fgO
Expediente: cPA0900293/18

No. de Of iclo: SAF/ÍCDMVCEVCVDPV O27 U 2O2O

preclo de Srt49.00 (cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.), muñecos que representan f¡guras humanas, marca Hasbro,
tipo Death star Trooper, con un precio de 5449,00 (cuatroclentos cuarenta y nueve pesos oo/100 M.N.), muñecos que representan
flguras humanas y no humanas, tlpo torce Link, con un precio de S399.OO (Trescientos noventa y nueve pesos OO/100 M.N.),
muñecos que representan figuras no humanas, marca Hasbro, tipo Darth Maul con un precio de 5399.00 (Trescientos noventa y
nueve pesos 00/100 M.N.), muñecos que representan figuras no humanas, marca Hasbro, tipo Gamorean Guard, con un precio de
S 749.00 (Setecientos cuarenta y nueve pesos OO/100 M.N.), muñecos de colección, marca Funko, tipo eptain Cassian Andor, con
un precio de 5351.20 (Tresclentos cincuenta y un pesos 20/100 M.N.) y muñecos que representan f¡guras no hümanas, marca
Hasbro y Disney, tipo Boba Fett, con un preclo de 5599,00 (euinientos noventa y nueve pesos OO/1OO M.N.), las me¡cancías
descr¡tas cuentan con caracterfst¡cas similares en cuanto a caracterfsticas ffsicas como; descripclón, cálidad, marca, tipo, utilidad y/o
función para el que fueron diseñados, lo que les permite cumplir las mlsmas funciones y ser comerclalmente ¡ntercamb¡ables. cabe
menclonar como resultados de la ¡nvestigación al no encontrarse algunas de las marcas que ostenta el inventario se tomaron
marcas con prestigio comercial y calidad slmilar, D¡chos precios servirán de referencia para determlnar el valor en aduana de lai
mercancfas. De esta información se precisa la siguiente lmágen que hace constar el precio de los muñecos, así como las
características fisicas.

https://www.j uguetro n. mx/prod uctos/1034752 10

https ://www.j u g u et ro n. mx/p ro d u ctos/i" 15 Z C03 7 g

Pásina 11O de 219

cAsv/DARM

Calle Oriente 233 No. 17B, Col. Agrícola Oriental,
Demarcación Territorial lztacalco, C.P,0ü50ü, Ciudad de México.
Tel. 57 01" 47 4.6 ext. 1105

c|[.f$As il*il{$tÍAn HA
Y nH $HRHtü$rlS



mEreE:- 
-Y-[^l-7*ts'rH-HhE VÍf- G*BtrRNo Dr LAl&flnmñI ñils{HlF*il 0 r^r f! ,

rrrl r u, rE 'LrfL* CIUEAD DE t'f EX|CO
It-rt,-^r,flLl

-'t¡-

SECRETANIN OE ADMINISTftAflÓN Y FINANZAS

Tesorería de la Ciudad de México

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercío Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

Número de Orden: CVD0900260/18

Expediente; cPA0900293/r8
N o. d e Oficio : SAF/TCD MX/CEVC E I DPLI 027 t I ZOilO

https://www.j u gu et ro n. mx/p rod uctos/1 15 2 C1367
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sEcRETAnln or ADMINtsrnnclóu y FtNANzAs
Tesorería de la Ciudad de México
coordinación Ejecutiva de verificación de comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

Número de Orden: CVDOgOOrrOrrrO
Expediente: cPA0900293/r8

N o. de Oficio : SAF/TCD MX/CEVC E I DpLl llt t I ZOZO

htt ps ://www.j u gu etro n, mx/p rod u ctos/ L 15 Z C1 g 67

h tt ns ://www. i u u etro n. m"x/p rod uctos/ 1.152 C142 7

https ://www.j u gu etro n. mxlp rod u ctos/t 15A E062B
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Tesorería de la Ciudad de México

Coordinación Ejecutíva de Verificacíón de Comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

Número de Orden: CVD090O26O|L8
Expediente: cPA0900293/18

N o. d e of i cio : sAF/TcD Mx/cEVcE/ D Pt/02 7 t | 2OZO

htt ps ://www.j u g u etro n. m x/p rod uctos/1 1 5? E I 2 28

htt p s : //www. j u g u et ro n . m x/ p ro d u ct o s Í tL52El252
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sEcRETAnfn or ApmtNtsrnnclóu y FtNANzAs
Tesorería de la Ciudad de México
coordinación Ejecutiva de veríficación de comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

Número de Orden¡ CVDOg0OrrOrrrl
Expediente: CPA0900293/18

N o. d e Ofici o : SAF/TCD MX/CEVC El DpLl 027 t I ZOZ}
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https ://www.j ug u etro n. mx/p rod u ctos/1 1 52 E 1BB7

h ttps :1lwww,j u g u et ro n. mx/p rod u ctos/l 15 Z E ZS0Z
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SEcRETAnín pr ApurNrsrnnctór'¡ y FTNANZAS

Tesorería de la Ciudad de Méxíco

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
Dirección de Frocedimientos Legales

https://www.juguetron.mx/productoslresultados?q=sptain-cassian-andor

https ://www.j u gu etro n. mx/p ro d u ctos/res u lta d os?q =bo ba-fett

Número de Orden: CVD0900260/18

Expediente: CPA0900293/18

N o. d e ofi ci o : sAF/TcD Mx/cEVc El DPLI O27 L | 2O2O
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SEcRETAníR or ADMINlsrnnclótrl y FINANzAs
TesorerÍa de la Ciudad de México
coordinación Ejecutiva de verificación de comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

Número de Orden: CVD0gOOrrOrrrl
Exped ie nte I CpA0900A93/lB

No. de oficio: SAF/TCDMX/CEVC El DpLl 027 U ?rO2O

Se describen en el inventario del Acta de Inlclo de Proced¡miento Administrat¡vo en Mater¡a Aduanera, conten¡das en el caso dos, lf
mercancfa descrita como muñecos de colección, origen china, marca Funko, tipo Bib Fortuna, muñecos de colección, orlgen ch¡na,
marca Funko, tipo Baze Malbus, muñecos que representan figuras no humanas, origen vietnam, marca Funko, tipo Tinker Bell,
muñecos que representan figuras humanas, origen vietnam, marca Funko, t¡po Princess Leia y muñecos de colección, origen
V¡etnam, marca Funko, tlpo First Order Snowtrooper, por lo que se procede a realizar una ¡nvest¡gación en la tienda en línea:
www.karzov'com.mx, donde se encontraron Muñecos de colecclón, marca Funko, t¡po B¡b Fortuna, con un precio de S309.OO
(Tresc¡entos nueve pesos 00/100 M.N.), muñecos de colección, marca Funko, tipo Baze Malbus, con un precio de S2g9.00
(Doscientos ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.l, muñecos que representan flgures no humanas, marca Funko, tlpo fnker Bell, con
un precio de 5319.00 (Trescientos diecinueve pesos oo/1oo M.N.), muñecos que representan figuras humanas, marca Funko, tipo
Princess Lela, con un precio de 5339.00 (Trescientos treinta y nueve pesos oo/1oo M.N.) y muñecos de colección, marca Funko, tipo
First order Snowtrooper, con un precio de S259,oo (Dosclentos sesenta y nueve pesos oo/loo M.N.), tas mercancfas descritas
cuentan con caracterfstlcas sim¡lares en cuanto a caracterfstlcas ffsicas como; descripción, calldad, marca, tipo, utilidad y/o funclón
para el que fueron diseñados, lo que les permite cumplir las mismas funclones y ser comerc¡almente ¡ntercamb¡ables. cabe
mencionar como resultados de la invest¡8ación al no en@ntrarse algunas de las marcas que ostenta el inventario se tomaron
marcas con prestigio comercial y cal¡dad s¡m¡lar, Dichos precios servirán de referencia pam determ¡nar el valor en eduana de las
mercancías. De esta información se preclsa la siguiente ¡mágen que hace constar el prec¡o de los muñecos de colección, asícomo las
características f,isicas

https://www.karzov.com'mx/coleccionablesfabricantefunko/pop/movies/star-wars3funko-pop-star-wars-bib-

fortuna-53/
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Tesorería de la Ciudad de Méxíco

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
Dirección de Procedimlentos Legales

Número de Orden¡ CVD0900260/18
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https://www.kazov.com.mx/coleccionables/fabricantefiunko/pop/movies/star-wars3/funko-pop-star-wars-rogue-one-

baze-malbus-14V

https:l/www,karzov.com.mx/coleccionables/por-marca/cine-y-tv/funko-pop-disney-tinker-bell-L0/
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https://www.karzov.com.mx/coleccionables/por-marca/cine-y-tv/funko-wooblers-star-wars-princess-leia/
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Nrimero de Orden: CVD090O26O|LB

Exped iente : CPA0900293/18
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Se descr¡ben en el inventario del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso dos, la

mercancla descr¡ta como muñecos de colecclón, origen vietnam, marca Funko, tipo ME8O9, por lo que se procede a real¡zar una

investigaclón en la t¡enda en lfnea: www.kichink.com, donde se encontraron muñecos de colección, marca Funko, tlpo Scarecrow,

con un precio de g260.00 (Dosc¡entos sesenta pesos 00/100 M.N), las mercanclas descritas cuentan con características similares en

cuanto a caracterfsticas físicas como; descripción, calidad, marca, tipo, ut¡lidad y/o func¡ón para el que fueron diseñadot lo que les

permlte cumplir las mismas funciones y ser comerc¡almente Intercamb¡ables. cabe mencionar como resultados de la investigaclón al

no encontrarse algunas de las marcas que ostenta el Inventario se tomaron marcas con prest¡gio comercial y calidad simllar' Dlchos

precios servirán de refetencla para determinar el valor en aduana de las mercancías. De esta información se precisan las sigulentes

imágenes que hacen constar el precio, asfcomo las caracterfsticás flsicas'

https://www.kich ink.comlbuv17823O4/latienditapopfunko-pop-scarecrow-arkham-caja-maltratada
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s€ descr¡ben en el inventar¡o delActa de Inic¡o de Proced¡miento Administrativo en Materia AduaneÍa, conten¡das en el caso uno, lamercancla descrita como muñecos que representen figuras no humanas, origen china, marca Hasbrq tlpo RE D2 c 3po, por lo quese procede a realizar una Investigación en la tienda en lfnea: www.kosmos.com.m& donde se 
"naon,r.ron 

muñecos querepresenten flguras no humanas, marca Hasbro, tipo C 3pO y R2 02, con un prec¡o de 5830.55 {Ochosclenros tre¡nta pesos 55/100M'N)' las mercancías descr¡tas cuentan con característ¡cas similares en cuanto a caractedsticas físicas como; descr¡pc¡ón, calidad,marca' t¡po' ut¡lided y/o función para el que fueron diseñados, lo que les perm¡te cumpl¡r las mismas funciones y sercomercialmente ¡ntercamblables' cabé menc¡onar como resultados de la Invest¡gación al no encontrarse argunas de las marcas queostenta el inventario se tomaron marcas con prest¡8io comerc¡al y calidad sim¡lar, Dichos prec¡os serviÉn de referencia paradeterminar el valor en aduana de las mercanclas. De esta informac¡ón se precisan las s¡guientes imágenés que hacen constar elpreciq asl como las características flsicas.
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Se describen en el inventario del Ada de lniclo de Procedimiento Adm¡nlstrativo en Materia Aduanera, contenidas en los casos uno,

dos, cuatro y c¡nco, la mercancla descr¡ta como muñecos que representen figuras humanas, orlSen China, marca Ban Dai, tipo Broly,

muñecos que representen figuras no humanas, origen China, marca Tamashi Nations, t¡po Sohel Darth Maul, muñecos que

representen flguras humanas, orlgen Ch¡na, marca Disney, tipo Malef¡cent y Evil Queen, muñecos que reprcsenten flSuras

humanas, origen China, marca Dlsney, tipo Lady Tremaine, muñecos que representen figuras humanas, origen China, marca Dlsney,

tipo Moana, muñecos que representen figuras no humanas y muñecos de colección, origen China y Vietnam, marca Hasbro y Funko,

muñecos que representen figuras no humanas, origen China, marca Hasbro, tlpo Marvel's Black KnlSht, muñecos de colecclón,

origen Vietnam, marca Funko, tipo Rematch On The Supremacy, muñecos de colección, or¡gen China, marca Dlsney, tipo First Order

Stormtrooper, muñecos de colección, origen China, marca Disney, tipo lmperial Death Trooper Figurine, muñecos de colección,

origen Vietnam, marca Funko, tipo luke Skywalker With Speeder, muñecos de colección, origen V¡etnam, marca Funko, tipo Poe

Dameron, muñecos de colección, origen Vietnam, ma¡ca Funko, t¡po Supreme Leader Snoke, muñecos de colección, oriSen Chlna,

marca Funko, tlpo Tie Fighter Pilot, muñecos de colecc¡ón, origen Ch¡na y Vietnam, marca Hasbro, t¡po Resistance A-Wing Fighter y

Res¡stance Sk¡ Speeder, Nave espaclal, orlgen China, marca Disney y Hasbro, tipo Tie Striker, Nave con accesorlos, or¡gen V¡etnam,

marca Hasbro, muñecos que representen f¡guras humanas, origen China, marca Hasbro, tipo Sergeant Jyn Erso Eadu y muñecos que

representen figuras humanas, origen China, marca Hasbro, t¡po Sergeant Jyn Erso Eadu, por lo que se procede a reallzar una

Investigac¡ón en la tienda en línea: www.linio.com,mx, donde se encontraron muñecos que representen flguras humanas, marca

Ban Da¡, tipo Broly, con un preclo de S399.OO (Tresclentos noventa y nueve pesos 00/100 M.N), muñecos que representen flguras no

humanas, marca Takara Tomy, tipo Darth Maul, con un precio de 5499.00 (Cuatrocientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N),

muñecos que representen figuras humanas, marca Hasbrq con un preclo de 5469.00 (cuatrocientos sesenta y nueve pesos 00/100

M.N), muñecos que representen figuras humanas, marca Pluginmagento, tipo Ev¡e, con un precio de 5489.00 (Cuatrocientos

ochenta y nueve pesos 0O/1OO M.Nl, muñecos que representen flguras humanas, marca Hasbro, tipo Moana, con un precio de

S389.00 (Tresc¡entos ochenta y nueve pesos OO/1OO M.N), muñecos de colección, marca Funko, con un precio de 5249.00

(Doscientos cuarenta y nueve pesos OO/1OO M.N). muñecos que representen figuras no humanas, marca Funko, tipo Marvel's Black

Knight, con un precio de 5895.00 (Ochoclentos noventa y cinco pesos 00/100 M.Nl, muñecos de colecclón, marca Funko, t¡po Clash

On The SupremaúA Rey, con un precio de $ 995.00 (Novecientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N), muñecos de colección, marca

Funko, tipo Flrst Order Stormtrooper, con un precio de S445.00 (Cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N), muñecos de

colección, marca Funko, tipo hperlal Death Trooper Figurine, con un precio de 5495.00 (Cuatrocientos novente y cinco pesos

00/1OO M.N), muñecos de colección, marca Funko, tipo Leia Skywalker With Speeder, con un precio de S895.00 (Ochocientos

noventa y cinco pesos OO/1OO M.N), muñecos de colección, marca Funko, tipo Poe Dameron, con un precio de $395.00 (Trescientos

noventa y cinco pesos OO/1OO M.N), muñecos de colección, marca Funko, tipo Supreme leader Snoke, con un prec¡o de 5299.00

(Doscientos noventa y nueve pesos OO/100 M.N), muñecos de colección, marca Funko, tipo Tle FiShter Pilot, con un precio de

91,695.00 (Un mil se¡scientos noventa y clnco pesos 00/100 M.N), muñecos de colección marca Mattel, tipo Nave espaclal, con un

precio de 5199.00 (Ciento noventa y nueve pesos 00/100 M,N), Nave espac¡al, marca Mattel, tipo Nave Kilo Ren, con un precio de

s199.00 (Ciento noventa y nueve pesos 00/100 M.N), Nave espac¡al, marca Mattel, tipo canto Bight Police speeder, con un precio

de 9149.00 (Ciento cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N) y muñecos que representen figuras humanas, marca Hasbro, tlpo Sergeant

Jyn Erso Eadu, con un precio de 5399.00 (Tresc¡entos noventa y nueve pesos 00/100 M.Nl, las mercanclas descritas cuentan con

características slm¡lares en cuanto a características físlcas como; descripción, calidad, marca, tipo, ut¡lidad y/o función para el que
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fueron diseñados, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercembiables. cabe mencionar como
resultados de la investiSación al no encontrarse algunas de las marcas que ostenta el inventario se tomaron marcas con prest¡g¡o
comercial y calidad similar' Dichos precios servirán de referencia para determinar el valor en aduana de tas mercancfas. De esta
información se precisan las siguientes imágenes que hacen constar el precio, asícomo las caracterlsticas físicas.
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https://www.linio.com.mx/p/broly-super-saiyan-drgaon-ball-¡-ban-dai-007-tamashii-buddies-lhfTot

https://www.linio.com.mx/pldarth-maul-13-takara-tomy-figura-star-wars--wwtxmi
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https:llwww.linio.com.mx/p/disney*mun-eca-moana-de-ocean¡a-hasbro-b82g3-vkhxkd
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https://www.linio.com.mx/p/figura-nien-nunb-funko-pop-modelo-82-star-wars-multicolores-mzo93-p

https:l/www.linio.com,mx/p/funko-pop-black-knight-monty-python-multicolor-sZl7p1
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https://www.linio.com'mx/p/funko-pop-poe-dameron-star-wars-last-jedi-resistance-vdhndo
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https://www'linio.corn.mx/p/hot-wheels-star-wa rs-tm-kylo-ren-s-cümmand-shuttle-ckj6g-q92ioh

https://www.linio.com.mx/p/hw-sw-e8-surtido-de-naves-espaciales-n4elrh
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https:/lwww.linio.com.mx/p/sergeant-jyn-erso-eadu-star-wars-rogue-one-hasbro-disney-lÜ-cms-tmhmgd

Se describen en el inventarlo delActa de In¡clo de Procedim¡ento Admin¡strativo en Materia Aduanera, conten¡das en los casos uno,

dos, cuatro y cinco, la mercancfa descrita como muñecos que representen flguras humanas, origen China, marca Disney, tipo

Jasmine, muñecos que representen figuras humanas, origen Chlna, marca Hasbro, tlpo Han Solo, muñecos que representen figuras

humanas, orlgen Ch¡na, marca Hasbro, tipo Kylo Ren, muñecos que representen figuras no humanas, origen China, marca Ban Dai,

tipo Thanos, juegos que contienen muñecos con carros o naves, orlgen China y Vietnam, marca Hasbro, tlpo Enfos Nests Swoop Bike

y Enfus Nest'S Swoopblke Speeder D'attaque Dénfys Nest, muñecos que representen flguras humanas, origen China, marca Disney,

t¡po Allce And The Red Queen, muñecos que representen flguras humanas, or¡gen China, marca Dlsney, tipo Belle and Gaston,

muñecos que representen figuras humanas, origen Chine, marca Disney, t¡po Blanca N¡eves, muñecos que representen figuras

humanas, origen China, marca Disney, tlpo Cinderella and Lady Tremaine, muñecos que representen f¡guras humanas, origen China,

marca D¡sney, t¡po Aurora and Maleficent, muñecos que representen f¡8uras humanas con naves, origen Chlna, marca D¡sney, tipo

Flnn & Sk¡ Speedér Set, muñecos que representen figuras no humanas, origen Vietnam, marca Hasbro, tipo Bala Tik Rathtar y

muñecos que representen figuras no humanas, orlgen Vletnam, marca Hasbro, tipo Kessel Guard, Lando Calrissian, por lo que se

Ir

- cÍfr¡u*nr'.t
dalle Oriente 233 No. 178, Col. Agrícola 0riental,
Demarcación Territorial lztacalco, C.P. 0850Ü, Ciudad de México.
Tel. 57 AL 47 4.6 ext, 11ü5
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procede a realizar una invest¡gación en la tienda en lfnea: www.liverpool,com.m¡ donde se encontraron muñecos que
representen figuras humanas, marca Disney, tipo Jasm¡ne, con un prec¡o de S479.20 (cuakoclentos setenta y nueve pesos 2ol100
M.N), muñecos que representen figuras humanas, marca Hasbro, tipo Han Solo, con un precio de $¡149.65 (Cuatrocientos cuarenta y
nueve pesos 65/100 M.N), muñecos que representen flguras humanas, marca Hasbro, tlpo Kylo Ren, con un prec¡o de S296.6s
(Doscientos noventa y seis pesos 55/1oo M.N), muñecos que representen figuras no humanas, merca Hasbro, t¡po Thanos, con un
precio de $296.65 (Dosclentos novónta y seis pesos 65/xoo M.N), muñecos con carros o naves, marca Hasbro, tipo Enfys Nests
swoop Bike y Enfys Nest's swoopb¡ke, con un precio de 51,299.65 (un mil doscientos noventa y nueve pesos 65/100 M.N.l,
muñecos que representen figuras humanaq merca D¡sney, t¡po Alicia, con un prec¡o de Sl99.2o (clento noventa y nueve pesos
201100 M.N.), muñecos que representen figuras humanas, marca D¡sney, tipo Bella, con un precio de s479.20 (cuatrocientos
setenta y nueve pesos 20/100 M,N), muñecos que representen figuras humanas, marca Disney, tipo Blanca N¡eves, con un precio de
5479'20 (cuatrocientos setenta y nueve pesos 2o/1oo M.Nl, muñecos que representen figuras humanas, marca D¡sney, tipo
cenic¡enta, con un precio de $479.20 (cuatroc¡entos setenta y nueve pesos 20/100 M.N), muñecos que representen figuras
humanas¡ marca Disney, tipo Aurora, con un precio de 5479.20 (cuatroclentos setenta y nueve pesos zo/100 M.Nl, muñecos que
representen figuras humanas con naves, marca Lego Disney, tipo ski speeder vs ceminante de la primera orden, con un precio de
5319'@ (Trescientos dieclnueve pesos @/100 M.N.l, muñecos qué representen figuras no humanas, marca Hasbro, tipo Rathtar y
Bala, con un precio de 5¡149.65 (cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 65/100 M.N.l y muñecos que representen figuras no
humanas, marca Hasbrq t¡po Kessel Guard, Lando Calrissian, con un precio de $398.65 (Tresc¡entos noventa y ocho pesos 65/100_
M.N.), las mercanclas descritas cuentan con características sim¡lares en cuanto a caracterbticas ffslcas como; descripción, cafioaf
marca, tipo, util¡dad y/o función para el que fueron diseñados, lo que les perm¡te cumplir las mismas funciones y ser
comerc¡almente intercambiables. cabe mencionar como resultados de la Investigación al no encontrarse algunas de las marcas que
ostente el invéntario se tomaron marcas con prestigio comercial y calldad sim¡lar. Dlchos precios servirán de referencia para
determinar el valor en aduana de las mercancías. De esta Informac¡ón se precisan las sigu¡entes imágenes que hacen constar el
prec¡o, asf como las carecterlsticas físicas.
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https://www.liverpoof .com.mx/tienda/pdp/disney-collection-mu-eca-toddler-jasmine/ l03Z1Tgll"2
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https://www.liverpool,com.mx/tienda/pdplfigura-de-acci-n-han-solo-hasbro-star-wars110726026f,4

https://www.liverpool.com.mx/tienda/pdp/figura-de-acci-n-kylo-ren-hasbro-star-wars-the-force-awakens/LO7260271r
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https://www'liverpool.corn.mx/tienda/pdp/figura-de-acci-n-thanos-hasbro-titan-hero-
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seriesl1068973399?s=THANOS&sku td= 1068973399

https://www'liverpool.com.mx/tienda/pdp/figuras-enfys-nest-y-swoop-bike-hasbro-star-wars/10732169s4
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https://www.fiverpool.com.mx/tie ndalpdplmu%C3%B1eca-de-peluche-mediana-alicia/1045984652?typeahead=yes

https://www.liverpool.com.mx/tienda/pdp/mu-eca-disney-collection-toddler-bella/1053692563

fi"oo*"
talle Oriente 233 No. 1"78, Col. Agrícola 0riental,
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https://www'liverpool.com.mxltienda/pdp/mu-eca-disney-collection-toddler-blancanieves/105623950g

https://www.liverpool.com.mxltienda/pdp/mu-eca-disney-collection-toddler-cenicienta/10536941g1
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https://www,liverpool,com.m{tienda/pdp/mu-eca-toddler-disney-collect¡on-aurora/1053690404?skuld=1053690¿tO4

https://www.l¡verpool.com.mx/tienda/pdp/set-de-construcci-n-microfighters-ski-speeder-vs-cam¡nante-de-la-primera-
orden-lego/1065190059
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https://www.liverpool.com.mx,/tienda/pdp/set-frguras-kessel-guard-y-lando-calrissian-hasbro-star-warv10 
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Número de Orden: CVD0900260/18
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Se describen en el ¡nventario delActa de Inic¡o de Procedimiento Admlnlstrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso uno, la

mercancfa descrita como muñecos que representen figuras humanas, ofl8en Chlna, marca Hasbro, tipo Capta¡n Cassian Andor y

muñecos que representen figuras humanag origen China, marca Hasbro, t¡po sab¡ne Wren, por lo que se procede a realizar una

investigaclón en la tienda en línea: www.retromex.mx, donde se encontraron muñecos que representen figuras humanas, marca

Hasbro, tipo Gptaln Cassian Andor, con un precio de 5805.00 (ochocientos cinco pesos 00/100 M.N) y muñecos que representen

flguras humanas, marca Hasbro, tlpo Sabine Wren, con un preclo de 5978.00 (Novecientos setenta y ocho pesos 00/100 M.Nl, las

mercanclas descrltas cuentan con características sim¡lares en cuanto a caracterlstlcas flsicas como; descr¡pción, calidad, marca, tipo,

util¡dad y/o función para el que fueron d¡señados, lo que les perm¡te cumpllr las mismas funciones y ser comercialmente

interc¿mblables. Cabe mencionar como resultados de la investigaclón al no encontrarse algunas de las marcas que ostenta el

¡nventario se tomaron marcas con prestigio comercial y calldad similar. Dicho precio servirá de referencia para determinar el valor

en aduana de las mercancfas. De esta informaclón se precisa la sigu¡ente ¡magen que hace constar el precio, asf como las

caracterfst¡cas f ísicas,

https://www.retromex.mx/producto/star-wars-black-series-captain-cassian-andor/

https://www,retromex.mx/producto/sta r-wars-black-series-sabine-wren/
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o
se describen en el inventario del Acta de Inicio de Proced¡miento Administrativo en Materia Aduanere, contenidas en el caso uno y
cinco, la mercancía descrita como muñecos que representen flguras humanas, origen China, marca Disney, tipo Blanca N¡eves,
muñecos que representen flguras humanas, origen China, marca D¡sney, t¡po Pocahontas y muñecos que representen figums
humanas, origen chine, marca Hasbro, tlpo Marvel's Falcon, las mercancías descr¡tas cuentan con características s¡milares en cuanto
a caracterlst¡cas flslcas como; descripción, calldad, mefca, t¡po, ut¡l¡dad y/o función para el que fueron d¡señados, lo que les perm¡te
cumplir las mismas funciones y ser comercialmente Intercamblables por lo que se procede a ¡eallzar una investigación en la tienda
en línea: www.Sanborns.com.mx, donde se encontraron muñecos que represénten figuras humanas, marca Disney, tipo Blanca
N¡eves, con un preclo de 5359'00 (Trescientos c¡ncuenta y nueve pesos oo/100 M.N.), muñecos que representen figuras humanas,
marca D¡sney, t¡po Pocahontat con un preclo de $251.00 (Dosc¡entos c¡ncuenta y un pesos OO/1oo M.N.) y muñecos que
representen flguras humanas, marca Hasbro, tlpo Marvel's Falcon, con un precio de $239.00 (Doscientos treinta y nueve pesos
00/100 M.N.). Cabe mencionar como resultados de la investigac¡ón al no encontrarse algunas de las marcas que ostenta et
inventario se tomaron marcas con prestigio comercial y cal¡dad slm¡lar. Dichos precios seMrán de referencia para determ¡nar el
valor en aduana de las mercancías. De esta información se precisan las sigulentes imágenes que hacen conster el precio, asf como
las característlcas flsicas,

https://www.sanborns.com.mx/prod uctolISTSUmuneca-blanca-n¡eves-royal-shimmer-d¡sney-pr¡ncesas/
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https://www.sanborns.com.mx/producto/24648/muneca-pocahontas-royal-shimmer-disney-princesas/
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Número de Orden: CVD0900260/1SI
Exped ie nte : CPA0900293/18

N o. d e Oficio I SAF/TCD MX/CEVCE/D P t/02 7 L | 2020

https://www.sanborns.com.mx/producto/4655l/figura-marvels-falcon-12-pulgadas-avengers-

ma rvel/?gclid= HAIa lQobCh M loYDLZTbk3glVAgbACh3ogQxlEAQYBSABEgLf fD_BwE

Se descrlben en el inventar¡o delActa de In¡cio de Procedimiento Adm¡nistrativo en Mater¡a Aduanera, contenidas en el caso cinco,

la mercancía descrita como muñecos que representen f¡guras humanas, origen China, marca Disney, t¡po Snow Whlte, por lo que se

procede a realizar una invest¡gación en la tienda en lfnea: www.sears.com.m& donde se encontraron muñecos que representen

figuras humanas, marca D¡sney, tipo Blanca nieves, con un precio de 5359,00 (Tresclentos clncuenta y nueve pesos 00/100 M.N), las

mercanclas descritas cuentan con características sim¡lares en cuanto a caracterlst¡cas flisicas como; descripción, calidad, marca, tipo,
utilidad y/o función para el que fueron diseñados, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente

intercamb¡ables. Cabe mencionar como resultados de la Investigación al no encontrarse algunas de las marcas que ostenta el

Inventario se tomaron marcas con prestlgio comerc¡al y calidad similar, Dicho precio servirá de referencla para determinar el valor
en aduana de las mercancías, De esta información se prec¡sa la siguiente imagen que hace constar el precio, asf como las

características f,is¡cas,

https:l/www.sears.com.mx/producto/663426/mu-ntilde-eca-blanca-nieves-royal-shimmer
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No. de oficio: SAF/TCDMX/CEVCEI DpLl 027 u 2020

Se describen en el inventa¡lo del Acta de Iniclo de Procedimiento Administrativo en Mater¡a Aduanera, contenidas en el caso dos, la

mercancía descr¡ta como muñecos de colección, or¡gen V¡etnam, marca Funko, tlpo Director Orson Krennic, por lo que se procede a

realizar una ¡nvestlgaclón en la tienda en llnea: www,sfcomics.mx donde se encontraron muñecos de colecc¡ón, marca Funko, tlpo
Director Orson Krennic, con un precio de 5249.00 (Dosc¡entos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N), las mercancías descr¡tas

cuentan con cahcterfst¡cas slmilares en cuanto a características ffslcas como; descr¡pc¡ón, calidad, marca, t¡po, ut¡lidad y/o func¡ón
para el que fueron dlseñadog lo que les permite cumplir las m¡smas func¡ones y ser comerclalmente interc¡mb¡ables. cabe
menclonar como resultados de la invest¡gación al no encontrarse algunas de las marcas que ostenta el ¡nventario se tomaron
marcas con prestigio comerclal y calidad similar. Dicho precio servirá de referenc¡a para determlnar el valor en aduana de las

mercáncías, De esta informac¡ón se preclsa la siguiente imagen que hace constar el prec¡o, asícomo las caracterlstlc¿s fis¡cas.

https://www.sfcomics.mx/producto/pop-star-wars-d¡rector-orson-krennic-04591
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Se describen en el inventar¡o del Acta de Inicio de Procedimiento Admlnistrativo en Materia Aduanera, conten¡das en el casos dos,

la mercancía descrita como muñecos que representen figuras no humanas, orlgen V¡etnam, marca Funko, tipo S¡don lthano y

muñecos que representen figuras no humanas, orlgen Vietnam, marca Funko, tlpo F¡rst Order Flametrooper, por lo qué se p¡ocede a

realizar una investigación en la tienda en línea: www,soriana.com, donde se encontraron muñecos con acceso os, marca Funko,

tlpo Sldon lthanq con un preclo de 5299.00 (Doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N) y muñecos con accesorios, marca

Funko, tipo First Order Flametrooper, con un precio de 9299.00 (Dosc¡entos noventa y nueve pesos 00/100 M.N), las mércancfas

descr¡tas cuentan con características s¡mileres en cuanto a caracterfsticas ffslcas como; desc pción, calidad, marca, tipo, ut¡lidad y/o
función para el que fueron diseñados, lo que les permite cumpllr las mismas funciones y ser comércialmente intercambiables. Cabe
menclonar como tésultados de la investigación al no encontrarse algunas de las marcas que ostenta el Inventario se tomaron
marcas con prest¡g¡o comerc¡al y calldad similar. Dichos preclos servlrán de referencia para determ¡nar el valor en aduana de las

mercancías. De esta ¡nformac¡ón se prec¡san las sigu¡entes lmágenes que hacen constar el precio, así como las características flsicas.

https://www.soriana.com/soriana/es/c/iuguetes/Coleccionables/Funko/Funko-Pop-Star-Wars-Ep7-Sidon-

Ithano/p/l1325936?gclid=EAlalQobChMlpL_L-N3S3glVwbjACh3zzgjNEAYYASABEgl6pD_BwE
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https://www.soriana.com/soriana/es/c/uguetes/Coleccionables/Funko/Funko-Pop-Star-wars-The-Last-Jedi-First-

Order-FlametrooperlphL3TtTOT?gclid=EAlalQobChMl-6exl-DS3glV0KzpChzJHAYfEAQyAyABEgLZd_D_BwE

Se descr¡ben en el inventario delActa de Inlcio de Proced¡miento Adm¡nistrativo en Materia Aduanera, contenidas en los casos uno
y dos, la mercancía descrlta como muñecos con accesorios. origen china, marca Disney, tipo Boba Fett prototype Armor y muñecos
con accesorios, origen ch¡na, marca Hasbro, tipo FINN FN 2187, por lo que se procede a realizar una investlgación en la tienda en
línea: www.toysworld,com.mx, donde se encont¡aron muñecos con accesorios, marca D¡sney, t¡po F¡rst order Flametrooper, con
un preclo de S800.00 (Ochoc¡entos pesos 00/100 M.N.) y muñecos con accesorios, marca Disney, tipo FN 2187, con un precio de

SECRETANíN OT ADMINTSTRAflÓN Y FINANTAS
Tesorería de la Ciudad de México
coordinación Ejecutiva de verificación de comercio Exterior
Dírección de Procedimientos Legales
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S800.00 (Ochoclentos pesos 00/100 M.N.), las mercancías descritas cuentan con caractedsticas similares en cuanto a caracterfstlcas

ffsicas como; descripción, calidad, marca, tipo, utilidad y/o función para el que fueron diseñados, lo que les permite cumpl¡r les

mismas funciones y ser comercialmente intercambiables. Cabe mencionar como resultados de la InvestiBación al no encontrarse

algunas de les ma,cas que osténta el inventario se tomaron marcas con prestig¡o comercial y cal¡dad similar. Dichos precios servirán

de referencia para determinar el valor en aduana de las mercanclas. De esta lnformación se precisan las siguientes imágenes que

hacen constal el precio, asfcomo las caracterfstices ffsicas.

https ://www.toyswo rl d .co m. mx/p rod uct- pa ge/fi rst-o rd e r-fl a met roo pe r

https ://www.toyswo rl d.co m. rn xlp rod u ct- page/fn-Z 187
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Se descrlben en el inventario delActa de Iniclo de Proced¡miento Administrativo en Mater¡a Aduanera, conten¡das en los casos uno,

dos, tres, cuatro y cinco, la mercancía descrita como muñecos que representen figuras humanas, or¡gen China, marca Hasbro, t¡po

Dra& muñecos que representen figuras humanas, or¡gen Chlna, marca Hasbro, tipo Black Panther, muñecos que repÍesenten

figuras humanas, or¡gen Ch¡na, marca Hasbro, t¡po Poe Dameron, muñecos que representen figuras humanas, origen Ch¡na, marca

Hasbro, t¡po Captain Poe Dameron, muñecos que representen f¡guras humanas, origen Ch¡na, marcá Hasbro, tipo At Man, muñecos

que representen f¡guras humanas, origen Ch¡na, marca Hasbro, tipo Malekith, muñecos que representen figuras humanas, or¡gen

China, marca Hasbro, t¡po Marvel'S Wasp, muñecos que representen figuras humanas, orlgen China, marca Hasbro, tipo Res¡stance

Trooper y Resistance Tech Rose, muñecos que representen figuras humanas, origen Chlna, marca Hasbro, tipo Loki, muñecos que

representen figuras humanas, orlgen Chlna, marca Hasbro, tipo Thor, muñecos que representen figuras no humanas, origen Ch¡na,

merca Hasbro, tipo lmperial Death Trooper, muñecos que representen figuras humanas, origen Chlna, marca Hasbro, t¡po Princess

Leia Organa, muñecos que representen figuras no humanas, origen Ch¡na, marca Hasbro, t¡po Maz Kanata, muñecos que

representen flguras no humanas, origen China, marc¡ Hasbro, tipo Rocket Raccoon, muñecos que representen figuras no humanas,

orlgen China, marca bbney, t¡po Ursula, muñecos que representen figuras humanas, marca Hasbro, tlpo Gamora, Guitarras

eléctricas de juguete, or¡gen China, marca Mattel, tipo Coco, muñecos que representen figuras humanas, origen China, marca

Hasbro, tipo Han 5olo, muñecos que representen figuras no humanas, orlgen Chha, marca Hasbro, tipo hon Man, muñecos que

representen fi8üras humanas, origen Ch¡na, marca Hasbro, tipo lmperial Royal 6uard, muñecos que representen figuras humanas,

orlgen China, marca Hasbro, tipo Serpent Soc¡ety, muñecos que representen figuras humanas, origen China, marca Hasbro, tipo
Marvel's Songbird, muñecos que representen flguras no humanas, origen China, marca Hasbro, tipo Taskmaster, muñecos que

representen figures no humanag origen Vletnam, marca Funko, t¡po Chewbacca, muñecos que representen f¡guias humanas, origen

Chlna, marca Disney, tipo Gaston, muñecos presentados en Juegos de 2 o más artículos, or¡gen China, marca Hasbro, t¡po Star Wars

The Black Ser¡es, muñecos que representen figuras no humanas, or¡gen China, marca Hasbro, tipo Chewbacca, muñecos que

representen flguras no humanat origen Ch¡na, marca Hasbro, t¡po First Order Stormtrooper, muñecos que representen f¡guras

humanas, origen China, marca Hasbro, tipo Grand Moff Tarkin, muñecos que representen figuras humanas, origen China, marca

Hasbro y Disney, tlpo Han Solo, muñecos que representen figuras no humanas, origen China y Vletnam, marca Disney, Hasbro y

Funko, tipo Jewa y Launchin& muñecos que representen figuras humanas, or¡gen Ch¡na, marca Hasbro, tipo Jyn Erso, muñecos que

representen f¡guras no humanas, origen China, marca Hasbro, tipo K 25O, muñecos que representen figuras humanas, origen Chlna,

marca Hasbro, tlpo lando Calrissian, muñecos que representen flguras humanas, origen China, merca Hasbro, tipo Qi Ra, muñecos

que representen figuras no humanas, origen China, marca Ban Dal, Hasbro y S.H.Figuartt t¡po Range Trooper Y Clone Trooper Phase

l, muñecos que representen figuras humanas, origen Chlna, marca Hasbro, t¡po Rebel Soldier (Hoth) y Rebel Trooper Soldat Rebelle,

muñecos que repiesenten figuras humanas, origen Chlna, marca Hasbro, tipo Rey Jakku, muñecos que representen figuras no

humanas, orisen China y Vietnam, marca Hasbro y Disney, tipo Scarif Stormtrooper, muñecos presentados en juegos de 2 o

más artículos, or¡gen Vietnam, marca Hasbro, tipo Han Solo'S Landspeeder, vehfculos de colección, oriSen China, marca Hasbro,

tipo Rogue One lmperial combat Assault Tanlg muñecos presentados en ¡uegos de 2 o más artfculos, origen china, marca Hasbro,

tlpo Tie Striker, nave con accesorlos, origen China, marca Disney, tlpo Star Wars X-Win& nave con accesorlos, origen Ch¡na, marca

China, marca Disney y Fantasy Fl¡ght Games, tlpo Ups¡lon Class Shuttle, muñecos que representen figuras humanas, origen China,

marca Hasbro, t¡pó Thor, muñecos de colecc¡ón, origen V¡etnam, marca Funko, t¡po Han Solo y muñecos de colección, origen Chlna,

marca Hasbro; t¡po Guavlan, por lo que se procede. 

;J";r:J, 
st¡gación en la tlenda en lfnea: www.walmart.com.mx ,
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donde se encontraron muñecos que representen figuras humanas, marca Hasbro, t¡po Drax, con un preclo de S849.OO (Ochocientos

cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N), muñecos que representen f¡guras humanas, marca Hasbro, tlpo Black Panther, con un precio

de 5449.00 (Cuaüocientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.Nl, muñecos que representen figuras humanat marca Hasbro, tipo
Poe Dameron, con un prec¡o de S¿t49.00 (Cuatroc¡entos cuarenta y nueve pesos 0O/1OO M.N), muñecos que representen figuras
humanas, marca Hasbro, t¡po Captain Poe Dameron, con un precio de $449.00 (Cuatroclentos cuarenta y nueve pesos 0O/1OO M.N),
muñecos que represeñten figuras humanas, marca Hasbro, tipo At Man, con un preclo de Srl4g,OO (Cuatrocientos cuarenta y nueve
pesos 00/100 M.N), muñecos que representen figuras humanas, marca Hasbro, t¡po Malekith, con un precio de 5449.00
(Cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N), muñecos que representen figuras humanas, marca Hasbro, tipo Black Widow,
con un precio de 5¡149.00 (cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N), muñecos que representen flguras humanas, marca
Hasbro, tipo Marvel'S Wasp, con un preclo de 5449.00 (Cuatrocientos cuarenta y nueve pesos OO/100 M.N), muñecos que

representen figuras humanas, marca Hasbro, tipo Resistance Trooper y Resistance Tech Rose, con un preclo de S9O.OO (Noventa
pesos 00/100 M.N), muñecos que representen figuras humanas, marca Hasbro, t¡po Loki, con un preclo de S429.OO (Cuatroc¡entos
veintlnueve pesos 00/100 M.N), muñecos que representen f¡guras humanas, marca Hasbro, tlpo Thor, con un precio de S449.oO
(Cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N), muñecos que representen figuras no humanas, marca Hasbro, tipo lmperial
Death Trooper, con un prec¡o de S549.00 (Qulnlentos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.Nl, muñecos que representen figuras
humanas, marca Hasbro, tipo Princéss Leia Organa con un precio de 5449.@ (Cuatrocientos cuarenta y nueve pesos OO/1OO M.N),
muñecos que representen figuras no humanas, marca Hasbro, t¡po Maz Kanata, con un prec¡o de S449.OO (Cuatrocientos cuarenta y^
nueve pesos 0O/1OO M.N), muñecos que representen figuras no humanas, marca Hasbro, t¡po Rocket Raccoon y eroot, con rf
precio de 51"249,00 (Un m¡ldosc¡entos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N), muñecos que representen figuras no humanas, merca
Dlsney, tipo Ursula, con un preclo de 5349.00 (Trescientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M,N), muñecos que representen flguras
humanas, marca Hasbro, tlpo Gamora, con un precio de 5429.00 (Cuatrocientos veintinueve pesos 00/100 M,N), Bu¡tarms eléctricas
de juguete, marca Mattel, tlpo Coco, con un precio de 5859.00 (Ochocientos c¡ncuenta y nueve pesos 00/tOO M.N), muñecos que
Íepresenten fiBuras humanas, marca Hasbro, tipo Han 5olo, con un prec¡o de S599.00 (euinientos noventa y nueve pesos 00/100
M.N), muñecos que representen figuras no humanas, marca Hasbro, tlpo lron Man, con un precio de S¿t49.00 (Cuatroc¡entos

cuarenta y nueve pesos 00/100 M,N), muñecos que representen figuras humanas, marca Hasbro, tipo lmperial Royal 6uard, con un
precio de 5449.00 (Cuatrocientos cuarenta y nueve pesos oO/1OO M,N), muñecos que representen fiBuras humanas, marca Hasbro,

t¡po Serpent Society, con un prec¡o de 5449.00 (Cuatrocientos cuarenta y nueve pesos pesos 00/100 M.N), muñecos que
representen figuras humanas, marca Hasbro, tipo Marvel'S Songbird, con un precio de S¿t49.00 (Cuatrocientos cuarenta y nueve
pesos 00/100 M.N), muñecos que representen f¡guras no humanas, marca Hasbro, t¡po Taskmaster, marca Hesbro, t¡po Taskmaster,

con un precio de 5449.00 (Cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N), muñecos que representen figuras no humanas,
marca Funko, tipo Chewbacce, con un precio de 5349.00 (Tresclentos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N). muñecos que

representen figuras humanas, marca Funko Disney, t¡po Gaston, con un precio de 5399,00 (Trescientos noventa y nueve pesos

00/100 M.N), muñecos que representen figuras humanas, marca Hasbro, tlpo Proximá M¡dnlgh! dado que se comercializan en
juegos de 3 piezas con un valor de $1,199.00 (Un mil ciento noventa y nueve pesos pesos OO/1OO M.Nl, d¡cha cantidad será dividida,
dando un précio de 5399.66 (Trescientos noventa y nueve pesos pesos 56/100 M.N), muñecos presentados en juegos de 2 o más
artículos, marca Hasbro, tipo Dewback and Sandtrooper, con un precio de 51,299.00 (Un mll dosc¡entos noventa y nueve pesos

00/100 M,N), muñecos presentados en juegos de 2 o más artlculos, marca Hasbrg tipo Enrys nest swoop bike star wars, con un
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precio de 51,299.00 (Un mil doscientos noventa y nueve pesos Oo/1oo M,N), muñecos que representen figuras no humanas, marca
Hasbro, tipo Chewbacca, con un precio de S199.OO (C¡ento noventa y nueve pesos 00/100 M,N), muñecos que representen figuras
no humanas, marca Hasbro, tipo Flrst Order Stormtrooper con un precio de 9179.00 (Ciento setenta y nueve pesos OO/100 M.N),
muñecos que representen figuras humanas, marca Hasbro, t¡po Grand Moff Tark¡n, con un prec¡o de $449.00 (cuatroc¡entos
cuarente y nueve pesos 00/100 M.Nl, muñecos que representen figuras humanas, marca Hasbro y Disney, tlpo Han Solo, con un
precio de 5372'00 (Tresc¡entos setenta y dos pesos 00/1oo M.N), muñecos que representen figuras no humanas, marca Hasbro, t¡po
Jawa, con un prec¡o de S449.00 (Cuatrocientos cuarenta y nueve pesos oo/100 M.N), muñecos que representen figuras humanas,
marca Hasbro, tlpo Jyn Erso, con un precio de $299.00 (Doscientos noventa y nueve pesos oo/100 M.N), muñecos que representen
figuras no humanas, marca Hasbro, tipo K 2SO, con un precio de $199.00 (Ciento noventa y nueve pesos OO/1OO M.N), muñecos que
representen f¡guras humanas, marca Hasbro, tipo Lando calrissian, con un preclo de 5348.00 (Trescientos cuarenta y ocho pesos
00/100 M'N), muñecos que representen figuras humanas, marca Hasbro, t¡po Qi(a corellia, con un precio de g199.OO (ciento
noventa y nueve pesos 00/100 M.Nl, muñecos que representen figuras no humanas, marca Hasbrq t¡po Range T¡ooper, con un
precio de 5414.00 (cuatrocientos catorce pesos 00/100 M.N), muñecos que representen f¡guras humanas, marca Hasbro, tlpo Rebel,
con un precio de S299.00 (Doscientos noventa y nueve pesos oo/1oo M.N), muñecos que representen figuras humanas, marca
Hasbro, t¡po Rey Jakku, con un prec¡o de S299.OO (Doscientos noventa y nueve pesos OO/10O M.N), muñecos que representen
figuras no humanas, marca Hasbro, tipo stormtrooper, con un precio de $299.00 (Doscientos noventa y nueve pesos oo/100 M,N),
muñecos presentados en juegos de 2 o más artfculos, marca Hasbro, t¡po Han Solo'S landspeeder, con un prec¡o de 5699,00
(seiscietnos noventa y nueve pesos o0/1oo M.N), vehfculos de colección, marca Kenner, tipo Rogue one lmperial combat Assault
Tanlq con un precio de 51,699.00 (Un mil seisc¡entos noventa y nueve pesos 00/100 M,N), muñecos presentados en juegos de 2 o
más artículos, marca Hasbro, tipo Tie Str¡ker, con un precio 9899.00 (Ochocientos noventa y nueve pesos OO/100 M.N), nave con
accesor¡os, marca Disney, t¡po Star Wars x-wln& con un prec¡o de S88O.OO (Ochoc¡entos ochenta pesos O0/1OO M.N), nave con
accesor¡os, marca Star Wars, t¡po X-Wlng Miniatures Game Star Wars lG-2000, con un precio de 56g0.00 (Se¡sclentos ochenta pesos
00/100 M.N), muñecos que representen f¡guras humanat marca Hasbro, t¡po Thor, con un precio de g549.oo (euinientos cuarenta
y nueve pesos 00/100 M.N), muñecos de colección, marca Funko, tipo Han 5olo, con un prec¡o de S299.oO (Doscientos noventa y
nueve pesos 00/100 M.N), muñecos de colección, marca Hasbro, tlpo Guavian, con un preclo de S149.oo (c¡ento cuarenta y nueve
pesos 00/100 tvt'Ñ), tas mercancfas descr¡tas cuentan con caracterfsticas similares en cuanto a características ffslcas como;
descripción, calidad, marca, tipo, utilidad y/o función para el que fueron diseñados, lo que les permite cumpl¡r las mismas func¡ones
y s€r comercialmente ¡ntercamb¡ables. cabe mencionar como resultados de la investigación al no encontrarse algunas de las marcas
que ostenta el inventarlo se tomaron marcas con prestiglo comercial y calidad similar. Dichos prec¡os servirán de referencia para
determinar el valor en aduana de las mercancías. De esta información se precisan las siguientes imágenes que hacen constar el
precio, asf como las caracteffsflcas físicas.

https://www.walmart.com.mx/juguetes/Figuras-de-Accion-y-coleccionables/Figuras-de-Accion/Drax-MarveFLegends-

Series-6-Pulgadas-0qM0100192915?gclid =EAlalQobCh Mlsl26¿|4rm3glVBzBpCh2l4eeTEAeyAS ABEgL03pD_BwE
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Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

Número de Orden: CVDOgOOrrOrrJ
Expediente: CPA0900I93/18

No. d e Ofi cio: SAF/TCD MX/CEVCEI DPLI 027 Ll 2020

https://www.walmart.com.mly'juguetesfiguras-de-accion-y-coleccionablesfiguras-de-accion/figura-black-panther-

hasbro-marveF6-pulgadas_00040100179136

https://www.walmart.com.mx/juguetes/figuras-de-accion-y-coleccionablesfiguras-de-accionfigura-captain-poe-

dameron-hasbro-star-wars-black-series-6-pulgadas_00063050958855
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Expediente: cPA0g00z93/19
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https://www.walmart,com.mx/juguetes/Figuras-de-Accion-y-Coleccionables/Figuras-de-Accion/Figura-Coleccionable-

_ Hasbro-Marvel-Ant-Man_00040100234321?gctid=CjwKCA tA5qTfBRAoEtwAwey{byuSaOZ3aoJz_mgon

I OuururmOrrS$csg78sB8id JMmPDloTMsmGpBoCtO4eAvD-BwE

https://www.walmart.com.mx/juguetes/Figuras-de-Accion-y-Coleccionables/Figuras-de-Accion/Figura-Coleccionable-

Hasbro-MarveFBlack-Widow_00&0100234319
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Dirección de Procedimientos Legales

Número de Orden: CVDOgOOrrOrr!
Exped iente : CPA0gO0Zgf/rg

N o. de ofi cio: sAF/TcD MX/CEVCE/D p L/02 7 Ll 2O2A

https://www.walmart.com.mx/juguetes/figuras-de-accion-y-coleccionablesffiguras-de-accion/figura-coleccionable-

hasbro-marvel-malekith 00040100234317

https://www.walmart.com.mx/juguetesfiguras-de-accion-y-coleccionablesfiiguras-de-accionfigura-coleccionable-

hasbro-marvels-wasp_00040100234320
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Número de Orden: CVD0900260/18

Expediente: CPA0900293/1S
No. de Oficio: SAF/TCDMX/CEVC El DPLI 027 U 2020

https://www.walmart.com.mx/juguetes/Figuras-de-Accion-y-Coleccionables/Figuras-de-Acc¡on/Figura-de-Coleccion-

Hasbro-Star-Wars-Resistance-Tech-Rose 00040100145675

https://www.walmart.com.mxÍuguetes/Figuras-de-Accion-y-Coleccíonables/Figuras-de-Accion/Figura-de-loki-hasbro-

marvel-l_000401@150746?gclid=EAlalqobChMlk Yesh 6Pm3glvzrxAchln_w6bEAQYASABEglPYfD-BwE
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Tesorería de la Ciudad de México
coordinación Ejecutiva de verificación de comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

Número de Orden: CVD0g00260/1p
Expediente: CPA0900293/18

No. de ofi cio : SAF/TCD MX/CEVC El DpLl a27 r I 2o2o

https://www.walmart.com.mx/uguetes/Fíguras-de-Accion-y-Coleccionables/Figuras-de-Accion/Figura-de-thor-hasbro-

marveF6_00063050952643?gclid=CjwKCAiASqTfBRAoEiwAwey-ocUVLlmpNLe6T-

bsomrqqyYSD3aZGSAodSipi3SZXNSRei3H-DRL6hoCUeoeAvD_BwE

hüps://www.walmart.com.mx/uguetes/Figuras-de-Accion-y-Coleccionables/Figuras-de-Accion/Figura-de-thor-hasbro-

marvel-6_00063050952643?gctid=CjwKCA¡ASqTfBRAoEiwAwey-6cUVLlmpNLe6T_

bsom rqqyYSD3aZGSA0dSipi3SZtN5Re¡3H-DRL6hoCUeoeAvD-BwE
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-'(r- Número de Orden: CVD0900260/18

Exped ie nte : cPA0900293/18
N o. d e Oficio : SAF/TCD MX/CEVCE/D P L/02 7 L | 2020

https://www.walmart.com.mx/juguetes/Fíguras-de-Accion-y-Coleccionables/Figuras-de-Accion/Figura-Electronica-

Hasbro-star-wa rs-lm perial-Death-Trooper_0004010O145690

https://www.walmart.com.mx/juguetes/Figuras-de-Accion-y-Coleccionables/Fituras-de-Accion/Figura-General-Leia-

Ortana-Hasbro-Star-Wars-Black-Series-6-Pulgadas_00063050958854
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Número de Orden: CVDOgOOrrOrtl
Expediente: CPA0900293/1B

N o. de oficio : SAF/TCD MX/CEVCE/D pL/02 7 t | 2O2o

https://www.walmart.com.mVJuguetes/Figuras-de-Accion-y-Coleccionables/Figuras-de-Accion /Figura-maz-kanata-
hasbro-star_00063050958851?gclid=EAlalQobChMlS dxlkyrp3gtVB¿ BpCh Z4qeTEAyyAiABE8JGHpD_BwE

https://www.walmart,com.mx/Juguetes/F¡guras-de-Accion-y-Coleccionables/Figuras-de-Accion / Figuras-
coleccionables-hasb10_00063050972078?gclid =EatateobchMtxSu02_ xm3gtVAzRpCh lStAHaEAeYASABEgtOypD_BWE
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Tesorería de la Ciudad de México

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior

Dirección de Procedimientos Legales

Número de Orden: CVD0900260/18

Expediente: CPA0900293/18

N o. d e ofici o I sAF/TcD Mx/c EVc E I DPLI O27 t | 2Oi¿0

https://www.walmart,com.mx,/juguetes/F¡guras-de-Accion-y-Coleccionables/Figuras-de'Accion lFunko-Pocket-Pop-

Ursula-Disney-llavero-FUNKO-FUNKO-KEYURHTl2 13 17 
-00084980308908

https://www.walmart.com.mx/juguetesfiguras-de-acc¡on-y-coleccionables/figuns-de-accion/gamora-guardianes-de-la-
ga laxia-hasbro-marvel-6-pulgadas-00063050951734
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Tesorería de la Ciudad de México
coordinación Ejecutiva de verifícación de comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

Número de Orden: CVD0900260/1I
Expediente: CpA0900293/tB

No. de Oficio: SAF/TCDMX/CEVC El DpLl OZ7 U ilOZO

https://www.walmart.com.mxluguetes/Figuras-de-Accion-y-coleccionables/Figuras-de-Accion 
/Guitarra-interactiva-

d¡sney-co_00088796156855?gclid=EAlateob chMt4SbMsqü3gtVAdb Ach 3AiwK4EAevAyABEgINcpD_BwE

https://www'walmart'com.mx/juguetes/Figuras-de-Accion-y-coleccionables/Figuras-de-Accion/Han-solo-star-wars-

Black-Ser¡es-6-pu19_00040000774651
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Número de Orden: CVD0900260/18

Exped iente : C PA0900293/1S

N o. de oficio: sAF/TcD Mx/cEVcEl DPLI O27 u 2OZ0

https://www.walmart.com.mxf uguetes/Figuras-de-Accion-y-Coleccionables/Figuras-de-Accion /lron-man-hasbro-marveF

avenger-00040100201072?gclld=EAlalQobChMlhdfu29lo3Slv3rbACh 0uFwyvEAQYBCABEgLhxvD-BwE

https://www.walmart.com.mry'Juguetes/Figuras-de-Accion-y-Coleccionables/Figuras-de-Accion/ Royal-guard-hasbro-star-

wars-b_0006305095¿+825?gclid=EAlalQobchMlTKKq-uHo39lV85Bpch2ltQldEA\¡ÍASABEgJPqfD_BwE
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SEcRETAnín or ADutlutsrnnclóru y FtNANzAs
Tesorería de la Ciudad de México
coordinación Ejecutiva de verificación de comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

Número de Orden: CVD0g0OrrOlrrl
Expediente: CpA0900293/tg

N o. de oficio : SAF/TCD MX/CEVC El DpLl o27 t l 2o2o

https://www.walmart.com.mx/juguetesfiguras-de-accion-y-coleccionablesfiguras-de-accion/serpent-society-hasbro-

m a rvel-ave ngers-legends-se ries-G-pu lg_000a0100201059

https://www'walmart.com.mx/uguetes/Figuras-de-Accion-y-Coleccionables/Figuras-de-Accion/Songbird-hasbro-

marveFavenger_00040100201067?Cclid=EAtateobChMtttT 13Lpk3gtV0L¡AChleSwvrEAQYBSABEgJutpD_BwE
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Número de Orden: CVD0900ZO0/18

Exped ie nte : CPA0900293/18
No. de Oficio : SAF/TCD MX/CEVC El DPLI 027 U ZOZO

https://www.walmart.com.mxÍuguetesfiguras-de-accion-y-coleccionables/figuras-de-accion/taskmaster-hasbro-

marvel-avengers-legends-series-6-pulg_000¿10100201070

https://www.walmart.com.mx/uguetes/Figuras-de-Accion-y-Coleccionables/Funko/Figura-funko-pop-chewbacca4-

p_00088969826975?gclid=EAlalQ obchMlvdntntT S39lVyTrACh lvwwll EAQYASABEgl2SfD_BwE

fififfiIHRNCI Dil LA
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SECRETARíA DE ADMINISTRAflÓN Y FINANZAS
Tesorería de la Ciudad de México
coordinación Ejecutiva de verificación de comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales
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Exped iente : CPA0900293/1B
No. de Oficio: SAF/TCD MX/CEVCEI DPLI 027 U 20zo

https://www.walmart.com.mx/juguetes/F¡guras-de-Accion-y-Colecc¡onables/Funko/gaston-d¡sney%20-bb-funko-pop-

12258_00088969812258

https://www.walmart.com.m/juguetes/figuras.de-accion-y-coleccionables/juguetesde-colecclon /coleccton-marveF
legends-proxima-mldnlght-iron-man-y-seprent-soc¡ety_b0000004550770
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Número de Orden: CVD0900260/18

Expediente: CPA0900293/f 8

No. de Oficio: SAF/TCDMX/CEVCEI DPLI O27U 2020

https://www.walmart.com.mx/juguetes/F¡gurasde-Accion-y-Coleccionablesluguetes-de-Coleccion/Dewback-and-

5a n d t roo pe r- Ha sb ro-Sta r-Wa rs-The - B I a c k-Se ries*00063 0509 6 1 1 17

SECRETARÍA üE ADMINISTRAüÓN Y FINANZAS

Tesorería de la Ciudad de México

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior

Direccíón de Procedimientos Legales

https://www.walmart.com.mxnuguetes/Figuras-de-Accion-y-Coleccionablesfuguetes-de-Coleccion/Enfys-nest-swoop-

bike-star-w-0006305$67576?gclid=EAlalQobchMlro3D -tvs38lv0Kzpch36c€zFEAYYASABEgI95PD-BWE
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Número de Orden: CVD0g00260/tgl
Expediente: CpA0900A93/IB

N o. d e Oficio : SAF/TCD MX/CEVCE/D p L/02 7 Ll Z0ZO

https://www'walmart.com.mx/juguetes/figuras-de-accion-y-coleccionables/juguetes-de*olección 
figu ra-first-orde r-

stormtrooper-hasbro-star-wars-hero-series-12-pulgadas _00040100145697
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Número de Orden: CVD0900260/18

Expediente: CPA0900293/1S
N o. de Ofici o : SAF/TCD MX/CEVC E I DPLI O27 t | 2O2O

https://www.walmart.com.mx/juguetes/Figuras-de-Accion-y-ColeccionablesÁuguetes-de-Coleccion /rigura-Grand-Moff-

Tarkin-Hasbro-Star-wars-The-Black-Series-6-PulSadas-00063050965579

https://www.walmart.com.m¡y'juguetes/F¡Buras-de-Accion-y-Coleccionablesruguetes-de-Coleccion/Figura-Han-Solo-

Hasbro-Star-Wars-6-pulgadas_00063050965580

SECRETANÍN NE ADMINTSTRAflÓN Y FINANZAS

Tesorería de la Ciudad de México

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
Direccíón de Procedimientos Legales
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https://www.walmart.com.mx/juguetes/Figuras-de-Acc¡on-y-Coleccionables/Juguetes-de-Coleccion/Figura-Jawa-

Hasbro-Sta r-Wars-The-Black-Series-6-pulgadas_00063050961598

https://www.walmart.mm.mx/juguetesfiguras-de-accion-y-coleccionables/juguetes-de-coleccion/flgura-jyn-erso-

hasbro-star-wars-coleccion-vintage-35-pulgadas_OüMOLOO22O7 25
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Número de Orden: CVD0g00Z60/1B
Exped iente : CPA0900293/1B

No. de oficio: sAF/TCDMX/CEVC El DpLl 027 U ZO2O

https://www,walmart.com.mx/iuguetes/Figuras-de-Accion-y-Coleccionables/uguetes-de-Coleccion/Figura-k-2sO-force-

link-20-ha_000¿[0100220733?gclid=CjwKCAiASqTf BRAoEiwAwey-

62HpTBb6fhhArRZqeUTOXSZbm RuvsQlC5l43L_Dy10Ru6EeAE255sRoCw3UeAvD_BwE

https://www.walmart.com.mx/uguetes/F¡guras-de-Accion-y-Coleccionables/uguetes-de-Qolecció n/Figura-lando-
calrissian-hasbro-00053050965582?gclid= EAlalQobchMr sr2644rm3gt vBzBpc h2t4eeTEAeyASABESro3pD_BwE

-
- *4FV/DARM

SUe 0riente 233 No. L78, Col. Agrícola Oriental,
Demarcación Territorial lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 AL 47 4.6 ext. 1105
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Tesorería de la Ciudad de México
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Número de Orden: CVD0900260/tSl
Expediente: CPA0900293/I B

N o. d e ofi cio: SAF/TCDMX/CEVC El DpLl 027 t | 2020

https://www.walmart.com.mx/juguetes/figuras-de-accion-y-coleccionables/juguetes-de-coleccion/figura-qira-corellia-

force'link-20-hasbro-star-wa rs-37-pulgadas_000¿[0100220730

https://www.walmart.com.mx/Juguetes/Figuras-de-Accion-y-Coleccionables/uguetes-de-Coleccion/Figura-range-

trooper-hasbro-sl00063050965581?gclid=EAlalQobChMlídrB9Z _p3glvmLrACh 2yFA45 EAQ Y A SAB Eg JXq_D_BWE
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SECRETARíA DE ADMINISTRAflÓN Y FINANZAS
Tesorería de la Ciudad de México
coordinación Ejecutiva de verificación de comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

Número de Ordenr CVD09O0ZEO|LB

Exped i e nte : cPA0900293/18
N o. d e Ofi ci o : SAF/TCD MX/CEVC E I DPLI 027 i, I ZOZO

https://www.walmart.com.mx/Juguetesfiguras-de-accion-y-coleccionablesluguetes-de-coleccionfiigura-rebel-soldier-

hasbro-star-wars-coleccion-vintage-35-pulgadas_000r10 tOO2207Zg

https://www.walmart.com.mx/juguetes/figuras-de-accion-y-coleccionables/juguetes-de-coleccionfigura-rey-jakku-

hasb ro-sta r-wa rs-co leccio n-vintage-35- p u lgadas_0004 OLOO2207 26
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SECRETARíA DE ADMINISTRAdÓN Y FINANZAS

Tesorería de la Ciudad de México
Coordinación Ejecutiva de Verífícación de Comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

Número de Orden: CVD0900260/tBl
Exped ienter CPA0900293/1S

N o. de Oficio: SAF/TCD MX/CEVCE/D P t/02 7 t I 2OZO

https://www.walmart.com.mx/juguetes/Figuras-de-Accíon-y-Coleccionablesfiuguetes-de-Coleccionffigura-

sto rmtroo pe r-ha sbro-sta r-wa rs-coleccíon-vintage-35-p u lgadas_0004010 02707 24

https://www.walmart.com.mx/juguetes/figuras-de-acc¡on-y-coleccionablesf uguetes-de-coleccion/figura-y-vehiculo-

landspeeder-de-han-solo-hasbro-star-wars-force-link-20 00063050960976
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Número de Orden¡ CVD0900260/18

Expediente: CPA0900293/18
N o. de Oficio : SAF/TCD MX/C EVC E I DPLI OZ7 t l 2O2O

https://www,walmart.com,mx/juguetes/figuras-de-accion-y-coleccionables/juguetes-de-coleccion/imper¡al-combat-

assault-tank-star-wars-vintage-collection_000630509671 12

https://wwwwalmart.com.mx/uguetes/Figuras-de-Accion-y-Coleccionablesluguetes-de-Coleccíon/Tie-fighter-pilot-y-

t¡e-f¡8hte_00063050966634?gclid=cjwKCA¡A5qTf BRAoEiwAwQy-

6cZpbHnN Faghei4ba4c6KyOrcAl F2 BzLKggvaYSpSvHkl4o3ofhU4xoCTrUQAvD_BwE

GO*IERNO Dü LA
CIUSAS NH MÉXICO

SECRETARIN NT ADMINISTRAflÓN Y FINANZAS

Tesorería de la Ciudad de México

Coordinación tjecutiva de Verificación de Comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

l*
- cAfv/DARM

Cálle Oriente 233 No. 178, Col. Agrícola 0riental,
Demarcación Territorial lztacalco, C,P. 08500, Ciudad de Méxicc¡.
Tel. 57 0L +7 4.6 ext. tL05
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STCRETARíA DE ADMINISTRAflÓN Y FINANZA5
Tesorería de la Ciudad de México
coordinación Ejecutiva de verificación de comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

Expediente: CPA0900293/I 8
N o. d e Ofi ci o : SAF/TCD MXICEVC E I DpLl OZ7 j. I ZOZO

https://www.walmart.com.mx/juguetes/uegos-de-Mesa/uegos-de-Mesa/Star-Wars%2o-x-Wing-Miniatures-Game-

Star-Wars-Force-Awakens{ore-Set 00084133310000

https://www.walmart.com.mljuguetes/juegos-de-mesa/juegos-de-mesa/star-warsix-wíng-m¡niatures-game-star-

wars-ig-z00Sexpansion-pack_00978161661940

Número de Orden: CVD0900260/tBl

rH_Í$An tffif{$vKp$n&
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SEcRETAnín oE ADMrrursrn*cróru y FINANzAS

TesorerÍa de la Ciudad de México

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercío Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

Número de Orden: CVD0900260/18
Expediente: CPA0900293/18

N o. de Ofici o : SAF/TCD Mx/C EvC E I DPLI o27 t I 2O2o

https://www.walmart.com.mx/uguetes/Mascotas-y-Juguetes-Electronicosluguetes-Electron¡c osfihor-figura-

electronica-hasbro_00063050953139?g clid=CjwKCAIASq TfBR AoEiwAwQy{cvSTKVsszgdlvAYUKuRrOxRmlfnijF5eh6PT'iglSVRLS

^ m4vP7W DBo CnrgQAvD_BwE

It m

https://www.walmart.com.mx/videojuegos/coleccionables/funkos/figura-funko-pop-star-wars-han-

solo 0üü84980306584
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SEcRETAnín oe Aomtrutsrntclóru y HNANZAs
Tesorería de la Ciudad de México
coordinación Ejecutíva de verificación de comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

Número de Orden: CVD0g0OrrOrt*l
Expediente: CPA0900293/1S

N o. de Of i ci o : SAF/TCD MX/CEVC El DpLl 027 t I Z0Zo

https://www.walmart.com.mx/videojuegos/coleccionables-y-Retro-Games/Funkos/Figura-Funko-

cuavian ocn8498o3$,517 
'Pop-star-wars-EP7-O
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Valor Aduana caso uno

Valor Aduana caso dos

Valor Aduana caso tres

VaJor Aduana cass cuatro

Valor Aduana caso cinco

Número de Orden: CvD0900260/18
Erpedlente : CPA09OO293 I tg

No. de Off cf o: SAF/fCDMVCEVCE/DPV O27 U mzO

Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor aduana para los cinco casos es:

por lo tanto, esta autor¡dad determ¡na que el valor aduana respecto a la mercancía que NO ACREDITÓ la legal estancia y/o tenencia,

con prueba documental idónea, de conformidad a lo señalado en el artfculo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley

Aduanera, consistente Caso Uno: 222 piezas, y juegos de 2, 3, y 4 piezas de.lue8o de sociedad, muñeca con accesorios, muñeco,

muñeco con accesorios, nave con accesorios y vehfculo con accesorlos, varias marcas, var¡os modelos, de origen y procedencia

extranjera; Caso Dos: 88 plezas y juego de 2 y 3 piezas de juego de sociedad, muñeca, muñeco, muñeco con accesorios, nave con

accesor¡os y robot, varias marcas varlos modelos, de origen y procedencla extranjera; Caso Tres: 2 piezas de Suitarra electrónica y

bocina, varlas marcas, varios modelos, de origen y procedencia extranjera, Caso Cuatro: 7 plezas y juego de 2 plezas de vehículo de

colecclón, muñeco de colección y vehiculo de colecclón, muñeco y nave espacial; Caso Cinco: 34 plezas yjuego de 2, 3, y 8 piezas de

muñeco con accesorios, muñeco de colección y muñeca de colección, var¡as marcas, var¡os modelos, de orlgen y procedencia

extranjera, es el sigulente:

Valor Aduana Cásosuno, Dos, Tres, Cuatro y Cinco | $ffZZO¡.fe (Ciento diecisiete mil doscientos tres pesos 161100 M.N.)

Por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valor aduana de cada una de las

mercancías delos.casos Unq Dos, Tres. Cuatro y Cinco que esta autorldad embargó precautoriamente a través delActa de Iniclo de

Procedimiento Admin¡strativo en Materia Aduanera de fecha de iniclo 03 de octubre de 2018 y que NO ACREDITARON su le8al

estancia, tenencia ylo importación en el país.

Caso Uno

SECRETARíA üE ADMINISTRAflÓN Y FINANZAS

TesorerÍa de la Ciudad de México

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

$ 76,805.6L

$ 44,020.50

$2,572.70

$3,929.67

$12,1"87.23

$sv¡u*nu
Calle Oriente 233 No. 1,78, Col. Agrícota 0riental,
Demarcación Territorial lztacalco, C.P, 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 AL 47 46 ext, 1105
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Número de Orden: CVD0g00Z6O/tgl
Exped iente : CPA0900293/18

N o. d e oficio : SAF/TCD MX/CEVC E I Dp Ll 027 1, | 2O2O
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CHINA HASB
c3225 ADMIRAL

ACKBAR
NUEV CUMPL

E
6305096021

93

ARTICULADO
FIGURA

HUMANA Y NO
HTJMANA 9s03.00.t4 450_OO

ü
292.sO

t5
e/"
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UNO 1

JUEG
o(3

PIEZA
q\

tYUNE(-O
coN

ACCESORI
r'lq

CHINA
HASB FORCE LINK

NUEV CUMPL
E

630509602
q??

ARTICULADO
FIGURA

9503_oo.ó5 399.OO
s

25S.35 tf,5,JJ

't5

oÁ

UNO I

JUEG
o(3

PIEZA
q\

MUÑECO
coN

ACCESORI
os

CHINA
HASB trqAnq

DEATH
TROOPER,
CAPTAIN
CASSIAN
,ANDOR,

SERGEANT
JYN ERSO

NUEV
o

CUMPL
E

SIN CODIGO
DE BARRAS ARTICULADO

FIGURA
HUMANA Y NO

9503.OO_36

t t $
qlc} ocl

r5

UNO 5

JUEG
o(4

PIEZA

MUÑECO
. coN

ACCESORI
ñq

CHINA
HASB

c3249

5trNA | ts

GUARD,
I¡4PERIAL

ROY,A.L
GUARD,

EMPEROR'S
SHADOW
6UARD,

cLtttr
PRAETORIA

N GUARD

NUEV CUI-4PL
tr

630s09602
8ro ARTICULADO

FIGURA NO
HUMANA,ET'lP

AOUE
DAÑADO 9503.OO.05 1,952.74

t
3,807.84 7i

uNo PIEZA MUÑECO CHINA
HASB

RO
E1647
E0370

REBEL
SOLDIER

NUEV CUMPL
E

630509707
3 tv

ARTICULADO
FIGURA

9503.OO.O5 ?qq óa) lq¿ ¡q
15

UNO PIEZA F4UÑEco CHINA
HASE E1642

EO370
KILO REN

NUEV CUMPL
E

6305096118 ARTICULADO
FIGURA NO
t¡l tM^ Nta 9so3.oo.os

¡
1q9 F?

IJ

UNO 2 PIEZA MUÑECO CHINA
HASB c to+u

EO370

5UPHEME
LtrAUEE
qNc}KF

NUEV CUMPL
tr

6305096118
ARTICULADO

FIGURA
I.II 

'MANA
Yf,U5.UU.UJ

it

?qq oo
t

194,35 5üé. /U
r5
oa

UNO ¿ PIEZA MUÑECO CHINA
HASB

RO
Er644
EO370

JYN ERSO
NUEV CUI'4PL

E
6305096118

29

ARTICULADO
FIGURA

I.II IMANA Eso3.oo.os
(
tqo a)a)

q

tq¿ ?q
t5
a/"

UNO 4 PIEZA MUÑEco CHINA
HASB

RO
E1643
E0370

FIH5 I

ORDER
STOR¡4TROO

NUEV CUF4PL
E

63050961181 ARTICULADO
FIGURA NO

I.II ]MANA 9503,00.14 t70 nñ 11^ 
"C

{ t5
0/^

UNO PIEZA

MUNbg(J
coN

ACCESORI
ñc

CHINA
HASB 85668

83445
BRUTE
HASSK

NUEV CUMPL
E

6305093775
03

ARTICULADO
FIGURA NO

s503.oo.14 ?oo n{'t
$
lqc oo

UNO I PIEZA

IV¡UNtrUU
coN

ACCESORI
r'lq

CHINA
HASB

RO
83450
83445

rtSH I

ORDER
NUEV

a1
CUMPL

E

-ñ:j$íil.i934i; ARTICULADO
FIGURA NO

HI IMANA 9503.OO.14
ü

179.OO ilb.55 116 35
ID
oa

UNO 1 PIEZA

MUNIgL)
coN

ACCESORI CHINA
HASB 83968

83963
CONSTABLE

ZUVIO
NUEV

ñ
CUMPL

E
630509348

534
ARf ICULADO

FIGURA NO
I{I ]MANA 9503,00.14 con nñ

ü
325.OO

t
325.O0

t5
%

UNO 1

'iuEci

FlEZA

f'IUNECO
coN

ACCESORT
ñq

CHINA
HASB ot¿ol

87073

SCARIF
STORMTROO

PER

NUEV CUMPL
E

630s09420
o87

ARTICULADO
FIGURA NO
til tMAN^ 9503.OO.14 ?qq oo 'tq4 Iq lq4 ¡5 %

UNO 1 PIEZA

MUÑECO

ACCESORI
r.]q

CHINA
HASB

RO
83891
83886

CHEWBACC
A

NUEV CUMPL
E

630509348r
or\

ARTICULADO
FIGURA NO

r.{ rM^NA 9503.OO.t4
¡

lqq aln
$

12s.35 't?q 1
l5
%

UNO I PIEZA

MUNT(jO
coN

ACCESORI
óq.

CHINA
HASB 83448

83445
LUKE

SKYWALKER
NUEV

U
CUMPL 630509345

373
ARTICULADO

FIGURA
I.{I IMANA 9503.OO.O5

,t

¿oo oo
$

?6r} r}r}

'15

%

UNO 1 PIEZA

MUNtsU(J
coN

ACCESORI CHINA
HASB 83449

83445
POE

DAF4ERON
NUEV

o
CUMPL 630so9345

403
ARTICULADO

FIGURA
T.II IMANA 9503.00.O5 4¿q ón

$
?qt Rq Yo

UNO 'I PTEZA

MUNL(.U
coN

ACCESORI CHINA
HASB

KIJ
DEARTH
VADER

NUEV CU14PL
E

630509348
497

ARTICULADO
FIGURA NO

HUMANA 9503.00.t4
$

449,OO
$ tf

v

UNO 1 PIEZA

IVIUNtrLU
coN

ACCESORI
oq

CHINA
HASB 8695r

83963
NIEN NUNB

NUEV CUMPL
E

6305094r4il
a

ARTICULADO
FIGURA NO

FII 
'MANA

9503.OO,14 ?49 óo
$

161 Cq
ü r5

%

UNO 1 PIEZA

IVIUNhUU
coN

ACCESORI
a!q

CHINA
NAJE

RO
83887
83886

FINN
STARKILLER

BASE

NUEV
o

CUMPL
E

6305093481
tt

ARTICULADO
FIGURA

9503.OO.O5 l?q no
q

qo Iq

UNO I YIELA

MUNECO
coN

ACCESORI
OS

CHINA
HASB

RO
83451
83445

RESISTANCE
TROOPER

NUEV
O

CUI-4PL
E

630sog34s ARTICULADO
FIGURA NO

HUMANA 9503.00,o5 qn rlal 58.50 q
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UNO PIEZA

MUNECO
coN

ACCESORI
os

CHINA
HASB 98354

94736 LAUNCHING NUEV CU¡4PL
E

653s69s12r6
5

ARTICULADO
FIGURA NO

HUT'4ANA 9503.OO.14

¡t

4¿q oo
¡t

2S1.85

(
29i.85

'15

UNO 'I PIEZA

wrur\trLU
coN

ACCESORI
U5

CHINA
HASB 83893

83886
POE

DAMERON
NUEV al rMDl

E

630509348
¿IJ

ARTICUTADO
FIGURA

¡.'|t IMANA 9503.OO.O5
$

449.OO
s

291.As
t5
u

UNO I PIEZA

MUÑEco
coN

ACCES0RI
U5

CHINA HASB 83894
83886

FLAMETROO
PER

NUEV CUMPL
E

630509348
220

ARTICULADO
FIGUR,A NO

HUMANA,EMP
AUUtr

nAÑAññ 9503.00.14
s

lqal ñn
$

227 50
$
J)7 q¡

15
%

UNO 1 PIEZA

MUNb.UU
coN

ACCESORI
os

CHINA HASB
RO

E1260
E0325

5PhtLlE R

DATTAGUE
DENFYS

NEST

NUEV CUMPL
tr

6305096160
84

ARTICULADO
FIGURA NO

III ]MANA gso3.oo.36
$

1 ?qq oó
$

P,A¿ 8L47,\

UNO 1 PIEZA

MUNECO
CON

ALLtrJUKI
óq

CHINA
HASB E1582

EO490

ANT-MAN
AND THE

WASP

NUEV CU¡,IPL
tr

630509664
otl

ARTICULADO
FIGURA NO
HIIMANA 9503.OO.14

$
34q OO

¡I

J2E P,q ?26.85
i5
o/^

UNO 'l PIEZA

I.,IUNECO
coN

ACCESORI CHINA HASB E1581

E0490

ANT-MAN
AND THE

WASP

NUEV CUMPL
E

630509664
o¿ /

ARTICULADO
FIGURA

HI'MANA 9503.OO.O5 349.OO }JF,AE
t

226.4s
IJ
o/q

UNO J PIEZA

MUÑEco
coN

ACCESORI
os

CHINA
HASB

ñU c3230
SUPREME
LtrAUtrH
SNOKE

NUEV CUMPL
c

630s09608
JDI

ARTICULADO
FIGURA

HUMANA,EMP
AOUE

nañañr') 9503.00.05
't

Éqc óo
{

s84.35
it

1.753.05
t5
v^

UNO PIEZA

fvtuNtuu

ACCESORI
oq

CHINA
HASB

RO c3226 REY (JEDI
TRAINING)

NUEV CUI'4PL
E

63050S6',t58
lo

ARTICULADO
FIGURA

FII JMANA 9503.0O.O5
c

?qq oo
{

lq¿ ?q
¡

384 7c]
t5
%

UNO 1 PIEZA

MUÑEco
coN

ACCESORI
os

CHINA
HASB

RO
LUKE

SKYWALKER
NUEV CUII4PL

E

6305096157

AH IIUULATJO
FIGURA.

HU¡4ANA.EMP

nañanñ 9503.00.o5

q

4óO.OO
¡

260.Oo
$

260.OO

1q

01,

UNO I PIEZA

MUÑEco
coN

ACCESORI
U5

CHINA
HASB

RO
c3222 KILO REN

NUEV CUMPL
E

630509625
376

ARTICULADO
FIGURA

HUMANA,EMP
,AQUE

DAÑADo 9503.00,0s q¿q oo
$

356.45
$

I
UNO ¿ PIEZA

MUÑEco
CON

ACCESORI
OS

CHINA
HASB
ar} E¿J!'J¿

GAI'4ORREA
N GUARD

NUEV CUMPL
E

6305097451
RO

ARTICULADO
FIGURA NO

HUMANA.EMP
AQUE

rlañaD.) 9503.00.t4
(

7¿g oo
s

¿AA Rq o-7?
¡f,

UNO 3 PIEZA

r'4uñEco
coN

ACCESORI
OS

CHINA
HAbÉ

RO
RqAAT

83834
DARTH
REVAN

NUEV CUMPL 630509483
532

AT{ I ILULAIJU
FIGURA NO

HUMANA,EMP
AOUE

n^ñan.'r 9so3.00,os
s

qoo oó
+

1.755 r}.)
t5

UNO a PIEZA

MUÑEco
coN

ACCESoRI
UJ

CHINA
HASB

RO
E0623
83834

CLONE
CAPTAIN

REX

NUEV CUMPL
E

630so96169

AR II('ULAIJ(J
FIGURA

HUMANA,EF4P
AQUE

DAÑADo 9503.00.os
s

4¿9.00
$

291.85

,t
qRl 7i.} oa

UNO PIETA

MUÑECO
coN

ACCESORI
OS

CHINA
HASB

KU 89608
SCARIF

STORMTROO
FtrH

NUEV
o

CUMPL
E

630509496
488

ARTICULADO
FIGURA NO

HUMANA,EMP
AQUE

DAÑADÓ s503.00.14
$

299.OO

c
.lg4 3c

$
1 ?6ó

t¡
o/"

UNO 2 PIEZA

MUÑEco
coN

ACCESORI
os

CHINA HASB
RO 82447 CHEWBACC NUEV CUr'1PL

E
6305096781

98

ARTICULADO
FIGURA NO

HUI'4ANA,EMP
AOUE

DAÑADo 9503.OO.14
$

lqq ño
$

'129.3-5
IJ
9r,

UNO ? PIEZA

MUÑEco
CON

A.CCESORI CHINA
HASB

RO
E2260

INFERNO
SGUAD
AGENT

NUEV CUMPL
E

'63i:]5i19€46
?4i

ARTICULADO
FIGURA NO

HUMANA,EI.4P
AGUE

DAÑAnñ 9503.OO,14 I, ¡V!,UU

t
1.558.70

t¡

UNO 1 PIEZA

MUÑEco
CON

ACCESORI
OS

CHINA
HASB

RO 89607 SERGEANT
JYN ERSO

NUEV CUMPL
E

630so9493
388

ARTICULADO
FIGURA

HUMANA,EMP

DAÑAD.) 9503.0O.O5
t

399-OO
$

?qo ac
it

?qq ?
t¡
%

UNO '| PIEZA

MUÑEco
CON

ACCESORI
os

CHINA
HASB

RO
85894
83834 HAN SOLO

NUEV
n

CUMPL
E

630509394
456

A.RTICULADO
FIGURA

HUF4ANA,E¡4P
AQUE

nañanr'\ qqñ? ñn ñc qqq oo
+

389.35
ü

3nq ?6
l5
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UNO PIEZA

MUÑECO
coN

ACCESORI
ñC

CHINA
HASB

bYo tl
IMPERIAL

HOVERTANK
PILOT

NUEV CUMPL
E

srN coDrGo
DE BARRAS

AH II(.ULAIJU
FLGURA NO

HUMANA,EMP
AQUE

I}AÑADÓ 9503.OO.14

rR

?EÓ OO

c

r62.50 toz.¡u
15
oa

UNO PIEZA

MUÑEco
coN

ACCESORI
OS

CHINA
HA5TJ

RO
c3r93

CLONE
COMMANDE

R GREE

NUEV CUI'4PL
E

63050961sO
49

ARTICULAD{J
FIGURA NO

HUMANA,EMP
AQUE

DAÑADO 9503.OO.14 7r).) .)c} 455 c)0 ñn
15
o1,

UNO PIEZA

MUÑEcO
coN

ACCESORI
OS

CHINA
HASB

RO
83838
83834

FrF{S I

ORDER
STORMTROO

FtrF

NUEV CUMPL
E

630s093777
l8

ARTICULADO
FIGURA NO

HUN4ANA,EMP
AGUE

DAÑADo 9so3.oo.14

¡t

17q OO
$

116.35
¡

UNO l PIEZA

MUÑFCO
coN

ACCESORI
OS

CHINA
HASB 85893

83834
FINN (FN-

2187)

NUEV CUMPL
E

630509394
449

ARTICULADO
FIGURA

HUMANA,EMP
AQUE

DAÑADO 9503.OO.O5
ü

Aalo on 5ZU.UU

IJ

aa

UNO 'I PIEZA

MUÑECO
coN

ACCESORI
OS

CHINA
HASB F-1228

83834

DEATH
5¡AX

I HUUHtrH

NUEV CU¡4PL
E

630s096159

ARTICULADO
F I(JUKA

HUMANA,EIVP
AQUE

nAÑAD(.] 9so3.OO.Os 449.OO

t
291.85

UNO PIEZA

MUÑECO
coN

ACCESORI
CHINA

HASB
RO

-zrüñ
83834

ELITE
PRAETORIA

N GUARD

NUEV CUMPL
E

Á?ñEnoqctr

527

AH tISULAUU
FIGURA NO

HUF4ANA,EMP
AAUE

DAÑADo 9503.0O.14 ñoo no
¡

39c)_óo
15

%

UNO PIEZA

MUÑEco
coN

ACCESORI
CHINA

HASB
RO

c3737
83834

JAINA SOLO
NUEV CUMPL

E
630509606

6lo

ARTICULADQ
FIGURA

HUIYANA.EMP
AAUE

nAÑADO 9503,OO.O5

e
l tqq oo 779.35

l5
oa

UNO I HITLA

MUÑECO
coN

ACCESORI
QS

CHINA
HASB E1204

83834
RANGE

TROOPER
NUEV

rt
CUMPL

E
630509655

¡ilb

AR IIUULAIJ(J
FIGURA NO

HUMANA,EMP
AGUE

nAÑAññ s503.00.14

l5
v^

UNO 1 PIEZA

MUÑECO
coN

ACCESORI

^c

CHINA
HASB

RO
E1229
83834

JAWA
NUEV CUMPL

c
63050961s9

ARI ICULAUU
FIGURA NO

HUMANA,EI-4P
AOUE

DAÑADO 9s03.oo.14
ü

¿¿q oo
$

2ql.a5 74

UNO 'l PIEZA

MUÑECO
coN

ALLtr5UK I

OS

CHINA
HASB

RO

RZq??
83834

KILO REN
NUEV CU|\4PL

E
6305093777

't8

ARTICULADO
FIGURA NO

HUMANA,EI-4F
AOUE

DAÑAD') 9503.OO.O5

c
1(.)n ño

$
laq óó o/"

UNO PIEZA

MUÑECO
coN

ACCESORI
(J5

CHINA
HASB

Dñ
84596
83834

FISX I

ORDER
NUEV

r]
CUMPT

E
630s093713

39

AH II(-ULAUU
FIGURA NO

HUMANA,EMP
AQUE

ñañar)ñ 9s03.o0.14 l7c.oo
$

ltÁ Iq
t

116.35

l5
n/"

UNO

..,J1¡HG

0 i)[
i{j

li'¿LA
S)

MUÑECO
CON

ACCESORI
OS

CHINA
HASB

'Á9i-]3$
JATJTJA 5
RANCOR

NUEV CUMPL
E

OJUf,UYI4I
lu5

ARTICULADO

HUMANA Y NO
HUI'4ANA
EMPAQUE
DAÑADÓ 9503,OO.',r4

(
I ooo oo

(
AqO ón

lt

6CO OO

't5

OA

UNO PIEZA

'MLi¡lE(:L)

VEI.IICULO
CON

ACCüSCRI
íls

CHINA
HASB

cl411

'x-34
LANüSPEi¡[i

F-rt t,,riKH
Sl,iY\'/ALi(i:R

NUEV CUMPL
E

630509560
547 ARTICULADO

FIGURA
HUMANA 9503.OO.36

$
1r6q 1

l5
%

UNO I PIEZA

MUÑECO
coN

ACCESORI
OS

CHINA
BAND

AI
?421257

DRAGON
BALL Z

NUEV CUMPL
E

454966023
9376

ARTICULADO
FIGURA NO

HUMANA,PERF
EL I LCLL 9so3.oo.l4

$
<qo nn

t5
%

UNO PIEZA

MUÑECO
CON

ACCESORI
U5

CHINA
HASB

KU
E1629

c35654

-I-JA¡.] SCLC
EXCGOi?]li

ESCAF'E

NUEV CUIYPL
E

AT{ IILULAUU
FIGURA

HUMANA,EMP
AGUE

DAÑADO 9503.00,05 17? OO l4 t.óu .da? 6l.}
t5
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l PIEZ
r.4uñEco

coN
ACCESO

Rtos

CHiN
HASBRO E1629

HAN
SOLO

EXOGORT
H ESCAPE

NUEVO
NO

CUI'4
PLE

ETIQUETAD
ODE

INFORMACI
ON

COMERCIA
L

63050366
3637

ARTICULADO
trIUUEA 9503.00.o (

$

i:¡iJili

DO
5

I rtaL
NAVE
coN

ACCESO
Rros

CHIN
A DISNEY "i/\i103272

217215

FINN & SKI
SHEELJEH

5EI
NUEVO

NO
CUM
HLts,

ETIGUETAD
Añtr

INFORMACI
ON

COI.4ERCIA
L

461024955
392

FIGURA
HUMAN,A

CON NAVE
MODELO

F4CO3272217
¿tJ 9503.00.3

6
$

?o7 ¡q
{

PIEZ
ROBOT CHIN

A DISNEY
.FAC

i,\1t i7017;110 R2D2 NUEVO

'NO
ci-]1r4

vl.. i
tioM
-i24-
$i;r-i-
x(\17,

SIN
ETIQUETAD

/.1ñtr
INFORMACI

ON
COMERCIA

L

46r0141931
55

E¡4PAQUE
DAÑADo DE

PILAS NON4 24
FAC

011770173t0 9so3.00.1
A

$
65.} .}ó

$
422.50 41) q,fr

ID

%

s
FICL

ROBOT CHIN
DISNEY "Fr\i:

ür770:7219 EóUtr NUEVO

'tli Ll
CUT,,i
FLI:
hi^rr
-t)24..
)i-f i'
)all 4.

SIN
ETIGUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COMERCIA

L

46t014966
445

EMPAOUE
DAÑA.Do DE

PILAS NOM 24
FAC

o1177017219 9503.O0.'l
4

c
? óqq aln

$
? o1Áz 2.O14.3s

1

ptEz
MUÑEco

coN
ACCESO

trrñc

CHIN
A BAN DAI 2421257

FCHTtrL I

LtrLL
NUEVO

NO
at tM
PLE

SIN
ETIOUETAD

INFORMACI
ON

COMERCIA

45496602
39376

A,RTICULADO
FIGURA NO

HUMANA
9503.OO.1 ,t

1.04q oo
$

6n1 Rq I
nñ
¡ l

PIEZ
A

MUÑEco
coN

ACCESO
Rtos

CHIN
BAN DAI 2412657 BROLY NUEVO

NO
CUM
PLE

slN
ETIGUETAD

UUtr
INFORMACI

ON
COMERCIA

L

'45496fr01
:s430

ARTICULADO
FIGURA NO

HUMANA C.D

45496601264
5U

O(¡1? 
^n 

ñ
5

$
3qq oo

$
2S9_3s

$
?qq ?q

t3
oa

DO
S

PIEZ
MUÑEco

coN
ACCESO

RIOS

CHIN
A BAN DAI ¿+to¡ ¿5 THANOS NUEVO

NO
CUM
PLE

SIN
ETIOUETAD

ODE
INFORMACi

ON
COMERCIA

t

45496602
25843

ARTICULADO
FIGURA NO

I.{I IMANA
9503.OO.1

I
$

?q6 6C
$

192.e
c

tq? F?
r5
%

u(J
S

I
PIEZ

MUÑEco
coN

ACCESO
Rtos

CHIN
A BAN OAI 24412s4 VEGITO NUEVO

NO
CUM
FLtr

5lN
ETIQUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COMERCIA

L

45496602
91404

ARTICULADO
FIGURA NO

I.]I IMAÑA
9s03.o0,o s

cqq nal
ü

3Aq 1C 389_3s
t5
v"

DO
¡ 1

JUEG
n/"
PIEZ
AS)

r-4uñEco
coN

ACCESO
RIOS

CHIN
A KENNER E1628 APHRA

COMIC SET
NUEVO

NO
CUM
rLE

5lN
ETIGUETAD

uuc
INFORF,lACI

ON
cot-4EROA,

t

63050966
55UJ

ARTICULADO
FIGURA NO
HI.IMANA

9503.00.3
¡cq óo

¡
?5q.3q

$
25S.3s

I5
o/o

S
rIEL

A MUÑECA VIETN
A¡4 FUNKO FACo5357l

18004
TINKER

BELL NUEVO
NO

CUN4

FLtr

5tN
ETIQUETAD

ODE
INFORF4ACf

ON
COMERCIA

L

88969829i
729

ARTICULADO
FIGURA NO
HIIMANA

9503,00.r
4

$
2c)7 35 ?o7 ?( h

)
PIEZ

A MUÑEco CHIN
DISNEY -t6;i18'vV BOBA

FEII NUEVO
NO

CUM
PLE

SIN
ETIOUETAD

ODE
tNFORI-4ACt

ON
COMERCIA

L

'01964923
3298

FIGURA NO
HUF4ANA
MODELO
16218w

9503.O0.1
4

$
qqq oñ

+
349 35

¡
38S.3s o/6

DO
S

,l PIEZ
A MUÑECO CHIN

DISNEY '1Éi::.ltgui
CHEWBAC

NUEVO
NO

CUN4

FLE

SIN
ETIOUETAD

ODE
INFORMACI

'o1964923
3274

FIGURA NO
HUMANA
MODELO

16?1AW
9so3.00,r ü

lqq óo '129_35
$

t?q ?q
l5
%
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COMERCIA
L

DO PIET
r-4uñECO

CHIN
A

DISNEY "iri070W KYLO REN NUEVO
NO

CUM
FLC

SIN
ETIQUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COMERCIA

L

'o1964923

3205

FIGURA NO
HUMANA
MODELO
r6070w 9so3.00.0

5
$
300,o0

¡r

lq< ón
$

tqq ña|
IJ

v^

ñr't
S

'l PIEZ MUÑEco CHIN DISNEY t62l8W HAN SOLO NUEVO
NO

CUM
PLE

ETIQUETAD
ODE

INFORMACI
ON

COMERCIA

'0'i964!i?3
33ü4

FIGURA NO
HUII4ANA C,D

E
'o1964923330

A 9503.OO.O
q a1a oo 24r.80 óa

DO 'l PIEZ F4UñEco
CHIN DISNEY '1607fiW JAWA

NUEVO,
EF4PAGU
E ROTO

NO
CUM
PLE

ETIOUETAD

^ñc
INFORMACI

ON
COMERCIA

'01964923
???E

FIGURA NO
HUMANA
MODELO
16070w

9503.OO,1
ñn

$
?gl nq

$
?qt Rq

r5
%

nñ
1

PIEZ
A

MUÑECO
CHIN DISNEY "i607rJw

TUSKEN
RAIDER

NUEVO
NO

CUM
tsLE

ETIGUETAD
ODE

INFORMACI
ON

COMERCIA

'0r964923
3328

MODELO
16070W

9503.OO.1
+ coó oo 52rJ.OO crñ nn

¡5

%

DO PIEZ MUÑECO
CHIN DISNEY 'i5148\¿V c3PO NUEVO

NO
CUM
HLtr

5tN
ETIOUETAD

ODE
tNFORt-4ACt

ON
COMERCIA

I

'0r964923
1768

MODELO
15t68W

9503.OO,1
150.OO

$
97.50

tc

ñl.1

S
I MUÑECO

CHIN
A

DISNEY .'1530¡i\1,' CAPTAIN
PHASMA

NUEVO
NO

CUM
PLE

5lN
ETIOUETAD

ar ntr
INFORMACI

ON
COMERCIA

L

'01964923
2765

FIGURA NO
HUI-4ANA
F4ODELO
r5308W

9503.00,1
4 ??q no I?q on oÁ

S
1 MUÑEco CHIN

A DISNEY 'lS0't0'\¡r
STORMTR

OOPER
NUEVO

NO
CUM
HLE

SIN
ETIGUETAD

ODE
INFORI'4ACl

ON
COMERCIA

I

'0t964923
3281

FIGURA NO
HUMANA
MODELO
i6070w

9503.00.1
4 ,qq no

¡[

194.3

it

194,35
15
v

DO
5

I
PIEZ

MUÑECO
CHIN DISNEY .i6c7í)w CAPTAIN

PHASMA
NUEVO

NO
CUM
PLE

slN
ETIQUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COMERCIA

I

'01964923
3212

FIGURA NO
HUf"IANA
F4ODELO
16070w

9503.00,1
A qnó oo

rt

325.OO

l5
q^

PIEZ
A

r'4uÑEco CHIN DISNEY '160 7i,l"v c3Po NUEVO
NO

CUM
PLE

5lN
ETIQUETAD

ODE
INFORT'lACl

ON
COMERCIA

'0r964923

3267

FIGURA NO
HUt4ANA
MODELO
16070W

9503.OO.1
4

$
q7 qo

r5

5
PIEZ

A MUÑECO
VIETN

AM
FUNKO

F4.C053571
'17299 JAWA NUEVO

NO
CUM
PLE

slN
ETIQUETAD

UUtr
INFORMACI

ON
COMERCIA

L

-gEiiil'i]8;:ü

ItiLrj

FIGURA NO
HUIYANA C.D

B
88969820180

3 9503.00,t ¡
449.OO 291.85

'l
tol Ac

t5

s
1

PIEZ MUÑEco VIÉTN
AM

FUNKO
FACO5357t

17299

LUKE
SKYWALK

ER
NUEVO

'N0
CLIM
PI,.F
f.j'fM
-Oir0-
SCFi"
?í\ít¿

5rN
ETIOUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COMERCIA

I

8896S8201
Bl0

FIGURA NO
HIJMANA

3926.40.0
1

ü
?qq alal

¡
lq¿ Iq

t
1q4.15

'15

%
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5 1
PIET

MUÑEco VIETN
AM

FUNKO FAC05357l
17299

CHEWBAC
CA NUEVO

NO
CUM
FLE

5rN
ETIQUET,AD

ODÉ
INFORMACI

ON
COMERCIA

L

889698215

FIGURA NO
HTJMANA

9503.00.1
4 3¿q oo

s
226.4S

s¡t¡¡¡ii

'tq

o/6

l
PIEZ

A MUÑECo VIETN
AM FUNKO FAC05357l

17299
PRINCESS

LEIA NUEVO
NO

CUM
PLE

SIN
ETIOUETAD

INFORMACI
ON

COMERCIA
I

899698201
é¿I

FIGURA NO
FII IMANA

9503.00.0 $
339.OO

ü
)JOaq 220.3s v"

rttr¿
A MUÑEco VIETN

At'4
FUNKO FAC05357l

17292
DARTH
VADER NUEVO

NO
CUM
rLE

5lN
ETIOUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COMERCIA

889698282
¿JY

FIGURA NO
HLJMANA

9503,00.1
4

$
?qq óo

$
t94 35 tq¿ -

s
PIET

MUÑEco VIETN
At4 FUNKO FAC0s3571

IT ¿JJ
HAN SOLO NUEVO

* t\i r--\

CLJ¡4
PLI
Nt4tl

;Ll r-
2tajl)A

5rN
ETIQUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COMERCIA

I

8896982r8
382

FIGURA NO
I.{LIMANA

3926.40,0
I

$
?qq on

+
1q4 3q lg¿.3s

5
I PIEZ

MUÑEco VIETN
Al'4

FUNKO FACo5357l
18088

CHEWBAC
NUEVO

NO
cur-4
PLE

5lN
ETIAUETAD

UUtr
TNFORT'4ACl

ON
COfTIERCIA

I

88969830
5457

FIGURA NO 9503,00.1
1¿O I

5
I rIEL

MUÑECO VIETN
AM FUNKO FAC053s71

11299
CHEWBAC

CA
NUEVO

NO
CUM

5lN
ETIQUETAD

ODE
INFORI'4ACI

ON
COI'4ERClA

L

889698216

FIGURA NO
HIJMANA

9503.00.r
tr¿q óal

t¡
%

S
I PIEZ

A MUÑEco VIETN
AM FUNKO FACo5357l

17299
DARTH
V,ó.DER NUEVO

NO
cur-4
PLE

5lN
ETIGUETAD

uutr
INFORMACI

ON
COMERCIA

L

889698201
780

FIGURA NO
HI'MANA

9503.00.t ¡
2qq oó

¡
194.3s tq¿ ¡5

t¡
oa

DO
5

PIEZ
A MUÑECO VIETN

AM FUNKO F4C00377'l
r5323

NIEN
NUNB NUEVO

rhia'l

CUt"1
PL.E

NOM
-u)iJ-

SCFÍ-
)j()44

5lN
ETIGUETAD

ODE
INFORF4ACI

ON
COMERCIA

8499O306

FI6URA NO
HUMANA

3926.40.0
'|

¡
249.OO

't
161 Fq thl F5

l5

J
I PIEZ

MUÑECO VIETN
AM FUNKO F4C003771

16167
REY NUEVO

ClJr"l
PLE
NOM
-r_l5u-

?nn¿

5tN
ETIOUETAD

UUE
INFORMACI

ON
COMERCIA

L

84980309
Etól

FIGURA. NO
HIJMANA

3926,40,O
I 3l)r) t.)r}

ü
t95.óO

1q
oa

S
I PIEZ

MUÑEco VIETN
Al'4

FUNKO FACOO3771
r6146

KYLO REN NUEVO

,NO

C.JM
PtE

f\ro¡4
"05S-
SCFI-
?ili ),;1

5tN
ETIOUETAD

ññc

INFOR14ACI
ON

cot-4ERctA
I

84980309
6199

FIGURA NO
t-.1t tMAhia

3926.40.0
I 299.OO

D

lq¿ I 194.35
l5
6a

f IEL
MUÑEco CHIN

FUNKO FAC034s6
415199

NALAN
CHEEL NUEVO

'NO
cur¡
PLE
NClvl
05c-

]ttl^tA

5lN
ETIGUETAD

ODE
TNFORt'4ACt

ON
COF4ERCIA

L

84980305
7794

FIGURA NO
HTIMANA

3926,40.O
I

¡
t¿q qq

¡
97.49 t7.49

t3
%

DO
5

PIEZ
MUÑECO VIETN

AM FUNKO FACO5357i
tolóo

óA¿E
MALBUS NUEVO C¡"/l''l

HL.T.

f\i{]f'Í

5lN
ETIAUETA.D

ODE
INtrt-)RMA'I

889698104
562 FIGURA NO

HUt4ANA
3926.40.0

I
$

28s oo
¡t

]R7 Rq
$

187.85
l5
oa
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ffi
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-fl5'J-
5CÉ-i'
?004

UN
COI'4ERCIA

L

5

ftcL
A MUÑECO

VIETN
AM

FUNKO
FACo5357l

r7166

SUPREME
LEADER
SNOKE

NUEVO

.ti{)
trii4
i.r t..ti

FJCTJi

-01'0"
$cFi-
')atatA

SIN
ETIGUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COMERCIA

889698147
507

FIGURA NO
I.ItJMANA

3926,40.O
1 ?qc.oó

¡
lq¿ Iq 194.35

IJ

oa

DO
5

1

PIEZ
A

F4UÑECO
VIETN

AM
FUNKO

FAC00377l
15197

FINN NUEVO

-FIU
(:i.iM
ÉLE

NOM
-i:r5C"
5LFI.
tccÁ

SIN
ETIGUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COF4ERCIA

L

84980306
2217

FIGURA NO
HUMANA

3926.40.O
1

¡
qñó

$
q6 gq

,t
qA Rq

t5
%

5
I

PIEZ
A

MUÑECO
VIETN

AM
FUNKO

FAC05357l
16286

DIRECTOR
ORSON

KRENNIC
NUEVO

'Ni.i
a!;M
¡,Ltr
NÜM
"0$c"
SCFi.
IU\JJ+

srN
ETIGUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COMERCIA

L

889698104

FIGURA NO
TIL ]MANA

3926.40.O
I ?¿q on

ü
161.85

$
t6t Rq

ID
oa

5
PIEZ

A
MUÑECO

CHIN FUNKO
FACO3456

415150
BIB

FORTUNA
NUEVO

-l\u
CT,JM

F'LE
f+()r'4
-o50-
>i,tr i"
?i-!¡1¿

SIN
ETIOUETAD

^ñtr
INFORMACI

ON
COI'4ERCIA

L

84980305
I t¿l

FIGURA NQ
I-1IJMANA

3926.40,0
I 3r)9.óo

$ l5
%

S
I

PIEZ MUÑECO
VIETN

AM
FUNKO

FACOo3771
16t46

ME8O9 NUEVO

rhll\

i,L t:

NOl.i
(.)sil-
scFl-

SIN
ETIQUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COMERCIA

84980309
bt:l

FIGURA NO
T.II]MANA

3926.40.O
1

$
?611 .)l)

o
lAO nñ 16q OO q^

s 1

PIET ¡4uñEco CHIN
A

FUNKO
FAC034s6

415213
GAMORRE
AN GUARD

NUEVO

-NO

Ci.JM
PLI

NOM
-ü5C-
scF.l,
2CO4

5lN
ETIGUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COI-4ERCIA

L

84980306
o404

FIGURA NO
HUMANA

3926.40.O
I tqn aln

$
16? qO

+
1A? qn

l(
oa

q I
PIEZ MUÑECO

VIETN
A¡4

FUNKO
FACO5357l

16237

CAPTAIN
CASSIAN
ANDOR

NUEVO

"NU
(:i,-1t.,1

Pr..ñ
NOM
-050-

?fln¿

SIN
ETIGUETAD

AñE

INFORMACI
ON

COMERCIA
L

889698104
524

FIGURA NO
HIJMANA

3926.40.0
1

s
351.20

i*

)2p'28
Itr

%

5
1

PIEZ MUÑECO
VIETN

AM
FUNKO

FACo53s71
17t66

HU5tr NUEVO

- t\iL)
Ciif4
I.ILE

FJOT4

¡L.t i-
?i]':14

SIN
ETIQUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COMERCIA

I

889698147
54s

FIGURA NO
HI IMANA

3926,40.O
'I

q

?¿o óal lb t.óf, laq

DO
5

PIEZ
A

MUÑEcO
VIETN

A¡4
FUNKO

FAc00377l
15211

FUtr
DAMERON

NUEVO

Ci.Jl'1
F,l..,F

NOl"i
-u5u'
:'L tsl _

'ifi(\a

slN
ETIOUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COMERCIA

I

84980306
2224

FIGURA NO
I.II IMANA

3926.40,O
I

¡r

lqq oo
'15

%

nrl
S

1
PIEZ

A
MUÑECO

CHIN FUNKO
F4C06676

517340
YZ¡4A NUEVO

,NO

CUN4

I'LE

NüM
"¡-.):r{-i'

SCFI-
?cc4

5rN
ETIQUETAD

ODE
INFORIVACI

ON
COMERCIA

L

989698120
111

FIGURA NO
HTIMANA

3926.40.0
1

¡
7qq.oo

c
tq¿ 1q IU+.JJ

IJ
oa

DO
5

I PIEZ
MUÑECO

VIETN
AM

FUNKO
FAC00377t

15267

FIRST
ORDER

SNOWTRO
OPER

NUEVO

.NL.I

ci,.lM
Pr..ñ
NOM
-050-
:;i;Fr"

5lN
ETIQUETAD

uutr
INFORMACI

ON
cor'4ERclA

I

84980306
2231

FIGURA NO
HUMANA

3926,40.O
I

$
269.OO t/4.ó¡

$
174.85

t5



ffi
GOüI[RNCI D[ LA
ctunAü SÉ MÉXICO

SEcRETARín ne AnmtNtsrnnclóru y FtNANzAs
Tesorería de la Ciudad de México
coordinación Ejecutiva de verificación de comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legafes

Número de Orden: CVD0900260/tSl
Expediente: CpA0900293/tB

No. de Oficio : SAF/TCD Mx/cEVC El DpLl ozt t I zOZo

Página 19O de 219

cAsv/DARM

Calle Oriente 233 No. 1ZB, Col. Agrícola Oriental,
Demarcación Territorial lztacarco, c.p. 08s00, ciudad de México.
Tel. 57 0t 47 4.6 ext. 110S

I
fiIL$ruAffi tHt{üU¡tsfiRA

Y trH nERUCf,#tlS

I

;-ilffi
i$ANIliiljiff,i

i#
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.;ii ', ..,1

:ffi
¿i,#'*;l
HtHi;]J ffi ffi

rNÉid
;:ff'{E;

$$*ffi1

iffi-q

irsjf,##,$ll

lslturlF.f rf'r'

fiffiHilRffi

'ffi ffi
¡'#Si

riü
i¡lg
iiÍ#
iif,+ili

s#

v^

DO
S

1

PIEZ
A MUÑEco VIETN

AM FUNKO FACo03771
t5316

SIDON
ITHANO NUEVO

CÍ.JF1

F'L.r..

N(il'1
-u)Li-
5LF!-
?l)ó¿

SIN
ETIQUEfAD

INFORMACI
ON

COMERCIA
L

84980306
5829

FIGURA NO
HUMANA

3926.40.0
I 299.OO

é
lq4 ¡q 1q4 1s

PIEZ
A r'4uñEco CHIN

A FUNKO FACO3456
4i5136

TIE
FIGHTER

PILOT
NUEVO

"NO
(-'tiM
PLI

NOlr4
-ü5r0-
sl-:Fi-
')nó.r

5rN
ETIQUETAD

UUE
INFORI'4ACl

ON
COF4ERCIA

84980305
7t38

FIGURA NO
HUMANA

3926.40.O $
1.695.OO 1.lol.7s

ü
1.101.75

tc
%

DO l PIEZ
MUÑEco VIETN

Af4 FUNKO FAC00377l
15267

TIKJ I

ORDER
FLAF4ETRO

OPER

NUEVO

"NÜ
ct.lt\4
Fl.. F-

r'.¡oM
-c'50-

l0u1¡l

SIN
ETIOUETAD

INFORMACI
ON

COMERCIA
I

84980306
2248

FIGURA NO
HUMANA

3926.40.0
'I

$
?qq nñ

c
lqd ¡c l:r4,5¡

15
q^

UU
s

1
PIEZ

MUÑEco
CON

ACCESO
RIOS

CHIN
A DISNEY SIN

MODETO
DARTH
VADER NUEVO

NO
CUM
TLE

blN
ETIAUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COMERCIA

L

46r723255
uovo I

CON BASE
ARTICULADO,

FIGURA NO
HUI"IANA

4617?1?EEnAO
9so3.00.1

44S.OO 291.8s

DO
)

ttcL
r-4uñEco

CON
ACCESO

Rtos

CHIN
DISNEY slN

¡4ODELO

FIH> I

LJHLJEH

STORMTR
OOPER

OFFICER

NUEVO

"hlc
CiJM
PLC

NÜI'4
-i]50-
:iCFi,,
')i(\¿.

SIN
ETIAUETAD

^ñc
TNFORI-4ACl

ON
COI.4ERCIA

L

46rO116209
7561

CON BASE
ARTICULADO
FIGURA NO
HUMANA

46101162óq7s
3926.40.o

1

$
¿4q alo

¡
289.25

$
289.2s fl

1
PIEZ

A

MUÑEco
coN

ACCESO
RtOS

CHIN
DISNEY SIN

MODELO

F¡H5 I

ORDER
STORMTR

OOPER

CAJA
I.4ALTRA

.NO

CUF4

t't..f
N{fM
-{)¡}0"
:Lr'r-
2üü,r

SIN
ETIGUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COMERCIA

I

4617?27128
8461

CON BASE
ARTICULADO
FIGURA NO

HUMANA
461'J?7717frF,a

3926.40.0
i

ü
445.OO

$
jaq 2C

15
oa

Ttñ

S
1

PIEZ
MUÑEco

coN
ACCESO

RtOS

CHIN
DISNEY slN

MODETO
CAPTAIN
PHASMA

CAJA
MATTRA

TADA

NO
CUM

5lN
ETIOUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COMERCIA

4617227130
4161

CON BASE
ARTICULADO

FIGURA
HUI'lANA

4617?271aó41
oqñ? ñ^ I

4
s
500.oo

ü
3?q on 325 c}ó

DO
s

PIE¿
t'4uñEco

coN
ACCESO

Rtos

CHIN
DISNEY stN

r-40DELO

BOBA
FEII

PROTOTYP
E ARMOR

NUEVO CUl"l
PLE

5lN
ETIQUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COMERCIA

L

4610142148
b/

CON BASE
ARTICULADO
FIGURA NO

HUMANA,EMP
AGUE

MALTRATAD
o

9503.O0.1
4

c
800.oo

$
q?o ón

$
5?O óO

t5
q4.

ñó
S

l
PIEZ

A

MUÑECO
coN

ACCESo
RtOS

CHIN
DISNEY SIN

MODELO

ELITE
PRAETORI
AN GUARD

NUEVO
NO

CUM
FLtr

SIN
ETIQUETAD

INFORMACI
ON

COMERCIA
L

4610t3936
/oubl

CON BASE
ARTICULADO
FIGURA NO

HUI'IANA
46101391676rl

9so3,00.1 ¡
600.oo

rt

<qO Ofi
ü

3qo no oa

DO
5

PIEZ
MUÑEco

CON
ACCESO

RIOS

CHIN
A DTSNEY SIN

MODELO
DARTH
VADER

CAJA
MALTRA

TADA

NO
CUM
PLE

5lN
ETIGUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COMERCIA

461017447
87361

CON BASE
ARTICULADO
FIGURA NO
HUMANA

¿61.)1?¿¿7R7?
oE6? ñ^ ñ $

449.OO
$ $

?qt Fc
tb
or'^

S
YICL

MUÑECO
CON

ACCESO
ñIUJ

CHIN
DISNEY slN

F4ODELO

KYLO REN
UNMASKE

ñ
MALTRA

TADA

NO
CUF4

t,Lt

SIN
ETIQUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COMERCIA

I

46t723255
22961

CON BASE
ARTICULADO
FIGURA NO

HUI.4ANA
4617)32S:¡'?c

9503.00,0
5 1óó nñ

¡
tqs l)ó

$
lgs.oo

t5
oa
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frffi
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DO
I

FIEZ
A

MUÑECO
coN

ACCESO
xtuS

CHIN
A DISNEY

SIN
MODELO

KYLO REN
CAJA

MALTRA
TADA

NO
CUM
PLE

SIN
ETIOUETAD

ODE
TNFORMACI

ON
COMERCIA

I

4610r3936
55/b I

CON BASE
ARTICULADO
FIGURA NO

HUMANA
¿6lo'l1c:(6¡q7

9s03.00,0
E

$
3r)ó oo

s
lqq oo t95.UU

t5
o/o

DO
5 1

PIEZ
¡4UñECO

coN
ACCESO

RIOS

CHIN
A DISNEY

5tN
MODELO

CAPTAIN
PHASMA

NUEVO
NO

CUM
FLtr

SIN
ETIGUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COMFRCIA

4610149145
450 |

CON BASE
ARTICULADO
FIGURA NO

HUI.4ANA
¿ñloláqt¿q4q

9503.OO,1 $
5.}.) .}c)

$
3?5 c}cJ

$ l5
oa

DO
q

YIEL
MUÑECO

coN
ACCESO

Rtos

CHIN
A DISNEY SIN

MODELO
CHEWBAC NUEVO

NO
CUM
PLE

SIN
ETIOUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COMERCIA

L

4610r4914
057061

CON BASE
ARTICULADO

FIGURA NO
HUF4ANA

4610149140s7 9503.00.1 ¡
lcq oo 129.35

$
129.35

t5
%

5
PIEZ MUÑEco CHIN DISNEY

SIN
MODELO

SUPREME
LEADER
SNOKE

NUEVO
NO

cut-4
PLE

SIN
ETIQUETAD

ODE
INFORMACI

ON
cotvtERctA

I

4610149146
2061

CON BASE
ARTICULADO
FIGURA NO

HUMANA
461014914620

9s03,00,0 $ e

lq¿ ?q
l5
o/"

s
PIEZ

MUÑECO
c0N

ACCESO
RIOS

CHIN DISNEY
SIN

MODELO

LUKE
SKYWALK

ER

CAJA
MALTRA

TADA

NO
CUM
FLE

SIN
ETIOUETAD

ODE
INFORI-4ACI

ON
COMERCIA

L

461013936
JUUO I

CON BASE
,ARTICULADO

FIGURA NO
HUMANA

áñlitl?q?Fqoo
9503.OO.O

c
$

260.OO
l5

ññ
5

I
?IEL

A MuñEco CHIN
A DISNEY

slN
MODELO

C3PO
CAJA

MALTRA
TADA

NO
CUM
PLE

SIN
ETIQUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COMERCIA

L

4610r4914
47761

CON BASE
ARTICULADO

FIGURA NO
HUIVIANA

461014914477
ol

9503,OO.r
Á

$
¡7 (ó

$
q7 qo

S
1

PIEZ
MUÑECO

coN
ACCESO

RIOS

CHIN
A DISNEY

SIN
MODELO

REY
CAJA

MALTRA
TADA

NO
CUF4

PLE

5tN
ETIOUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COIVERCIA

I

46rOr3936
43261

CON BASE
ARTICULADO
FIGURA NO

HUMANA
461013936432

6l
9503.O0.0

J

q $ t5

DO
5

i PIEZ
MUÑECO

coN
ACCESO

Rtos

CHIN DISNEY SIN
MODELO

POE
DAMERON

CAJA
MALTRA

NO
CUM
PLE

5tN
ETIGUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COMERCIA

L

4617233331
o16l

CON EASE
ARTICULADO
FIGURA NO

HUMANA
¿617?33331O1

9s03.00.0
5

¡t 15
o/^

I
PIEZ

A

MUÑEco
coN

ACCESO
RtoS

CHIN
A DISNEY SIN

MODELO FINN NUEVO
NO

CUM
PLE

5rN
ETIGUETAD

UUtr
INFORI-4ACl

ON
COMERCIA

I

461O13233
68561

CON DASE
¡.RTICUtADO

FIGURA NO
HUI"lANA

46rO13233685
9so3.00.0 't

llq nn qn ?c
¡

DO
s I

JUEG

PIEZ
As)

MUÑECO
coN

ACCESO
Rtos

CHIN DISNEY SIN
MODELO

REY AND
BB8

CAJA
MALTRA

TADA

NO
CUF4

PLE

SIN
ETIGUETAD

ODE
INFORMACI

ON
co¡4ERoA

I

46iO141152
94

CON BASE
ARTICULADO

FIGURA NO
HI IMANA

9503.OO.1
4

it

900,00 v^

S

PIEZ
A

MUÑECO
coN

ACCESO
RIOS

CHIN
DISNEY

SIN
t\4ODELO

FINN NUEVO
NO

CUM
PLE

SIN
ETIOUETAD

UUE
INFORMACI

ON
COMERCIA

I

4617227126
140 |

CON BASE
ARTICULADO
FIGURA NO

HUMANA
Á,61'rt1'112É)^

9503,00.0
q

$
11q OO

c
qo 3q qo ¡5

t5
Yo
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'ffift'lilu]sfrffil
ffiffiü$Biili,*
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i r:iiilitf,fr fr :: : i: :.' l üffi #ffi lffiss

ffiffi
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,ffiil[j{
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iftHiffffi
+.r,l.üi#hhJ.
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::ilr,ir;,Í,.,ii:.iiri:!
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DO
5

PIEZ
MUÑECo CHIN DISNEY SIN

MODELO R2D2
CAJA

MALTRA
NO

CUM
tsLtr

SIN
ETIGUETAD

UUtr
INFOR¡4ACI

ON
co¡4ERCrA

L

4610141183
3261

CON BASE
ARTICUTADO

FIGURA NO
HU¡4ANA

¿Alnld1lAa?'
9503,00.1 $

ñqo nal 422.8O 4)) cfi

5

prEz

A MUÑEcO CHIN DISNEY SIN
¡4ODELO c3PO

CAJA
MALTRA

TADA

NO
CUM
HLE

stN
ETIOUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COMERCIA

L

461010667
U¿CO¡

CON BASE
ARTICULADO
FIGURA NO

HUMANA
¿61.)1ó667ó?4

9s03.o0.1

^

¡t

15r) 0.)
$

97.50
$

97.sO
tf,
To

fiñ

s

JUEb
u(l

AS)

MUÑECO
coN

ACCESO
RIoS

CHIN
DISNEY SIN

MODETO

HAN SOLO
LUKE

SKYWALK
ER

NUEVO
NO

CUM
FLtr

SIN
ETIOUETAD

vvE
INFORMACI

ON
COMERCIA

L

461013438
20261

CON BASE
ARTICULADO

FIGURA NO
HUMANA

¿F.1l)1\A?e)ñt
9503.OO.O ü

372.00 ?¿1 RO 24l.AO
l5
lo

S
I

PIEZ
r{UñÉCO

coN
ACCESO

RIOS

CHIN 5.fl.FitrU
ARTS

SIN
r'40DELO

FIRST
ORDER

STORF4TR
UUHEK

NUEVO
NO

CUM
FLE

slN
ETIQUETAD

f'\ ñtr

INFORMACI
ON

cot'4ERcrA
I

45496600
2ú974 CON BASE

ARTICULADO
FIGURA NO
HtJMANA

9503.00.1
A

c
l79.OO

$
116 3q

't tt
OA

DU
S

1

YIEL
MUÑECO

coN
ACCESO

RIOS

CHIN
A

S.H,FIGU
ARTS

SIN
MODELO

CTONE
TROOPER
PHASE I

NUEVO
NO

CUM
PLE

SIN
ETIQUETAD

INFORMACI
ON

COMERCIA
L

454966001
2528 CON BASE

ARTICULADO
FIGURA NO

HUt'IANA
otrñ? 

^^ 
I ¡

414.OO 26S.10 269.10 I
I PIE¿

A

MUÑEco
coN

ACCESO
RIOS

CHIN S.H.FIGU
AH I5

SIN
t'40DELO KYLO REN NUEVO

NO
CUM
PLE

5lN
ETIQUETAD

uutr
INFORMACI

ON
cotvERcrA

I

45496600
20967 CON BASE

ARTICUTADO
FIGURA NO

HUMANA
9503.00.0 s

3óO.OO
ü

1qq óo
c

lqq ala)

J
l

MUÑECO
coN

ACCESO
RIOS

CHIN
TAMASH

I

NATION
S

srN
MODELO

RONON
JANGO

FETT
NUEVO

NO
CUM
HLts

SIN
ETIQUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COMERCIA

L

45496600
77879 CON BASE

ARTICULADO
FIGURA NO

I-{I ]MAÑA
9503.OO,1

4 1.699.O1

q

1 lfl¿ ?6 '1.104.36
t5
o/6

5
PIEZ

A

MUÑECO
coN

ACCESO
RIOS

CHIN
TAMASH

I

NATION
J

SIN
IVODELO

SOHEI
DARTH
MAUt

NUEVO
NO

CUF4

PLE

SIN
ETIQUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COF4ERCIA,

I

454966017
5/55 CON BASE

ARTICULADO
FIGURA NO
HUMANA

9503.00.r
A

c s
3-ldz4

$
1?¿ ?q

t¡
oa

S

PIEZ
MUÑEco

coN
ACCE50

RIOS

CHIN HASBRO Er64l
E0370

REY
JAKKU

NUEVO
NO

CUM
PLE

SIN
ETIAUETAO

ODE
INFORMACI

ON
COMERCIA

I

630509611
ü5b

ARTICULADO
FIGURA NO

HUMANA
9503.OO.O

q
$

?oq
it

194.35 Iq¿ ?q
1E

oa

S

PIEZ
MUÑECO

coN
ALLtr5U

KIUS

CHIN
B,AN DAI 2314620

CLONE
TROOPER
PHASE I

NUEVO
NO

CUM
PLE

5tN
ETIGUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COMERCIA

L

454966001
za¿ó

ARTICULADO
FIGURA NO

HUMANA,EF4P
AQUE

DAñann
9503,00.1 s

414.OO
¡

,Aq lal lbv. tu v"

YIIL
A

MUÑECO
CON

ACCESO
RIOS

CHIN BAN DAI 2319814

FIRST
ORDER

STORMTR
OOPER

NUEVO
NO

CUM
HLT

SfN
ETIQUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COMERCIA

I

45496600
20974

ARTICULADO
FIGURA NO

HUMANA,EMP
AQUE

DAÑAI-JO
9s03.o0.r

A
c

l79.OO
$

n6.35
$ t5
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f
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DO
S

I
PIEZ

MUÑECO
coN

ACCESO
RIOS

CHIN BAN DAI 23198i3 KYLO REN NUEVO
NO

al tM

tsLE

SIN
ETIOUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COMERCIA

L

45496600
20967

ARTICULADO
FIGURA NO

HUMANA,EMP
AAUE

F!^ ñ^ññ
9503.OO,O ¡ t3

o¡,

s ¿
PIEZ

A

MUÑECO
CON

ACCESO
RIOS

CHIN
A DISNEY 0?805i)1e0

90
c3PO NUEVO

NO
CUF4
FLE

5lN
ETIQUETAD
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PIEZ
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CUM
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5lN
ETIGUETAD
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I

SIN
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I-4ODELO FAC
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PIEZ
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f,0
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L
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PIEZAS)
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$
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PIEZ
MUÑEco

coN
ACCESO

RtOS

CHIN
A DISNEY

.i:Ac
01rHüii01iü

5C

DARTH
VADER

NUEVO
NO

CU¡4
PLE

5tN
ETIGUETAD

ODE
INFORMACI
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COI"IERCIA

I

slN
coDrGo

ARTICULADO
FIGURA NO

HUMANA
MODELO FAC
02805015850 9503.OO.1
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$
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PIEZ
HUÑECO
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CHIN DISNEY 't6218W HAN SOLO NUEVO
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CUM
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U

DE CUERDA
FIGURA NO 9503.00.0

q 77) ññ
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?41 AO
l5

s
PIEZ

JUEGO
DE

SOCIEDA
D

CHIN DEVIR SIN
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DESTRUYE
LA GRAN

MANZANA
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CUM

SIN
ETIQUETAD
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COMERCIA
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3422
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I
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$
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N
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$
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$
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s
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A
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ENFYS
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NEST
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9503.O0.36
$
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PIEZA

MUNECA
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N

VEHICULO
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N

CHIN HASB
KU PN00017i
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HEY 5
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PILLEUSE
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NUEV
U
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EMPAQUE
DAñan.r 9503.OO,36 1 lgq oo

$
9l)9 35

$
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A
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c
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¡
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1 PIEZA NAVE
ESPACIAL
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NUEV CUMP
LE
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¡
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¡
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$
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lr! t:

NÜM
-\J I:}-
SCFi-
iififi7

SIN
ETIQUETAD
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COMERCIAL
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ART¡CULAD
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9503.00.o
5

$
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$
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ü
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1
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PIEz
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ÓN
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d
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?
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l-4ALEFICE
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.NU
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(l_;r.-
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SIN
ETIAUETAD

ODE
INFORMACI
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CO14ERCIAL

SIN CODIGO
DE BARRAS
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ARTICULAD
O FIGURA

HUI"4ANA +
DE 3OCM

:'5Uó.UU.U $
479.20
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$
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ctN
I

JUEG
o(2
PIEZ
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F4UÑECo
Utr
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ó¡¡
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A
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EY
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BELLE
AND
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NUEV
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cur'l
Pi.fr

NCr"l
- l-\ I Íi._

2üüi

srN
ETIQUETAD

ODE
INFORMACI
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COMERCIAL
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DE BARRAS
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9503,OO.O $
479,20

$
311.48 <11 ¿n da
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clN I

JUEG
o<2
PIEZ
AS)

MuÑECA
DE

coLEccl
ON

CHIN DISN
EY

Oú48€r6i6iil
3

CINDERELL
A AND
LADY

TREMAINE

NUEV

a-1 lM
pi..F

NOM
-w lt-

$i:Fi

SIN
ETIAUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COMERCIAL

'4óCO3l?!á647
CON BASE

ARTICULAD
O FIGURA
HUMANA +

ñE ?NTM
9503.00.0

479.20 311_44 ll't ¿R
I5
o/o

ctN PIEZ
A

MuñEco
DE

LULtrUUI
ON

CHIN
A

DISN
ET

üü49üslril
93

BEAST
NUEV

TUM

N$r,1
",1r5-
SCFi-
2007

SIN
ETIQUETAD

INFORF4ACI
ON

CON4ERCIAL

460031848444

CON EASE
ARTICULAD
O FIGURA

NO
HUMANA + 9503.OO.1

'l.3go.oo
$qol 5l)

tc

%

crN
2

PIEZ
A

MUÑECA
Utr

coLEccl
ó¡¡

CHIN DISN
EY

FAC00486
617338

POCAHON
tA5

NUEV
r]

CUI'1
PLE

NOM
-c15-
sc,rl..
2,Ji_r7

5lN
ETIQUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COMERCIAL

N81846003669
067360

CON BASE
ARTICULAD
O FIGURA
HUMANA +

DE 3OCM
C.D B

460036690 9s03.00.0
5

ü
2s1.óO

$
161 lq

+
1f1

crN
1

PIET
A

MUÑECA
DE

coLEccl
ÓN

CHIN DISN
EY

FAC00486
61622r

MOANA
NUEV

'NO
CLJM
í)t f-

i.l/JF.l
-!J itr"
¡Lr i_

SIN
ETIAUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COMERCIAL

N8r746003184
463760

CON BASE
ARTICULAD
O FIGURA
HUMANA

+30CM C.D
B

4600318446 9s03.OO,O

"nq 
na)

ü 15

%

ctN PIEZ
MUÑECA

ñE
anr trr'r'l

ÓN

CHIN DISN
EY

H26995649
12170

LADY
TREMAINE

NUEV
ñ

CAJA
DAÑ
ADA

-t't()

CUM
pLI

NOM
o15"

SC:Fi-
2üi)?

SIN
ETIOUETAD

INFORMACI
ON

COMERCIAL

'1H1346070975

036960

CON BASE
ARTICULAD
O FIGURA
HUMANA

+3OCM C,D

460709750 9503.00.o
489.OO

$
317.85 v^

crN
1

PIEZ
A

MUÑECA
DE

COLECCI
ÓN

CHIN DISN
EY

FACOo486
616193

GASTON
NUEV

.NO
i'r lM

ÉLL

FIrJM
-üi5-
5L.Fi-
tnnT

SIN
ETIGUETAD

UUtr
INFORMACI

ON
COMERCIAL

460034739176

505450466001
t

CON BASE
ARTICULAD
O FIGURA
HUMANA

+3OCM

ocn" nó n
c 3q9.OO

,t

?6q 1q 25S.35
t¡

crN 'I
PIEZ

A

MUÑECA
DE

coLEccl
Ót't

CHIN
A

DISN
EY

FAC00486
6161S3

BELLE
NUEV

CUi-1

PLi.
NOi4

ri(:F i

slN
ETIQUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COMERCIAL

N81746003136
604760

CON BASE
ARTICULAD
O FIGURA
HUMANA

+30CM c.D
E

4600313660
47

9503.OO,0
5 ¿.-7Atñ

iD

111 ¿n

q

<11 ¿A
Itr

%

CIN VIEL
A

MUÑECA
DE

coLEccl
ON

CHIN DISN
EY

FACOO486
615124

JASMINE
NUEV

f'r

-NO

crtM
i-'L*

NOi\4
-o1:.,-

5L,f r"

?.()47

SIN
ETIOUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COMERCIAL

N81546070318
444360

CON BASE
ARTICULAD
O FIGURA
HUMANA

+30c¡4 c,D
B

4607031844
43

9s03,00.0
q

¡t

4'79.20 lll ¿E 311.44
l5
oa

CIN 'I PIEZ
A

N4UÑECA
UE

coLEccl
ótl

CHIN Drsñ
EY

FAC00486
615187

JAFAR
NUEV

'f.Jl)
cilil
HL-T-

¡1Ot"l
-015-

2O'-17

SIN
ETIGUETAD

ODE
INFORI"lACI

ON
COMERCIAL

N81646070340
o75860

CON BASE
ARTICULAD
O FIGURA
HUI'4ANA

+30cM c.D
B

460703400 9503.00.o
1lq OO

¡
?ñ7 1q 207,3s oa

ctN PIEZ
MUÑECA

DE
coLEccl

ó¡r

CHIN DISN
EY

H26895649
i4154

MALEFICE
NT

NUEV

.NCi

Ci.li"1
PLE

NOM
-i115-
SCrr "

SIN
ETIQUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COF,IERCIAL

N81546070871
500060

CON BASE
ARTICULAD
O FIGURA
HUMANA

+3oCM C.D
B

4607087150
óo

9so3.oo,o
5 ¿AO nO

{
1r)¿ R5 ¡al¿ qq %

CIN I
PIEZ

A

MUÑEcA
DE

COLECCI
ÓN

CHIN DISN
EY

FACOO486
617n4

SNOW
WHITE

NUEV

"NO
CUr"l
Pi"f;
Nlot'¡
-t I r:1-

5lN
ETIQUETAD

ODE
INFORMACI

a)N

N8r746003422
517460

CON BASE
ARTICULAD
O FIGURA
HUMANA

+IoCM CD
9503.00.o

5

q

lqq oo ?1? 15
15
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COMERCIAL B
4600342251

AA

crN 'l PIEZ
A

MUÑEcA
UE

COLECCI
ór't

CHIN DISN
EY

H26895649
14154 AURORA NUEV

o

.NÜ

CUM
:L C

Í\¡OM
-ít¡ i-
$cl!:t,

SIN
ETIOUETAD

INFORM,ACI
ON

COMERCIAL

N81546070934
292360

UUN IJASE
ARTICULAD
O FIGURA
HU¡4ANA

+30CM C.D
E

460708342
q)a

9so3.00,o
5

it

479.20
$

3ll_48 3t1.48
tc
v"

CIN PIEZ
MUÑECA

r^t caal

ON

CHIN
A

DISN
EY

F4C00486
616221

BLANCA
NIEVES

NUEV

üui'l
I)1..É

!{oi.i
-.nf i..
SCFi.

slN
ETIOUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COF4ERCIAL

SIN CODIGO
DE BARRAS

CON BASE
ARTICULAD
O FIGURA
HUMANA

+lOaM
9503.OO.O

q 479 ?O
s

3t].48
q

111.48
tf,
aa

crN
1

PIEZ
MUÑEcA

Utr
LULELLI

ó¡r

CHIN DISN
EY

FACOo486
617128

EVIL
GUEEN

NUEV

,t-Jil

CUM
pLI

NOIq
0i5-

iüo7

SIN
ETIOUETAD

INFORF.,IACI
ON

COMERCI,AL

N81746003429
892s60

CON BASE
ARTICULAD
O FIGURA
HUt'4ANA

+30cM c.D
B

460034298
q?s

o<n? nn A
5

c
469.OO

¡t

304.85
t¡
%

crN
co 1

PIEZ
A

MUÑECA
utr

colECCl
ÓN

CHIN DISN
EY

H2689s649
1218s

CINDERELL
A

NUEV

"NO
c{.lM
PLE

NOM
-!_¡ t5-
¡t-Ft-
2AA1

stN
ETIQUETAD

ODE
INFORMACI

ON
COMERCIAL

SIN CODIGO
DE BARRAS

CON BASE
ARTfCULAD
O FIGURA
HUMANA
+30cM

9503.O0,0
t 479.20 3r'1.48

i5
o/^

crN
JUtrU
o(8
PIEZ
AS)

¡4uñEco
UC

añr tr^^l
Ót'¡

CHIN
A

DISN
tsY

F¡\CO$4Se
fil 7l^i I

CRUELLA
DE VIL,
PONGO,
PERDITA

AND
PUPPIES

NUEV

.N0
CUl"l
Í)i-Fr

f'lc¡i
-^iri..
>i-.- I-

SIN
ETIQUETAD

ODE
INFORMACI

ON
cot-4ERctAL

.4'icc34tü:19Éj
'7

CON BASE
FIGURA

HUMANA Y
ANIMAL
+lnl-M

9so3.00.3
o

iD

lgg.oo 12S.3s

I
oA

ctN
1

JUEG

PIEZ
AS)

MUÑEco
Utr

coLEccl
ÓN

CHIN DISN
EY

F¡r.COC4É{i
f)a|¿¿ó

ARIEL &
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TRITON

NUEV

'NQ
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_\, ¡f,-

$CFI-
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SIN
ETIQUETAD
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INFORI-4ACl

ON
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LU l

PIEZ
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HLÉ

stN
ETIQUETAD

ODE
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COMFP'IAI
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FIGURA NO
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3926.40.o
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c
300.oo

$
lqq oo

c
tqs .)ó oa

crN PIEZ
MUÑEco
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nar tr1-al
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CHIN DISN
EY
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URSULA NUEV

-NL]

C;UM
F1...t:

$loM
-015-

slN
ETIOUET,AD

ODE
INFORMACI

ON
COI'4ERClA,L

SIN CODIGO
DE BARRAS
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HUMAN,A
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349.oO
¡
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crN
¿

PIEZ
A

MUÑEcA
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CHIN DISN
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ÜUM
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SIN
ETIQUETAD

ODE
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CON BASE

ARTICUTAD
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$
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MUÑECA
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NOt l
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SIN
ETIOUETAD

ODE
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Número de Ordenr CVD0900260/18

Expediente: CPA0900a93118
N o, d e Ofi ci o : SAF/TCD MX/CEVC E I DPLI O27 1. | 2O2O

Cons¡derando lo anterior, esta Autoridad determlna que el valor aduana para loscaso Uno: 222 pleras, y Juetos de 2, 3, y 4 plezas

de luego de socledad, muñeca con accesodot, muñeco, muñeco con accesorlos, nave con accesorlos y vehlculo con accesorios,

varlas marcas, va os modelos, de orlgen y procedencla extran¡erai Caso Dos: 88 piezas y juego de 2 y 3 p¡ezas de luego de
sociedad, muñeca, muñeco, muñeco con accesorlos, nave con accesorlos y robot, varlas marsas varlos modelos, de orlgen y
procedencla extran¡era; Caso Tres: 2 plezas de guitarra ele€trónlca y boclna, varias marcas, ver¡os modelos, de orlgen y
procedenc¡a extran¡eta, CaJo Cuatro: 7 plezas y luego de 2 plezas de vehfculo de colecclón, muñeco de colecclón y vehlculo de
colecclén, muñeco y nave espaclali Caso Clnco: 34 plezas y luego de 2, 3, y I p¡eras de muñeco con accesorlos, muñeco de
colecc¡ón y muñeca de colecclón, varlas marcas, varlos modelos, de origen y procedencia enranjela, asciende a la cantidad de

$1u,203.16 (qemo dlecblete mll doscientos tres pesos 16/100 M,N,l.

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujete a lo siguiente:

SECRETANíN UT ADMINISTRAüÓN Y FINANZAS

Tesorería de la Ciudad de México
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio [xterior
Dirección de Procedimientos Legales
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Número de Orden: CVD0900ZG0/1!
Expediente : CPA0900293/1B

No. de oficio: SAF/TCD MX/CEVC El DpLl ozt U Z0zo

CIUNAN IfiHT}VAb{IRA
Y SH rltRHf,*f;rls

a) Al pago del lmpue6to General de lmportac¡ón del 1516, respecto a la mercancía clasificada en las fracciones arancelarias
3926.40.01,9503.00.05, 9503.00.14, 9503.00.r5, 9503.00.3o 9503.00.99,

b) Al pago del lmpu$to del Valor Agregado del 16%, con fundamento en los artículos 1', primer párrafo, fracc¡ón tV, y segundo
9áfiefo,24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al valor Agregado en vigor, por lo que ex¡ste una om¡sión de
contr¡buciones, de las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarlas: 3926.40.01, 9503.00.05, 9503.00.14 9503.00.15,
9503.@.36, 9s03.00.99.

cl Las mercancfas clasificadas en las fracciones arancelarias: 9503.00.0t 9503,00,14 9503,00.36, 9503.00.99, 950,4.90.99, de los
cesos: uno, dos y cuatro y clnco se encuentran sujetas al cumplimiento de las especlf¡caciones del capftulo 5 (Espec¡ficaciones de
Información Comercial) de la Norma of¡cial Mexicana, NoM{15-5cFt-2007, publ¡cada en el Diarlo o{icial de la Federación el 17 de
abr¡l de 2008 y a lo d¡spuesto en el artículo 3, fracción xl, del ACUERDo que establece la clasificaclón y codiflcación de mercancías
cuya importac¡ón y exportación en las que se clesif¡can las mercancías sujetas al cumplimiento de las Normas Oflciales Mexicanas en
el punto de sus entrada al pafs, y en el de su salida, contenido en el Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la secretaría de Economfa
emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comerclo Exter¡or, publicadas en el Diar¡o Of¡c¡al de la Federación del 31
de diciembre de 2012, modificadas med¡ante diversos publicados en el mismo medio informativo del 06 de junio de 2013, 05 de
dic¡embre de 2013, 13 de d¡ciembre de 2013, 31 de diciembre de 2013, 25 de rña'zo de 2Ot4, tl de agosto de 2014, 08 de enero de
2015, 05 de febrero de 2015, 15 de junlo de 2015, 15 de octubre de 2015, 15 de enero de 2016, 01 de abril de 2016, 26 de agosto de
2016, 27 de octubre de 2016, 17 de novlembre de 2016, 26 de dlciembre de 2016, 07 de junio de 20U, 01 de diciembre de 2O1Z 2l
de d¡ciembre de 20Ú,21de junio de 2018 y 12 dejulio de 2018. It

Las mercancías clasificades en la fracción arancelaria 3926.40,01, de los casos uno, dos y c¡n@, se éncuentran sujetas al
cumplim¡ento de las especificaciones de los ¡ncisos 5.1 y 5.2 (Específicaciones de Información) de la Norma Oficial Mexicana, NOM-
050-5cFl-2004 publicada en el Diario oflcial de la Federación el 1 de jun¡o de 2oo4 y a lo dispuesto en el artículo 3, fracción tL del
Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancfas cuya importación y exportación en las que se clasifican las
mercancfas sujetas al cumplim¡énto de las Normas of¡ciales Mexicanas en el punto de sus entrada al país, y en el de su sallda,
conten¡do en el Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la Secretarla de Economíe emite reglas y criterlos de carácter general en meteria
de comerc¡o Exterlor, publicadas en el D¡ario Oflcial de la Federación del 31 de dic¡embre de 2ot¿ modificadas mediante diversos
publicados en el mismo medio informat¡vo del 06 de junio de 2013, 05 de d¡c¡embre de 2013, t3 de d¡ciembre de 2013, 31 de
diciembre de 2013, 25 de marzo de 2014 11 de agosto de 2014 08 de enero de 2015, 05 de febrero de 201s, 15 de Junlo de 2015,
15 dé octubre de 2015, 15 de enero de 2016, 01 de abril de 2016, 26 de agosto de 2016, 22 de octubre de 2016, 17 de noviembr€ de
2016, 26 de diciembre de 2016, 07 de jun¡o de 2017, 01de dlciembre de 2017, 28 de d¡clembre de 2017, 21 dejunio de 2018 y 12 de
¡ulio de 2018.

La mercancía clasificada en la fracción arancelaria 9503.00,14 y 9503.00.15, de los casos dos y tres, se encuentre sujeta al
cumplimiento de las especificeciones del Capftulo 5 (lnformac¡ón Comercial) de la Norma Oficlal Mexicana NOM-024-SCFI-2013,
publlcada en el D¡ario oficial de las Federación del 12 de agosto de 2013, y a lo dispuesto en el artículo 3 fracción l del ACUERDo
que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya ¡mportación y exportación en las que se clasifican las mercancfas
sujetas al cumplimiento de las Normas oficiales Mex¡canas en el punto de su entrada al pals y en el de su sallda, contenido en el
anexo 2.4'1 del Acuerdo Por el que la Secretarfa de Economía em¡te reglas y criterios de carácter general en materia de comercio
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€xterior, publicadas en el Diario Ofic¡alde la Fedemción del 31de dlclembre de 2012, modificadas med¡ante dlversos publicados en

el mismo med¡o informat¡vo del06 de junio de 2013,05 de diciembre de 2013, 13 de diciembre de 2013,31 de diciembre de 2013,

25 de marzo de 2014, 11 de agosto de 2014 OB de enero de 2015, 05 de febrero de 2015, 15 de junio de 2015, 15 de octubre de

2015, 15 de enero de 2016, 01 de abril de 20L6, 26 de agosto de 2016, 27 de octubre de 2016, 17 de nov¡embre de 2016, 26 de

dic¡embre de 2016, 07 de Junlo de 2OU, 01 de diciembre de 2077, 28 de diciembre de 2012 21 de Junio de 2018 y 12 de jullo de

2018.

d) Las mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias 9503.00.05, se encuentran sujetas de presentar Aviso Sanltario de

tmportación, emitido por parte de la Secretaría de salud, de conform¡dad con los articulos 4', fracción lll, 5", fracción lll y 16'

fracción Vl, de la ley de Comerclo Exterior, y al "ACUERDO QUE ESTABTECE tA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS Y

PRODUCTOS CUYA IMPORTACION, EXPORTACION, INTERNACION O SALIDA ESTA SUIETA A REGULACION SANITARIA POR PARTE DE

LA SECRETARIA DE SALUD, publicado en el Diario oficial de la Federaclón de fecha 15 de octubre de 20L2, y sus posteriores

modtficaciones publicados en el mlsmo órgano, de fechas 01 de Sept¡embre de 2015, 05 de febrero de 2016 y 10 de enero de 2018.

Vl.- En cuanto a las irregularldad$ antes c.ltadas, y en vlÉud de no haberse exhlbldo prueba documental ldónea que las

desvlÉuara, se determlhó que no se acredltó la legal lmpoft¡clón, estancia o tenencle de la mercencfa conslstetrte en Caso Uno:

222 pleras, y ¡uegos de 2, 3, y 4 plezas de ¡uego de soc¡edad, muñeca con accesorios, muñeco, muñeco con accesorlos, nave gon

accesorlos y vehfculo con accesorloc, varlas mar€as, varlos modelos, de origen y procedencia extran¡era; Caso Dos: 88 plezas y

lueto de 2 y 3 plezeg de Jueto de soc¡edad, muñesa, muñeco, muñeco con accesorlos, nave con aecesorlos y robot, varlas ma¡cas

varlos modelos, de orlgen y procedencla extranJera; C¡so Tres: 2 plezat de gulterra electrónlc¡ y boclna, vaflas mar€s, verios

modelos, de orlgen V procedencla extrantera, Caso Cuatro: 7 pleras y Jueto de 2 pleuas de vehlctllo de colecclón, muñeco de

colecciónyvehlculodecolecclón,muñecoynave6paclaliCasoCinco:34plerasyjue8odeatySpieresdemuñecocon
acc6orlos, muñeto de colecclón y muñeca de colecclón, varlas marcas, varlos modelos, de origen y procedencla extranlera, en

térm¡nos de lo dispuesto en el artículo t¡15, prlmer párrafo, fmcdones l, ll y lll de la l.€y Aduanera, el cual establece que la legal

tenencla de mercanclas de procedencla extranjen deberá ampararse en todo tlempo Gon docr¡mentaclón aduanera que acredlte

su legal lmportaclón, nota de venta expedida por autorldad flscal lederal o factuta, tal y como se transcrlbe a contlnuaclón:

"Artículo 746, La tenencia, transporte o mTnejo de mercancías de procedencid extronierü, a exceqción de las de uso

personal, deberú #mpsrarse en toda tiempa, con cuülquiers de Ios siguientes dacumentos:

L Dacumentoción aduonera que scredite su legal importación, ü bien, Ios documentos electrónfcos o digitales, que

de acuerdo ü Iüs disposicion€s /egflles aplicables y las reglas que al efecto emitd el Servicio de Administrución

Tributaria, acred¡ten su legsltenenciü, trünsporte o moneio,

Tratúndase de la enajenociún de vehículas importados, en definitiva, el importador deberd entregar el pedimento de

importoción al adquirente. En enüjenociones posteriores, el adquirente deberú exigir dicho pedimento y conservürlo

pura acreditar la legal estuncia delvehículo en el poís.

tl, Nota de venta expedida por autaridod fiscat federal o institución autarizada por ésta, o Ía documentaciún que

acredite Ia entrega de lss mercüfi{íss por pürte de la Secretaría.

llt. Factura expedidü por empresor¡o esfob lecido e inscrito en el registro federa[ de contribuyentes, o en su coso, e/

comprübünte fiscal digital,los que deberún reunir los reguisitos qu€ señafe elCódigo Fiscal de ls Federación. ..."

l-:
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Exped¡ente: CpAO9N293l LE
No. de oftcio: sAFfCDMvCEVCVDpVmz/r^l2ozo

Por lo tanto, de las consideraciones de referenc¡a se puede aprec¡ar claramente que se cometieron las infracciones establec¡das en
el artículo u6, primer párrefo, fracc¡ones I y X de la Ley Aduenera, por lo que el C. f{AHtM qut TANA f¡nn¡f O¡z^o.pid; ;;
la mercancla de procedencla extran¡era, consistente en fáso Unot 222 piezas, y juegos de 2, 3, y 4 piezas de ¡uego A;,;;üJ
muñeca con accesorios, muñeco, muñeco con accesorios, nave con accesorlos y vehículo @n accesorlos, varlas mercas, varios
modelos, de origen y procedencia exttanieE; Caso Dos: 88 pleras y Juego de 2 y 3 p¡ezas de luego de socledad, muñeca, muñeco,
muñeco con accesorlos, navé con accesorlos y robot, verlas marcat verlos modelos, ae or6en y procedencla extr¿njeaa; Caso
Tres: 2 ple2as de Suitatra electfónlca y boclna, vá¡las marcas, varlos modelos, de orlgen y procedeniia extranlera, caso cuatro¡ 7
pleas y Juego de 2 pleras de vehlculo de colecclón, muñeco de colecclón y vehículo de colecclón, muñeco y nave espaclal; caso
cinco: ¡14 plezas y ¡ue8o de 2, 3, y 8 plezas de muñeco con eccesor¡os, muñeco de colecclón y muñeca de colecclón, ,"iia, ,"rcar,
varios modelos, de oriSen y procedencla extrenjera, se le sancionará en términos de lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley
Aduanera de referenc¡a, preceptos legales que señalan lo s¡guiente:

"Artículo 776. Comefe los infraccianes relacionüdas con la impartación o exportücióh quien introduzca a! país o
extroigü de él mercancíüs, en cuülquiera de los siguientes cüsCIs:

L amitiendo el pogo total o parcial de los impuestos al comercio exterior y, en su casq, de /cs cuofos compensütoríast
que debün cubrirse.

X. Cuando no se acredite con lü documentación aduanal correspandiente la legat estüncia o tenencia de las mercanciüs
en elpüís o que se sornefieran a los frdrnifes previstos en estü Ley, para su introducción alterritorío nacionalo pors su
salida de[ mismo. Se cons¡derü que se encuentrsn dentro de este supuesto¡ las mercancías que se presenten ante e[
meconismo de selección sutomatizado sin pedimento, cuando dsfe ses exigible, o con un pedimento que no
corresponda".

"Artículo X.79' Las sanciones establecidas por el ortículo J.78, se aplicarún a quien enajene, camercie, adquiera o
tenga en su Poder par cuaÍquier título mercancías extronjeras, sin comprobar su ¡egal estancia en el país.,,

{El énfasis es nuestro)

vll.- Toda vez que el c. Í{AHIM qulufAilA HERNA DEz, propietarlo de la mercancfa de procedencla extranlera, no desv¡rtuó la
causal de embar8o precautorio prevista en el artfculo 151, primer párrafo, fracclón l de la Ley Aduenera v¡gente, señalada en el
Acta de Inic¡o de Procedimiento Admin¡stratlvo en Mater¡a Aduanera de fecha 03 de octubre de 201g, la mercancfa consistente en
Caso Uno: 222 plezas, y ¡ue8os de a 3, y 4 ptezas de luego de sociedad, muñeca con accesorios, muñeco, muñeco con accesorios,
nave con accesorlos y vehfculo con accesodos, varlas marcas, varlos modelos, de orlgen y procedencla extranjerai Caso Dos: gg
pleuas y luego de 2 y 3 piezes de iuetg de socledád, muñece, muñeco, muñeco con accesorlos, navr con accesodos y robot, yarlas
marcas varlos modelos, de origen y procedencla extran¡erai caso Tres: 2 pletas de gultara electrónlce y boclna, varlas marcas,
varlos modelos, de or¡gen y procedenc¡e eltran¡ela, caso cuaro: 7 plezas y ¡uego de 2 plezas de vehfculo de colecclón, muñeco
decofectiónyvehículodecolección,muñecoynaveespacial;casoGlnco:34plerasyjuegode2,S.vgpiezasdemuñecocon
accesorlos, muñeco de colección y muñeca de colecclón, varlas marcas, varlos modelos, de orlgen y p¡ocedencla extranje6;cuyo
valor aduana asciende a la cantidad de S1u,203.16 {gento dieclslete mll dosclentos tres pesos i6/róé m,n,¡, pasa a propiedad d'el
F¡sco Fede¡al, de conform¡dad con el artfculo 183-A, primer párrafo, fracclón Ít, de la Ley Aduanera.

Por lo que se procede a efectuar el cálculo de las contribuclones om¡tidas:

Número de Orden: CVD0900260/tp

a
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oMFró DEcoNTRrBUcroNEs

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancfa Caso Uno: 222 plezas, y iuegos de 2, 3, y 4 pleras de ¡uego de socledad, muñeca

con accesorios, muñeco, muñeco con accesof¡os, nave con accesorlos y vehfculo con accesorlos, varias mafcás, vafios modelos, de

orlgen y procedencla extranlerai Caso Do$ 88 piezas y ¡uego de 2 y 3 plezas de ruego de soc¡edad, muñeca, muñeco, muñeco con

accesorios, nave con accegorlos y robot, varlas marcas varloc modelos, de orlten y ptocedencia extrantera; Caso Tres: 2 plezas de
gultarra electrónlca y boclna, varlas marcas, varios model$, de orlgen y procedencla extfan¡era, Caso Cuatro: 7 plezas y luego de

2 piezas de vehfculo de colecdón, muñeco de colecclón y vehlculo de colecc¡ón, muñeco y nave espaclal; Caso Clnco: 34 plezas y

¡uegg de 2, 3, y 8 pieras de muñeco con accesorios, muñeco de colecclón y muñeca de colecclón, vatlas matcas, varios modelos,

de orlgen y procedencla extrenlera,asciende a la cantidad de 91f¿203.16 (Clento dleclslete mil dosclentos tres pesos 16/100
M.N,), de conformidad con los motivos y fundamentos legales que han quedado anterlormente expuestos, por lo que se procede a

determinar el importe de las contrlbuciones que se debieron pagar en la operación de comerclo exterior que nos ocupa, siendo

éstas, el lmpuesto General de lmportación y el lmpuesto al Valor Agregado,

al Exlste una omisión de lmpuesto General de lmportaclón del 15%, respecto a la mercancfa clasificada en las fracclones

arancelarias 3926.¿10.01, 9503.00.05, 9503.00.14 9503.00.15, 9503.00.36, 9503.00.99, conforme lo prevén los numerales 51, pr¡mer

párrafo, fracción ly 80 de la ley Aduanera; 1'de la Ley de lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación; y 12, primer
párrafo, fracclón I de la Ley de Comerc¡o E)Cer¡or, en relación con lo dispuesto por el artfculo 64 de la tey Aduanera vlgente, que a la

letra señalan:

Lf'vA0uAruffrÁ

"Artículo 51. 5e ceussrún /os sigufenfes impuestos al comercio exterior:

L Generalde importación, confarme 0 la tarifa de la ley respectiva,

. '.,,

"Artítulo 64.-La base gravable del Impuesto Generql de lmportacíón es el valor en uduana de las mercancías, sofvo /os

cosos etr que Ía Ley de la moteria estsblercs atrü base gravable."

{Elénfasis es nuestro|

"Attículo 80. los impresfos al comercio exterior se determinorún aplicando a la base gravahle determinada en los términos

de las.Secciones Primera y Segunda del Capítulo lll del presente Titulo, respectivümente, la cuatü que ffirresponda confarme

a Ia clasificación arancelaria de lss mercüncías."

Ley de fos lmpuestos Generales de Impanaciún y de Exportación.

oArtÍculo fo.- tos lmpuesfos fieneroÍes de lmportación y de Exportación se cüusarán, según correspondq de conlormidad
con la siguiente:
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IAHFA
by dc Cnnc'r,to Ex¡edor

"Attlcub t:L- Poro eÍe.¡s de esta Ley, los omnceles son los cuotds de tos torifas de tos impuertos genemles de exportoctón
e ¡mpottoc¡ón, los cuales podrdn ser:

t, Ad-valorem, cuondo se expÍesen en términos porcentuales del volor en aduand de lo merconcía,

Por lo tanto, para determiner el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancía anter¡ormente señalada,
tomamos el Valor en Aduana de la mercancía que no acreditó su legal ¡mportac¡ón, tenencia o estancia en el pals, y que ceuse el
lmpuesto General de hportaclón, equivalente $117,203.15 (clento dlec¡slete mll doscientos tres pesos 16/100 M.N,), y la
multiplicamos por las tasas anteriormente descritas del l5%, respecto a la mercancla claslflcade en las fracciones arancelarlas
3926.40.01, 9503.00.05, 9503.00.14, 9503.00.15, 9503.00.36, 9503.00.99, señaladas en la Tar¡fd de la Ley de los tmpuestos
Generales de lmpoñación y de Exportaclón, resultando la centidad total de $1¿580.¡t7(Dleclslete mll qulnlentos ochenta pesos
42100 M.N.l, cantidad que debió pa8ar, taly como se detalla a cont¡nuación de manera aritmét¡ca:

VALOR EN ADUANA TASA
IMPUESTO GENERAL DE

ruponrnclóN oMtnDo

cAsos uNo, Dos, TRES,

CUATRO Y CINCO

$117,203.16
LSY. $17,580.47

TOTAL $r¿seo.¿r

b) Por lo que respecta a la omis¡ón del lmouesto al valor Asrerado causado, su ¡mporte se obflene de apllcar al Valor en Aduana de
la mercancla más el lmpuesto General de hportación y la suma de estas nos da la base gravable del lmpuesto al valor Agregado;
por lo que a esta cantidad se le aplica la tasa del 16'6 por concepto del lmpuesto alValor Agregedo, resultando la cantidad que debe
pagar por tal concepto, de conformidad con lo que disponen los artlculos 1', p mer párrafo, fracclón lV y iegundo párrafo, 24,
primer párrafq fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto aLvalor AgreSado en v¡gor.

"Aftkalo 7o.' Estón obligodos ol pogo del ínpuesto ol wlor ogrcgodo estoblecldo en esto Ley, los pe3onas
flsicos y las moroles que, en ten:rtü¡o ndc¡onal, rcol¡cen los ac.os o acüvtdddes stgubntes:

'W.- 
tnporten b'nes o servicios,

El tmpuesto se colculdró optlcondo t6 volorcs que seltalo estu Ley, ,a tasd (tet 16,", El impuesto dl valor
dgrcgodo en ningún coso se conslderorá que forma pafte de dich6 valorcs."

'Artlculo A- Poro los efectos de esta Ley, se constderd ¡mpoftacíón de btenes o de sevlctos:
l.- Lo inúoducción dl pob de b¡enes.
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Nrlmero de Orden: 6rD0900260/18
ExpedlGnte: CPA0900293É8

No. de Oficio: SAF/TCDMVCEVCE/DPV02?L|maO

"Atlkub z|.-Pora colculot el lmpuesto al Vslor Agrcgodo tratándose de lnpottac¡ón de bienes tong¡bles, se

consldemrá el volor que se utilice pdra los fines del lmpuesto Generat de lnpottac¡ón, odldonado con el monto
de este úftlmo gruwmen y de los den6s que se tengon que pagat con motlw de lo ¡mpottadón..."

Dicho de otra forma, para el cálcolo de este lmpuesto, se obtlene de apllcar al Valor en Aduana del Casos uno, Dos, Tres, cuatro y
qnco, en cantidad de $11¿2€,f6 (Chmo dbclslete mll dosclentos tres pesos 16/100 M,N.l, más el lmpuesto General de

tmportación de esas mercanclas en cantidad de S1¿580,47 (Dleclslete mll qulnlentos ochenta pesos 47/100 M.N.l, dando un total

de $84,783.63(Oento trelnta y cuatro mll seteclentoc ochente y tres pesos 63/1dl M,l{.t, y a dicha cant¡dad se le aplica la tasa del

16% por concepto del lmpuesto al valor Agregado, resultando el impofte de s21,565.38 {velntlún mll qulnlentos s$enta y cinco

peso6 38/100 M,Í{.), cantidad que debió declarar y pa8ar por concepto de este lmpuesto,

En dicho sentldo, por la mercancía consistente en CaJo Uno: 222 ple¿as, y Juegos de 2, 3, y 4 plezas de luego de socledad, muñeca

con accesorlos, muñeco, muñeco con accesorlos, nave con eccesoflos y vehlculo con accegoflos, verlas marcas, varlos modelos, de

orlgen y procedencla enmnjera; Caso Dosi 88 plezas y ¡uego d€ 2 y 3 plezas de luego de socleda4 muñeca, muñeco, muñeco con

accesorlos, nave con acccsorlos y robot, varlas ma¡cas rarlos modelos, de orlgen y procedencla extr¿ntera; caso Tres: ? plezas de
guitarra electrón¡ca y boclna, varlas marcas, varlos modelos, de orlSen y procedencla extran¡era, Caso Cuatro: 7 plezas y juego de

2 piezas de vehlculo de colecclón, muñeco de colección y vehlculo de colecclón, muñeco y nave espaclal; caso Clnco: 34 pléz$ y
juego de ¿ 3, y 8 plezas de muñeco con accesorlos, muñeco de Golecclón y muñeca de colecc¡ón, varias mafcas, varlos modelos'
de orlgen y proccdencla extranlera, con un valor en aduana de $1f7,203.15 (Clento dleclslete mil doscientos tres pesos 16/100
M.l{.1, clasificadas en las fracciones arancelarlas ya descritas, se generó la omisión de los lmpuestos slgulentes:

ACTUALIZACIÓN

I
c4Év/DARM

dalle Oriente 233 No, 1"78, Col. Agrícola Oriental,
Demarcación Territorial lztacalco, C.P. 0S500, Ciudad de México,
Tel. 57 At 47 4.6 ext. 1.105

fl|u$A# I$üüü{}tfftü$ffifr
Y SH $UftÉrüil$S

lmpuesto al Valor Agregado

TOTAL DE IMPUESTOS OMITIDOS



GOBIERNO DH LA
TfUilAD DE |{ÉXICS

sEcRETAnfn or ADmtrutsrRnclóru y FtNANzAs
Tesorería de la Ciudad de México
coordinación Ejecutiva de verificación de comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

Expedlente3 cPA09qt293/18
No. de of ¡cf o: sArfi cDMvcEVCE/Dpv O27 U 2O2O

En virtud de que elc. NAHIM QUI¡ITANA X¡nlAnO¡2, propietario de la mercancla de procedencla extrañtera, no acreditó el pago
totaf def fmpuesto General de hportac¡ón y el lmpuesto al Valor Agregado, con fundamento en el artfculo f7-Ay 2L del Códlto
Fiscal de la Federaclón vigente, aplicado supletor¡amente en meteria aduanera, por asídisponerlo el artículo le de la Ley Aduaneia
v¡gente, se procede a actualizár el monto de la referide contribución, por virtud del transcurso del tiempo y con motivo del camblo
de preclos en el pafs, por el perfodo transcurtido entre le fecha en que deb¡ó hacerse el pago y hasta el mes en que el mismo se
efectúe, esto es, a part¡r de la fecha en que se realizó el embargo precautor¡o de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 56,
primer párrafo, fracclón lv, ¡nciso b) de la citada Ley Aduanera, 5-A" últlmo p*'€fo v 28, primer párrafo de la ley del lmpuesto al
valor Agregado v¡8ente, y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de la presente
resolución.

El factor de actual¡zación de 1.0577. se determinó tomando el lnd¡ce Nacional de precios al consümldor de 106.743,
correspondiente al mes de Junio de 2020 ( ota: mes anterior al más reciente del perlodol, publicado en el Diario Oflclal de la
Federación el 10 de julio de 2020, expresado con base "segunda guincena de Julto de 2ot8=t(N', según comunicado del Instituto
Nacional de Estadlsticas y Geograffa publicado en el Dlar¡o oficlal de la Federación con fecha 25 de jullo de 2o1g; d¡vid¡éndolo entre
el fndice Nacional de Precios al Consumidor de 100.917 correspondiente al mes de septiembre de 2018 ( ota: mes anterior al más
antiguo del perlodo), publicado en el Diario of¡c¡al de la Federación el 10 de octubre de 2018, ambos lndices publicados por el
Inst¡tuto Nacional de Estadfsticas y Geografla de conformidad con los artlculos 59, prirner párrafq fracción llt, inciso a), primero y
Décimo Primero Transitor¡os de la ley del sistema Nacional de hformación Estadística y Geografla publicada en el Diario Oflc¡al de
la Federación el 3.6 de abril de 2008, er$resüdo tambíén con lf, bdse "segundü quincena de jutio de ZAlEzlAA,,,

l.N.P.C. = índice Nacional de Precios af Consumidor

Número de Orden: CVD0900ZG0/1BO

1.0577

Por lo que, para obtener la actuallzación de las cantidades omitidas deloscasos Uno. Dos, Tres. Cuatro v C¡nco, se apllca el Factor de
Actual¡zación a cada omisión de contrlbuclones; de tal manera que para actualirar el lmpuesto General de lmportación 3e multiplica
la cantidad omltlda de 517,580'47. (Dleclséis mll novecientos noventa y un pesos 02/too M.N.l,por el factor de actual¡zación
!'0577,lo que nos da la cantidad actualizada de S18,594,85 (Diec¡ocho mll qulnientos noyenta y cuatro pesos E6/100 M.N.l.
Finalmente, para actualizar el lmpuesto al Valor Agregado se multipl¡ca la cantidad omitlda de g2Lsos.3Slvelntlrln mll quinientos
seseñta y cinco pesos !t8/t@ M.N.), por el factor de actualización de f,O57?, lo que nos da la cantidad actual¡zada de
S22,8{¡9.70(velntldós mll ochoclentos nueve petos 7O/1OO M.N.l, a continuaclón, se reflejan de manera arltmética los cálculos
menc¡onados.

l.N.P.C.

l.N.P.C.

iunio/2020

septiembre/2020

10E.743 {q.Q*f, 10-07-2q30"}

100.917 (D.O,F. 10-10-2018)
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Total, de contribuclones omitidas actuallzadas 941,404.56(Cuarenta y un mil cuatroclentos cuatro pesos56/100 M. J'
RECARGOS

En virtud de que elc. NAHTM QUI¡|TA|{¡ Hfn A[OS4 propletarlo de la mercancla de procedencla extreniera, no acred¡tó el pago

del lmpuesto General de lmportación y el lmpuesto al Valor Agregado, determinados en la presente resoluc¡ón, con fundamento en

el artfculo 21 del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede a determ¡nar el importe de los recargos en concepto de

¡ndemnización al Flsco Federal, por la falta de pago oportuno, multlpllcando las contribuciones omltidas actualizadas determinadas

por el porcentaje de 33.81%, conformado por la sumatorla de las diferentes tasas mensuales de recargos viSentes en cada uno de

los meses transcurr¡dos desde el mes de octubre de 2018 al mes de agosto de 2020, con fundamento en el artlculo 21 primer

párrafo del Código F¡scal de la Federación, en relación con lo que dispone el artfculo 8 de la Ley de Ingresos de la Federación para el

ejercfcio f¡scal 2Of8, ¡OLg y zozopublicado en el Dlario Oficial de la Federación el 15 de Noviembre de 20f7 ' 28 de dlclembre de

2018 y 25 de novlembre de 2019, respect¡vamente.

Lo anterior, se traduce en el caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria de todas las publicadas en el

Diario Ofic¡al de la Federaclón durante el perlodo comprendldo del mes en que debió hacerse el pago de las contribuc¡ones om¡tidas

que nos ocupa, en la especie el mes de octubre de 2018, esto es, a partlr de la fecha en que se real¡zó el embargo precautorio de

conformidad con lo dispuesto por el artfculo 56, primer párrafo, fracción lV, inclso b) de la c¡tada Ley Aduanera, y hasta la fecha en

que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de la presente resolución, es decir, el mes de agosto de 2018.

Concretizando lo expuesto, se utillzan las tasas de recargos que enseguida se detallan:

octubfe de ?018 15 de noviembre de 2017 r.479/o

Noviembre de 2018 15 de noviembre de 2017 7.47%

Diciembre de 2018 15 de noviembre de ?017 t,47%

Enero de 2019 ?8 de diciembre de 2018 L.47yo

Febrero de 2019 28 de diciembre de 2ü18 1.47%

Marzo de 2019 28 de diciembre de 2018 L.47olo

Abrilde 2ü19 28 de diciembre de 2018 L.47%

Mavo de 2019 28 de diciembre de 2018 1.47P

Junio de 2019 28 de diciembre de 2018 1..4714

Julio de 2019 28 de diciembre de 2018 t.47%

Asosto de 2019 28 de diciembre de 2018 L.47%

Septiembre de 2019 28 de diciembre de 2018 L.47%

Octubre de 2019 28 de diciembre de 20LB L.47Yo

NoviembrE de 2019 ZB de diciembre de 2018 r.47ro

Diciembre de 2019 28 de diciembre de 2018 L.47%

Enero de 2020 25 de noviembre de ?019 1.47%

Febrero de 20?0 25 de noviembre de 2019 T,47YO

Marro de 2020 25 de noviembre de ?019 t.47%

SECRETANIN OE ADMINISTRAOÓN Y FINANUAS

Tesorería de la Ciudad de México

Coordinacíón Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior

Dirección de Procedimientos Legales

lmpuesto al Valor Agregado $21,s55,38

l.:
- q¡{v¡uanrur

Chlle Orierrte 233 No. 1.78, Col. Agrícola Oriental,
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Abril de 2020 25 de noviembre de 2019 t.47%
Mayo de 2020 25 de noviembre de 2019 7,47Yo
Junio de ?020 25 de noviembre de 2ü19 7.47%
Julio de 2CI20 25 de noviembre de 2019 I.47Yo

Agosto de 2020 25 de noviembre de 2019 T,47YO

TOTAT 33.8r%

ll porcentaie resultante de la sumatorla de las citadas tasas de recargos, esto es, el 33,81% se aplica al importe de las
contr¡buc¡ones om¡tidas y actualizadas por parte del c. NAHIM Qutf{TANA HERilAilDEZ, propletarlo de le mercancla de
ptocedencla extfan¡en, es decir, al importe total de $1r,c44.55¡6¡"fenta y un mil cuatfoc¡entos cuatro pesos 56/100 M.N.), por
conceptos del lmpuesto General de lmportación y el lmpuesto al Valor Agregado, omitidos y actualizados, en el caso concreto,
resultando una cantidad de 513,998'87 (Trece rnll noveclentos noventa y ocho pesos 8fltoo M.l{,), por concepto de recargos
generados por los citados impuestos.

Se ha generado el siguiente importe de recargos al dla de hoy:

Éri:{ t
ip4rq
¡lriir.;¡i:

W;.ü

lmpuesto General de
lmportación $tg,sg+,96

33.81%

$6,286.92

lmpuesto alValor
Agregado $22,809.70 $7,711.95

TOTAT $41,404.s6
$r3,998.87

M U tTAS

En virtud de que elc. NAHIM QUINTANA HERNAÍ\IDEZ, prop¡eterlo de la mercanda de procedencla exiranJera; cons¡stente en caso
Unoi 222 pleras, y Juegos de 2, 3, y 4 plezas de ¡ueto de socledad, muñeca con accesodos, muñeco, muñeco con accesorios, nave
con accesorlos y vehlculo con accesorlos, varlas marcas, varlos modelos, de orlgen y procédencia ertranjera; Caso Dos: gg pierss y
juego de 2 Y 3 plezas de luego de socledad, muñeca, muñeco, muñeco con acc$odos, nave con accesorlos v tobot, varlas marcas
var¡os modelos, de orlgen y procedencla ert¡eniera; caso Tres: 2 pleras de gultarra electrónlca y boclna, varlas marcas, varlos
modelos, de orlSen y procedencla erüran¡em, Caso Cuatro: 7 pleras y ¡uego de 2 plezas de vehfculo de colecclón, muñeco de
colecclón y vehfculo de colecclón, muñeco y nave espaclal; Caso Clnco: 3¡l plezas y jueto de 2, t y g pléras de muñeco con
eccesot¡os, muñeco de colecclón y muñeca de colécclón, varlas marcas, varios modelos, de o¡igen y procedencla extranJera,y
responsable directo, no comprobó la le8al importación estancia o tenenc¡a en el pafs de dicha mercancla, con la documentac¡ón a la
que alude el artículo 146, primer párrafo, de la Ley Aduanera vigente, cometió la infracción prevista por el artlculo 176, pr¡mer
párrafo, fracciones I y x, por lo que se le sancionará en términos de lo d¡spuesto por el artfculo 179 de la referida Ley Aduanera,
preceptos transcr¡tos en líneas anterlores.

Al Por lo anterior, y al no haber acred¡tado con la documentac¡ón idónea la legal lmportaclón, estanc¡a o tenencia en el país de la
mercancla antes cltada, se om¡tió el paSo del lmpuesto General de tntportedón. s€ tipifica la infi'acción prarista en el artlculo 176 Drimer

tH*Í#A# tffiil{t}vffinünA
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párafo, ftacdón l, sancionada con el artlculo 178, primer párrafo, fracción l, ambos preceptos de la ley Aduanera, que establecen lo

sigu¡ente:

'Articuto 776. Comete las inÍmcdones relacionddas con ld iñportoc¡ón o ewttdc¡ón, qu¡en intoduzco al pals o

ertrclgo de él mercanclos en los slgulentes cssos:

t,4¡mtt/f'ndo el pago 
''/¡ol 

o Nrclol de fu lmpuestos ol @mcftto erÉedor y; en su cdso, de las cwtds compensotor¡os, que

debdn cubr¡rce..." .

"Atd¿ub 778. Se opltcomn lds siguien|':-s sanclones a quíen cometo lds lnfÍacciones establec¡dos por el ortlculo 776 de esto

Ley:

t. Mu¡tu de 7!tO96 ol 75,ti de los impuestos ol comercio exterlor omftUos, cuando no se hoya cubierto lo que correspondía

:"no'

(El énfasls es nuestro)

Ahora blen, para obtener el monto de la multa mult¡plicamos la cantidad omitida de dicho concepto, en cantidad $1¿580'47.

tD¡eclséls mll noveclento¡ noyenta y un pesos 02/fOO M, .), por el porcentaie de tixl%, el cual nos da como resultado la cantidad

I de $22,854.51{veintidós mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 61/100 M.N.}.
U

Referente a la multa por omisión del tmpuesto General de lmportación se aplica la multa de menor porcentaje, en virtud de que el

¡nfractor no incurr¡ó en los supuestos de agravantes en los térm¡nos del artlculo 198, de la Ley Aduanera vigente.

"Añcub ,98. Los oubtidodes aduanems, ol imponer las muftas, deberón consldercr como ogrdvantes los

sigu¡entes supuestos:

L El utilizar un Regbtrc Federal de Contr¡buyentes de un importodor que no hubiere encdrgddo eldespacho de

los merconclos.
lt, El uso de documentos fdlsos o en los que se hagon constor operociones ¡nexistentes.

El hecho que el lniractor seo re¡nc¡dente en los términos del Código Fiscol de lo Federoción,"

Bl Así mismo y considerendo que diversas mercanclas de los casos Dos, Tres y C¡nco, con un valor en aduana de 539,672.38 (Trelnta

y nueve mll selsclentos setent. y dos pesos 38/100 M.N.l, suJeta a procedlm¡ento, ¡ncumplieron con las Normes Oficiales

Mexicanas, NOM-015-SCFI-2007, NOM{50-SCFF2004, publicada en el Diario Oficial de la Federaclón el 1 de junio de 2CP4 y NOM-

024-SCFF2013, publicada en el Dlario Oficial de las Federación del 12 de agosto de 2013, su conducta Infractora encuadra en la
infracción conten¡da en el artículo 184, primer párrafo, fracclón XIV de la Ley Aduanera vigente, relatlvo a la omis¡ón del

cumpl¡mlento de Norma Of¡clales Mexicanas de Información comercial.
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"Artícula L84.' Cameten las infracciones relsc[onadüs con las obligaciones de presentsr documentación y
decla racio nes, q u ienes:

xlv,- om¡ton o as¡enten ddtos inexoctos en reloción con el cumpllmlento de las notmos ofrchles mexlcanat
de lnlormaclón comerclaP

(El énfasís es nuestrc)

Por lo anterior, elc. NAHIM Qulf{TAf'lA HenlÁHoez, propletarlo de la mercancla de procedencla extranjera, se hace acreedor a
una multa en cantidad de $t93.44 (Seteclentos noventa y tres pesos ¡14/100 M.t{.t, que resulta de apl¡car el 296 del valor en aduana
de la mercancfa que incumplió con las Normas Ofic¡ales Mexicanas OM-015-SCF|-200¿ NOM-O50-SCFI-2004, publlcada en el
D¡ario oflclal de la Federaclón el I de lunlo de 2üt4 y NoM-{t2¡t-3cFt-2013, publicáda en el Dlarlo oflclal de las Federaclón del t2
de aSosto de 2013, cuyo valor en aduana es de S39,672,38 (Treinta y nueve mll seisclentos setenta y dos pesos 38/100 M.N.l, de
conformidad con el artlculo 185, primer párrafo, fracción xlll de la tey Aduenera vigente, m¡sma que se impone en su monto
mfn¡mo por no exist¡r agravantes en los términos del artfculo 198 de la refer¡da Le!r,

"Artícula I85. 5e aplicardn las síguientes multas a qaienes cameton las infracciones relacianodas con las
obligaciones de presentür documentación y declaracianes, así como de transmrsrdn electrónica de to
informaúún, previstas en el artículo lB4 de esto Ley :

Xl . Multo equivalente del 2% ol rc% del valor comerc¡ol de las mercancíos, a lo señotoda en to frocción xw,

Cl Por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, elc. NAHIM QUI{TANA ntnnÁnOfZ, prop¡etarto de la mercancla de
procedenc¡a ert¡an eradescritas Caso Uno: 222 pleras, y luegos de 2, 3, y 4 plezas de juego de Jocledad, mufieca con accesorlos,
muñeco, muñeco con accesorlos, neve con accesorlos y vehlculo con accesorlos, vaflas marcas, varlos modelos, de origen y
Procedencla extranjéra; Caso Dos: 88 pleras y Juego de 2 y 3 pleras de Juego de socledad, muñeca, muñeco, muñeco con
accesodos, nave con accesotlos y roboü varlas marcas varlos modé1o6, d€ origen y procedencla ertranjera; Caso Tres: 2 pletes de
tultaffa electrónlca y bocína, varias marcas, varlos modelos, de orlgen y procedenc¡a extran¡era, Caso Cuatre: Z plezas y Juego de
2 plezas de vehlculo de colecclón, muñeco de colecclón y vehfculo de colecclón, muñ€co y neve espaclal; Gaso clnco: rl plezas y
luego de ¿ 3, y 8 pleras de muñeco con accesorios, muñeco de colecclón y muñeca de colecclón, varlas marcas, varlos modelos,
de origen y procedencla extran¡era, infringló los artfculos 1, prlmer párrafo, fracción lV, 24, pr¡mer párrafo, fracción I y 2g de la tey
del lmpuesto al valor ASregado v¡8ente, toda vez que no cubrió el importe de este impuesto, por lo que se hace acreedora a una
multa en cant¡dad de Su¡860'95 (once mil ochoclentos sesenta pesos 95/to0 M.¡{1, equivelente at isx ¿et impuesto dejado de
cubrir en cantidad de S21,565.38(veintlún m¡l qulnbmos sesenta y clnco pesos 38/100 M.N,l; lo anterior, de conformidad con lo
establec¡do por el artículo 76, pr¡mer párrafo del código Fiscal de la tederación vigente, mismo que a la letra señale:

'Arddtlo 76.Cudndo lo comlsión de uno o varias inlracciones odg¡ne lo omis¡ón totat o porclal en et pogo de
contibuciones lncluyendo los rctenidas o re@udodos, excepto tmtóndose de @ntñbuciones ol comercb exteriot, y
sed descubiefta por las dutoridodes f,scales mediante et ejerctcio de sus fdcultodes, se apttcatú una muttu det slf
ol E% de hs ant¡lbuclones onúüdas,

:l
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(El énfasis es nuestro)

Por lo que se ref¡ere a la multa por omislón del lmpuesto al Valor Agregado, se apllca la multa de menor porcentaje, toda vez que el
infractor no actual¡za la causal de agravante prevista en el artículo 75 del Cód¡go Fiscal de la Federaclón.

DlPor no presentar el Avlso Sanfta¡lo de tmportaclón por parte de la Secretaría de Salud, de conformidad con el artlculo 4 primer
párrafq fracción lll, 5, primer párrafo, fracclón lll y 16, prlmer párrafo, fracc¡ón Vl, de la Ley de Comerclo Exterlor vlgente, y al

"ACUERDO QUE ESTABTECE r¡ Ct¡StFtCACtO Y COD|F|CAC|ON DE MERCANCTAS Y PRODUCÍOS CUYA tMpORTACtOft,
EXPiORTACION, IÍIITERIIACIO O SATIDA EsfA SUIETA A REGUTAqON SAI{ITARIA POR PARTE DE I¡ SECREIARIA DE SALUD,
publicado en el Dlarlo Oflcial de la Federaclón de fecha 27 de septiembre de 200¿ y sus poster¡ores modif¡caclones publlcados en el
mismo órgano, de fechas 23 de enero de 2009, 01 de junio de 2010 y 09 de diciembre de 2010, al que se encuentra sujeta la

mercancla de los Casos Uno, Dos, Cuatro y qnco, respecio de la mercancla claslflcada en la fracción arancelarla9503,00.05,el C,

NAHIM qUlilTANA HEn A DEz,cometió la infracción al artfculo 176, primer párrafo, fracclón ll, sancionada con el artículo 178,

^ prlmer párrafo, fracclón lV de la ley Aduanera vigente al momento de los hechos, que señalan lo siguiente:

- "&{cub t7f- Cometen los lnfmcctones relacionddds con lo tmportoción o exportaclón, qu¡en lntúuzco
dt poÍs o extrdigo de él las merconclst en cuolquiem de los siguientes cascf,

lt,- Sln parmlso de b rutorfdod€s.,?,tnlrtentes o sin lo Íirma elecüón¡co en el pedimento que demuestre
el desúryo to¿ol o psrclal del perm6o ontes de rcoliar lo tmmites del despoclro oduonerc o sln cumpllr
cuolesgulem otms reguloclones o rcsükc¡ones no oruncelarlas ernltldos confome d lo Ley de @merclo
me oL pot mzones de segwldad noclonol, solud publico, preservoción de la flom o founo, del medlo
amblenE, de sonidod fttopecuo a o los relotivos Nomas Ofrciales Mexicanas excepto tmtándose de las
Noflnos Oficiales Madmnos de lnÍomddón comerciol, com$úrisos ¡nhmodondlet rcqrEflmlentos de
orfn publico o cuolqu¡eru otro rcguloc¡ón.

"Aftl(xtlo 7r& Se opl¡caran lds s¡gubntes sonclones q qulen Nneto lds lnfmúiones estdblecidds por el
artkulo 776 de estd Ley:

lV, gempre que no se üote de vehhulos, mulu dcl 7Ot6 dl 1@% del wlor comercidl de los merconclos
cudndo no se compruebe el cumpllmlento de los rcguldc¡ones y restrlcclones no oruncelodos o cwtas
compensotorids coftespondlentes, Normos OÍiciales Mextconos, con excepdón de lds llomos oÍlclales
Mexlconos de infomodón comerddl,

(El énfasis es nuestro)

Mercancla que no presenta el Avlso Sanitarlo de lmportaclón
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UNO 'I PIEZA

MUÑECO CON
ACCESORIOS CHINA HASBRO LüI¿b REY (JEDI TRAINING) 630s0961s8rO

9s03.o0.05 'r94.35

UNO tsIE¿A
MUÑECO CON
ACCESORIOS CHINA HASBRO c3222 KYLO REN 530so9625376

9503.OO.05 356.85

UNO 'l PIEZA
r'4uñEco coN
ACCESORIOS CHINA HASBRO c3196 LUKE SKYWALKER 630509615797

9503.00.o5 260.00

UNO 'I

JUEGO
(4

ptFTaq)
MUÑECO CON
ACCESORIOS CHINA HASBRO c3249 STAR WARS THE BLACK

SERIES
630s09602810

9503.O0.Os r,269,28

UNO PIIZÁ r'',luÑ;c() i;()N
AC{;Éi";ORJ$S Llili.lA t.ié,sBFo c1879

j3i\ii0ü10518 I }IUH 01O5095t88€r'l
s5ü3.OC,Cs $ ?glng

UNO PIEZA
¡4uñEco coN
ACCESORIOS CHINA HASBRO

E t5b5
EO857 THOR 63050962r033

630509674619 9503.OO.O5 356.8s

UNO 'l PIEZA MUÑEco coN
ACCESORIOS CHINA HASBRO co472

F.5322
MARVEL'S FALCON 630509470624

9503.00.0s 155.35

UNO PIEZA MUÑECA coN
ACCESORIOS CHINA HASBRO co475

88322 SCARLET WITCH 630509470624
9503.OO.Os 337.35

UNO I PIEZA
MUÑECO CoN
ACCESORIOS CHINA HASBRO co473

8e322 WINTER SOLDIER 630509470624
9503.OO.05 116,35

UNO I PIEZA MUÑECO coN
ACCESORIOS CHINA HASBRO c0470

88322 CAPTAIN AMERICA 630509470624
9503.OO.O5 269.75

UNO I PIEZA MUÑECA cON
ACCESORIOS CHINA HASBRO

trtJ/i
E0857 GAMORA 630509674619

9503.OO.05 $ 278.85

UNO I PIEZA
MUÑECO CON
ACCESORIOS CHINA HASBRO Er370

EO857 DRAX 630509674619
9503.OO.ós $ 5s].8s

UNO PIEZA
MUÑECO CON
ACCESORTOS

CHINA HASBRO E]366
80857 LOKI 630509674619

9503.OO,O5 $ 278.85

UNO I PIEZA MUÑECO CoN
ACCESORTOS

CHINA HASBRO
tst5b5
EO857 THOR 630509674619

9sO3.OO,0s $ 356,85

UNO '| PIEZA
I-4UÑECA CON
ACCESORIOS CHINA HASBRO Er367 MARVEL'5 HELA 6305096746r9

9503.OO.05 , ,rr.ol
uNo 1 YIELA

I-4UÑECA coN
ACCESORIOS CHINA HASBRO E1389

EO490
MARVEL'S SONGBIRD 630509664627 qqnt ñal

I
$ 291,8s

UNO 'I rICLA
F4UÑECo CoN
ACCESORIOS CHINA HASBRO E1387

E0490 CAPTAIN AMERICA 630509664627
s503.o0.05 269.75

UNO 1 PIEZA F4UÑEco coN
ACCESORIOS CHINA HASBRO E1390

E0490 SERPENT SOCIETY 630509664627
9503.00.05 $ 29r.ss

UNO 'l PIEZA
MUÑECA CoN
ACCESORIOS CHINA HASBRO Er582

E0490
MARVEL'S WASF 630509664627

9503.00.05 291.85

UNO '1 PIEZA F4UÑECo coN
ACCESORIOS CHINA HASBRO E1581

E0490 ANT.MAN 630509664627
s503.oo.ós 291.8s

UNO 1 PIEZA t'4uÑEco coN
A,CCESORTOS

CHINA HASBRO E1583
E0490 MALEKITH 630509664627

9503.O0.05 lYt_óf

UNO I FIEZA
MUÑECA coN
ACCESORTOS

CHINA HASBRO E1580
E0490 BLACK WIDOW 630509582133

9503.OO.O5 291.85

UNO I PIEZA MUÑECA coN
ACCESORIOS CHINA HASBRO E1384

E04S0 PROXIMA MIDNIGHT 630509664627
9503_OO.O5 t5!. tó

UNO I PIEZA HUÑECo cON
ACCESORTOS

CHINA HASBRO Er578
E0490

MARVEL'S BLACK
KNIGHT 630509664627

9503.OO.05 5n t. /:

UNO I PIEZA MUÑEC0 coN
ACCESORIOS CHINA HASBRO LIOYI

c]688 BEN OBI WAN KENOBI 630s09ss4256
9503.OO.05 '162.50

UNO I PIEZA MUÑECO coN
ACCESORIOS CHINA HASBRO c]693

L tbóü
PRINCESS LEIA ORGANA 6305095s4263

9503.OO.O5 291.85

UNO I PIEZA MUÑEco CoN
ACCESORIOS CHINA HASBRO 43448

83445 LUKE SKYWALKER 6309345373
9503.OO.O5 260.OO

UNO I PIEZA MUÑEco coN
ACCESORIOS CHf NA HASERO Er644

80370 JYN ERSO 6305096r1829
9503.OO,0s 194.3s

UNO 1 PIEZA
MUÑECO CON
ACCESORIOS CHINA HASBRO E1642

o370 KYLO REN 630509611805
9503.OO.05 192.82

UNO 1 PIEZA MUÑEco coN
ACCESORIOS CHINA HASBRO *E1647

EO370
REBEL SOLDIER (HOTH) 630509707379

9503.Oó.Os 194,35

UNO 1 PIEZA MUÑEco coN
ACCESORIOS CHINA HASBRO Er64l

80370
REY JAI(KU 53050961r836

s503.00.0s 194,3s

UNO I PIEZA MUÑEco CHINA HASBRO E1640
E0370

SUPREME LEADER
SNOKE 6305096il843

9so3.oo.os 194.3s

UNO I PIEZA MUÑECO CON
ACCESORTOS

CHINA HASBRO 86340
R?qÁ? UNKAR PLUTT 630509407415

9503,00.05 152.50
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UNO 1 PIEZA
MUÑEco coN
ACCESORIOS

CHINA HASBRO
8345r
83445

RESISTANCE TROOPER 630509345427 qFó" oo oq 58.50

UNO 'I PIEZA
MUÑEco coN
ACCESORIOS

CHINA HASBRO
83449
83445

POE DAMERON 63050934s403
9503.OO.O5 l9l.ó5

UNO 1 PIEZA
t'4uñECO CON
ACCESORIOS

CHINA NAJOTU
84163
B3445

KYLO REN 630509371440
9503.OO.O5 'r9s.00

UNO I PIEZA
MuñEco coN
ACCESORIOS

CHINA HASBRO
87275
élut¿

SERGEANT JYN ERSO
EADU

63050942039r
9503.O0.O5 2s9.35

UNO I PIEZA
MUÑECO CON
ACCESORIOS

CHINA HASBRO
87279
87072

IMPERIAL GROUND
CREW

630509420452 oq^? ñn 
^E $ 162.50

UNO PIEZA
MUÑECO CON
ACCESORIOS CHINA HASBRO

88609
87072

KYLO REN 630509455973
9503.OO.O5 r95.O0

UNO PIEZA
MUÑEco coN
ACCESORIOS

CHINA HASBRO
87242
87Q72

SABINE WREN 630509420483
9503.OO,O5 635.70

UNO PIEZA
MUÑECO CON
ACCESORIOS

CHINA NA¡OTU
89841
ótvt¿

CAPTAIN CASSIAN
ANDOR

630509482771
9503.OO.O5 ¡ 3¿J.¿J

UNO VIELA
MUÑECO CON
ACCESORIOS

CHINA HASBRO
87278
87072

KANAN JARRUS 630509420445
9503.00.05 $ 227,50

UNO PIEZA MUÑECO CHINA HASBRO
81244
E0323

KYLO REN 630509657377
9503.OO.05 $ 195.OO

UNO PIEZA MUÑEco CHINA HASBRO
Er728
E0323

LUKE SKYWALKER JEDI
MASTER

630509623600
9503.OO.O5 260.OO

UNO PIEZA
¡4uñEco coN
ACCESORIOS

CHINA HASBRO
83837
83834

KYLO REN 630509360123
9503.OO.O5 'r95,00

UNO I PIEZA F4UÑECO CON
ACCESORIOS

CHINA HASBRO cl417
83834

LUKE SKYWALKER 630509522286
9503.OO.O5 260,O0

UNO 'l PIEZA MUÑECO CON
ACCESORIOS

CHINA HASBRO
86331
83834

KYLO REN 630509394562
s503.oo.o5 loq óñ

UNO 1 PIEZA MUÑECo coN
ACCESORIOS

CHINA HASBRO
E t¿v¿
83834

GRAND MOFF TARKIN 530so9655793
s503.oo.o5 291.8s

UNO I PIEZA r'4uñEco CHINA HASBRO c1418
83834

SUPREF4E LEADER
SNOKE

630509604630
9503.OO.0s $ 194.3s

uNo 1 PIEZA
MUÑEco coN
ACCESORIOS

CHINA HASBRO c1773
83834

KYLO REN 630509532230
s503.oo.o5 $ r9s.oo

UNO 'l PIEZA MUÑECo CoN
ACCESORIOS

CHINA HASBRO
L¿144
83834

IMPERIAL ROYAL
GUARD

630s09548255
9503.OO,O5 291.85

UNO 1 PIEZA
HUÑECO CON
ACCESORIOS

CHINA HASBRO
E1228
83834

DEATH STAR TROOPER 630509615971
9503.OO.O5 291.85

UNO
,l

PIEZA
MUÑEco coN
ACCESORIOS

CHINA HASBRO 89883
83834 DARTH REVAN 630509483532

sso3.oo.o5 585.OO

UNO I PIEZA
F4UÑECO CON
ACCESORIOS CHINA HASBRO

c3737
83834

LEGENS JAINA SOLO 630s0950661O
9503,00.05 I r!-35

UNO I PIEZA
MUÑEco cON
ACCESORIOS

CHINA HASBRO E28rO PRINCESS LEIA 630509722785
9503.OO.O5 29r.85

UNO 1 PIEZA
MUÑECO CON
ACCESORIOS

CHINA HASBRO
E1200
83834

HAN SOLO 630s096ss809
s503.oo.o5 s 292.27

UNO PIEZA
MUÑECO CON
ACCESORIOS

CHINA HASBRO
trqRq¿
83834

HAN SOLO 630s09394456
9503.O0.05 $ 389.35

UNO PIEZA
MUÑEco coN
ACCESORIOS CHINA HASBRO

c3292
83834 CAPTAIN POE OAMERON 630509589558

9503.0O.05 $ 29r,85

UNO PIEZA
MUÑECO CON
ACCESORIOS

CHINA HASBRO
a?7?q
83834

RESISTANCE TECH ROSE 630509604647
9503.OO,O5 -46. -f tl

UNO PIEZA
MUÑECO CON
ACCESORIOS CHINA HASBRO

89394
83834 SERGEANT JYN ERSO 630509477159

9503.OO.O5 $ 259.35

UNO PIEZA MUÑECO CHINA HASBRO c3247 OBI WAN KENOBI "ii3050$li0? if)7
s503.oo.05 162.sO

UNO PIEZA
MUÑEco CoN
ACCESORIOS

CHINA HASBRO
Er203
83834

OI RA 650509677399
9503.O0.O5 129.35

UNO PIEZA
rvuñEco coN
ACCESORIOS CHINA HASBRO

83835
83834

FINN JAKKU 630s09s60109 qcñ? oo nq 90,35

UNO I PIEZA
MUÑEco coN
ACCESORIOS CHINA HASBRO

85893
83834

FINN FN 2187 630s09394449
s503.oo.o5 s20.oo

UNO 'l PIEZA
MUÑECo coN
ACCESORIOS CHINA HASBRO cl4l5

83834
REY JEDI TRAINING 630so9s22279

9s03,00.0s 194.35

UNO l PIEZA
MUÑEco coN
ACCESORIOS CHINA HASBRO

E0623
83834 CLONE CAPTA¡N REX 630509616985

v5u5.uu.u5 291.85
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UNO PIEZA MUÑECO CON
ACCESORIOS CHINA HASBRO

Rq?qq
83834

CAPTAIN CASSIAN
ANDOR 630509477166

9503.00.0s $ 523.2s
UNO 'l PIEZA MUÑEco coN

ACCESORIOS CHINA HASBRO trt¿tu
83834

REBEL TROOPER
SOLDAT REBELLE 630so9683918

9503.O0.05 194.35
UNO I PIEZA MUÑECO CON

ACCESORIOS CHINA HASBRO E1206
83834 LANDO CALRISSIAN 630s09655823

9503.OO.05 $ 226.20
UNO I PIEZA MUÑECO CON

ACCESORTOS CHINA HASBRO c066r
84054 LANDO CALRISSIAN 530s09sor489

9so3.00.0s 226.24
UNO 1 PIEZA MUÑEco coN

ACCESORIOS CHINA HASBRO 85007
84054 FINN JAKKU 630509371778

9503.00.0s 90,35
UNO ,]

PIEZA r'4uÑEco coN
ACCESORIOS CHINA HASBRO co662

84054 SERGEANT JYN ERSO 630509504145
o(^z A^ 

^E 259.3s
UNO I PIEZA MUÑEco coN

ACCESORIOS CHINA HASBRO 83887
8J886 FINN STARKILLER BASE 630509348152

9503.OO.05 90.35
UNO I PIEZA MUÑECO CON

ACCESORIOS CHINA HASBRO 83889
83886 LUKE SKYWALKER 630509348176

9503.OO.0s 260.OO
UNO I PIEZA MUÑECO CON

ACCESORIOS CHINA HASBRO 83893
83886 POE DAMERON 6305093482t3

9503.00.05 291.85
UNO l

JUEGO (3
PIEZAS)

MUÑEco coN
ACCESORIOS CHINA HASBRO c3197 FORCE LINK 630s09602933

9s03.00.os $ ?sq 3q

UNO 3
JUEGO

(4
PIEZAS)

MUÑECO CON
ACCESORIOS CHINA FIASTJHU UJI4Y

SENATE GUARD,
IMPERIAL ROYAL

GUARD, EF4PEROR'S
SHADOW GUARD, ELITE

PRAETORIAN GUARD

6305096028r0

9503,O0.Os $ 3.807.84
UNO PIEZA MUÑECO CHINA HASBRO E1647

8O370 REBEL SOLDIER 630s09707379
9503.00.0s $ 194.35

UNO PIEZA MUÑEco CHINA HASBRO E1642
EO370 KILO REN 63050961180s

9503.OO.O5 192.82¿
UNO 2 PIEZA ¡4UÑECO CHINA HASBRO E1640

EO370
SUPREME LEADER

SNOKE 6305096i1€43
9503.OO.O5 388.7{

UNO PIEZA ¡4uñEco CHINA HASBRO 81644
EO370 JYN ERSO 63050951182S

9503.OO.ó5 38A.7cl
UNO PIEZA MuñECo coN

ACCESORIOS CHINA HASBRO 83448
83445 LUKE SKYWALKER 630509345373 qqal? ón 260.oo

UNO PIEZA MUÑEco coN
ACCESORIOS CHINA ñAJEKU B.3449

83445 POE DAMERON 630509345403
9503.OO.ós iD 291.85

UNO I PIEZA ¡4UÑECO CON
ACCESORTOS CHINA HASBRO 83897

83886 FINN STARKILLER BASE 630509348152
9503.00.os o^ ?q

UNO l PIEZA MUÑECO CON
ACCESORIOS CHINA HASBRO 83451

83445 RESISTANCE TROOPER 630509345427
9503.00.o5 $ f,d,5u

UNO 1 PIEZA MUÑECO CON
ACCESORIOS CHINA HASBRO 83893

83886 POE DAMERON 630509348213
9503.00.0s $ 2gr 8s

UNO I PIEZA t-4uÑEco coN
ACCESORIOS CHINA HASBRO E1581

EO490
ANT.MAN AND THE

WASF 630509664627
9so3.oo.05 ¿¿t).45

UNO ? PIEZA MUÑECO CON
ACCESORIOS CHINA HASBRO c32s0 SUPREF4E LEADER

SNOKE 630509608362
9503.OO.Os $ l,7s3.os

UNO PIEZA MUÑECO CON
ACCESORIOS CHINA HASBRO UJ¿¿O REY (JEDI TRAINING) 6305096rs810

9503.OO.Os 388.70
UNO 1 PIEZA MUÑEco coN

ACCESORIOS CHINA HASBRO c3196 LUKE SKYWALKER 630s096r5797
9503.0O.O5 $ 260.00

UNO I PIEZA MUÑEco coN
ACCESORIOS CHINA HASBRO c3222 KILO REN 630s0962s376

9503.00.os ¡ -55b n5

UNO s PIEZA MUÑECO CON
ACCESORIOS CHINA HASBRO 89883

83834 DARTH REVAN 630s09483532
9503.OO.O5 1.755.OO

UNO PIEZA MUÑEco coN
ACCESORIOS CHINA HASBRO 80623

83834 CLONE CAPTAIN REX 630509616985
9503.00.os $ sBJ.7o

UNO PIEZA t4uÑEco coN
ACCESORIOS CH¡NA HASBRO 89607 SERGEANT JYN ERSO 630so9493388

9503,0O.O5 $ 25S.3s
UNO PIEZA MUÑECO CON

ACCESORToS CHINA HASBRO 85894
83834 HAN SOLO 630509394456

9503.00.05 ?FO ?q

UNO PIEZA MUÑEco CoN
ACCESORIOS CHINA HASBRO 85893

83834 FINN (FN-2r87) 630509394449
9s03.oo,os 520.OO

UNO PIEZA MUÑECO CON
ACCESORIOS CHINA H,ASBRO E1228

B3834 DEATH STAR TROOPER 630509615971
9503.OO.O5 it 291.9s

UNO I PIEZA MUÑECO CON
AccES0Rtos CHINA HASBRO c3737

83834 JAINA SOLO 630509606610
9503.00.os $ 779.3s
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UNO I YIELA
MUÑECO CON
ACCESORIOS

CHINA HASBRO
83837
83834

KILO REN 630509377718 qq6? alat rt6 195,00

UNO 2 PIEZA
MUÑECO CON
ACCESORIOS

CHINA HASBRO
E1629

c35654
'HAN S'JI..O F-X(XjiÜRTli

És(.AFI
630509663637

9so3.oo.o5 483.60

DOS I PIEZA
MUÑECO CON
ACCESORIOS

CHINA HASBRO É1629
HAN SOLO EXOGORTH

ESCAPE
6.3051E+11

s503.oo.o5 $ 241.80

Dos 'I PIEZA
MUÑECO CON
ACCESORIOS

CHINA BAN DAI 2412657 BROLY -4s49660r2643O
9503.OO.O5 259.35

DOS I PIEZA
MUÑECO CON
ACCESORIOS

CHINA BAN DAI 2441254 VtrUI I U O.rOn66E+lZ
9503,00.o5 389.35

ñ11C 'l PIEZA MUÑECO CHINA DISNEY .16Ú7{:iW KYLO REN '019649233205
9503.00.o5 r95,00

DOS PIEZA MUÑECO CHINA DISNEY 't6218W HAN SOLO 'or9649233304
9503.OO.O5 $ 241.80

DOS PIEZA MUÑECO VIETNAI.4 FUNKO FAC05357117299 PRINCESS LEIA 8.89698E+11
9503.OO.O5 220.35

Dos Ptts¿A
F4UÑECO CON
ACCESORIOS

CHINA DISNEY SIN MODELO DARTH VADER 4610r744787361
s503.oo.o5 ¡ l9 r,u5

DOS 1 PTEZA
MUÑECO CON
ACCESORIOS

CHINA DISNEY SIN ¡4ODELO KYLO REN UNI'4ASKED 46172325522961
9so3.00.05 lqq no

DOS I PIEZA
r-4uñEco coN
ACCESORIOS

CHINA DISNEY SIN MODELO KYLO REN 46101393635761
9so3.00.05 195.O0

Dos 'l PIEZA MUÑECO CHINA DISNEY SIN MODELO
SUPREME LEADER

SNOKE
46r0r491462061

9503.00.05 194.35

DOS I PIEZA
F4UÑECO CON
ACCEsORIOS

CHINA DISNEY SIN MODELO LUKE SKYWALKER 461013936sO061
9503,OO.O5 IOU,UU

ñ¡ic 1 FIEZA
MUÑECO CON
ACCESORIOS

CHINA DISNEY SIN ¡4ODELO REY 46101393643261
9503.oo.o5 194.35

DOS PIEZA
MUÑECO CON
ACCESORTOS

CHINA DISNEY SIN MODELO POE DAMERON 4617233331O16i
9503,00.05 s 291,8s

DOS PIEZA
MUÑECO CON
ACCESORIOS CHINA DISNEY stN t-4oDELo FINN 46101323368561

9503.OO.O5
qrl <q

DOS PIEZA
MUÑECO CON
ACCESORIOS

CHINA DISNEY SIN MODELO FINN 46172271262461
9503,00.05 90.35

DOS 1
JUEGO (2
PIEZAS)

MUÑECO CON
ACCESORIOS

CHINA DISNEY SIN I'4ODELO
HAN SOLO

LUKE SKYWALKER
46101343820261

9503.OO,O5 241.80

DOS 1 PIEZA
MUÑECO CON
ACCESORIOS

CHINA S.H.FIGUARTS SIN MODELO KYLO REN 4549660020967
9s03,00.05 $ 195.00

DOS 1 PIEZA
MUÑECO CON
ACCESORIOS

CHINA HASBRO
Er64l
E0370

REY JAKKU 630so9611836 oqó? ññ atc 194.35

DOS 1 PIEZA
MUÑECO CON
ACCESORIOS

CHINA BAN DAI 2319813 KYLO REN O.UOn66E+12
9503.OO.O5 195.00

DOS I PIEZA
¡4uñEco coN
ACCESORIOS

CHINA DISNEY l62t8W HAN SOLO 1964923330
9503.OO,O5 4t.80

CUATRO 1 PIEZA MUÑECO CHINA HASBRO c3230
SUPREME LEADER

SNOKE
630509608362

9503.OO.O5 $ 584.3f

crNco JUtrUIJ (I
PIEZAS)

¡4UÑECA DE
colecctót¡ CHINA DISNEY

-i:AC

0048firire1ü3
ALICE AND THE RED

OUEEN
',1í¡0031266477

9503,OO,O5 $ 129.48

CINCO
JUEGO (2
PIEZAS)

MUÑECA DE
colrcc¡ótt CHINA DISNEY

.FA(:

cii:i486616j9J
AURORA AND
I-4ALEFICFNT

SIN CODIGO DE
BARRAS 9503.OO.O5 3t].48

crNco
JUEGO (2
PIEZAS)

MUÑEco DE
coLecctót'l CHINA DISNEY

.FAC

00':186ü10193
BELLE AND GASTON

9IN CODIGO DE
BARRAS 9503.00.o5 3]t48

crNco I
JUEGO (2
PIEZAS)

MUÑECA DE
coleccróH CHINA DISNEY

-FAC

í\L\4,9ii6tfi1tiJ
CINDERELLA AND LADY

TREMAINE '46O().í12tit647] 9503.OO.O5 311.48

clNco ¿ PIEZA
MUÑECA DE
coLEccróN CHINA DISNEY FAcOo486617338 POCAHONTAS N81846003669067360

9só3.OO.O5 $ 326,30

crNco 1 PIEZA
MUÑECA DE
coLEccróN CHINA DISNEY FACOO486616221 MOANA N81746003184463760

9s03.oo.o5 ¿3¿,éJ

CINCO I PIEZA
MUÑECA. DE
coLEcctóN CHINA DISNEY H2689564912170 LADY TREMAINE 1Ht346070975036960

9so3.00,05 317,85

crNco I PIEZA
MUÑECA DE
coleccróH CHINA DISNEY FAC00486616193 GASTON

460034739176
50s4s04660012 9503.OO.O5 259,35

crNco PIEZA
MUÑECA DE
colecclóru CHINA DISNEY FACOO486616r93 E ELLE N81746003136604760

9503.OO.O5 3ri.48

CINCO PIEZA
I-{UÑECA DE
coLECcróN CHINA DISNEY FAC0048661sI24 JASMINE N81546070318444360

9503,00.os 311.48
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CINCO PIEZA MUÑECA DE
coLEcctóN CHINA DISNEY F4C004866t5187 JAFAR N8164607034007s860

9503.O0.0s $ lor¡c
crNco PIEZA I'4UÑECA DE

colEcctóN CHINA DISNEY H2689s64914154 MALEFICENT N81546070871500060
9sos.oo.o5 304,8s

ONCO I PIEZA MUÑECA DE
coLEccróN CHINA DISNEY F4C00486617128 SNOW WHITE N81746003422517460

9503,o0.0s $ 233.3s
CINCO 1 PIEZA MUÑECA DE

colecclót'l CHINA DISNEY H2689564914t54 AURORA N81546070834292360
9503.OO.Os $ 3I.48

ctNco I PIEZA MUÑECA DE
coLEcctóN CHINA DISNEY F4C00486616221 BLANCA NIEVES SIN CODIGO DE

BARRAS 9so3,00.0s 3r1,48
crNco 1 PIEZA MUÑECA DE

coLEccróN CHINA DISNEV F4C00486617128 EVIL GUEEN N81746003429892s60
9503.OO.os $ Jo4,gs

crNco I PIEZA MUÑECA DE
coLEcctóN CHINA DISNEY H2589564912185 CINDERFLLA S¡N CODIGO DE

BARRAS 9503.00,0s $ 311.48
crNco ¿ PIEZA MUÑECA DE

coLECCróN CHINA DISNEY -till01le$:irt.J
BLANCA NIEVES *¡lB ?l¡:.l,il;3g?f¡1

9503.O0.05 ¿Añ ?ñ
ONCO PIEZA MUÑECA DE

colEcctóN CHINA DISNEY F4C00486617128 EVIL GUEEN 460035507309
5054504736724 9503.O0.0s $ 304.8s

PIEZA MUÑECA DE
coLEcctóN CHINA DISNEY F4COO486617254 ELSA

9503.óo.os 844.3s
crNco 'I PIEZA I4UÑECA DE

COLEccIÓN CHINA DISNEY H2689564914321 ELSA
9so3,00.os $ 844.3s

CINCO I PIEZA MUÑECA DE
coLEcctóN CHINA DISNEY FAC00486617240 ELENA OF AVALOR N81846003497204760

9503.00.os 421.85
ctNco 'I PIEZA I-4UÑECA DE

coLEccróN CHINA DISNEY F4C00486617254 ANNA
9503.00.0s 899.37

t:ili,Til';::,,fffi$,",.'.",TffiT:iT.";,':l':iili:::i;'1';11,IflXltH:fl"Jlf:fl:lE:;fJ.i11"",1ffifi3j'jp
quinlentos clncuenta y cuatro pesos 84/1q, M,¡{.), de conformidad con los artfculos que anteceden.

cabe señalar que respecto de la multa por omtslón al pago del lmpuesto General de lmportac¡ón, la multa por la omlslén al pagodel hpuesto al valor Agretado, la multa por no presentar el lviso sanlta¡io de tmportaoJn asf comola multa por
Incumpllm¡rnto a las Normas oftc¡ales Mexlcenas, apllcables a la mercancfa descrlta en loccasosuno, Dos, Tres cuatto y clnco,en
concordancia con lo dispuesto por el artículo 75, primer párrafo, fracción V segundo párrafo der coaiio rir."l de la Federaclón envlgor, el cuaf establece que: "cuando por un dcto u om¡sión se infrinian divelos disposiciones fscoles i lo, qu¡- 

"ororpor(tan 
varids

multos s6lo se dplicdró la que anespondo o td infrdcc¡ón cuyd muio seo mayof;y con soporte en la tes¡s nrimero vll-p-1As-244
emitida por el rribunal Fedefal de Justicia Administrat¡va, procede r¡nlcamente la muha po, no pr"rent", el Avfso san¡tarlo delmportadón,

Po¡ lo gue hace a la responsabilidad derDEvlR MÉxrco, s, DE R.t. oE c.v.', se desprende que diversas mercancfas del caso Dosprop¡edad de la c."DEvlR MÉxlco, s. DE R.L DE c'v.', consistente en caso Do6: 23 pleras y ¡uego de 3 plezas de navé oonaccésorlos' luego de sociedad y muñeco con accesortos, diversas marcas, diversos tipos y diversos modelos, de origen y

N úmero de Orden :. CVD0900160/1!

t
a
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procedencia extranjera con ún valor en aduana de 519108.05 (O¡ecinuevé mll clento ocho pesos 05/100 M.lt.l, sujeta a

procedimlento, incumplieron con las Normas oficiales Mex¡canas, NoM-015-SCFI-2007, slendo estas:

Su conducta infractora encuadra en la infracción contenida en el artfculo 184, pr¡mer párrafo, fracción XIV de la tey Aduanera

vigente, relativo a la omisión del cumplimiento de Norma Oficiales Mexicanas de Información comercial.

.Artlcuto tg4,- Coneten las tnfracciones reloclonodos con los obltgocianes de presentar documentodón y declarocione,

quenes:
Pásina 215 de 219
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Y nf; $üRUfrÜ*üISDemarcación Territorial lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.

Tel, 57 AL 47 46 ext. 1105

DOS PIEZA NAVE CON
ACCESORIOS

CHINA DISNEY SWX6O UPSIL(JN
CLASS

SHUTTLE

NUEVO N(J
CUMPLE

841333rO1916 9504,90.99
442.00

DOS PIEZA NAVE CON
ACCEsoRros

CHINA DISNEY SWX58 c Roc
CRUISER

NUEVO NO
CUMPLE

841333102548 9504.90.99 $
129.35

DOS PIEZA NAVE L{JN
ACCESORIOS

CHINA DISNEY SWXl3 LAMBDA
CLASS

SHUTTLE

NUEVO NQ
CUMPLE

97816165i6755 9504,90.99 $
435.50

DOS PIEZA NAVE CON
ACCESORIOS

CHINA DISNEY s14334 IMPERIAL
ASSAULT
LAññItrK

NUEVO N(J
CUMPLE

9781633441446 9504.90.99
1,602.90

DOS I PIEZ NAVE CON
ACCESORIOS

CHINA DISNEY SWXOT SLAVE I NUEVO NO
CUMPLE

978r616615369 9504.SO.99
q

429,OO

DOS PIEZA NAVE CON
ACCESORIOS

CHINA DISNEY SWXO6 IvIILLENNIUIY
FALCON

NUEVO NU
CUMPLE

978r6166153s2 9504,90.99 ¡
572.00

DOS JUEGO
tz

PIFTAS)

NAVE CON
ACCESORIOS

CHINA DISNEY SWXOI STAR WARS
X.WING

NUEVO NU
CUMPLE

9781616613761 9504,90.99 (ft r\ñ

DO5 JUEGO
(7.

prtr7aq)

NAVE CON
ACCESORIOS

CHINA DISNEY .SWX36 STAR WARS
X.WING

NUEVO NO
ar rMDl tr

.841333rO0001 9503.OO.99 $
572.OO

DOS PIEZA JUEGO DE
SOCIEDAD

CHINA FANTASY
F LIUñ |

GAMES

1703',i2N A GAME OF
THRONES

CATAN

NUEVO NO
CUMPLE

84r333rQ3330 9504,90.99
I n?? qñ

ñ-c PIE ZA JUEGO DE
SOCIEDAD

CHINA DISNEY
-swl0l IMPERIAL

ASSAULT
NUEVO N(J

CUMPLE
978r6166r9909 9504.90.99 ¡

1,602.90

UU¡ PIEZA MUNESO CON
ACCESORIOs

CHINA DISNEY SWLOI STAR WARS
LEGION

NUEVO NU
CUMPLE

841333104436 9504.90.99 $
390.00

DOS PIEZA NAVE CON
ACCESORIOS

CHINA DISNEY swMol ARMADA NUEVO NO
CUMPLE

9781616619930 9so4.90,99 c
1,469.00

ñrt q PIEZA JUEb(J UE
SOCIEDAD

CHINA DISNEY swo3 REBELLION NUEVO NQ
CUMPLE

841333r01055 95U4.9U.9V
q

1,469,O0

DOS 'I PIEZA JUEgU UE
SOCIEDAD

CHINA FANTASY
FLIGHT
GAMtrq

SWXOb
'|70086R

MILLENNIU¡VI
FALCON

NUEVO NO
CUMPLE

978]616615352 9504,90.99 $
a t ¿,vv

DOS PIEZA JUEGO DE
SOCIEDAD

CHINA FANTASY
FLIGHT
GAMES

.SWXI3

l642lR
LAMHDA

CLASS
SHUTTLE

NUEVO NU
rr tMtrl tr

97816166t6755 9504.90.99 ü
4Jf,.DU

DOS PIEZA JUEGO DE
SOCIEDAD

CHINA FANTASY
FLIGHT
GAMtrq

SWXOI
170040R

XWING NUEVO NO
cut.4pLE

9781616613761 9504.90.99 E

572.00

DQS I PIEZA JUEGQ DE
SOCIEDAD

CHINA FANTASY
FLIGHT
GAMES

SWX36
15048N

XWINS IHE
FORCE

AWAKENS

NUEVO NU
CUMPLE

8413331OO001 9504.90.99 $
572.OO

DOS PIEZA JUEGO DE
SOCIEDAD

CHINA FANTASY
FLIGHT
GAMFq

SWXbU
'16204N

UPSILON
CLASS

SHUTTLE

NUEVO NO
CUMPLE

84l333lOl9l6 9504.90,99

nnq t PIEZA JUts(i(J UE
SOCIEDAD

CHINA FANTASY
FLtúñ |

GAMES

SWMOT
s14309

STAR WARS
ARMADA

NUEVO NU
CUMPLE

97816166r9930 9504.90.99
1,469.OO

DOS PIEZA JUEGO DE
SOCIEDAD

CHINA FANTASY
FL]GHT
GAMES

5WtUl
l637eR

IMPERIAL
ASSAULT

NUEVO NO
CUMPLE

s78r616619909 9504.90.99 c

r,602.90

DOS PIEZA JUEGO DE
SOCIEDAD

CHINA FANTASY
FLIGHT
GAMFq

SWUJ
170530R

STAR WARS
REBELLION

NUEVO NO
CUMPLE

841333101053 9504.90.99 $
r,300.oo

ññq I ts1tr¿A Juts(j(.} L]E

SOCIEDAD
CHINA FANTASY

FLIGHT
GAMFS

SWLO]
170316N

STAR WARS
LEGION

NUEVO NQ
CUMPLE

841333104436 9504.90,99
390.00

DOS PIEZA JUTOQ UE
SOCIEDAD

CHINA I.AN IA5Y
FLIGHT
GAMES

cN5(]r5
'r70312N

A GAII4E OF
THRONES

CATAN

NUEVO NO
CUMPLE

841333103330 9504.90,99
1 ñ?? Cñ
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nv'- omltan o dslenten dotos ¡nexoctos en rcloc¡ón con el cumpl¡m¡ento dc bs normas ofichtes mertl,nos dclnlormaclón onerclof

(El énfas¡s es nuestro)

Por lo anterior, "DEvlR Mó(lco, s. DE R'L oE c.v,', propletarla de la mercancfa de procedenc¡a ertranlera, del caso dos queacredltaron su legal estanc¡a, se hace acreedor a una multa en cantidad de S3aZ.f6 (fresctentos 
-.i"ni. 

y ¿o. p"r* t6/f0o M.f{.),que resulta de aplicar el 2% del valor en eduana de la mercancía que incumplló con ias Normas offciales Mex¡canas f{oM.ot5-scFt-200¿ cuyo valor en aduana es de $19,1118.05 {Dleclnueve mll clento ocho pesos 05/1oo M.N.l, de conform¡dad con el artículo 185,primer párrafo, fracc¡ón xtll de la Ley Aduanera v¡gente, misma que se impone en su monto mfnimo por no exist¡r agravantes en lostérminos del artfculo 198 de la referlda tey.

"Arrhuh 785' se oplhordn lds stguíen|r;s multds a quienes cometdn las inÍmcciones relacionodas con lds obtigactones depresentar documentdclón y declaruclones, os¡ como de transm¡slón electóntco de la infomoclón, previstos en el oruculol.U de esta Ley :

xttl, Multo equlvalente del 2% ol 1016 del vator comerclol de los mercanclos, o lo sellalodo m lo fracc¡ón xw,

Por lo anter¡or y con fundamento en los artfculos 123 y 130, del código Flscal de la Federac¡ón, ambos ordenamientos legales ofaplicación supletoria en la mater¡a, por dispos¡ción exprese del artfculo le de la Ley Aduanera vigente, se conctuye que según loprevé el artlculo 155 de la ley Aduanera, esta autor¡dad se encuéntra en apt¡tud de resolver y al efecto resuetve:

PU NTOS RESOTUTIVOS

PRlMERo"Respecto de las mercancías descritas en loscasos uno, Dos, Tres, cuatro y c¡nco, afectas al presente proced¡miento
Administrativo en Materia Aduanera, cons¡stentes en ceso uno: 222 ple:á¡s, y juqos de 2,3, y 4 plezas de Juego de sociedad,muñeca con accesor¡os, muñeco, muñeco con accesorlos, nave con accesotlos y vehículo con accásorlos, varlas marcas, variosmodelos, de origen y procedénc¡a enraniera; €aso Dos: 88 plezás y juegp de 2 y i pleras de tuqo de soctedad, muñeca, muñeco,muñeco con accesorlos, nave con eccesorlos y robot, varlas maás varios modélos, de orlgen y procedencla ertranjera; casoTres: 2 pleras de guitara électrónlca y boc¡ne, var¡as marcas, yarlos modélos, de or¡en y pro,-ccdencia extran¡era, caso cuatro: zplezas y Juego de 2 piezes de vehlculo de colecclón, muñeco de colecclón y vehlculo ¿e coteccl¿n, mureco y nave espacfal; casoc¡nco: ¡14 plezas y luego de ¿ + y I p¡eras de muñeco con accesorios, muñeco de colecclón y muñáca de colección, va as marcas,varlos modelos, de o¡l8en y procedencla éxtranléra, con un valor en aduana de gu¿201,16 {clento dieclstete mll dosclentos treipesos 16/100 M'il.¡., propledad de ahim Qulntane Hemánder,pasan a proptedad del Fisco Federal, en térmlnos de lo dlspuestopor el artículo 18:l-A, prlmer párrafo, fracción It de ta tey Aduanera vlgente.

SEGUNDo" Respecto de la mercancía Propiedad dedDEvtR M6rco, s. DE R.L DE c.v., consistente en caso unor 03 pleras de navecon actesorios y jueSo de sociedad, marcas Disne¡ kosnos, lello fentasy fllght suply y dwlr, mJflrG,vrrl, cso0o346¡a, y sinmodelo, y swx07, de or¡8en y procedencle extraniera, caso oosl 23 pleias y juego áe ¡ piezas ¿e nau" con 
"cceror¡os 

y ¡uégo desocledad' marcas Dlsney y fantasy fllgfit games, modelos swx6o, ixw¡¡, sxwr¡, sri¡r4 sun¡¡0, 170312Í{ st¡vxor, su01,SW03, SI¡VX06, SWX13, SW¡(01. SWX36, SWX6O, SWMOI, SWtOr, SWOf, SWfOr v Cf{3013, con un vator en aduana de S2¿312.5S
págtña 2t6 dE 219

cAsv/OARM

Calle 0riente 233 No. 1ZB, Col. Agrícola Oriental,
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{Veintidós mil tresci

tienen por ACREDIT

55/100 M.rt¡.!,

crA Y /ü

o el monto

artículo 146 de la Ley Aduanera; rgo, por Io

fiscal lesionado, lo anterior de co con el artícu

una vez que sea cubierto el requ mplimiento
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etiquetado de la misma.

TERCERO.- Resultó un créd¡to Flscal a cafgo delc. NAHIM QUlt{tANA l¡nlAno¡2, plopletarlo de la mefcancla de Pfo€edencla

extfan¡efadescrltas en caso uno: 222 piezas, y iue8ps de 2, 3, y 4 plezas de ¡uego de socledad, muñeca con accesorlos, muñeco,

muñeco con accesotlos, nave con accesorlos y vehfculo con accesorlos, varlas marcas, varlos modelos, de orlteñ y procedencla

extranlera; Caso Dos: 88 plezas y tue8p de 2 y 3 p¡e?as de luego de sociedad, muñeca, muñeco, muñeco con accesoflos, nave @n

accesorlos y robot, varias marcas varlos modeloo, de origen y procedencia extran¡era; ceso Tfes: 2 plézas de gu¡tarra electrónlca y

boc¡na, varlas matcas, varlos modelos, de origen y procedencla ertlanlera' Caso Cuatro: 7 pieras y Juego de 2 plezas de vehículo

de colección, muñeco de colecclón y vehfculo de cotecclón, muñeco y neve espac¡el; Caso Cinco: 34 plezas y ¡uego de 2, 3, Y 8

plezas de muñeco con accesorlos, muñeco de colecclón y muñeca de colecclón, varlas marcas, va¡los modelos, de orl8en y

procedencla extranjera,en cantidld total de 990,091.82( ov€nta mll noventa y un pesos 8t100 M.t{') determlnado de

conformidad con el artfculo 144, primer párrafo, fracción XV de la Ley Aduanera, por los conceptos que han quedado precisados,

integrados de la sigulente manera:

cuARTO.-Resultó un créd¡to Flscal a cafgo de"DEvlR MÉxrco, L Dg R.L DE C.V." pfopletatla de la mercancfa de procedencla

extran¡era, descrltas en Caso Dos: 23 plezas y juego de 3 plezas de nave @n accesorlos y iuego de socledad, marcas Dlsney y

fantasy fllght games, modelos SWX60, SXW58, SXW13, 5143:14, SWX36, t70312N SWXI01, SWt01, SW03, SWX06, 5WX13, SWXOI'

swx36, swx60, swM01, swtol, swo3, swt01 Y cN3013, en cantidad total de s332.16(Tresclentos ochenta y dos pesos 16/100

M. .l determinado de conformidad con el artfculo 144, primer párrafo, fracción XV de la Ley Aduanera, por los conceptos que han

quedado precisados, Integrados de la sigulente manera:

\
a.

c4Fv/DARM

[6lle 0riente 233 No. ].78, Col. Agrícola Orienta],

Página 217 de 219

Demarcación Territorial lrtacalco, C.P.08500, Ciudad de México.

Tel. 57 0T +7 46 ext. 1.105

lmpuesto General de lmportación Omitido Actualizado.

lm puesto al Valor Agregado Omitido Actuall¡ado.

Mutta por no presentar elAviso Sanitarlo de lmponación



GOHIHRNO D[ LA
TIUüAD DH FIÉXICO

sEcRETAnfn ur ADMINtstRnclóru v FtNANzAs
Tesorería de la Ciudad de México
coordinación Ejecutiva de verificación de comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

Exped ie nte : CpA0900293/18
N o. d e oficio : SAF/TCD Mx/cEVc E I DpLl 027 t I 2O2O

QUINTo'- Las cantidades anteriorcs se encuentran actualizadas en térm¡nos de ley hasta la fecha que se ¡nd¡ca en la parteconslderat¡va de la presente resolución, por lo que su monto actual¡zado al momento de su notifiLción o en su caso, el quecorresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser enterado mediante formato para prgo J. 
"io, derivados de comercioexter¡or, el cual deberá ser requisitado por esta D¡recc¡ón de Procedimientos Legales de la coor¡inación Ejecutiva de ver¡ficación decomercio Exterior adscr¡ta a la Tesorería de la ciudad de México, dependiente de la secretaría de Adm¡nlstraclón y Finanzas de laciudad de Méxlco, ubicado en calle oriente 233, número 178, colonia Agrlcola oriental, Dema.cación Terrrtor¡at lztacalco, códigoPostal 08500, con la finalidad de que pueda acudir a reallzar el pago correspondiente ante la of¡cina recaudadora de la Tesorería dela ciudad de México, s¡ta en Avenida Juan cÍsóstomo Bonilli nrJmero s9, colonie cabeza de Juárez, c.p. 09222, DemarcaclónTerritorial lztapalapa, de esta ciudad, d€ntro de los 30 días háb¡les slgu¡entes a aquél en que haya sürtido efectos la notificación dela presente resoluc¡ón, con fundamento en el artfculo 65 del código Ftcal de la reieractón vigenie, asfcomo en ta ctáusula ocfAVAdel Anexo l al convenlo de colaboración Adm¡nistrat¡va en Mateila F¡scal Federal, celebrado-po, 

"l 
Gobi"rno Fedéral por conductode la secretaría de Hacienda y crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, publ¡cado en el Dlario oficial de la Federación el 04de nov¡embre de 2016.

sExro'- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículos t7-A y 70 del código Fiscal de la reoerac¡¿nOv¡8ente, relacionado en el artículo 5 de la ley Aduanera, cuando no sean pagadas dentro del plazo prev¡sto en el artfculo 65 delCódigo Fisca'l de le Federación.

sÉPTtl¡o.- se hace del conoclm¡ento delc. ttAHIM eutNfA A HEn A DEz y la c. "DEvlR MÉxtco, s. DE R.t. DE c.v, proptetartos
de la mercancfa de procedenc¡a extrenjera,descritas en losc¡nco casos que nos ocupan, que sf el créd¡to fiscál aquf determinado sepaga dentro de los 30 dfas siguientes a la fecha en que surta efectos la notlficaclón de la presente resoluc¡ón, tendrá derecho a unareducción de un 20% sobre las multas ¡mpuestas por las infrácciones de la Ley Aduanera, de conformidad con el artículo 199frácción ll de la cltada ley, y dentro de los 45 días siguientes a la notlficaclón de la presente resolución del 20% del monto de lacontr¡bución omltlda, en la multa lmpueJta por concepto del lmpuesto al valor Agregado omitido, de conform¡dad con lo prev¡sto
en el artículo 76 séptimo párrafo del Código F¡scal de la Federación vigente.

ocrAvo'-De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del contribuyente, se les indica que
la presente resoluc¡ón es suscept¡bre de impugnarse, por cuarqurera dá ros siguientes medios:

a) Dentro de los tre¡nta días hábiles_sigu511! 
iaouér en cue surta efectos su notificación, mediante la interpos¡ción del recurso derevocación previsto en el artfculo 116 del cód¡go Fiscal de la Federación, de conformidád.on ir r"á.'r.0., riltlmo párrafo de laResolución Miscelánea Fiscal para 2019, publicada en el Diarlo oflé¡al de la Federación el 29 de abrii-de 2019, a través del buzóntr¡butarlo o ante la Procuradurfa F¡scal de la c¡udad de Méx¡co, o; se precisa que para el caso del recurso de revocación loscontribuyentes no estarán obligados a presenta¡ los documentos que se encuentren en poder de la autoridad, nl las pruebas quehayan entregado a dicha eutofidad, slempre que indlquen en su promoción los datos de identlflcaclón de esos documentos o

Número de Orden: CVD0g00Z60/tgl
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pruebas del escrito en el que se citaron o acompañaron y la Autoridad de la Entidad tederativa en donde fueron entregados, de

conformidad con el artículo 2, fracc¡ón Vl de la Ley Federal de los Derechos del contribuyente.

b) Dentro de los trelnta dfas hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la interposición del juicio

contencioso administrativo federal ante la Sala Regional competente del Tribunal Federal de Justicia Administrat¡va en la vía

tradic¡onal o en llnea, a través del Sistema de Justlcia en Línea, de conformidad con los artfculos 13 y 58-A de la Ley Federal de
procedlmiento Contencioso Adm¡nistratlvo, en relac¡ón con el artículo 3 de la Ley Orgánica de dlcho órgano jurisdicclonal.

¡{OVE O,-Remítase la presente resoluclón a la Jefatura de Unidad Departamental de Recuperac¡ón de Créditos de esta Dlrección de

procedimientos Legales de la Coordlnación Ejecutiva de Ver¡f¡cación de Comercio Exterior, adscrita a la Tesorería de la Ciudad de

México, dependlente de la Secretarla de Admlnistración y Finanzas de la Ciudad de Méx¡co, para que de acuerdo a sus facultades

proceda a controlar y cobrar el crédito aquldeterm¡nado'

DÉC|MO.- Not¡fíquese en términos de Ley la presente resolución al C, NAHIM QUlf{TAf{A HERNA DEZ y a"DEVlR MExlCO, S. DE

R.L DE CV, prop¡etarlos de la mercancfa de procedencla extranjerarpersonalmente, en el domiclllo señalado para oír y recib¡r

notificaciones, en términos de lo dlspuesto por los artfculos 134 prlmer párrafo, fracclón l, 135, 136 y 137 del Códlgo Fiscal de la

Federaclón, apl¡cado supletoriamente en Materia Aduanera por disposic¡ón expresa del artfculo l' de la Ley Aduanera y al C. TUUO

GóMEZ OfGUfN, tGnedo¡ de la mercancla de procedencla extranjera, por estrados de conformidad a lo señalado en los artículos

134 primer párrafo, f¡acción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación, apl¡cado supletor¡amente en Mater¡a Aduanera por

disposición expresa del artículo 1' de la ley Aduanera,

DÉC|MO PR|MERO.- Ftnalmente, se informa alc. Í{AHIM qUINTANA HERNANDEZ y la C. "DE\rlR Mó(rcO, S. DE R't. DE C'V,

propletarlos de la mercancla de procedencla extranlera, que en caso de ubic¿rse en alguno de los supuestos contemplados en las

fracciones del penúlt¡mo párrafo del artfculo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente, el Servlcio de Adminlstración Tr¡butarla

publicará en su pág¡na de Internet (www.sat.rob.mx) su nombre, denomlnación social o razón socialy su clave del Reglstro Federal

de Contr¡buyentes, lo anter¡or de conformidad con lo establecido en el últlmo párrafo del cltado Precepto legal. En caso de estar

inconforme con la mencionada publicación podrá llevar a cabo el procedimiento de aclaración prev¡sto en las reglas de carácter

general corresponarientes, a través del cual podrá aportar las pruebas que a su derecho convenga.

DÉqMosEcuNDo,-Remítase copla electrónica de la presente resolución al coordinador Ejecut¡vo de Ver¡ficación de Comercio

Exterior de la Tesorerla de la Ciudad de México, para su conoc¡miento.

ATENTAMTfI¡TE

soTo vAuquEz.

ED¡MIENTOS LEGALTS.

C,c"c.c,p.- OoH l"aurfi füErtln!¡t G{rcfa," Subdlrccton de RÉ*fnto Fiscál d* la de Verlficaclón d: Comercló Éxt*rlor, rd¡crlta a l¡ Te¡orcrl¡ de la Cludad de Móx¡co, dópÉndl6nt€ d€ h ge€r€tarla d€

Admini$tráclón y Fínan¡at de l¡ Ciudad de Méx¡to.- Paró Ér¡

Cc.p* €n cl Hpcdlentü ddffilnlÉ$*tlvo Én qut rt rctria,- lAutótr¡hl
Cc.p. M;nutrilo.
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SECRETA*í* UC ADMINISTRAüÓN Y FINANZAS

Tesorería de la Ciudad de México

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior

Dirección de Procedimientos Legales
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